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Editorial
Como ha señalado certeramente Manuel Castells, cada

vez es más evidente que la problemática urbana, ligada a
la del medio ambiente en general, se ha constituido en
tema politico de primera magnitud, en la mayoría de la s
sociedades industriales avanzadas, afectando profunda -
mente a los procesos de toma de decisiones como con -
secuencia de conflictos políticos y de sus repercusiones
electorales 111 .

Nosotros acabamos de ver cómo los partidos políticos ,
han empezado a interesarse y definirse al respecto en
sus programas, tal como ya había ocurrido en tantos
otros paises. El actual dominio de la izquierda en lo s
municipios franceses, italianos y japoneses está directa-
mente relacionado con campañas en las que el tratamient o
de los problemas urbanos y medio-ambientales fue una
clave, y seguramente, en el resultado de nuestras recien-
tes elecciones municipales hay también una important e
componente, atribuible a la necesidad de arbitrar solu-
ciones a esos problemas y al covencimiento de que sól o
la izquierda las iba a acometer en realidad .

Todo esto se traduce en una modificación en el tipo de
demandas planteadas u los urbanistas, tanto por lo s
partidos políticos como por las instancias administrati-
vas, como por la propia sociedad . Y ello lleva a replan-
teamientos necesarios de la naturaleza y posibilidades del
planeamiento . De ahí el reconocimiento que se ha produ-
cido, de la necesidad de acercar el planeamiento a l a
resolución de problemas verdaderamente sentidos por l a
población, y a la propia población afectada por esos pro-
blemas . La renuncia a la racionalidad comprensiva, plan-
teada polémicamente por motivos de imposibilidad con-
ceptual y técnica . se refuerza así con la necesidad de con-
cebir cada vez más el planeamiento como una de las ta -
reas propias de la política local . Y . naturalmente, en un a
situación democrática, ello conduce necesariamente tam-
bién, ci asegurar la participación pública en el planea-
miento .

Se ha hablado mucho, después de las elecciones mu-
nicipales, del decaimiento del «movimiento ciudadano» ,
que tan activo se había venido mostrando en momentos
anteriores de la vida político local de muchas ciudades
españolas . Y frecuentemente se relaciona este declive co n
la nueva situación de la Administración Local, después
de las recientes elecciones municipales . presentando lo s
hechos corno el corolario lógico de las mismos . Habiendo
ahora instituciones locales legítimamente representativas ,
se dice, sobran las organizaciones intermedias entre ella s
y los ciudadanos, especialmente si tienen un marcado ca-
rácter político, vinculado a algún partido .

(1) MANUEL CASTELLS : «Cite, Class and Power.» Macmillan .
Londres, 1978 .

Participación pública
y planeamiento

democrático
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Pero si se considera objetivamente esta cuestión, a l a
luz de la nueva orientación exigida al planeamiento, qu e
antes señalábamos, se ve que, en la nueva situación, una s
asociaciones ciudadanas activas y dinámicas, no sólo n o
sobran sino que son muy necesarias si reúnen unas deter-
minadas características y se prestan a desempeñar unas
determinadas funciones .

Ciertamente que hay que empezar por reconocer qu e
el movimiento ciudadano, tal como se ha producido his-
tóricamente, ha venido presentando unas característica s
que, seguramente, no son ya las adecuadas para la nuev a
situación . Forjado en ausencia de partidos políticos le-
galmente reconocidos y de cauces para la relación ciuda-
dana con una Administración no legitimada representati-
vamente, fue un instrumento de lucha política al mismo
tiempo que de reivindicación de mejoras urbanas . Su va-
lidez de entonces y su justificación, están avaladas por
sus éxitos y sus logros indiscutibles en la satisfacción d e
objetivos concretos reivindicados, pero cierta exclusividad
clasista y su excesiva dependencia de algunos partidos, le
impidieron dejar de ser claramente minoritario, tal com o
señalan sus críticos y no dejan de gritar los que ahor a
desean verlo desaparecer. Por ello, la pregunta clave, da-
dos estos antecedentes, parece ser si puede y quiere el
movimiento ciudadano transformar la mentalidad y la
estrategia de sus tiempos heroicos para asumir el impor -
tante papel que debe desempeñar ahora en la determina-
ción del camino que debe seguirse en la resolución de lo s
problemas urbanos . Es decir, si quiere y puede pasar, co n
las modificaciones oportunas, desde las actitudes pura -
mente contestatarias v reivindicativas, a las de organiza-
ción v canalización de la intervención de los ciudadano s
en la identificación de los problemas, aspiraciones y exi-
gencias más sentidas por ellos mismos, así como en l a
propuesta de acciones y en la fijación de prioridades par a
realizarlas a través de una colaboración exigente y crític a
con una Administración, ahora representativa, que apa-
rece rnás próxima y dialogante.

Evidentemente, este enfoque requiere la disponibilida d
de un marco institucional adecuado. es decir, capaz d e
acoger y dar respuesta a los resultados de esa posible for -
ma de actuación . Ello supone introducir en los procesos
de planeamiento, de control y de gestión, formas innova -
doras de participación pública, u través de nuevos com-
portamientos de las instituciones administrativas y d e
nuevos modos de entender las funciones de planeamiento ,
de control y de gestión . Pero ello se produce precisanzen-
te, en el momento en que, por otra parte, la concepción

anterior de esas funciones ha entrudo en profunda revisión ,
[unto por las concretas condiciones de la transformació n
política y administrativa del país, como por la evolució n
universal del enfoque de esas funciones, tras la reflexión
y debate realizados sobre ellos en estos últimos años .

Ref iriéndose concretamente al planeamiento, es obliga -

do recordar aquí la situación de descrédito a que habí a
llegado el ambicioso pero ineficaz montaje teórico-insti-
tucional del urbanismo español, identificable histórica-
mente como final de un proceso imposible . También a la
necesidad sentida de intentar otras formas de planeamien-
to más directamente relacionadas con las reales aspira-
ciones de los usuarios de la ciudad . A ello habría de aña-
dir que la crítica más reciente, realizada en los medios
académicos y profesionales más avanzados, ha puesto d e
manifiesto también la inconsistencia del optimismo que,
en la década pasada, había llevado a pensar en una inme-
diata posibilidad de racionalizar totalmente el proceso del
planeamiento, con una metodología científica incontesta-
ble . En ambos casos, nuestra propia experiencia y la ex-
periencia ajena, llevan ahora a enfocar el planeamient o
como una actividad muy diferente a la practicada ante-
riormente . dando paso a un proceso de intercambio y co-
laboración entre el asesoramiento técnico y las aspiracio-
nes de la comunidad . expresadas por los propios usuario s
de cada fragmento de ciudad . El técnico deja así de asu-
mir el papel de iluminado forjador del futuro de todos .
que detentaba indebidamente al margen de toda demand a
social real, para aceptar su lógico puesto de asesor ex -
perto de la comunidad, devolviendo a ésta la capacidad
de elección en las formas de organizar el futuro de su
entorno habitable .

Todo esto ha planteado, efectivamente . la necesidad
de nuevos modos y nuevos comportamientos a la hora
de definir las formas de actuación sobre la ciudad . Y esos
modos y esos comportamientos llevan a la Administra-
ción a buscar la colaboración, que le es imprescindible .
para organizar la participación pública. Los ensayos ac-
tuales en esta Dirección son diversos, desde la experien-
cia clave del Ayuntamiento de Bolonia, hasta las formo s
elaboradas por el Informe Skefington (1968) que trazó
el modelo que debía seguir la Administración británica .
Pero en cualquier caso lo que resulta claro es la necesi-
dad de contar con los grupos más dinámicos v sensibili-
zados de la propia sociedad, hasta el punto de que si n o
existiesen sería la misma Administración la que habría
de fomentar su formación v desarrollo .

Así pues, nos encontramos ante dos exigencias conver-
gentes, para que los procesos de participación públic a
puedan ser auténticamente válidos y eficaces . Por una
parte, la Administración necesita de los grupos sociale s
vivos . Por otra, éstos necesitan propuestas imaginativas ,
innovadoras v canales estructurados de participación ,
planteados por la Administración . Y ahí es donde el mo-
vimiento ciudadano puede volver a encontrar una impor -
tante razón de ser . El futuro urbano está en fuego . Pued e
y debe ser adecuadamente enfocado . La Administració n
debe plantear el marco y abrir el camino . El movimiento
ciudadano debe dar la respuesta .
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Problemática General

EdXFRE EL LTJEGOYFT 	 . AHORA
REFLEXIONES SOBRE

EL PI=ANL:AMIFNT'O IANO
E\ FÃ MOMENTOACTUAL

por Bernardo de Ynzenga Acha

«Hay un inconciliable desajuste entre el tiempo del hombre y el tiempo de la historia .
Entre Ios cortos dias de la vida y los largos, larguísimos años, del acontecer colectivo.
Entre lo que se contempla hoy como realidad en gestación, próxima al alumbramien-
to, y lo que verán los ojos como realidad todavía incumplida, retardada, modificada,
aún por hacerse, al cabo de la muerte de seis, siete, ocho calendarios, de hojas arran-
cadas . . . »
Alejo Carpentier :
«La Consagración de la Primavera . »

La práctica y la teoría del Urbanismo se en-
cuentran hoy, especialmente en países de Europ a
Occidental, frente a una situación contradictoria .
Contradicción entre los resultados de la reflexión
y las exigencias de actuación ; contraste entre l o
sustantivo y lo adjetivo .

Hablar de reflexión implica un cierto distancia -
miento de las cosas, una cierta perspectiva desd e
la que contemplar la realidad, una actitud de aná-
lisis, examen, meditación y pensamiento sobre con -
secuencias de cara a un futuro . Pero junto a esto ,
hablar de exigencias de actuación, hablar del mo-
mento actual, y especialmente ahora, genera imá-
genes de acción inmediata, de respuesta coyuntural
y de reflejos a veces intuitivos .

El planeamiento urbano está frente al contrast e
-frecuente en los planteamientos teóricos y polí-
ticos- de lo sustantivo y lo adjetivo . Por un lado ,
los temas de fondo, las grandes corrientes o tenden-
cias de cambio que constituyen la trabazón de

la historia cultural y social . Por otro, lo cotidiano ,
lo cambiante, lo inestable, lo que, ahora, est á
presente .

Cualquier observador contemporáneo de la ciu-
dad destacaría como uno de los principales rasgo s
del momento actual, el rasgo del cambio. Est á
cambiando la sociedad . Está cambiando la cultura .
Está cambiando la perspectiva ideológica desde l a
que contemplan la ciudad quienes la administra n
y quienes en ella viven ; quienes la estudian o
planifican y quienes la utilizan .

Estos cambios, que lo son de fondo y que lo
son de forma, obligan a los profesionales del urba-
nismo, y en especial a los que siéndolo ejercemo s
un papel público, a hacernos una pregunta que
va más allá del quehacer cotidiano para, con mayor
perspectiva, intentar averiguar hacia dónde vamos ,
hacia dónde va el planeamiento . Y para, a parti r
de ahí, extraer consecuencias o directrices de actua-
ción concreta .
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Esto podría ser válido para cualquier actividad
pública que incida sobre la vida social . Pero l o
es aún más en el mundo del Urbanismo. Y lo es ,
por que en él, aunque las ideas se difundan pronto ,
las realidades, los cambios, tardan en verse .

Hoy somos testigos, en la práctica, en el andar
cotidiano por nuestras calles y plazas, de acciones
que responden a decisiones adoptadas hace años y
a veces décadas . Podemos cambiar de prisa e l
estilo de las cosas, el talante de la política urbana ,
y podemos acometer actuaciones testimoniales que
lo reflejen a muy corto plazo. Pero los cambios en
profundidad, los cambios que alteran verdadera -
mente el funcionamiento y la satisfacción con
nuestras ciudades, requieren tiempo para hacerse
realidad .

Hay, por tanto, una primera pregunta : ¿haci a
dónde evoluciona el planeamiento en el moment o
actual? Para responderla es necesario mirar obje-
tivamente al presente para entresacar de él hila-
turas con las que tejer pronósticos de futuro .

Pero sería tan pretencioso como imposible, in-
tentar presentar en breve espacio una descripció n
o un análisis de todos aquellos elementos que en
la situación actual pueden de una u otra forma
tener repercusión en nuestro planeamiento . Este
trabajo se limita a comentar algunos aspectos bá-
sicos para, posteriormente, apoyar en ellos cierta s
conclusiones . Con relación a estos aspectos básicos ,
el esquema argumentai . es sencillo :

- La sociedad, y especialmente la sociedad
urbana, está creciendo exponencialmente en su
grado de complejidad y pluralidad, y evolucionan-
do a un ritmo sin precedentes . Cabe la duda de
si habremos llegado a un punto en que el planea -
miento no pueda seguir enfrentándose a las nuevas
realidades y complejidades sociales .

- Las relaciones dialécticas Sociedad-Estado s e
están modificando de tal forma que es el propio
concepto de planificación el que está en crisis y
siendo cuestionado muy seriamente. Este problem a
se agudiza aún más en el caso español en razón
de los cambios constitucionales, del rediseño re-
gional del Estado y de sus competencias ; y de l
reconocimiento de mayores autonomías a nivele s
locales y participados .

- Estamos presenciando una crítica sistemática
de los modelos de ciudad heredados y una ausenci a
de modelos de reemplazo . . La manera en que vení a
produciéndose y postulándose normalmente la ciu-
dad occidental, está, por razones que no son ajena s
a los dos puntos anteriores, siendo profundament e
criticada sin que, por ahora, de la crítica estén
saliendo propuestas alternativas formales, sino pro -
puestas éticas dirigidas más a Ia forma de hacer
que a los resultados .

Examinemos separadamente cada uno de esto s
temas .

MAYOR COMPLEJIDA D

Varios son los factores que contribuyen a es a
«mayor complejidad» del cuerpo social, vayamo s
de lo menor a lo mayor .

Conocimiento de Interdependencia s
Sabemos más sobre las interdependencias entre

Ios distintos elementos que componen la sociedad

urbana . Los avances de las ciencias sociales y ,
en particular, el análisis empírico aplicado, han
convencido a los planificadores de que las cosas ,
en la ciudad, no ocurren aisladamente. En el mun-
do urbano se hace verdad la cita, ya clásica, de
que «todo se relaciona con todo» . Las grandes
simplificaciones tradicionales, los esfuerzos para
generar esquemas teóricos complejos de Ia realidad
y el comportamiento social, el optimismo deter-
minista y a veces bienintencionado característico d e
gran parte de la planificación urbana histórica -
mente reciente, han sido invalidados por un mayo r
conocimiento de las múltiples relaciones causa -
efecto relevantes en el mundo urbano . Las res -
puestas simples dejan de ser aceptables cuando se
toma conciencia de que la realidad, además d e
no ser simple, opera con frecuencia de forma con-
tra-intuitiva . Aunque la realidad no fuese objetiva-
mente más compleja, el solo hecho de conocer
mejor su complejidad real obliga a revisar los es-
quemas de actuación y a ampliar el marco de refe-
rencia . Obliga a incorporar aspectos y a valora r
resultados a los que no se prestaba atención por
no considerarlos afectados .

Comunicación y Concienciació n

El conocimiento y el impacto subjetivo de esas
relaciones se está reforzando aún más por el inmen-
so desarrollo tecnológico en materia de comunica-
ción que convierten los antiguos entramados socia-
les en aquella aldea mundial que supo anticipa r
Mac Lugan. Todos sabemos más sobre todo y en
la medida en que lo hacemos nos afecta más, nos
sentimos parte de cosas de las que antes nos sen-
tíamos ajenos. En un mundo urbano socialmente
consciente, el comportamiento de cada individuo
como tal y la dinámica de cada grupo o clase socia l
se ven, de hecho, influenciados por las «noticias»
o el conocimiento que adquieren sobre el compor-
tamiento, la satisfacción o Ia situación de equidad
o injusticia de otros individuos, grupos o clases .
El mayor conocimiento de la realidad social s e
traduce, por tanto, en una mayor complejidad d e
esa propia realidad social .

Complejidad Objetiv a

Pero no sólo sabemos más y conocemos mejor ,
sino que, efectivamente, el desarrollo tecnológico ,
la especialización del trabajo, el gigantismo de
nuestras aglomeraciones establecen relaciones cau-
sa-efecto objetivamente más complejas en sí mis -
mas . Los cambios de escala están superando l o
puramente cuantitativo y traen en su estela pro-
fundos cambios cualitativos . En el caso de la ciu-
dad, los ejemplos serían innumerables, pero tal ve z
baste uno : el aumento de las distancias, secuel a
inevitable de un crecimiento, entraña alejamiento
entre funciones, obliga a planteamientos que trans -
forman la estructura del problema del transporte ,
genera subdotaciones por lejanía, aunque tal vez
no lo hicieran por números absolutos, introduce
costos sociales y costos de oportunidad no mone-
tarios, cuya importancia llega a superar con much o
el estrecho marco tradicional del costo/benefici o
y obliga al uso de nociones, más amplias, d e
bienestar .
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Entre el
luego y el

ahora:
reflexio-

nes sobre
el planea-

miento
urbano en

el mo-
mento
actual

Diversidad de Comportamiento

A todo lo anterior se añade otro factor adicional .
En un marco mayor de libertades donde los com-
portamientos rio están constreñidos por una fun-
ción tutelar del Estado o por los corsés éticos de
morales sobreimpuestas, la gama de comportamien-
tos socialmente admitidos se aumenta y prolifera .
Nos encontramos con que la estandarización d e
comportamientos y deseos que era fruto de l a
incultura, de la pobreza y frecuentemente de l a
opresión, se está viendo cada vez más sustituid a
por comportamientos libres, menos sujetos a reglas ,
menos sujetos a pronósticos .

Estructura Social y Esquemas de Valores

La liberación de pautas de comportamiento d e
distintos grupos sociales refleja temas más profun-
dos . Se está alterando la estructura de la socieda d
en cuanto a grupos, en cuanto a edad, en cuant o
a clases y en cuanto a la dominancia o correlació n
de fuerzas sociales, políticas e ,ideológicas . Y, a la
vez, están también cambiando los esquemas de
valores con que cada grupo percibe, evalúa o toma
posiciones frente a los actos de los demás y e n
particular frente a los actos públicos .

Y en esos esquemas de valores se están supe-
rando los viejos conceptos de eficacia, introducien-
do conceptos alternativos, fruto de nuevos cono -
cimientos y nuevas conciencias . El concepto sim-
plista de bienestar material individual está evolu-
cionando hacia un concepto de bienestar más soli-
dario y más rico en contenidos cualitativos intan-
gibles y en posturas responsables frente al entorno .
Valoramos las cosas de otra manera y valoramo s
de manera especial muchas que, hasta ahora, esta-
ban abandonadas o incluso sacrificadas al consum o
corriente : nuestro medio ambiente ; la calidad de
la vida urbana ; los recursos naturales ; nuestra
cultura y nuestro patrimonio heredado .

Respuestas de un Planeamiento Desbordad o

Frente a esta sociedad que cambia en sus com -
ponentes, en sus comportamientos, en sus valores
y en sus apreciaciones, en sus relaciones interiores :
¿cómo ha estado respondiendo el planeamiento? ,
¿qué ha hecho ?

La verdad es que ha hecho poco . Ha insistido
en hacer más de lo mismo, hacerlo más grande ,
hacerlo más complejo, pero hacer, en definitiva, l o
mismo . Ha insistido en decir qué hay que hacer ,
para quién hay que hacerlo, dónde hay que hacerlo ,
cuándo hay que hacerlo . Ha insistido, en aquellos
pocos casos en los que realmente se ha preocupad o
de la gestión en decir cómo, quién y cuándo deb e
pagar por las cosas ; quién, cómo y cuándo deb e
de disfrutarlas . O en no decirlo, y dejarlo al simple
albur del funcionamiento de la ciudad que, com o
bien han dicho sus críticos y se verá más adelante ,
por su relación con el funcionamiento de la estruc-
tura de poder favorece a unos y perjudica a otros ;
siendo los favorecidos los que ya lo están y lo s
perjudicados los que tradicionalmente lo estaban .

Cierto que el planeamiento ha evolucionado e n
su contenido y en sus técnicas . Cierto que ha incor-
porado técnicas más sofisticadas de análisis y

proyección prospectiva, que ha ampliado su infor-
mación y que se esfuerza en superar barreras pro-
fesionales alcanzando planteamientos interdiscipli-
nares . Cierto que ha ampliado su enfoque temático
en la búsqueda de un planeamiento integral y que
ha relativizado sus pretensiones temporales me -
diante propuesta de planeamiento continuo . Pero ,
cierto también que el conjunto de estos cambio s
no basta para hacer frente a las nuevas situaciones .
El planeamiento ha ampliado su esfera y su com-
plejidad interna ; pero la realidad lo ha hecho aún
más . En las formulaciones que la ortodoxia profe-
sional y política sanciona como planeamiento avan-
zado no se ha producido el tipo de cambio cuali-
tativo que las nuevas circunstancias exigen .

El planeamiento sigue siendo «planeamiento» ;
es decir, conjunto de acciones planificadas . Deci-
siones sobre el futuro, con mayor o menor preci-
sión o grado de vinculación, reflejadas de algún
modo en un documento endosado formalmente .
Decisiones adoptadas en un momento del tiempo
que, con independencia del procedimiento utilizad o
para adoptarlas, establecen cuáles deberán ser lo s
futuros comportamientos y cuáles sus resultados .
Determinan las reglas del juego urbano a que de-
berá someterse una sociedad cuya característica
fundamental es la de estar cambiando en sí misma
y cambiándose a sí misma . Y que incluye en este
cambio la revisión constante de Ias propias regla s
de juego que está dispuesta a aceptar .

Cabe pensar si frente a esto el planeamiento
urbano, tal y como se concibe, no estará definitiva -
mente desbordado .

CRISIS DEL PLANEAMIENTO
Toda actividad de intervención sobre la socie-

dad, y el planeamiento urbano es una de ellas ,
tiende a perpetuarse ajustándose a los cambios qu e
se producen en la realidad social . Con este fin ,
las estrategias de ajuste del planeamiento urban o
han seguido básicamente dos líneas complemen-
tarias : expander sus fronteras reforzando su bagaj e
tecnológico ; y renunciar a trabajar sobre el tod o
social acotando y especializando cada vez más sus
tareas de intervención .

La primera reduce la posibilidad de error y d e
crítica tecnocrática . La segunda aumenta la selec-
tividad concentrando la relación dialéctica planea-
miento-sociedad sobre elementos clave de la diná-
mica urbana .

Las dos, conjuntamente, buscan mantener e l
planeamiento al servicio de quien lo impulsa . Lo
convierten, según quien lo promueve : en instru-
mento de eficacia para la actuación del Estado ;
en instrumento para el mantenimiento de posicio-
nes hegemónicas por parte de determinados grupo s
sociales ; o, en el menor número de casos, en ins-
trumento para combatir esa misma hegemonía alte-
rando la correlación_ de fuerzas, las pautas d e
redistribución de bienes y servicios sociales y las
pautas de utilización del capital colectivo .

Pero en la actual coyuntura social el debate ,
la crisis del planeamiento, es más profunda . Est á
en cuestión la propia naturaleza del planeamient o
como pieza de la relación dialéctica entre el Estad o
y la Sociedad; entre las instancias públicas de
decisión (centrales, o locales) y las esferas sociale s
de acción .
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Relacidn Plan-Autoridad: el Plan como 
Instrumento de Control 

En la dialéctica administración-administrado el 
planeamiento urbanístico ha tenido asignado un 
papel claro: expresar la forma en que el Estado se 
propone actuar y permite actuar. Este papel no se 
ha visto modificado, pese a los cambios formales 
y el atrincheramiento selectivo del planeamiento. 

Frente a esto, se están invirtiendo los términos 
y está surgiendo, cada vez con más fuerza, la pre- 
gunta del por qué del planeamiento. ¿Es de verdad 
necesario? Y si lo es -y yo soy de los que creen 
que lo es-, pero con un papel distinto: ¿qué 
función se le debe asignar? 

La pregunta no es nueva, pero sí su intención. 
Desde los diseños de ciudades-objeto propios del 
Renacimiento hasta las actuales fórmulas de plani- 
ficación urbana integrada que abarcan territorios 
metropolitanos de gran amplitud, el planeamiento 
urbano ha recorrido un largo camino ajustando 
continuamente su función. No es este el lugar, ni 
hay aquí espacio para elaborar el tema en profun- 
didad ni para, siquiera, destacar las principales 
etapas de ese camino. Pero sí conviene resaltar un 
aspecto característico. 

El planeamiento tradicional carecería de razón 
de ser desde el punto de vista del Estado o el 
Sector Público, si no estuviese asociado a meca- 
nismos tendentes a asegurar sus resultados. En 
todo momento ha existido una clara correlación 
entre, de un lado. el contenido del planeamiento, 
y del otro, las formas o posibilidades de control y 
ejercicio de autoridad de que estaba dotado el apa- 
rato del Estado, al menos nominalmente. 

Esta relación entre Plan y Control, o entre Plan 
y Autoridad, está en la raíz de muchos de los 
cambios de la función asignada al planeamiento 
urbano, de su carácter y de su contenido. 

Cada vez que el Estado (o la Administración 
Local) ha orientado su capacidad de control hacia 
un determinado aspecto de la realidad urbana, ha 
tendido a incluir ese aspecto en la praxis del pla- 
neamiento. Y, análogamente, cuando ha renunciado 
a controlar ciertos temas, éstos se han tendido a 
no se incluidos en la práctica del planeamiento. 

Algunas consecuencias básicas de esta relación 
son claras y fáciles de trazar: 
- Existe una marcada asimetría entre lo que 

el Estado o la Administración exige o permite y 
lo que garantiza. El Estado dispone, al menos en 
teoría, de mecanismos coercitivos para impedir 
determinadas actuaciones urbanas y, eventualmen- 
te, para hacer cumplir a los administrados las 
determinaciones del Plan. Pero la recíproca tiende 
a no ser cierta: estos, los administrados, han care- 
cido de instrumentos que les garanticen la ejecu- 
ción real de las acciones que el Plan reserva o asig- 
na al Sector Público. 
- En la medida en que el Estado responde a 

la estructura de poder, también lo hace el planea- 
miento. Sus determinaciones se acomodan a la 
correlación de fuerzas, ciñéndose a los intereses 
de los grupos capaces de ejercer hegemonía sobre 
la super-estructura del Estado y sobre sus meca- 
nismos de decisión. La asimetría de las relaciones 
de control, la falta de controles «de abajo hacia 

arriba)) hacen, en la práctica, más que difícil el 
contrarrestar esa tendencia. 
- Como consecuencia de lo anterior, el planea- 

miento tiende a incluir determinaciones que faci- 
liten la labor de la propia burocracia del Estado, 
especialmente en cuanto se refiere a la gestión de 
la inversión pública. Es frecuente encontrar casos 
en que las acciones «planificadas» tienen como 
objetivo principal, aunque no explícito, hacer más 
fácil la gestión sin necesariamente ponerla más al 
servicio de los objetivos que le han sido formal- 
mente asignados. 

Estos comentarios pueden resumirse diciendo 
que el planeamiento urbano ha sido, entre otras 
cosas, una forma de ejercer el poder, o de instru- 
mentarlo. 

Una Visión Opuesta: el Plan como Garantía 

Pero este enfoque se ha visto profundamente 
cuestionado por una población cada vez más crí, 
tica del ejercicio del poder. El avance de institu- 
ciones y fórmulas democráticas conlleva obligada- 
mente una crisis de los autoritarismos a la que 
no es ajena la crisis del planeamiento en su con- 
cepción tradicional. 

Inicialmente, en lo que la acertada expresión 
de F. Terán califica de «un proceso imposible)) 
se buscó que el planeamiento comprometiera la 
actuación del Estado; que representara, por así 
decir, el resultado de un pacto entre el Estado y 
los administrados. Se buscó que, como contrapar- 
tida a lo que a éstos les fijaba, el Estado asumiera 
compromisos auto-obligándose a unos determina- 
dos comportamientos. 

El contexto objetivo en que se dio esta búsqueda 
la convirtió, ciertamente, en imposible. Pero el 
mismo hecho de que se llegase a plantear el tema 
refleja la simiente, el primer paso, de lo que habrá 
de ser la transformación más radical de la relación 
dialéctica entre el plan y los administrados. 

El paso siguiente es concebir el Plan como ga- 
rantía y defensa de los administrados frente a la 
utilización no controlada del poder público: es 
decir, como garantía de que el comportamiento, 
el ejercicio concreto de los poderes atribuidos al 
aparato del Estado, sea cual sea el nivel en que se 
ejerzan, no se desvían de lo previamente aceptado 
como válido por los mismos administrados. 

Esta concepción del planeamiento como garantía 
adquiere una dimensión especialmente relevante 
en las relaciones entre los distintos estratos o ni- 
veles de administración o entre las partes y el todo 
de las grandes urbes. Bajo este prisma, el planea- 
miento regional, por ejemplo, muestra facetas en 
las que están simultáneamente presentes: reinvidi- 
caciones locales; arbitraje inter-regional; y condi- 
cionantes supra-regionales. Bajo este prisma el pla- 
neamiento urbano puede dejar de concebirse como 
marco definidor de actuaciones ulteriores, más de- 
talladas o localizadas, y pasar a incluir la suma, 
articulada, complementada y viabilizada, de exi- 
gencias específicas formuladas desde grupos socia- 
les, barrios, y en momentos del tiempo también 
específicos. 

Se intuye una inversión de papeles. La planifi- 
cación dejaría de ser un instrumento de dominio 
del Estado sobre la sociedad para empezar a ser 
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un instrumento de control por los administrados
del uso de las facultades atribuidas al aparato
del Estado .

Participación, Gestión, Planeamiento

Concebidos de esta manera, los planes tiene n
una triple dimensión .

Primero, constituyen la plataforma en que s e
explicitan los conflictos entre los distintos estamen-
tos, grupos y tendencias ideológicas, etc ., que se
integran en la sociedad y el Estado . En virtud d e
la correlación de fuerzas políticas y sociales exis-
tentes en el momento, con el Plan se acuerda una
determinada forma de apropiación del espacio ur-
bano y de utilización del mismo, válidas para u n
cierto tiempo .

En segundo lugar, para que el papel asignado
al planeamiento por los administrados pueda cum-
plirse, el planeamiento tiene que ser participado ,
incluso dictado . No se trata de una concesión . Se
trata de una condición sine-qua-non . Si no hay
participación, hay, en el mejor de los casos, pater-
nalismo . Si no hay participación, no solament e
no es posible controlar las decisiones del Estad o
sino que es imposible establecer cuál es el compor-
tamiento que este Estado, concebido al servici o
de la sociedad, deberá adoptar para que ésta s e
considere realmente servida .

En tercer lugar, y si se acepta lo anterior, e s
indudable que el Plan es una especie de regla es-
crita o dibujada, que habrá de utilizarse para con-
trastar los ulteriores comportamientos, tanto de los
administrados, los unos con relación a los otros ,
como de la Administración Pública, sea ésta de l
nivel que sea . Si esto se entiende así, la reinvidica-
ción, el cambio del papel asignado al planeamiento ,
entra necesariamente en el terreno de la gestión .
Planeamiento y gestión aparecen como algo abso-
lutamente inseparable .

No valen aquí los eufemismos del planeamient o
continuo, del planeamiento flexible, etc . Ese no
es el problema. No se trata sólo de hacer plane s
que se ajustan cuando cambia la realidad o cuando
cambian los datos . No se trata sólo de aceptar l a
falsa humildad de nuestra escasez de conocimien-
tos, de nuestra dificultad de predecir el porvenir
para, apoyados en ella, repetir nuestra presencia
como planificadores en planes revisados periódi-
camente . El tema es bastante más profundo .

El tema es el de entender que los asuntos de la
ciudad, que los asuntos urbanos exigen una forma
nueva de gobierno en los niveles locales, y qu e
dentro de esa forma de gobierno pueden existi r
documentos -llamémosles planes- que cumple n
un determinado papel ; pero que 1o cumplen e n
función de ese estilo de gobierno de los asunto s
locales .

La pregunta se invierte. No cabe decir qué tipo
de gobierno, ¿qué tipo de órganos gestores necesi-
taríamos para que el planeamiento en que pensa -
mos fuera eficaz? Cabe preguntarse exactament e
lo opuesto: ¿qué tipo de planeamiento necesitaría -
mos para que la sociedad urbana gestionase su
cambio? ¿Qué planeamiento demanda el gobiern o
de una sociedad cambiante, mutante, plural, diver-
sa y con nuevas actitudes frente al poder público?

CRISIS DE MODELO URBANO

La sociedad está tomando posturas frente a l
planeamiento . Está dándose cuenta cada vez más
de que es importante para el vivir diario en l a
ciudad . Y está exigiendo que el planeamiento s e
conciba de otra manera, con otros fines . Pero no
lo está haciendo porque sí . Lo está haciendo pot
algo .

De una manera intuitiva, pero directa y clara ,
lo está haciendo porque existe una doble insa-
tisfacción .

Insatisfacción y Reivindicación

Existe una clara insatisfacción con la ciuda d
y con como ésta cambia, y cambia a peor, día a
día . Y existe una clara insatisfacción con los planes
que permiten esos cambios . Planes que reducen l a
realidad a elementos esquemáticos; que traducen
valores, sentimientos, posturas personales y d e
grupo a conceptos limitados de eficacia ; y que
olvidan muchas cosas que para muchos son impor-
tantes, mientras privan otras que sólo lo son par a
algunos . Planes que se orientan más hacia el pro -
ceso productivo, hacia los mecanismos de merca-
do, hacia la definición y distribución de contenido s
de costos y beneficios económicos que hacia costo s
sociales ocultos, nociones de bienestar, nociones
de solidaridad, nociones de arraigo .

Y al tomar conciencia de esto, surge de la ciuda d
una postura reinvidicativa. Se quiere que en e l
futuro no se produzcan estos tipos de fenómeno s
y que el Estado y la Administración Local modifi-
quen su perspectiva . Y además se quiere que
se corrijan los defectos heredados y que están
presentes por no haber tenido esa perspectiva e n
el pasado . Una postura reinvidicativa que plantea ,
no sin razón, el no tener que aceptar en un futur o
inmediato los resultados de decisiones que hoy n o
se hubieran aceptado como válidas, aunque sigan
estando vigentes .

Los ejemplos son muchos . Todos podríamo s
hacer una larga lista . En Madrid y en cualquiera
otra ciudad . El problema es doblemente grave .
Grave por lo que exige de esfuerzo de revisión .
Y grave porque, si no entendemos que toda deci-
sión es relativa y dependiente de un sistema d e
valores cambiante, veremos cómo se reivindic a
mañana la revisión obligada de muchas decisione s
de hoy .

Esta doble insatisfacción, como pauta genera-
lizada de actitud, se relaciona directamente co n
las características del modelo de ciudad y, e n
consecuencia, los modelos de planeamiento qu e
conocemos .

Ambos responden a un determinado plantea -
miento y a unos determinados mecanismos de
creación de ciudad, o mejor dicho de creació n
de asentamientos, ya que no siempre se hace ciu-
dad. Modelo de mercado en que las fuerzas que
determinan la distribución espacial de la población ,
de las actividades, de las infraestructuras y de l a
inversión pública, son las fuerzas de un mercad o
que se postula en teoría libre y competitivo . Pero
que está de hecho sujeto a inevitables tensiones mo-
nopolistas y a 1-a distribución previa de riquez a
y de poder .
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La planificación que dentro de ese modelo se 
realiza, normalmente tiende sólo a corregir algunas 
de las graves externalidades negativas monetariza- 
bles a que da lugar el libre juego del mercado. 
Tiende a intervenir sólo cuando algunos de los 
bienes son bienes públicos públicamente adminis- 
trados. o cuando se puede potenciar e1 uso de 
determinadas economías de escala o de aglome- 
ración; y sólo en los casos en los que esos bienes 
o esas economías pueden internalizarse favorable- 
mente por el propio Estado o por los grupos que 
tienen acceso más directo al control de las deci- 
siones de la planificación. 

El Modelo de Mercados como Propuesta 
Normativa 

Este «modelo» de ciudad y planificación occi- 
dental tiene una larga historia. Desde los trabajos 
de Ricardo, en los que se inicia el desarrollo del 
concepto de Renta de la Tierra, hasta los últimos 
trabajos de los economistas urbanos neo-marsha- 
lianos transcurren más de ciento cincuenta años. 
Durante este período se gesta y detalla la teoría 
del modelo capitalista de desarrollo urbano que 
llega a alcanzar formulaciones de gran precisión. 

Empieza a explicitarse como normativamente 
bueno, por sus defensores, en los años inmediatos 
al fin de la Segunda Guerra Mundial. Y encuentra 
su máxima expresión teórica en el conjunto de 
trabajos formulados por los tratadistas de la renta 
urbana en trabajos publicados al principio de la 
década de los sesenta o, tardíamente, en alguna 
obra como la de Muth aparecida al final de esa 
década. 

Las teorías puramente explicativas dan paso, en 
los años cuarenta, a formulaciones más complejas. 
Según ellas, el mecanismo de apropiación del espa- 
cio y asignación de usos mediante la competición 
económica no sólo exdicaria la formación de la 
ciudad, sino que conduciría a una utilización ópti- 
ma del recurso escaso suelo-accesibilidad. La pre- 
sencia de otros aspectos de comportamiento. de 
índole sociológica o cultural, es absorbida fácil- 
mente por las formulaciones de los economistas 
urbanos como factores explicativos de las funcio- 
nes de utilidad, o estructuras de preferencias. de 
los distintos grupos de población. Factores que 
necesitan determinarse empíricamente, pero sobre 
los que no se emite juicio de valor. De esta forma 
mantienen intacta la formulación económica y, 
por tanto, el valor normativo que de ella derivan. 

Los economistas urbanos, y con ellos los plani- 
ficadores, ofrecen una respuesta inequívoca a la 
pregunta base de la ordenación urbana: ¿qué debe 
hacerse, dónde, y para quién?, lo que más pague, 
donde más pague, para quien pueda y le merezca 
la pena pagarlo. 

El resultado presentaría las características de 
una solución óptima pero, como no podía por 
menos dado su origen, con las características de 
un óptimo de Pareto: nadie puede aumentar su 
beneficio o nivel de bienestar sin que algún otro 
vea reducido el suyo. Correspondería a la mejor 
solución alcanzable a partir de las condiciones ini- 
ciales y de la distribución inicial de riqueza y 
renta. 

En principio esto plantearía un problema para 
el enfoque clásico, al igual que lo plantean la exis- 

tencia de bienes públicos y de cierto tipo de exter- 
nalidades. En ambos casos, se estaría incidiendo 
en temas que han sido aceptados e incorporados 
como parte de la gestión y de la administración 
pública. Pero también se le busca solución. Se pasa 
del concepto de función de beneficio al de función 
de bienestar. lo que permite mantener, de nuevo. 
intacta la forn~ulación teórica; aunque no sin pagar 
un cierto precio. 

La definición de la función de bienestar tiene 
un innegable contenido político. Obliga, sea cual 
sea el nivel de complejidad con que se defina. a 
asignar pesos o prioridades relativas a las varia- 
ciones en los niveles de bienestar de cada grupo 
y a fijar pseudo-precios o tasas de sustitución para 
los bienes y servicios no-monetarizables. La teoría 
urbana clásica asume esta dimensión politica con 
cierta satisfacción porque aparenta colocar la dis- 
cusión política e ideológica fuera del ámbito de lo 
nieramente ticnico. Le permite seguir defendiendo 
la existencia de paradigmas que conducirían a re- 
sultados idóneos siempre y cuando se faciliten en 
los términos necesarios las también necesarias dr- 
finiciones políticas. 

A lo largo de un proceso de más de ciento cin- 
cuenta años de desarrollo y adaptación, el modelo 
urbano propio de la teoría de mercado ha supe- 
rado la etapa puramente mecanicista-descriptiva y 
dispone, desde su lógica, de propuestas específicas 
sobre la forma y el funcionamiento idóneo de un 
gran número de elementos urbanos. 

Critica al Modelo Capitalista de Producción 
de Ciudad 

Sin embargo, a la vez que cristaliza la formula- 
ción teórica en defensa del modelo de mercado. 
como modelo de explicación y actuación urbana, 
surge. impetuosamente, en ambos lados del Atlán- 
tico, toda una construcción crítica que pone en 
tela de juicio los conceptos más queridos de los 
economistas incrementalistas. 

La crítica se extiende en varias direcciones: 
Hay una crítica que ataca directamente y en sus 

propios términos al triunfalismo normativo del 
modelo de mercado aplicado al medio urbano. No 
hay tal modelo de mercado debido a temas tales 
como: la presencia de factores monopolistas intrín- 
secos en la exacción de rentas del suelo; la inexis- 
tencia de mecanismos de precios e incluso de apro- 
piación para muchos bienes urbanos; la presencia 
de muchos bienes o servicios para los que no se 
cumple la condición de costos marginales decre- 
cientes; la necesidad de decisiones y actuaciones no 
incrementales; la aparición de innumerables costos 
o externalidades no explícitadas; etc. La critica 
supera las formulaciones teóricas y reformistas del 
awelfare-economics». Entra de lleno en el debate 
ideológico de fondo, defendiendo tesis alternativas. 

En todo caso no existe un único «mercado». 
Coexisten las demandas y el mercado generado por 
el uso de la ciudad y las atribuidas al suelo como 
elemento de cambio depositario de contenido eco- 
nómico. Ambos mercados, uso y cambio, se inter- 
fieren con dominancia, frecuente del segundo y su 
secuela sobre precios de suelo y distorsión de las 
pautas de utilización de la ciudad. 
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Se reconoce a la ciudad como escenario de lucha
de clases y de conflictos ideológicos, defendiendo
el papel del planificador como defensor de deter-
minados grupos de interés, frente a los tradicional -
mente defendidos desde el aparato del Estado o
desde las instituciones .

Se observa a la ciudad como mecanismo redis-
tribuidor, no solamente de las rentas monetarias .
sino de las rentas sociales . Se denuncia como, en
la mayoría de los casos, su comportamiento normal .
reforzado por su comportamiento planificado .
acentúa las diferencias y sacrifica recursos comu-
nes haciéndolos desaparecer o poniéndolos al ser-
vicio y al beneficio del consumo y del aparato pro-
ductivo . La denominada «crítica ecológica» y l a
defensa de los temas medio-ambientales son claros
exponentes de esta categoría .

Ausencia de Modelos Formales Alternativos

En las ciencias sociales -y el urbanismo no e s
excepción- los progresos son lentos . Frente a los
más de ciento cincuenta años que tarda en des-
arrollarse el modelo capitalista hoy clásico, la
nueva línea crítica del pensamiento urbano tien e
apenas quince . No es de extrañar que permanezca
por ahora básicamente crítica en el tono y reinvi-
dicativa en el contenido ; ni que la suma de su s
aportaciones no equivalga aún a una propuest a
formal concreta y completa .

Simplificando al máximo la argumentación d e
fondo, cabe decir que la crítica urbana rechaza la
trabazón y, especialmente, los resultados del mode -
lo urbano capitalista porque no acepta ni conside-
ra éticamente válidos sus postulados iniciales de
asignación competitiva (y viceversa) . Y, frente a
los enfoques reformistas, niega la posibilidad de
explicitar y objetivar mediante mecanismos políti-
cos convencionales una ecuación de bienestar que
refleje la variedad y pluralidad de los problemas
reales .

La crítica urbana está planteando, en una etapa
alcanzada en parte, una ética alternativa, un distin-
to modo de concebir los mecanismos básicos de l a
utilización urbana, una nueva praxis política en
los mecanismos de decisión . No plantea resultado s
globales ni paradigmas acabados con pretensione s
de valor normativo general .

Su formulación de resultados es coyuntural y a
la contra . Coyuntural porque busca corregir defec-
tos, déficits e inequidades heredadas y porque, en
consecuencia, encuentra sus raíces en el análisi s
de la situación . A Ia contra, porque busca evitar ,
con lógica, que se agudicen los problemas a que
lleva el funcionamiento del modelo actual o que e l
proceso avance lo bastante como para crear situa-
ciones irreversibles de difícil, si no imposible, solu-
ción ulterior . Sus resultados sólo son generalizable s
en la medida en que las situaciones urbanas en
distintas ciudades pueden presentar rasgos comu-
nes generalizables .

Sus planteamientos son opuestos a la lógica del
sistema . Son planteamientos que exigen que cam-
bie la forma en que se decide y se utiliza la ciudad .

Frente a la acelerada transformación, desperso-
nificación y especialización funcional de la ciudad
plantean su conservación y revitalización : como
manera de reivindicar los mayores derechos, el de-

recho a la ciudad, de quienes en ella residen : y ,
como manera de actuar, en contra de la lógica com-
petitiva .

Sin haber llegado a formular o, mejor dicho, a
asumir modelos conceptuales o formales alterna-
tivos, se defiende como «modelo» pragmático l a
corrección sistemática de lo existente buscando
mejorarlo y transformarlo al servicio de quien all í
está y buscando con lo nuevo, cuando es inevitable .
la corrección de desequilibrios y tensiones ante-
riores .

En esto se hermanan dos líneas de pensamient o
fundamentalmente distintas pero que convergen
hacia lo mismo tanto desde posturas humanista s

culturalistas como desde posturas nítidamente
políticas .

Como resumen, la línea crítica plantea que hay
que cambiar la forma de hacer ciudad, y los proce-
dimientos para decidir sobre ella ; que hay que
cambiar la ética de la planificación urbanística .
Pero se carece hoy por hoy de propuestas alterna-
tivas generales . Las hay de estilo, pero no de resul-
tados .

FRENTES DE ACTUACIO N

Los comentarios presentados hasta ahora po-
drían, por algunos, ser etiquetados de catastrofis-
tas . No lo son . Corresponden a procesos profundo s
e irreversibles ; procesos perfectamente diferencia-
bles en la situación actual, aunque con frecuenci a
no se les examina en sí mismos porque se tiend e
a confundir sus elementos y razones con sus agen-
tes, y sus efectos y resultados con sus anécdotas .
Por eso conviene verlos con cierto distanciamient o
no entrando en temas tan inmediatos como la re -
novación democrática de los ayuntamientos, la s
revisiones obligadas en materia legislativa, u otro s
análogos . No porque no sean importantes, sin o
porque lo son, a los efectos de este trabajo, com o
evidencia y respuesta a los cambios estructurales
de la propia sociedad .

Centrando de nuevo el tema : ¿qué consecuencia s
se pueden extraer de lo dicho hasta ahora? Y má s
directamente . ¿Qué reflejo ha de tener en nuestr a
práctica cotidiana el hecho de que la sociedad ur-
bana y sus problemas tengan una complejidad so-
cial y objetivamente mayor, de que su postur a
frente al planeamiento sea distinta y de que s u
crítica al actual modelo de ciudad sea cada ve z
más dura sin que haya aún en el horizonte fórmu-
las alternativas unívocas y genéricamente acepta -
das?

Necesidad de Planeamiento

A pesar de todo lo dicho, creo que no solamente
no se puede prescindir del planeamiento, sino qu e
se debe intensificar el trabajo de planeamiento .
Y no es una contradicción .

Los cambios correctores que se apuntan en e l
mundo occidental son apenas incipientes en mu -
chas de nuestras ciudades. La correlación de fuer -
zas sigue estando a favor de las corrientes tradicio-
nales de actuación urbana . Y el escenario les ser á
favorable en la medida en que se carece de planea -
miento o se continúe operando en base a un planea -
miento que, precisamente, se redactó y aprobó en
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el período histórico en que mayor presión e in -
fluencia ejercieron sobre el quehacer urbanístico .

Es necesario elaborar y revisar el planeamient o
porque la existencia de un Plan y el evitar s u
incumplimiento constituyen, todavía, los mejore s
mecanismos de defensa de la ciudad contra la ac-
tuación indiscriminada y la agresión sistemática .

Pero no cualquier tipo de Plan . No es cierto que ,
como defienden algunos, cualquier plan es mejor
que la falta de plan. Si el argumento fuese válido ,
no sería ni necesario ni urgente proceder a la revi-
sión, a fondo, de la mayor parte del planeamiento
hoy vigente en gran nú ;rriero de ciudades . Sólo
sería válido si el costo social de continuar operand o
conforme a ese planeamiento fuese inferior al de l
esfuerzo colectivo necesario para detener alguno s
de los procesos actuales, para debatir y clarifica r
los problemas y objetivos urbanos, para dimensio-
nar las reivindicaciones atendibles y para formula r
un nuevo Plan acorde con los deseos, necesidade s
y posibilidades de la población residente . Raro
sería que la comparación entre ambos no arrojas e
un saldo favorable a la redacción de nuevo pla-
neamiento .

Pero no cabe engañarse . La necesidad y, espe-
cialmente, el tipo de planeamiento que aquí s e
defiende encontrarán para su realización con l a
resistencia que supone la acumulación de interese s
creados ; intereses profundamente enraizados e n
los principales agentes activos de la transformació n
y el crecimiento urbano . Basta un dato para da r
idea de la magnitud de este problema .

El conjunto de los principales municipios espa-
ñoles presentan un total de cien mil hectáreas d e
suelo calificadas para uso residencial, pero está n
sin ocupar . Su valor contable, que en su mayor par-
te deben al mero hecho de estar calificadas, supera
los quinientos mil millones de pesetas : lo que equi-
vale a más de cien mil pesetas por cada una de
las familias que actualmente reside en ese conjunt o
de municipios .

Frente a la magnitud de estas cifras, sería ilu-
sorio pensar que para realizar el necesario esfuerz o
de elaboración y revisión del planeamiento bastar á
con disponer de presupuesto y voluntad. Hará
falta, además, modificar el contexto en que se ela -
bore este planeamiento y, principalmente, conse-
guir que su redacción supere los estrechos márge-
nes conceptuales en que se ha venido moviendo y
pase a tener en cuenta el tipo de cambios e insa-
tisfacciones y expectativas presentes en las socie-
dades urbanas .

Hacia el Planeamiento como Garantía

El esfuerzo cuantitativo deberá, para ser fruc-
tífero, completarse con un importante impulso cua-
litativo que modifique, ajustándolo a las actuales
circunstancias, el estilo de planeamiento . Y que l o
haga como parte de un proceso de transformació n
más profundo tendente a conseguir el tipo de pla-
neamiento y gestión urbana propios de un sistema
abierto de garantías .

Estamos en un proceso en que debemos cons-
truir, partiendo prácticamente de cero, institucio-
nes que den en sí mismas las garantías urbanas d e
los que hoy se carece y a las que se intenta dar un a
aproximación con la ordenación urbanística .

A partir del desolado panorama que ofrece l a
actual situación de la Administración local, rest a
todo por hacer para reconstruir la vida municipal ,
fortalecer Ias haciendas locales y obtener la impres-
cindible articulación regional . Sólo entonces y
cuando se disponga de instituciones que gocen de
la confianza implícita de los administrados, cabrá
pensar en que habrá menor necesidad de un pla-
neamiento urbano del tipo -que no del estilo-
del que conocemos .

Sin embargo, aunque no se pueda prescindir to-
davía de un cierto tipo de planeamiento cabe pen-
sar que esa hoy imperiosa necesidad será cada ve z
menor ; que esa pretendida flexibilización, tan que -
rida de los profesionales porque los mantiene como
protagonistas del proceso, habrá de ir cediendo
paso a mecanismos que se apoyen más en la deci-
sión de los órganos políticos gestores de la vida
local y menos en el contenido formal de un Plan.
Habrá de ir preparando e1 terreno para que el Plan
no sea un mal sustituto de los órganos de gestión
y gobierno, sino un marco de referencia para esa
gestión y de ese gobierno .

Entre tanto, el planeamiento habrá de ajustars e
tanto a Ias grandes tendencias de fondo como a la s
actuales condiciones urbanas y, en particular, a l a
situación de transitoriedad y escasez de recursos .

Estilo del Planeamient o

Varios de los argumentos presentados hasta aho-
ra apuntan en la dirección de un planeamient o
ambicioso en su contenido y en sus intenciones .
Otros apuntan en el sentido de la auto-limitació n
y lo restringido . Y no se trata, necesariamente, d e
cosas opuestas .

La complejidad de la realidad urbana y la ausen-
cia de paradigmas formales aceptados demanda n
una gran ambición en todo cuanto se refiere a obte-
ner un más profundo conocimiento de los factore s
en juego y de los efectos imputables a las acciones ,
limitaciones o decisiones que se incorporen en e l
Plan. Demandan iguales dosis de ambición en l a
apertura de cauces, para la recepción y la respues-
ta a sentires colectivos, la explicación de reinvidi-
caciones y la búsqueda de medios y procedimien-
tos, realistas, para darles respuesta .

Exigirá imaginación en la utilización de los ins-
trumentos disponibles y en la aplicación de las mo-
dalidades de gestión .

Como contrapartida, los mismos factores de com-
plejidad y falta de paradigmas aconsejan una cier-
ta limitación temática y una tendencia a no hace r
afirmaciones voluntaristas o cuyo cumplimiento
depende, en exceso, de imponderables .

No se dan las condiciones y no existen los me -
dios para formulaciones urbanas tan ambiciosas ,
tan sin base y tan arriesgadas como las que hemo s
conocido en un pasado reciente . Se carece de ca-
pacidad y, demasiado frecuentemente, de posibili-
dades para corregir nuevos errores, que pueden se r
irreversibles, o para afrontar el riesgo de despilfa-
rro . En la historia del planeamiento reciente ha y
demasiados apriorismos, demasiadas declaracione s
de intención y descripciones de lo que se pretende .
Y hay demasiadas pocas evaluaciones objetivas de
Io realmente obtenido ; aunque el tono de las rein -
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vidicaciones y la crítica sugieren cual sería el resul-
tado .

Las circunstancias aconsejan desarrollar un pla-
neamiento cautelar de cara a lo nuevo, y correcto r
y evitador de males mayores de cara a lo heredado .
Esta actitud es coherente porque se sabe, o se
puede saber, bien lo que la población no quiere ,
lo que siente que le falta y lo que desea retener .

Aspectos Adicionales

Las soluciones que a través del planeamiento s e
deben proponer para un gran número de proble-
mas urbanos, van a surgir en un clima de acumula-
ción de reinvindicaciones y un contexto generali-
zado de escasez económica : mayores demandas
sociales frente a menor disponibilidad relativa d e
recursos. Se está frente a un panorama poco pro -
metedor al que se debe añadir la existencia de pro-
blemas estructurales básicos y prioritarios en e l
marco económico (desinversión, desempleo, nece-
sidad de reformas sectoriales) .

Frente a ésto, al planeamiento se le abren tres
lineas de acción complementarias : reducir la pre-
sión ejercida sobre los recursos por las nuevas ne-
cesidades ; máxima rentabilización del capital socia l
fijo existente; y búsqueda de propuestas que con-
tribuyan, simultáneamente, a la solución de pro-
blemas económicos prioritarios y problemas ur-
banos .

Cada una de estas líneas de acción permite ex-
traer sus propias consecuencias que afectan al estilo
y contenido del planeamiento urbanístico en su
futuro inmediato .

La primera, reducir la presión sobre los recursos
disponibles, implica temas tales como :

- Actuar claramente para reducir desequili-
brios regionales y tendencias de concentración en
un número limitado de áreas urbanas expansivas .
La actuación urbanística adecuada aparece vincu-
lada, como causa y como efecto, a una polític a
correctora de desarrollo regional, ordenación terri-
torial y diversificación de la actividad económica ,
incluyendo el mantenimiento o la recuperación d e
actividades productivas sacrificadas al proceso ho-
mogéneo de industrialización y terciarización .

- Potenciar Ias medidas que eviten la demand a
de sustitución o reposición y para ello : viabiliza r
la elevación y evitar los factores de deterioro de l a
calidad del medio urbano en zonas ya asentadas ; y
colaborar en la necesaria re-orientación de las pau -
tas culturales de apreciación de la ciudad .

- Contribuir (aunque las principales medida s
estén fuera del campo del planeamiento) a mini-
mizar demandas secundarias o reflejas (tales como
las de «segunda vivienda») y, por lo menos, evita r
las medidas que tienden a convertir en «real» l o
que de otra forma permanecería en el estado letár-
gico de «demanda potencial» .

- Como condición válida en sí misma e impres-
cindible para lo anterior, actuar eficazmente sobre
la política de suelo suprimiendo las condiciones
estructurales que generan valores de cambio dis-
torsionadores de la dinámica urbana .

La escasez de recursos, y su secuela de rentabili-

zar el capital social fijo existente, apunta haci a
temas bien conocidos :

- Prestar especial atención a las posibilidades
de conservación y reciclaje del patrimonio existen -
te ; proponer medidas para evitar las tensiones ur-
banas que conducen a su obsolescencia funciona l
(que no real) o a la presencia de demandas disrup-
toras de las actuales pautas de actividad .

- Como consecuencia de lo anterior, sopesar e l
costo de oportunidad de cualquier actuación ; y
hacerlo en términos de costo de reposición y no en
función de valor contable residual .

- Primar, en el caso de nuevas actuaciones ,
aquellas que por su composición, escala y locali-
zación generen externalidades positivas que contri-
buyan a elevar los niveles de satisfacción o reducir
el nivel de problemas en zonas ya asentadas .

- Teniendo en cuenta que la escasez de recur-
sos es singularmente fuerte en cuanto se refiere a
la disponibilidad de recursos públicos : evitar s u
transferencia al sector privado (vía pagos expro-
piatorios o privatización de patrimonio público) a
base de aprovechar al máximo las fórmulas de ges-
tión actualmente disponibles ; e investigar o pro -
poner fórmulas alternativas o adicionales .

- Lo anterior no debe tener lugar sólo desde
el planeamiento . Y no sólo afecta al sector público ,
sino que extiende sus efectos, vía problemas d e
suelo, a la utilización de recursos familiares y em-
presariales y su transferencia a las clases o grupo s
que detentan control oligopolístico del suelo . E l
planeamiento deberá apoyar y apoyarse en una
firme política de suelo cuyos objetivos están enun-
ciados pero cuyo desarrollo permanece pendiente .

La compatibilización de Ios problemas urbanos
y los económicos entraña la necesidad de auna r
pragmatismo e imaginación atendiendo temas que
con frecuencia quedaban fuera de la óptica habi-
tual del planificador urbano :

- Buscar soluciones que primen la utilizació n
de tecnologías extensivas en la utilización de man o
de obra o, lo que viene a ser casi lo mismo, de baja
relación capital/producto . Evitar caer en la doble
falacia de fomentar proyectos de inversión inten-
sivos de capital por el argumento de que crean em-
pleo coyuntural ; o, alternativamente, de favorece r
programas circunstanciales que no puedan even-
tualmente mantenerse o elevarse, cuando sea posi-
ble, a otros niveles tecnológicos .

- Aprovechar al máximo la pluralidad y diver-
sidad de tendencias de comportamiento y hacer
posible el mantenimiento de actividades de cuño
tradicional o de índole marginal que quedarían ex-
cluídas bajo pautas estandarizadas .

Los rasgos propios del planeamiento urbanístic o
para un futuro inmediato no son, necesariamente ,
rasgos permanentes ; en parte por lo que tienen de
coyunturales y en parte porque estamos sólo en
ias etapas iniciales de un debate, que a todos no s
afecta, sobre nuestra realidad urbana, su gestión
y su planeamiento . Repitiendo lo ya dicho, se pue -
den formular, ahora, acciones correctoras, acciones
que reflejen Ia existencia de un nuevo talante, de
un nuevo estilo, de un cambio en la ética y la pers-
pectiva ideológica . Pero aún es preciso profundiza r
más en la búsqueda de soluciones .
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Otras Fuentes de Actuación Urbanístic a

En una sociedad compleja y con una nueva pos-
tura frente al planeamiento, sería utópico pensa r
que se puede abordar con él la solución de todo s
los problemas de la vida urbana . Es preciso tene r
conciencia de sus limitaciones, e impulsar accione s
complementarias, imprescindibles en muchos terre -
nos . Una de las principales labores del planifica-
dor urbano es, hoy, señalar y colaborar a la reali-
zación de aquellos esfuerzos, externos al mundo d e
la planificación urbana, que son necesarios si d e
verdad se quieren resolver los problemas de l a
ciudad .

La lista es larga, pero valen algunos ejemplos :
- La planificación urbana ha sido uno de lo s

grandes temas olvidados . Lo reflejan la parqueda d
de cuadros profesionales y de medios adecuado s
para la planificación y la gestión urbana ; y la alie -
nación de gran número de residentes frente al pro-
ceso de ordenación urbana . Es necesario desarro-
llar en amplitud y profundidad programas de for-
mación e investigación, pero no sólo para profesio-
nales . El ciudadano medio, salvo en los barrio s
donde el movimiento ciudadano ha buscado su
concienciación, no percibe o no está consciente d e
la forma en qué planes redactados sin que él inter -
venga van a condicionar diaria y directamente su
vida . Ese distanciamiento hay que resolverlo com o
parte indispensable del esfuerzo formativo general .

- El proceso formativo, que en cierta form a
nos afecta a todos incluyendo las instituciones ,
debe ayudar a re-entender la función que la socie-
dad asigna a los planes en un proceso abierto entr e
regiones, entes locales, administración y adminis-
trados . Un diálogo en que al sector público le cab e
la condición de garante y garantizador ; pero per-
maneciendo abierto en su actuación ulterior, tanto

al control de sus resultados como al control diari o
en su gestión .
- Un Plan trasciende su contenido purament e

técnico y representa necesariamente un compromi-
so y una toma de posición práctica . No está exclui -
do ni de contenido ideológico, ni de concepcione s
del modelo de sociedad, ni de su concreción legis-
lativa . Esta condición reforzada por la diversidad
de aspectos vinculados a la temática urbana debe
mantenerse presente en el importante esfuerzo de
desarrollo constitucional .

A Modo de Colofó n

Muchas de estas cosas han sido ya dichas ante s
por otros autores en otros momentos . La autocrític a
y la revisión de una manera de hacer profesional e s
un proceso en marcha . Pero que casi siempre l o
está desde el propio seno de la profesión .

Somos los propios planificadores, la mayoría de
las veces, los que conscientes del rechazo colectiv o
por los resultados de nuestra práctica profesional ,
investigamos y estudiamos la forma de modificarla
para que no sea rechazada . Recientemente, en una
reunión internacional, el delegado de un país occi-
dental se preguntaba qué debemos pedir de l a
gente, en el proceso de participación, para poder
llevar a cabo nuestra labor correctamente . Y creo
que ese tipo de pregunta, que es frecuente, es exac-
tamente la pregunta equivocada . Deberíamos pre-
guntarnos qué es lo que la gente quiere del planea-
miento como condición para no rechazarlo . No es
desde el mundo de los planificadores como habre-
mos de corregir nuestro trabajo, sino desde un co-
nocimiento más profundo de las demandas y exi-
gencias que la sociedad plantea sobre la planifica-
ción .

El Instituto de Estudios de Administración Loca
publica anualmente un a

DOCUMENTACION LOCAL Y URBANISTIC A

Adquiera los volúmenes de esta Serie en su librería habitual o en la Sección de Publicaciones
del Instituto-

16



ELUSO DEL METODO
DFI "F,COSISTEVIA E\ LA

PIA\IFICACION TERRITORIAL
Por José Maria Urefia

1 . INTRODUCCION

El método del ecosistema fue desarrollado por
E . Phillips y C . Fortlage, en el College of Arts de
la Universidad de HERIOT-WATT de Edimburgo .
desde 1967 en adelante . Se basa en una aplicación
del concepto biológico de ecosistema a las comu-
nidades humanas . Para esto, se establece una ana-
logía entre las transferencias de energía que ocu-
rren dentro de un ecosistema biológico y las trans-
ferencias de los recursos entre las actividades qu e
ocurren -o inciden directamente- en una comu-
nidad (FORTLAGE y PHILLIPS, 1972) .

Para llegar a analizar cómo se efectúan esta s
transferencias, el método del ecosistema define la s
formas de vida de una comunidad por unas activi-
dades que las caracterizan . Cada actividad ejerc e
ciertas presiones y hace ciertas demandas a l a
comunidad para utilizar los recursos disponibles ;
de esta manera se puede establecer las necesida-
des totales de la comunidad . Por otra parte, las dis -
tintas actividades interactúan unas con otras a l
entregar o utilizar recursos, lo que establece una
trama de relaciones e interrelaciones que puede
ser comparada y relacionada con otras comunida-
des más extensas o más pequeñas que la comuni-
dad inicial y así conocer las relaciones entre comu-
nidades .

Estos componentes : RECURSOS, ACTIVIDA-
DES, USO DE RECURSOS, INTERACCION EN-
TRE ACTIVIDADES y NIVELES DE COMUNI-
DAD se analizan en un modelo que responde a la s
leyes básicas del análisis de sistemas y que es l a
base del método .

El método se ha utilizado en algunos trabajo s
profesionales en la Universidad de Heriot-Watt y
de Edimburgo y en proyectos académicos en dicha s
Universidades y en el Curso de Ordenación del
Territorio . Aquí se pretende recoger parte de l a
experiencia obtenida con el método en Edimburgo
y la experiencia desarrollada en el Curso de Orde-
nación del Territorio (1) .

2. LOS CONCEPTOS DEL METODO DEL
ECOSISTEMA

En este apartado pretendemos presentar las ba-
ses del método en relación a los tres aspectos que
con mayor énfasis hace uso el método : el concep-
to biológico de ecosistema, la teoría de sistema s
y el modelo operativo que utiliza .

El concepto biológico de «ecosistema» (ver po r
ejemplo GONZALEZ BERNALDEZ, 1976) e s

(1) Parte de este texto está sacado de los apuntes
que C . Fuensalida y J . M. Ureña prepararon para e l
I Curso de Ordenación del Territorio . Ver FUENSALID A
y UREÑA (1976) .
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muy apropiado para el estudio de las comunidades
humanas, ya que tanto las necesidades y hábitos
del hombre, como su dependencia de una serie d e
recursos naturales, puede asimilarse a los de un
sistema animal o vegetal . Esto le permite al pla-
nificador el establecimiento de modelos que pue -
den explicitar e1 funcionamiento de la comunidad
como un todo físico, biológico y simbólico (al esta-
blecer recursos físicos, biológicos, económicos y
simbólicos) .

Existen otras analogías importantes tales como la
de los nichos ecológicos con las agrupaciones so-
ciales que se encuentran en las ciudades industria-
lizadas ; Ias relaciones de dependencia entre indi-
viduos y comunidades con los conceptos de para-
sitismo, simbiosis y comensalismo ; etc . . . En base
a estos conceptos, un modelo de planificación que
responda a ellos, podrá simular una amplia gama
de comunidades sin necesidad de introducir cam-
bios sustanciales en el modelo inicial .

El aspecto que menos está representado en el
concepto biológico de ecosistema de Ios que se
presentan en Ias comunidades humanas es la «to -
ma de decisiones por distintos agentes» . Las acti-
vidades y los recursos en las comunidades no son
utilizadas o se encuentran relacionadas de un a
manera abstracta vía los recursos, sino que esas
relaciones son decididas por agentes que respon-
den a objetivos diversos . En las comunidades hu-
manas los agentes toman un papel cualitativamen-
te más importante que los agentes biológicos .

Los ecosistemas obedecen a las leyes generale s
de la «teoría de sistemas» (ver por ejemplo Mc -
LOUGHLIN, 1972), en cuanto que pueden ser
«abiertos» o «cerrados» según el número de su s
conexiones entre actividades y con el exterior .
Además, al tratarse de sistemas, están muy afecta -
dos por las leyes de la entropía, por lo que hay
que establecer procedimientos para introducir ener-
gía constantemente al sistema para evitar su colap-
so o rigidización .

El método hace énfasis en que Ias relaciones o
entradas de energía (recursos) no sean consideradas
equivalentes unas a otras, ya que ciertos tipos de
energía (recursos) no son inmediatamente reem-
plazables por otros . De esta manera, distinguiéndo-
los, se pueden explicitar las relaciones forzadas
entre unas actividades y otras para obtener los ti -
pos de energía (recursos) a que dichas actividade s
dan lugar .

El método utiliza un modelo «operativo» heurís-
tico basado en la colocación de tarjetas contenien-
do información (acerca de recursos o actividades )
en unos paneles . Por la forma física en que se dis-
tribuyen las tarjetas en dichos paneles se logr a
una simbologia que representa los dos aspectos a
que el método da más importancia de la comuni-
dad, que son : las actividades usando recursos y la s
interrelaciones entre actividades .

3. EL MODELO DEL METODO DE L
ECOSISTEMA

Si consideramos a una comunidad como un eco-
sistema, podremos hacer una hipótesis acerca d e
su estado ideal, según sus condiciones, caracterís-
ticas y estructura . Pero ¿cómo puede el planifica -

dor lograr que se alcance este estado ideal? Aparte
de que llegar al estado ideal es un proceso constan-
temente cambiante como lo es el estado ideal, hay
que considerar que la planificación física por s i
sola no es capaz de modificar íntegramente Ias
tendencias de un sistema si no se efectúa una
planificación económica y social al mismo tiempo .

Esto es lo que el método del ecosistema denomi-
na una planificación «ecológica» (FORTLAGE y
PHILLIPS, 1972, p . 5) . Este tipo de planificación ,
según los autores, tiende a lograr los siguientes
objetivos :

- Hacer que el ecosistema sea factible si n
ayudas artificiales .

- Reforzar las conexiones entre los compo-
nentes de la comunidad entre sí, y con aquello s
componentes externos con que sea necesario, para
constituir una comunidad capaz de resistir cam-
bios violentos internos y externos .

- Forzar a aquéllos que introduzcan cambios
en el sistema a tener clara consciencia de los
efectos que esos cambios tendrán sobre la co-
munidad .

- Establecer relaciones simbólicas con otro s
ecosistemas .

Para lograr estos objetivos -siguen los auto -
res-, el planificador debe manipular uno o más
de los elementos del ecosistema. Lo puede hace r
quitando o agregando una actividad, o un recurso
nuevo que se introduce o que se empieza a utili-
zar, alterando Ias interrelaciones entre las activi-
dades o con los recursos mediante la introducción
de normativas, o puede cambiar el uso tempora l
de Ios recursos, estableciendo una secuencia distin-
ta de actividades .

3 .1 . EI model° del ecosistema

El modelo del ecosistema es una representación
de la comunidad objeto de estudio en base a cinc o
conceptos : RECURSOS, ACTIVIDADES, US O
DE RECURSOS, INTERACCION ENTRE ACTI-
VIDADES y NIVELES DE COMUNIDAD . Estos
conceptos se representan en dos paneles . Ver l a
figura 1 (2) .

- Recurso es un concepto que cubre todas la s
demandas que son necesarias para mantener, ini-
ciar o mejorar una actividad . Pueden ser tangibles
como intangibles .

- Actividad es un concepto que representa los
aspectos de la vida de la comunidad . Por ejemplo .
residir, trabajar, comprar, etc .

- Los recursos son utilizados por las activi-
dades . Esto se representa en la matriz-1 .

- Las actividades se relacionan entre sí dando
recursos y obteniendo recursos de las otras acti-
vidades . Esto se representa en la matriz-2 .

- Las comunidades desarrollan su vida no d e
manera autóctona, sino en relación con comuni-
dades más grandes y además en el seno de cad a
comunidad existen comunidades más pequeñas ;
esto es lo que viene representado por el concept o
de nivel de comunidad. Se representa en el model o
por conjuntos de actividades en Ias dos matrices .

(2) El método tal como estaba planteado inicial-
mente, ver FORTLAGE y PHILLIPS (1972), proponía qu e
se realizase, además de las dos matrices indicadas aquí .
una serie de planos indicando dónde se realizan las acti-
vidades y unos cronogramas de éstas . En nuestra expe-
riencia estos dos aspectos no se utilizan, por ello n o
se ha hecho énfasis en describir los mismos .

18



Rï=CJ~2So S

Matriz-1 . Uso delosRecursos por las Actividade s

Matriz-2 .

	

Relaciones entre las Actividade s

Figura 1 . Modelodel.métododelEcosistema

1

I

	

k3 R41

i

	

Qïl

	

I
R61

.

	

~}
R8

I

	

Ri
I

	

I
I as,: Ql Z

A `

	

II I

	

I
A2

I I ~~ _.- 1
~IA 3

A4 1

A 5

A 6

Al

I I

.1
T l

I

	

1

A3
Í

A5

Nivel 3 .

Nivel 1 .

Nivel 2 .

El uso del
método

del «eco-
sistema »

en la piam
nificaci®n
territorial

El modelo se diseñó (ver FORTLAGE y PHI-
LLIPS, 1972, pp . 6-8) para que fuese capaz de
contener en su representación las siguientes carac -
terjsticas :

- Contener todos los factores que constituye n
la vida de la comunidad .

- Que la información cuantificable como l a
no cuantificable sea tratada con la misma impor-
tancia .

- Que Ias técnicas a utilizar sean de operación
simple, pero que la información pueda ser ana-
lizada en profundidad .

- Que pueda abarcar todos Ios niveles del eco-
sistema y permitir grandes cantidades de infor-
mación .

- Que pueda mostrar los efectos de posible s
cambios en el sistema de la comunidad .

- Que pueda ser conectado y/o sugerir otros
estudios especializados y/o generales .

- Que el costo sea muy reducido .
- Que tenga un lenguaje sencillo de com-

prender .

La base física sobre la que se puede montar el
modelo pueden ser uno o dos paneles en los qu e
se puedan colocar tarjetas en la forma indicad a
en la figura 1 . En estos tableros se van componien-
do dos matrices .

En la primera matriz, se colocan los recursos
y Ias actividades en cada nivel y se establece e l
uso de los recursos por parte de cada actividad .
En la segunda matriz se colocan todas las activi-
dades en la diagonal y se establecen las interrela-
ciones (flujos de recursos) entre las actividades . S e
adopta el sentido de las agujas del reloj y se coloca
en las tarjetas que se encuentran a la salida d e
cada actividad lo que dicha actividad da a la otr a
(ver las flechas indicativas que se han dibujado
en la matriz-2 de la figura 1) .

La secuencia de acciones para ir efectuando el
método se compone (FORTLAGE y PHILLIPS,
1972, pp . 8-10) de diez etapas . Como según
nuestra experiencia hay partes del método que n o
se utilizan, vamos a proponer aquí una secuencia
de seis etapas .

Etapa 1 . Establecer los límites de la comunida d
que es objeto de estudio . Esto en algunos caso s
vendrá definido a priori .

Etapa 2 . Establecer los diversos niveles de co-
munidad que se van a considerar . Esta etapa y
los niveles que se consideren dependerán del objeto
del estudio y del tipo de comunidad que se trat e
de estudiar . Niveles que se suelen emplear so n
barrio, ciudad, comarca, región, exterior del
último nivel considerado . En el apéndice se reco-
pilan en para diversos tipos de comunidad y d e
objeto de estudio, los niveles que fueron consi-
derados .

Etapa 3 . Inicialmente hacer una primera ma-
queta del modelo e ir estableciendo las actividade s
y recursos que se van a considerar . Establece r
estas actividades y recursos se debe hacer en base
a los aspectos que se consideren importantes (opi-
nión de las personas realizando el trabajo) y en
base a los usos de recursos o interrelaciones entre
actividades que se quieran explicitar . Conside-
rando dos aspectos de la comunidad como la
misma actividad o el mismo recurso, no se expli-
citan en el modelo las interrelaciones entre dichos
dos aspectos o el distinto uso que las actividades
hacen de dichos aspectos (recursos) y, por tanto ,
el nivel de detalle de análisis a que se pued e
llegar será menor . AI ir completando la matriz- 1
(o incluso la 2) puede quedar clara la necesidad
o posibilidad de desagregar o reagrupar algunas
actividades o recursos . Por último, conviene aclara r
la necesidad de definir lo que se entiende por cad a
recurso y actividad, pues en otro caso se Lleg a
a establecer confusionismo . En- el apéndice se
recogen varios estudios .

Etapa 4 . Se procede al análisis de la matriz-l ,
obteniendo conclusiones respecto al tipo de acti-
vidades que suceden y al tipo de comunidad en
función del uso que las actividades realizan de
los recursos . Por ejemplo, actividades que no uti-
lizan o utilizan excesivamente un recurso, etc .

Etapa 5 . Se procede al establecimiento de la
matriz-2 y aI análisis del significado de las inte-
rrelaciones entre las actividades . Por ejemplo, acti-
vidades que utilizan todos los recursos del exterior
(niveles superiores), actividades que están relacio-
nadas sólo con una actividad . Suele ser interesant e
establecer el flujo completo de algunos recursos
(personas, dinero, etc .), ya que pueden dar una
indicación del buen uso o no de los recursos .

Etapa 6 . Análisis de los resultados del método .

Uno de los principios básicos del método es que
toda información se introduce al modelo una sola
vez, para evitar distorsiones (una vez en cada
matriz) . No existe ninguna restricción al respecto
de la introducción de información ; ésta puede ha-
cerse en cualquier punto, en cualquier momento y
no responde a un orden preestablecido .

Las fuentes de información más usadas pueden
ser Ias siguientes : históricas, Ias cuales, hace n
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referencia a tradiciones, hábitos sociales, procesos
politicos, cambios climáticos, movimientos demo -
gráficos, esto es, todo aquello sucedido hasta l a
fecha y de las estadísticas disponibles ; estadística s
actuales de población, actividades económicas, etc . :
estudios de campo o estudios realizados con otro
propósito o con anterioridad en la zona : y estu-
dios especiales realizados para dicha zona .

4. RESULTADOS Y RECOMENDACIONE S
DE SU USO

En este apartado vamos a presentar los resulta -
dos que en una serie de estudios ha tenido e l
método del ecosistema .

El método generalmente se utiliza en la fase d e
recogida y análisis de la información y ha servid o
generalmente para establecer un diagnóstico v fa-
cilitar la discusión en grupo de la comprensión que
cada uno de los miembros tenía de la zona de estu-
dio . Es un método sencillo para estructurar l a
información y para recordar el tipo de informació n
que ya se ha obtenido v el que todavía no se ha
obtenido .

Es un método que en general necesita de estu-
dios de detalle adicionales . De la ejecución de l
ecosistema se puede obtener un diagnóstico, com o
se ha dicho antes, y generalmente una indicació n
de varios estudios detallados que es necesario rea-
lizar para poder comprender en profundidad l a
zona de estudio y para poder tomar decisiones .

Vamos a presentar aqui los resultados : dos estu-
dios locales, uno metropolitano, tres comarcales ■
dos regionales . Todos ellos han sido realizados en
la Universidad de Edimburgo o en el Curso d e
Ordenación del Territorio .

FUENSALIDA (1976) recomienda agregar lo s
recursos que utiliza cada actividad así como la s
actividades que utilizan cada recurso (filas y co-
lumnas de la matriz-1 ), teniendo en cuenta sus di-
mensiones o codificación para establecer compa-
raciones con estándares fiables o apropiados .

De esta manera -indica-- en la matriz-l no s e
trata de ordenar solamente la información, sino de
evaluarla inicialmente .

Por último recomienda la utilización de algún
tipo de simbologia en las tarjetas (colores o signos )
para indicar evaluaciones de la información (p .e .
exceso de un recurso para una actividad, escase z
de una actividad, etc .) .

Estas recomendaciones las hace en función d e
sus propias experiencias y en base a experiencias
anteriores (ver FAUNT y otros, 1974) .

Como resultado del uso del método en un plan
de un barrio de Edimburgo (DEPARTMENT O F
URBAN DESIGN AND REGIONAL PLAN -
N I NG, 1974) se pueden obtener las siguientes con-
clusiones específicas :

- La definición de las actividades y recursos
requirió mucho debate al principio del estudio .
lo que permitió un planteamiento común desde e l
principio .

- A este nivel territorial sólo es descriptivo, y
para tomar decisiones se requieren estudios espe .
cíficos más detallados .

- Se optó por dedicar más tiempo a la parti-
cipación pública que a refinar el método . pue s
se pensó que era más útil para obtener un diag-
nóstico en profundidad .

En el plan general de Burlada (un municipio -
barrio de Pamplona) se propuso utilizar el pre -
sente método integrado con otra serie de técnica s
específicas (p .e . A .I .D .A . y matriz de evaluació n
de Morris Hill) en las etapas de información ,
análisis y diagnóstico y prospectiva y simulación .
La metodología completa contenía dos etapas más :
evaluación y formulación de estrategias espaciale s
y diseño y determinación de los programas de in-
versión . Ver SPOT (1976) .

La aplicación del método se pretendía sirviese
para :

- Establecer con rapidez y precisión los proble-
mas que hav en la situación presente .

- Procesar . jerarquizar v evaluar la información
recogida, para establecer la base de un model o
de simulación .

- Establecer las interrelaciones con Pamplon a
de manera clara para el equipo .

- La metodologia (con las técnicas que utiliza )
permite un contacto continuado entre el Ayunta-
miento y la comunidad y la puesta al día y control
de la información v ejecución del plan .

Para el estudio del área metropolitana de Edim-
burgo (FAUNT y otros . 1974) se adoptó la metodo-
iot.is que representamos en la figura 3 .

En esta metodologia el método presente se utili-
zó para Ias decisiones S3 y S4 y en los elemento s
5 y 8 . Esto quiere decir que se utilizó en las fase s
de análisis de información y definición de pro-
blemas y en la de análisis de problemas y defi-
nición de objetivos .

En el proceso, una vez definida 1a metodología ,
se recogieron los recursos que utilizaba cada acti-
vidad y la estructura espacial de la ciudad y se
definieron inicialmente los problemas a afrontar .
De este punto se partió, realizando estudios espe-
ciales para definir en profundidad los problema s
encontrados (el estudio de las relaciones entre ac-
tividades permitió ver causas y efectos entre lo s
problemas y su relativa importancia), para defini r
por segunda vez los problemas que de verdad había
que afrontar y revisar los fines . Por último se defi-
nieron distintas propuestas alternativas de solu-
ción, se estudió cuáles eran compatibles como base
para la composición de estrategias y se definieron
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1 11 itFigura 3
%lomentus de decisió n
SI Organización del Grupo . S2 Metodología . S3 Definición de Problemas . S4 Definición de Objetivos . S5 Estrategias . S6 Descripción de l
proceso .
Elementos del Estudi o
1 Compromiso . 2 Bases a cumplir . 3 Intenciones generoles . 4 Familiarización . 5 Relación Actividades-Recursos. 6 Análisis espacial . 7 Estu-
dios especiales . 8 Matriz de interacción de problemas . 9 Taxonomía de problemas . 10 Revisión de fines . 11 Propuestas . 12 Contpatibiliza-
ción de propuestas . 13 Estrategias alternativas . 14 Alternativas espaciales . 15 Estrategias completas . 16 Criterios de evaluación .
Fuente : FAUNT, et . al . (1974 . p . 10 )
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los criterios de evaluación sobre los cuales los po -
líticos tendrían que decidir qué estrategia adoptar .

El uso del método dio los siguientes resultados :
- En base a la matriz-1 se pudieron establecer ,

de acuerdo con los criterios de cada uno de los
miembros encargados de cada actividad, los pro-
blemas iniciales y objetivos que se planteaban a
nivel de cada actividad tler la figura 4) .

- Los problemas así definidos se localizaro n
en la matriz-2, con lo que se interpretaron las
relaciones entre ellos y se determinó cuáles era n
sólo consecuencia de otros y se definieron nuevos
problemas . En la figura adjunta se ven los proble-
mas (números del 1 al 38) y sus relaciones entr e
ellos y con las actividades .

- Se vio también la necesidad de establece r
una simbologia para la relación entre los problema s
tver la figura 3 L
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El presente método se utilizó en el estudio de
la comarca de Benidorm en el primer Curso de
Ordenación del Territorio (BUENO y otros, 1976) .
Se empleó con las siguientes características :

- Como el conocimiento que se tenía del muni -
cipio de Benidorm era importante, el análisi s
principal se hizo a nivel de la comarca .

- La polarización de la comarca en el muni-
cipio de Benidorm facilitó el uso del método, ya
que 1a subdivisión en niveles que propone el mé-
todo implica un sentido de polarización .

- El análisis se hizo en gran medida con infor-
mación cualitativa complementada en algunos as-
pectos con información más detallada .

- El énfasis fue en el análisis de las dependen-
cias de la comarca en el municipio de Benidorm
y de la comarca en el exterior . Para esto se hi-
cieron los flujos de recursos entre las actividade s
en la matriz-2, para los recursos que canalizaban
-en opinión del grupo de trabajo- dichas de -
pendencias .

El siguiente estudio que vamos a analizar es e l
estudio de una franja del litoral cantábrico, entre
Lugo y Asturias (ver DIEZ y otros, 1978) . El us o
que se hizo fue fundamentalmente cualitativo tanto
para la primera como para la segunda matriz . En
la matriz-l se expresaron de 1 a 5 los recursos que
utilizaban cada una de las actividades (1 represen-
taba mala utilización y 5 muy buena, siendo 3 la
utilización estándar) . En la matriz-2 se expre -
saron las relaciones entre las actividades entre 1
y 3 (1 representaba poca relación y 3 mucha) .

En la subregián o comarca de La Jara (ver ARA -
GON y otros, 1977) se amplió el uso del ecosiste-
ma a la ejecución de varias matrices en las que se
presentaron las interrelaciones entre los agente s
decisores .

La utilidad mayor que se encontró para la ma-
triz-) fue el representar en ella el estado idea l
o lo que debería ser para hallar déficits o supé-
ravits de uso de recursos .

En la matriz-2 se encontraron cuatro problema s
para su utilización:

- Necesidad de futurizar las actividades y lo s
recursos que entrarán en juego en el futuro de l
territorio .

- Dificultades por Ias singularidades del model o
físico adoptado en el método (matrices) y que
sustancial-mente se deben a la diversidad de op-
ciones de insumo y de consumo que hay que uti-
lizar .

- Necesidad de precisar la definición hast a
límites extremos para que no se presenten yuxta-
posiciones .

- El esfuerzo que supone la confección de l
método es importante .

En cuanto a la introducción de los agentes en
el método, se parte de la base de que los agentes
influyen en el mercado des actividades a través
de la distribución de los recursos .

Se efectuaron dos matrices-1, recursos-agentes
y actividades-agentes (recursos que utiliza cad a
agente y recursos que cada agente introduce en
cada actividad) . En la segunda matriz ias filas re -
presentarían cómo distribuye cada agente su fuerza
entre Ias diversas actividades y las columnas cómo
compiten entre si los distintos agentes .

Se efectuó además una matriz-2 en la que se es-
tablecieron los flujos de agentes entre las diversas
actividades (ver la figura adjunta) . En el estudio
se indica que si un agente decide variar la cantida d
de un recurso que él introduce en una actividad,

los resultados de dicha actividad influyen en da r
distinta cantidad de recursos a los agentes que ma-
nejan los productos de dicha actividad . Estos agen-
tes, bien decidirán almacenar dichos recursos o
los introducirán (en la proporción que deseen) e n
las actividades en que introducen recursos . De esta
manera se puede ver cómo los agentes pueden diri-
gir hacia donde desean que se produzcan los im -
pastos (qué actividades reciben más o menos re-
cursos) .

En el estudio de la región de Tayside en el est e
de Escocia (ver BEAUMONT y otros, 1973) se
aplicó el ecosistema con la intención de resolve r
algunos de los problemas que plantea el proceso d e
planificación :

- Conjuntar las actividades de recogida, aná-
lisis y definición del plan .

- Establecer una unidad en la información a
obtener .

- Utilizar en el análisis toda la información
que se ha recogido .

- Presentar las relaciones entre 1-as conclusione s
del análisis y los elementos del plan .

Es un método que sin conocerlo inicialmente e l
equipo pudo aplicarlo con facilidad . En el proceso
de aplicación cada actividad (que en opinión del
equipo representaba cada una de las áreas de de -
cisión) fue estudiada por una persona del grupo, e n
la matriz-2 se realizó la definición de los proble -
mas y en ella misma se establecieron (de una ma -
nera heurística) los impactos que en el futuro pro-
ducirían las políticas que se estaban pensand o
definir .

En varios casos la estructura de las matrices e s
la misma que se expresó en el texto escrito del pla n
(ver BEAUMONT y otros, 1973, pp. 165-74) .

Las ventajas en la utilización del método se
resumen en las siguientes (ver BEAUMONT y
otros, 1973, p . 23) :

- Es una guía para recoger y analizar la infor-
mación .

- Toda la información se puede representar en
!as matrices inmediatamente y comprobar la qu e
ya está recogida .

- La presentación visual de los datos de ! a
matriz aumentó el- acceso de cada miembro de l
grupo a la información y a la comprensión de l
área de estudio .

- El método permitió la incorporación d e
nueva información en todo momento, por lo qu e
!as etapas de recogida y análisis de la informació n
no fueron puntuales, sino que se extendieron a l o
largo de todo el proceso .

- Poder utilizar información cuantificada y n o
cuantificada representó una gran facilidad .

- Los conceptos de uso de recursos por las
actividades y flujos de recursos entre actividades ,
facilitaron mucho la comprensión del funciona -
miento de la región .

Las limitaciones se resumen en las siguientes
(ver BEAUMONT y otros, 1973, p . 23) :

- No es un método suficientemente preciso co -
mo para tomar decisiones y requiere estudios de
apoyo más detallados .

- El método no es suficiente para cubrir toda s
las necesidades del proceso de planificación .

El último estudio que se va a analizar es e l
realizado para la región de Aberdeen, en la costa
este de Escocia y en la zona más afectada por e l
petróleo del mar del Norte (ver BROMHEAD y
otros, 1974) . En este estudio se distinguieron tre s
fases fundamentalmente . Las técnicas que se utili -
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zaron en cada una de las fases fueron las siguien-
tes :

- Fase de información: mapas de computado r
para el análisis de la población, y el ecosistem a
para la información socio-económica regional y
sub-regional .

- Fase de definición de estrategias : proyec-
ciones de población, mapas superpuestos y mode-
los exploratorios .

- Fase de evaluación : análisis de umbrales y
matriz de obtención de objetivos .

La utilización del método pemitió las siguiente s
ventajas :

- Requirió que el grupo se definiese sobre l a
información que sería necesaria (recursos y acti-
vidades) y su grado de detalle .

- Permitió la división y coordinación del tra-
bajo en un grupo numeroso de personas .

- Permitió acomodar datos con distinta preci-
sión (aunque se utilizaron sólo recursos tangible s
se vio al final la necesidad de utilizar también lo s
intangibles) .

5 . CONCLUSIONES

El método descrito aquí presenta una buena con-
ceptualización para la fácil comprensión del fun-
cionamiento de un territorio . La consideración d e
los elementos (actividades, recursos, niveles, etc . )
permite desplegar la información físicamente (ma-
trices) en un modelo que representa simbólica -
mente el área de estudio . Esta colocación de l a
información permite un fácil acceso a ella y un a
coordinación y discusión del trabajo de cada uno
de los miembros de un equipo de planificación .

El método ha sido desarrollado en Gran Bretañ a
donde los procedimientos del planeamiento está n
básicamente desarrollados y por tanto la raciona-
lidad de la ordenación del territorio puede se r
mayor; quizás por ello el método inicial (FORT -
LAGE y PHILLIPS, 1972) no da ninguna impor-

tancia a la actuación de agentes en el funciona -
miento del territorio . En el caso de Esparta todavía
la fuerza de los agentes hace que el resultado terri-
torial sea más un efecto de sus acciones que de l a
racionalidad de un proceso planificador . Por ello ,
para la aplicación en España de este método cree-
mos que la ejecución de análisis considerando los
agentes es de suma importancia . Esto se puede ha-
cer comb se recomienda en el estudio de la comar-
ca de La Jara (ver ARAGON y otros, 1977) y tam-
bién mediante Ia consideración de otro grupo de re-
cursos que sean los agentes y otra matriz de tip o
dos en la que en la diagonal se coloquen los dis-
tintos agentes y se analice el flujo de recursos entr e
ellos .

El método plantea la posibilidad de analizar
las dependencias entre las diversas actividades y
entre los distintos niveles territoriales, siguiendo
los flujos de recursos entre actividades y viendo
cuando dichos flujos están cortados (esto es, para
un recurso que una actividad da a otra no exist e
una contrapartida) . Por ejemplo, en la figura 1 del
apartado 3 .1, se puede ver que comparando los
recursos que están en el área (1) con los que están
en el área (2) (de la figura matriz-2) se puede eva-
luar la dependencia total entre el nivel territoria l
dos y el tres .

Un problema que presenta el método al realiza r
una definición de niveles territoriales es que supo-
ne implícitamente una polarización del territorio .
Por ejemplo supone una región, dentro de esa re-
gión una comarca hacia la cual esta región est á
polarizada y dentro una ciudad hacia la cual est á
polarizada y, por tanto, se consideran los nivele s
de región, comarca y ciudad representando sol o
la comarca anterior y la ciudad comentada .

El método no resuelve, en la matriz-2, el tema
del almacenaje de recursos .
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APENDICE . ELEMENTOS CONSTITUTIVOS DE L
ECOSISTEMA EN VARIOS ESTUDIO S

Vamos a describir aquí los elementos constitutivos de l
método del ecosistema (recursos y actividades) que s e
han considerado en varios estudios (teniendo en cuenta e l
área de estudio

	

los objetivos del estudio) .

1. Región de Tayside (Escocia)

La región la constituye un valle de la costa este d e
Escocia que linda al Sur con la bahía de Edimburgo .
tiene dos poblaciones importantes (Dundee y Perth) . l a
población total (450 .0001 se concentra en Dundee y en
otros ocho asentamientos de la costa cerca de esta . E l
interior son tierras altas .

Se partió de la base de establecer una estrategia co n
un crecimiento de población muy pequeño y de los si-
guientes fines :

Alcanzar el mejor ambiente de t rabajo y viviend a
Elevar el nivel de vida de cada individu o
Maximizar la libertad de elección de cada person a
Incrementar las posibilidades de adaptación a cambio s
Alcanzar una economía autosostenida .
Con estos planeamientos de base se definieron y utili-

zaron los siguientes elementos (ver BEAUMONT y otros .
1973, pp . 19-24) :

Actividades

	

Recursos

Exterior Regionales

	

Locales (Dundee)Tierr a
Residencia

	

Residencia

	

Dinero
Vivir Vivir Personas
Trabajo sec . I .° Trabajo sec . 2 .°Vivienda s
Trabajo sec . 2 ° Trabajo sec . 3 °Infraestructur a
Trabajo sec . 3 ." Comercio

	

Transport e
Comercio

	

Ocio

	

Paisaj e
Ocio

	

Educación

	

Empleo s
Educación

	

Gobierno

	

Tienda s
Gobierno

	

Transporte

	

Escuela s
Transporte

	

Equipo cultura l
Administración

2. Subregión de La Jara (Toledo )

Es una zona de seis comarcas de la provincia de Toled o
(y un municipio de Ciudad Real) con poca població n
(total de 30 .000 habitantes en 21 municipios) de los que
el más grande no pasa de 5 .000 habitantes . Es una zon a
principalmente agrícola y con un bajo nivel de servicios .

Los fines de que parte el estudio son los siguientes :
Integración en la región y el Estado (económico y social )
Adquisición de identidad
Mejora de la calidad de vid a
Desarrollo
Control de la gestió n
Se definieron los siguientes elementos : (ver ARAGÓN .

y otros, 1977) :
F.ALNT, A ., y otros (1974) «Edinburgh Metropolitan Stu-

dy», Department of Urban Design and Regional Plan-
ning, Universidad de Edimburgo .

FORTLAGE, C . Y PH ILLIPS . E . (1972) «Notes on Ecosystem
Planning» . Heriot-Watt University, Edimburgo .

FUENSALIDA, C . (1976) «El método del ecosistema o matri z
multidimensional de interacciones» . II Curso de Orde-
nación del Territorio . Madrid .

FUENSALIDA . C . V UREAA . J . M. (1976) «El método del
ecosistema o matriz multidimensional de interacciones» ,
I Curso de Ordenación del Territorio, Madrid .

GONZÁLEZ BERNÁLDEZ, F . (1976) «El ecosistema como
base de la gestión y distribución de recursos», I Curso
de Ordenación del Territorio, Madrid .

MCLOUGHLIN, I . B. (1972) «Planificación Urbana y Re-
gional», I .E .A .L ., Madrid .

OLLORA, I . M . (1976) «Vitoria y su crecimiento : pasado ,
presente y futuro», Cámara Oficial de Industria y Co-
mercio de Alava, Vitoria .

SPOT (1976) «Burlada . 1976», propuesta presentada a l
concurso de méritos para el Plan General de Burlada ,
Navarra .

Actividades Municipi o
Exterior Subregión (cada uno )
Sanidad Educación Educació n
Sectores 27 y 37 Sanidad y Sanida d

v Turismo Convivencia Sector 1 7
Comercio y act . social Socio-recreació n
económicas Socio-recreación y Turism o

Resto de actividades Sector 1 .° Rest o
Sector 2.
Sector 3 :
Sector financiero
Turismo
Comunicación

Recursos
Suel o
Recursos naturales
Recursos forestale s
Productos agrarios
Productos industriales (especialmente automóvile s

v energia )
Dinero v sus semejante s
Estructuras (infraestructuras y edificios )
Fuerza de trabaj o
Tecnologí a
Estructura social (servicios públicos, leyes .

religión . organización )

Además de estos elementos utilizan agentes para hacer
dos matrices-1 (agentes-recursos y agentes-actividades )

una matriz-2 de flujos de agentes entre actividades .

3. Municipios de un tramo de costa

Se trató de ordenar los municipios de la costa del Can-
tábrico comprendidos entre la ría de Barquero (Lugo) y
la villa de Luarca (Asturias) .

La selección de las alternativas se plantea en base a
los dos principios siguientes :

I . Rentabilidad, medida en términos de ahorro de re-
cusos .

2 . Eficacia, medida en términos de la calidad de los
resultados que cabe esperar .

Se

	

utilizaron

	

los siguientes

	

elementos :

	

(ver

	

DÍEZ,

	

y
otros,

	

1978) :

Actividades Intermedia Loca l
Exterior (Coruña, Lugo Agropecuaria y
Residencia y Asturias) Foresta l

(Turismo y Industria Pesc a
Emigración) Servicios Construcció n

Industria y Comercio Ind . Ext ractiva y
Comercio Transporte Energétic a

Transporte (incluso Residencia Ind . Manufacturera
de energía) Ocio y Turism o

Servicio v Finanzas Residenci a
Servicios Público s
Financiera
Comerci o
Transport e
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Recursos

	

Infraestructuras Restrictivos Senso-
Materiales

	

Comunicaciones Cultura

	

riale s
Personas

	

v Transporte Legislación Clim a
Bienes de equipo Viviendas

	

Paisaj e
Capital

	

Edificios

	

(físico .
Suelo (agr. urb .

	

Grandes obras

	

visual .
playas y minero) urbanas

	

flora y
Agua

	

fauna )
Ganado
Marino s
Mader a
Energía

4 . Conurbación de Edimburgo (Escocia)

La conurbación de Edimburgo constituye un conjunto
de municipios con medio millón de habitantes separado s
en dos zonas : dentro y fuera del aniillo verde . Es l a
capital de Escocia y el centro comercial de la mitad de l a
zona sur de Escocia (la otra mitad va hacia Glasgow) .
Durante los últimos años (antes del estudio) la ciudad
había sido la única área de Escocia que no era de prefe-
rente localización industrial . Es una ciudad administra-
tiva, comercial, de servicios y turística .

Los fines del estudio fueron los siguientes :
Promover actividades que utilicen los recursos ocioso s
Proveer viviendas según las necesidade s
Proveer un transporte que elimine la congestió n

Proveer actividades educativas, comerciales y de ofi -
cinas de acuerdo con las demandas prevista s

Expandir la industria turístic a
Se definieron los siguientes elementos : (ver Fat.Nr, y

otros, 1974) :

Transporte urban o
Capitalidad de l a

nación
Oficinas y
servicios privado s

Turismo
Recreació n
Trabajo sector 2 ."
Salu d
Comercio en e l
sector central

Universidad y
similares

Vida socia l
Educación (except o
universidad )

Comercio de barri o
Residenci a
Residencia (grupos
especiales )

Recursos (sólo se hizo la matriz-l para el nive l
metropolitano )

Económicos

	

Físicos

	

Restrictivos
Personas

	

Vehículos Clima
Dinero

	

Recursos

	

Legislación
Administración

	

naturales Tradicione s
Bienes de equipo Suelo

Edificio s
Tecnología

Sensoriales

	

Infraestructurale s
Experiencia Servicio s
Medio

	

Servicio s
ambiente

	

públicos
Sentimientos Comunicaciones
sociale s

5 . Propuesta de ecosistema para el estudio del Are a
Industrial de la Bahia de Santander

«Factores del crecimiento industrial en Vitoria» . ve r
OLLORA, 1976 .

I . Durante la década de los 60 se produce una acu-

mulación de capital . lo que produce introducción de mejo-
ras industriales y por tanto necesidades de relocalización .

2. Oferta del suelo industrial a precios v condiciones
de equipamiento e infraestructura que hagan rentable la
inversión total v en situación de mínimos costes de trans-
porte .

3. Actuación del Ayuntamiento de Vitoria v Diputa-
ción Foral de Alava que promueve desde 1950 un polí-
gono industrial y se zonifican a posteriori, también . má s
zonas industriales que hoy constituyen el cinturón indus -
trial .

En el caso de Santander podrían equipararse (con su s
diferencias) otros factores en parte similares .

1. Proceso de formación de grandes capitales durante
los años 60 vía alguna de las industrias más antigua s
(p .e .j . N .M .Q .) y vía los bancos (Santander y Caja de
Ahorros) .

2. Oferta de suelo industrial a precios baratos (por
concesiones de relleno de marismas por parte del Puerto ,
o por compra de suelo rústico como Calatrava) v co n
condiciones infraestructurales adecuadas (ejecución de l
acceso a Santander por la zona marítima, Avenida d e
Paraya y del puente sobre la Bahía) v en situación d e
costes pequeños de transporte (por el Puerto y por e l
ferrocarril, ya que ambos tienen capacidad de transporte
por encima de la que utilizan) .

3. Actuación permisiva del Puerto y de los Ayunta-
mientos de la Bahía . vía diversos mecanismos (burguesía ,
bancos e inversiones del sector público), se va equipan-
do la ciudad de Santander por encima de la media pro-
vincial y .se hace que la provincia sea cada vez más de-
pendiente de la ciudad de Santander .

En parte crece como un lugar central desde el cual s e
exportan al resto de la provincia servicios, comercio y
algunos productos elaborados y recibe de la provinci a
mano de obra, productos naturales (leche y carne) y di-
nero . Al resto de la nación exporta productos naturale s
(leche y carne), dinero y personas .

Las industrias principales se localizan, además de por
los tres factores antes indicados, para utilizar mano d e
obra humana que se va concentrando en 1a conurbació n
y la mayoría de sus productos los exportan fuera de l a
provincia . Luego 1a industria básica santanderina utiliza
unas ventajas (los tres factores señalados) . unos recurso s
(mano de obra y tecnología de la ciudad) y exporta uno s
resultados (tanto los productos como los beneficios del
capital por tratarse de grupos no locales) . La ciudad crec e
en población en base a los condicionamientos que la s
industrias (capital) exportadoras de productos plantean .

Quizá se pueda plantear como en el caso de Vitori a
(OLLORA, 1976 . pág . 33) que el despegue industrial inicia l
(Nueva Montaña) es debido y tiene su motor en inverso-
res locales autónomos . Pero en Santander . este capita l
local se vuelve nacional y por tanto con intereses extra -
provinciales .

Para comprender la zona industrial de la conurbación
de Santander hay que tener en cuenta, como un subsiste -
ma, a la Bahia de Santander . El sistema de la Bahía d e
Santander es parte de un sistema mayor .

En cada sistema vamos a distinguir :
- Actividade s
- Recurso s
- Cantidad de recursos utilizados por cada activida d
- Intercambio de recursos entre actividades .
Las «actividades» que se van a considerar son la s

siguientes :

I . Exterior (destacando en colores distintos . residen-
cia, sector primario e industria de la provincia de San-
tander) .
Bahia

2. Residenci a
3. Comercio especializad o
4. Oficinas (privadas )
5. Diversió n
6. Sector financier o
7. Educación (E .G .B . )
8. Educación Superior (BU P . Profesional . Academias .

Universidades )
9. Demás servicios públicos (incluso administrativos )

10. Agricultura
11 - Transport e
12 . Vida social :

sonales )

Actividades
Naciona l
(inclus o
internacional)

Regionales Metropolitana s
Transport e
Recreació n
y Turismo

Trabaj o
Residencia

(Informal y formal) (Relaciones per -
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Zona industrial
13. Transporte
14. Residencia
15. Educació n
16. Comerci o
17. Vida social : (Informal y formal) (Relaciones per-

sonales)
18. Industri a
Los «recursos» que se van a emplear son los siguientes :

A) FISICO S
- Edificios y suel o
- Vehículos (coches, camiones, autobuses . trenes .

barcos )
- Productos semielaborados y desecho s
- Productos elaborados

B) INFRAESTRUCTURALE S
- Carretera s
- Puerto y ferrocarri l
- Electricida d
- Agua y saneamient o

C) RECURSOS SENSORIALE S
- Personales (clasificados por clases sociales y estruc-

tura de población )
- Ganado y lech e
- Arboles, productos agrícolas, pasto y gran o
- Satisfacción con el trabajo
- Clim a
- Bahía
- Integración socia l

D) ECONOMICO S
- Impuesto s
- Costos de funcionamiento
- Capital
) RESTRICCIONES
- Leyes y decretos
- Planes
- Pluriemple o
- Historia

F) DECISIONES Y GRUPOS DE INTERE S
- Capita l
- Propieda d
- Administración
- Movimientos ciudadanos

ANALISIS A REALIZAR PARA COMPRENDER E L
AREA INDUSTRIAL DE SANTANDE R

1 . Relaciones existentes entre dicha área industria l
y la conurbación de Santander y el exterior .

A través del conocimiento de esto se podrán interpreta r
- Dependencias existente s
- Utilidad para Santander de la zona industria l
- Cauces a través de los cuales se producen Ias rela-

ciones .
2. Crecimiento de población, servicios e industrias e n

términos absolutos y espaciales, relacionándolo con la s
fechas de implantación de las industrias más importantes .

A través del conocimiento de esto, se podrá intenta r
clasificar las industrias en los tres tipos indicados po r
Castells y describir los problemas que causa la estructura
espacial de usos del suelo .

3. Grado de utilización de los recursos .
A través de conocer los recursos que utiliza cada una

de las actividades se podrá saber si los recursos está n
bien o mal utilizados v bien o mal distribuida su utiliza-
ción .

4. Flujo de los recursos económicos de la industria
para saber quien se beneficia económicamente de la exis-
tencia de la zona industrial .

5. Flujo de los recursos de mano de obra .
6. Análisis de la vivienda en la zona industrial . Se

puede efectuar mediante el análisis detallado de los re-
cursos de la actividad de residencia .

7. Satisfacción de las necesidades básicas (equipamien-
to) de las personas residentes en la zona .

- Cómo distribuyen el tiempo a lo largo del dia lo s
residentes de la zona .

- Dónde realizan sus actividades .
10. Función del Puerto . Cantidades de tráficos . de

dónde vienen y van y cómo lo hacen y relaciones del
Puerto con el área de servicio .

11. Análisis de la industria . Se puede efectuar mediant e
el análisis detallado de los recursos que utiliza la activi-
dad industrial .
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LA LOCALIZACION SUBURBANA
Dr OFICINAS

Por Nicolás Urgoiti Soriano, M.a Teresa Muñoz Jiménez y Juan Angelet Clodel l

1 .1 . INTRODUCCION

Es un hecho más o menos aceptado universal -
mente que eI desarrollo económico, entre otra s
características, comporta un alto desarrollo de la s
actividades terciarias -comercio y servicios- que
se localizan principalmente en las ciudades y que ,
en gran parte -sobre todo los servicios-, se rea-
lizan mediante la utilización de oficinas . Dentro
de esta amplia perspectiva, resulta fácilmente expli-
cable el crecimiento de los parques de oficina s
que se observa en las grandes ciudades de los
países con alto nivel de desarrollo . Ello no es
más que una respuesta evidente de los promotores
inmobiliarios al crecimiento de la demanda d e
servicios y, por tanto, de oficinas, que ademá s
acostumbra a aumentar más que proporcionalmen-
te con los aumentos de los ingresos de los indivi -

C ) Este articulo es el primero de los dos que compo-
nen la introducción teórica a un estudio, realizado po r
los autores en 1978 . sobre la posible implantación de u n
centro suburbano de oficinas en el sector Norte del Are a
Metropolitana de Madrid .

Dicho estudio se llevó a cabo en colaboración con don
Jerónimo .Arroyo . arquitecto . y contando con una infor-
mación proporcionada por la empresa Richard Ellis . S . A . .
dirigida por don Francisco Pons Bottino, sobre Ias carac-
terísticas de los establecimientos de oficinas existentes e n
Madrid y algunos de los ejemplos extranjeros que s e
presentan en el informe .

duos, a partir de un determinado nivel de bienestar .
Esto es, una vez se han satisfecho las necesidade s
primarias de la población tales como alimentación ,
vestido y alojamiento, la demanda de servicios
tiene una elasticidad respecto a los ingresos supe-
rior a uno.

La concentración de actividades terciarias e in-
cluso secundarias -industriales- que en su reali-
zación utilizan oficinas localizadas en las grande s
ciudades, se puede explicar por distintos factores .
Entre los más importantes, se pueden enumera r
los siguientes :

- Reducción de los costes de obtener informa-
ción y de comunicación ; en especial para aquellas
actividades cuya realización requiera contacto s
personales .
- Razones de prestigio en relación con otras em -
presas competitivas, localizadas ya en la ciudad .
- Posibilidad de utilizar servicios en común y ,
por tanto, con un menor coste, con otras activida-
des localizadas también en la misma ciudad .

- Posibilidad de disponer de una población
activa abundante y cualificada, a una distanci a
relativamente reducida .

- Fácil accesibilidad a los mercados locales ,
regionales, nacionales e internacionales .

La incidencia de estos factores en la localización
de oficinas en las ciudades varía según las carac-
terísticas de cada actividad . Así, hay actividade s
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que en sus decisiones de localización tienden a
dar preferencia a aspectos relacionados con lo s
costes de comunicación o de contactos personales ,
como las agencias de viajes o de publicidad, mien -
tras que otras, como las oficinas de informática o
de seguros, pueden tener más en cuenta las cues-
tiones de accesibilidad respecto a sus empleado s
o directivos o calidad ambiental del entorno. Esta
distinta incidencia de los factores mencionado s
según Ias actividades, junto con factores clarament e
de oferta, como mayor o menos disponibilidad d e
suelo para uso de oficinas según zonas, son los que
configuran la distribución espacial de las activi-
dades administrativas dentro de una gran ciudad .

A pesar de la gran variedad de actividades que
para su realización utilizan oficinas y de la distint a
incidencia de los factores que influyen en su loca-
lización dentro de una gran ciudad, en la actuali-
dad se observa un proceso claro de suburbaniza-
ción de oficinas en grandes áreas metropolitanas
como París, Londres y Nueva York . Los princi-
pales factores que subyacen a este proceso de sub-
urbanización de oficinas, que además aparece co-
mo creciente con el transcurso del tiempo (1), son .
aparte del fuerte auge de las actividades terciaria s
previamente mencionado, los siguientes :

1. Precios de venta o alquiler de oficinas en
las áreas centrales de las ciudades, relativamente
altos por comparación con los de las zonas de l
extra-radio, con diferencias a favor de estas últi-
mas, de hasta un 100 % en los precios de venta
por m2 detectados para París (2), o ahorros de
£ 180 por empleado y año, en alquiler de oficinas
localizadas a unos 30 Km . del centro de Lon-
dres (3) . Ello se debe a la escasez de suelo dispo-
nible para uso de oficinas en el centro de las
ciudades respecto a la demanda creciente y, por
tanto, a los altos precios de venta o alquiler de es e
suelo que repercuten en el precio de venta o alqui-
ler de la superficie construida para oficinas .

2. Menor dependencia de determinadas activi-
dades como informática, editoriales y, en genera l
-todas aquéllas con procesos productivos estan-
darizados-, de los contactos personales para l a
realización de negocios . De ahí que su localiza-
ción en los centros de las ciudades sea much o
menos decisiva a medida que se progresa en e l
tratamiento sistemático de la información que ,
por lo demás, constituye uno de los mayores
«inputs» y «outputs» de las actividades que s e
realizan en las oficinas .

3. Deterioro de los centros antiguos por obso-
lescencia de sus edificios e instalaciones, por mayo r
congenstión del tráfico y por mayor contaminació n
respecto a otras zonas de las ciudades .

4. Fuerte proceso de suburbanización de las
grandes ir)dustrias y comercios, así como de l a
población . Ello lleva consigo una mayor atracció n
de las zonas suburbanas para la localización de
oficinas, por simples razones de mayor accesibi -

(1) En París, durante el período 1962-70, se estim a
que el 60 % del crecimiento de la superficie de oficinas
se produjo en el extrarradio . Véase Cahiers de

lidad respecto a sus potenciales clientes o provee -
dores y respecto a la residencia de sus trabajadore s
ti directivos .

5. Medidas de política de descentralizació n
urbana adoptadas por las autoridades locales a
efectos de evitar un mayor deterioro de sus centro s
antiguos y favorecer un crecimiento más equilibra -
do de empleo y población de las zonas suburbanas .
En este sentido conviene destacar la labor empren-
dida por el Location Office Bureau (L . O . B .) crea -
do en 1963, para estudiar y orientar la localizació n
de oficinas en Londres, junto con los Office Deve-
lopment Permit que debe conceder el Board of
Trade a todo edificio nuevo o que cambie de us o
v destine más de 278 m 2 a oficinas, dentro de l a
región del Sureste de Londres (4) . En Paris las
medidas que se preconizan se centran en : la pro-
visión de una mejor infraestructura de transporte s
públicos -especialmente Metro- a las zonas sub-
urbanas y ciudades nuevas, cuyo parque de ofici-
nas se quiere potenciar, la localización en ella s
de oficinas de la Administración Pública y un a
política de negociaciones con las empresas que
utilizan oficinas, a emprender por un Comité d e
Descentralización (5) .

Por su lado, a través de los estudios que se
disponen sobre los procesos de descentralizació n
de oficinas y que se han realizado para el caso
de Londres (6), se han podido detectar como carac-
terísticas relevantes de los mismos, las siguientes :

I . El mayor porcentaje de traslados -más de
un 60 °%- de oficinas del centro de Londres a
una zona suburbana, se realiza dentro de un radio
de unos 25 Km . Económicamente no parece viabl e
descentralizar a más de 70 Km .

2. Un factor decisivo en el proceso de descen-
tralización es la comunicación por ferrocarril d e
la zona suburbana con el área central de Londres .

3. Otro factor decisivo, es la localización de l
personal . Las nuevas ciudades construidas cerc a
de Londres no parecen ser atractivas para la des -
centralización de oficinas, debido a su escasez d e
población activa para ser empleada en esas acti-
vidades .

4. Las empresas más móviles en el proceso
de descentralización son las de seguros, oficina s
de ta industria química, equipamientos de oficinas .
Las menos móviles son, las organizaciones profe-
sionales y científicas, las entidades financieras y
Ias imprentas .

5. No parece existir relación entre número de
empleados y trasladados y la distancia, aunque la
proporción de grandes empresas aumenta ligera-
mente con las mayores distancias . Los traslado s
en su mayor parte son por empresas completas y
las pequeñas empresas se trasladan sólo a corta s
distancias -menos de 25 Km .-

6. El motivo que más se menciona para expli-
car los traslados es la expansión de oficinas, se-
guido por la renovación de alquileres, reducción
de costes e integración de oficinas .

7. Las empresas que más se trasladan so n
aquéllas cuya reducción de alquileres representa n

1971 . (4) Véase Daniels, P . W ..

	

1969 .
(2) Véase Cahiers de

	

1971 . (5) Ver Cahiers de

	

1971 .
(3) Se supone que cada empleado ocupaba unos 120 (6) Estos estudios son básicamente el de Wabe I . S . .

pies cuadrados o unos

	

11,1

	

m' . Véase Wabe, I . S ., 1966 . 1968 y Daniels

	

P. W. .

	

1968 .
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más de un 2 % de su beneficio comercial anual ,
siendo la cifra promedio del 6,4 % .

8 . Las zonas próximas a los aeropuertos son
apetecidas para la localización de oficinas con
grandes necesidades de comunicación con otras ciu-
dades y con el exterior . Otras zonas de gran atrac-
ción son aquéllas con amplias disponibilidades d e
aparcamiento y/o próximas a grandes centros de
información .

1 .2 . CONSIDERACIONES GENERALE S
SOBRE LOS CENTROS SUBURBANO S
DE OFICINAS

El fenómeno de la descentralización de oficinas
que, en general, se produce con posterioridad a
Ios de suburbanización de otras actividades urba-
nas (residencia, industria, comercio, etc .), tiene
características distintas según el tipo de región o
Area Metropolitana en que tiene lugar . El tamañ o
y el nivel económico de la población, las carac-
terísticas de Ias redes de transportes y comunica-
ciones, etc ., determinan tanto el grado en que la
descentralización tiene lugar como su distribució n
espacial .

Sin embargo, el estudio de una serie de caso s
existentes suficientemente significativos, permit e
extraer algunas conclusiones de validez genera l
junto a otras características de ciertas situacione s
concretas fácilmente identificables .

Los factores más importantes que intervienen
en el proceso de descentralización de oficinas pue -
den resumirse en :

- Localización .
- Tamaño de centros y empresas .
- Tipos de empresas descentralizadas y de

traslados .
- Razones de la descentralización .

- Instrumentos de Ia descentralización .

1 .2 .1 . Localizació n

Tal vez una de las principales exigencias de l a
empresa que busca una nueva localización fuera
del centro de la ciudad es la «accesibilidad» . Esto
implica no tanto la cercanía, como las buena s
comunicaciones con el centro, los aeropuertos, cen-
tros de actividades, residencia, etc . En alguno s
casos, como el de Londres, la comunicación por
ferrocarril es esencial ; en otros, como sucede en
casi todas las ciudades de los Estados Unidos, la s
comunicaciones se realizan básicamente por medi o
del automóvil privado . Así, los centros de oficina s

ingleses se apoyan casi siempre en núcleos urbano s
ya existentes y con estación ferroviaria, mientras
que en el caso de Atlanta, U .S .A ., por ejemplo ,
los «office parks» se sitúan preferentemente a lo
largo del anillo viario o las carreteras radiales de l
Area Metropolitana .

La mayor parte de las empresas tratan de no

localizarse a distancias excesivamente grandes de l

centro de la ciudad, sobre todo en aquellos casos

en que la descentralización es parcial . En el caso

de Atlanta prácticamente todos los centros sub -
urbanos de oficinas se localizan dentro de un
radio de 20 Km . del centro urbano, y en Londres

este radio sería de unos 50 Km . : en la región de

Nueva York se consideran tres anillos en funció n
de la distancia al centro : a 30, 65 y 100 Km ., res-
pectivamente .

En general, Ias empresas de mayor tamaño tien -
den a llevar a cabo traslados parciales y a locali-
zarse a distancias mayores que las empresa s
pequeñas .

Por otra parte, la cercanía de áreas residenciales
para sus directivos y empleados, a centros comer-
ciales, áreas recreativas, etc ., son valorados por
las empresas al elegir su localización, en la qu e
la calidad ambiental es cada día más importante.

La comunicación fácil con el aeropuerto es igual -
mente de gran importancia .

En resumen, Ia accesibilidad parece ser uno de
los factores decisivos en la descentralización d e
oficinas con un peso relativo del ferrocarril y e l
automóvil que depende de cada caso particular .
La calidad ambiental v la cercanía de otras acti-
vidades suburbanas (residencia, comercio, recreo ,
etcétera) son también valiosos a la hora de elegir
localización para una empresa que emigra de l
centro de la ciudad. La distancia máxima parec e
tener ciertos límites, distintos en cada caso, pero
que tienden a aumentar con el tiempo y con e l
tamaño del Area Metropolitana .

1 .22 . Tamaño de Ios centros y ias empresas

En la mayor parte de las Areas Metropolitanas
el proceso de suburbanización de oficinas ha co-
menzado a desarrollarse en forma de edificios ais -
lados, que se localizaban en los bordes de la s
carreteras o junto a áreas industriales o centros
comerciales, de forma espontánea y relativament e
cercanos al centro de la ciudad . Muchas veces los
centros suburbanos han surgido simplemente de l a
agrupación espontánea de varias empresas en un
lugar sin que existiese previamente un plan con -
junto (esto ha sido facilitado, sin duda, en el caso
de que se apoyaran en un núcleo urbano existente ,
como sucede en Gran Bretaña) .

Sin embargo, Ios centros de oficinas planificado s
en conjunto y promocionados por empresas pri-
vadas tienen características totalmente distintas :
en ellos se prevé la construcción de una serie d e
edificios de oficinas y ciertos servicios comunes
para uso de los clientes . La necesidad de hace r
rentable la construcción de estos servicios, sin los
cuales el centro perdería gran parte de su atractivo ,
obliga a cierto tamaño de los centros, aún cuand o
puedan construirse por fases . En la región de Nue-
va York se consideran como «subcentros» sólo
aquéllos que tienen más de 25.000 m . 2 de oficinas ,
aunque los situados a menos de 30 Km . de Manhat-
tan oscilan entre los 80.000 y los 370.000 m2 d e
oficinas ; en Atlanta sólo uno de Ios centros super a
Ios 100.000 m` de oficinas y otros dos los
50 .000 m '- ; en Gran Bretaña se ha llegado en
algunos casos excepcionales (Croydon) a cas i
500 .000 m2 de oficinas .

En cuanto a suelo, sólo es posible determinarl o
en los casos de centros planificados globalmente :
en Atlanta sólo uno de los centros pasa de la s
100 Has . y otros dos de las 50 Has ., de los cuarent a
existentes .
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1.2.3. Tipos de empresas que se trasladan 

Lógicamente la descentralización tiene lugar 
preferentemente en aquellas empresas que, aunque 
sea en parte de sus departamentos, no necesitan 
un contacto directo con el público o con otras 
empresas. En muchos casos se tiende a conservar 
la parte directiva de la empresa en el centro de 
la ciudad y a localizar fuera los departamentos 
encargados de realizar los trabajos más rutinarios. 

En un informe sobre la oferta de oficinas sub- 
urbanas en Atlanta se señala que este tipo de 
centros no constituye una amenaza para la super- 
vivencia del Centro, ya que se trata de una oferta 
complementaria y no competitiva. En el caso de 
la región de Nueva York se considera que las 
empresas que con mayor facilidad salen de Manhat- 
tan son aquéllas con mercados intermedios o loca- 
les, permaneciendo en el centro las empresas con 
funciones centrales. Más explícitamente, el L.O.B. 
establece para la región de Londres una serie de 
categorías según sean más o menos susceptibles de 
descentralización; las compañias de seguros, servi- 
cios profesionales y científicos, banca y finanzas, 
comerciales, químicas y de ingeniería, etc., parecen 
ser los tipos más fáciles de descentralizar. 

Por otra parte, las empresas más favorables a 
llevar a cabo traslados totales son (para la región 
de Londres) las: comerciales, de la construcción, 
de ingeniería y servicios diversos, mientras que 
suelen llevar a cabo preferentemente traslados par- 
ciales las: compañias de seguros, banca y finanzas. 
servicios profesionales y científicos, etc. 

1.2.4. Razones para la descentralización 

Existen indicios suficientemente fundados de 
que las razones económicas son las que en mayor 
grado determinan la descentralización, aun cuando 
muchas veces el proceso se iniciara a causa de 
las necesidades de expansión de las empresas. Ade- 
más, la búsqueda de un entorno más agradable y 
la huida de la congestión de los centros son facto- 
res que, sin duda, favorecen el proceso de sub- 
urbanización en cualquier caso. 

Los ahorros que buscan las empresas al elegir 
una localización suburbana se derivan de los me- 
nores costes del suelo, los precios más bajos de 
venta y alquileres y la reducción de los salarios 
de parte de su personal. Como se decía en la 
introducción, las empresas que más se trasladan 
son aquéllas cuya reducción de alquileres repre- 
senta más del 2 % de su beneficio comercial anual, 
siendo la cifra promedio del 6,4 %. 

Los precios del suelo varían enormemente con 
la distancia al centro de la ciudad; por ejemplo, 
en el caso de Atlanta, los precios del suelo en los 
centros situados junto a la vía de circunvalación 
(a unos 15 Km. del centro) son siete veces mayores 
que los de terrenos situados a más de 40 Km. de 
distancia. 

En cuanto a los ahorros derivados de la existen- 
cia de salarios más bajos en las localizaciones 
suburbanas, es necesario tener en cuenta que de- 
penden mucho del porcentaje de empleados que 
se trasladan con la empresa y, en consecuencia, 
de la distancia de ésta a su localización anterior. 

En cualquier caso, parece que la reducción de 
salarios sólo afecta a los niveles más bajos y al em- 
pleo local captado por la empresa a causa de su 
descentralización. 

1.2.5. Instrumentos para la descentral~izacih 

El establecimiento de cualquier tipo de control 
sobre el desarrollo de nuevas oficinas en el centro 
de la ciudad, así como la disponibilidad de suelo 
en ciertas áreas suburbanas o una política de incen- 
tivos que apoye la localización de oficinas en ellas, 
son indudablemente los instrumentos más utiliza- 
dos para impulsar los procesos de descentralización 
de oficinas. 

En algunos casos existen políticas globales que 
tienden a favorecer la descentralización y en otros 
son principalmente las autoridades locales o los 
particulares los que toman la iniciativa al respecto. 
En el caso de Londres, por ejemplo, las autoridades 
locales de ciertos núcleos existentes (Croydon) han 
aprovechado la imposición de controles en el cen- 
tro para promocionar en ellos la construcción de 
oficinas poniendo suelo a disposición de los par- 
ticulares. El Plan Regional de Nueva York, por 
otra parte, ha seleccionado una serie de centros 
a los que .asigna un cierto tamaño potencial y 
destina a absorber la descentralización de oficinas 
de Manhattan. 

Sin embargo, en el caso de las oficinas no parece 
que exista todavía en ningún país una política 
global y coherente de descentralización, como su- 
cede con otras actividades, sino que se hacen tenta- 
tivas y señalan nuevos objetivos basándose en 
experiencias anteriores. Por otra parte, la iniciativa 
privada tiene aquí una enorme importancia y el 
éxito o fracaso de los centros depende de muchos 
factores que todavía no son totahente conocidos, 
por lo cual mtichas veces las promociones se 
plantean de forma muy flexible para adaptarse 
a las condiciones con que deban enfrentarse en 
el curso de su desarrollo. 

1.3. EJEMPLOS DE TENDENCIAS DE 
LOCALIZACION SUBURBANA 
EN AREAS METROPOLITANAS DEL 
MUNDO 

1.3.1. Atlanta, Ga. U.S.A. 

Atlanta ocupa el vigésimo lugar entre las áreas 
metropolitanas más pobladas de los Estados Uni- 
dos; su situación, como capital del Sur del país, 
ha hecho que se convierta en un centro de mercado 
importantísimo con un área de dependencia que 
supera los treinta millones de personas y es una 
de las más grandes de la nación. 

El origen de Atlanta, como centro ferroviario, 
se remonta a 1860 y en ella convergen quince 
líneas de ferrocarril, que han favorecido la implan- 
tanción de actividades dependientes de este tipo 
de transporte. La ciudad tenía 90.000 habitantes 
en 1900 y su crecimiento, hasta los casi 500.000 ha- 
bitantes en 1970, se ha apoyado principalmente 
en su carácter de centro regionaI y, más reciente- 
mente, en las actividades de oficinas de ámbito 
regional, nacional e internacional. La población 
actual de su área metropolitana (S.M.S.A.) es 
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de 1 .400 .000 habitantes y su crecimiento en l a

última década del 37 % ; los usos residenciales

ocupan las zonas norte, este y oeste del centro ,

mientras que los usos industriales, comerciales y

de transporte lo hacen a lo largo de un corredor

norte-sur paralelo al ferrocarril, en el centro y la

zona situada al noroeste del centro de la ciudad .

En un reciente informe de la «Atlanta's Maga-

zine» se recogen los datos referentes a los centros

suburbanos de oficinas en dicha área metropolita-

na. De los cuarenta «office parks» existentes en

Atlanta, la mayor parte son de pequeñas dimen-

siones, siendo el mayor de ellos de una superfici e

aproximada de 150 has . de suelo . (Ver Plano 1 .1 . )

En cuanto a la superficie construida, dichos

centros arrojan un total de 600 .000 m 2 de espacio

de oficinas y se proyecta para los próximos dos

años la construcción de otros 300.000 m2 . Las

previsiones son alcanzar en 1980 la cifra de

2.000 .000 m` de espacio de oficinas en centro s

suburbanos . Ver Plano 1 .2 .

Según refleja el Plano 1 .1 ., los centros de ofi-

cinas se localizan preferentemente en áreas pró-

ximas al cinturón I-285 y a lo largo de las carre-

teras radiales que se dirigen hacia el norte . Las

previsiones apuntan hacia un incremento de la

concentración de «office parks» en la zona norte

del área metropolitana, ya que para los ejecutivo s

es el área de prestigio y es donde se encuentran

situadas las zonas residenciales de mayor calidad .

La acc.-sibilidad al Centro, a través del anillo

perimetral y las carreteras radiales, y al Aeropuert o

a través del anillo, son factores decisivos en la

localización de estos centros . Las distancias-tiempo

medias suelen ser de 15-20 minutos al Centro y

de 20-30 minutos al Aeropuerto .

Los precios del suelo son en los centros más

importantes, situados junto al cinturón I-285, de

unos S 28.000/ha . (240.000 ptas./ha .) ; a distan-

cias de 40 Km . o más los precios bajan hasta

los S 4 .000/ha . (34 .000 ptas ./ha .), es decir, hasta

siete veces menos . Los precios del suelo se han

incrementado en un 10 % en sólo 18 meses .

Los alquileres, sin embargo, se han mantenido

estacionarios durante los últimos años : entre $ 1 0

y 5 13 por m2 de espacio de oficinas de nueva

construcción .

La escasez de espacio de oficinas en el centro

de la ciudad ha contribuido al desarrollo de pro -

mociones suburbanas en gran medida ; en 1966 ,

el índice de ocupación en el centro era del 91,5 %

y, a partir de 1971, aún se ha elevado este índice .

Los niveles de ocupación correspondientes a lo s

nuevos centros suburbanos han pasado del 70,6

al 75,1 pio en un período de sólo cinco meses .

Aunque la accesibilidad siga siendo el factor

más valorado en los centros suburbanos, la selec-

ción y calidad de los servicios ofrecidos, o exis-

tentes en los alrededores, son, sin duda, clav e

para su éxito futuro .

Los servicios complementarios de las oficinas

(centros comerciales, parques, moteles, golf, etc .) .
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C E N T R O S  DE OFICINAS CENTROs SUBURBANOs DE 
OFICINAS E INDUSTRIALES EN 

A A R E A S  I N D U I T R I I L E S  EL A.M. DE ATLANTA 

el tratamiento paisajistico y la calidad arquitec- 
tónica tienen gran importancia a la hora de evaluar 
las ventajas que uno de ellos ofrece con respecto 
a los demás. 

Entre los centros suburbanos industriales y los 
de oficinas existen diferencias esenciales y rara 
vez ambas funciones se dan en el mismo lugar 
(ver Plano 1.3.). Sin embargo. ambos coinciden 
en tener como objetivo primordial el proporcionar 
una buena accesibilidad, cada día más difícil de 
lograr. Esta es la razón de que los parques indus- 
triales vayan alejándose progresivamente del cin- 
turón perimetral de Atlanta. 

Las tendencias observadas permiten predecir una 
intensificación del fenómeno descentralizador, 
tanto de oficinas como industrial, cuyos estable- 
cimientos continuarán desarrollándose a distancias 
cada vez mayores del centro, basándose primor- 
dialmente en la posibilidad de acceso por auto- 
móvil. Sin embargo, se piensa que importantes 
mejoras en el transporte colectivo podrían cam- 
biar esta tendencia en favor del establecimiento 
de los centros de oficinas en comunidades auto- 
suficientes. 

Por otra parte, las tendencias de localización 
industrial apuntan a completar las zonas próximas 
al cinturón y hacia desarrollos al sur, sureste y 
noroeste, donde los precios del suelo son más 
bajos. 

En e1 caso de los centros de oficinas aparece 
va con claridad una fuerte concentración en la 
zona norte del área metropolitana de Atlanta (ver 

ATLANTA, GA. - CENTROS SUBURBANOS DE OFICINAS 

VALORACION RELAl'IVA DE LOS SEK\I'ICIOS EXISTENTES I'KOXIMOS AL CENTRO 
N ." 0.0 

Accesibilidad al centro de la ciudad 25 1 O0 
.Accesibilidad al Aeropuerto 25 1 00 
Accesg directo desde la Autopista 2 5 1 O0 
Comercio Suburbano 18 72 
Restaurantes y Cafeterías 14 56 
Moteles y Hoteles 12 48 
Bancos y Servicios Financieros 1 O 40 
Residencia de Calidad 1 O 40 
Servicios Recreativos 10 40 
Servicios Educativos 4 16 
Servicios Sanitarios 3 12 
Servicios Públicos 

- > 12 
lndustria y Almac2n 2 8 
Servicios de Transporte 2 8 
Arras Forestales I 4 

\'ALORACION RELATIVA DE LOS SERVICIOS OFRECIDOS POR EL CENTRO 
N ." %J 

Calidad de Materiales y Acabados 8 
Restaurantes y Cafeterías 7 
Edificios pequeiíos y de baja altura 5 
Espacios Ajardinados y Arbolados 4 
Sauna y Masajes 3 
Servicios Personales: peluquería. etc. 2 
Servicios Financieros: bancos, etc. 2 
Servicios Comunes: salas reunión, etc. 2 
Servicios Deportivos 2 
Fuente: Atlanta's Magazine Report. 

Propaganda de los Centros. 
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Plano 1 .1 .) . La razón es principalmente la locali-
zación próxima a las áreas residenciales de más
prestigio, al norte de Ia ciudad, desde donde los
ejecutivos realizan sus viajes al trabajo. Alguno s
de los centros más cercanos han sido ya alcanzados
por el desarrollo residencial y tienen problemas de
tráfico .

Parece también generalmente admitido el hecho
de que la incidencia de un transporte colectivo
rápido y de calidad sería más acusada en el caso
de las oficinas que en el de los centros industriales .

Por último, en el cuadro adjunto, se ha estudiad o
la valoración relativa que las propias promocione s
de centros de oficinas en Atlanta conceden a lo s
servicios ofrecidos por el centro o existentes en
los alrededores . Como fuente de los datos utili-
zados figuran tanto el citado informe de la «Atlan-
ta's Magazine» como una serie de material publi-
citario editado por los centros .

1 .3 .2. Londres, Inglaterra

El proceso de descentralización de oficinas en
la región de Londres ha sido particularmente in -
tenso durante Ios últimos años ; a partir de 1964 ,
comienzan a establecerse controles para el estable -
cimiento de nuevas oficinas en el centro de l a
ciudad, paralelamente a Ia promoción de suelo
suburbano destinado a este tipo de actividades .
La política general de apoyo a Ia descentralización
de oficinas ha cristalizado en una serie de planes ,
como el «Great London Development Plan» y
«Strategy for the South East», y ha contado con
un organismo de control (Location of Offices Bu-
reau) de las empresas que se trasladan del centr o
a otras áreas de la región o del país .

Según datos del L.O .B . (Location of Office s
Bureau), en los doce años transcurridos desde su
creación, 3 .800 empresas y 120.000 empleos de
oficinas han salido de Londres a través de este
organismo . Las citadas cifras pueden considerarse
la mitad de las correspondientes a la descentraliza-
ción real que ha tenido lugar en este período .

Las características más sobresalientes de la des-
centralización de oficinas en Londres son las que
se exponen a continuación :

- Tamaño de las empresas a trasladar .
Los porcentajes de empresas trasladadas, por

tamaños, en los doce años considerados son :
de menos de 25 empleados 42 - 60

	

%
de 25 a

	

49 empleados 9 - 25

	

%
de 50 a

	

99

	

» 8 - 17

	

%
de 100 a 199 6 -20

	

%
de 200 a 499

	

» 3 - 10

	

%
de 500 a 999

	

» 0,5 -

	

3

	

%
de más de 1 .000

	

» 0,5 -

	

1,5 %
Como refleja la anterior tabla, el número d e

empresas trasladadas es proporcionalmente mayo r
al disminuir su tamaño, siendo las empresas de
menos de 25 empleados las más susceptibles d e
descentralización .

Sin embargo, considerando el número de em-
pleados que se trasladan, las cifras más altas co-
rresponden a las empresas de entre 200 y 500 em-
pleados, descendiendo tanto en las mayores como
en las menores .

- Distancia al centro de Londres .

En las consultas realizadas a los clientes sobre
sus preferencias de localización, el L .O.B . obtuvo
Ios siguientes resultados :

- Más del 70 % de las empresas y del 60 %
de los empleados deseaban localizarse a menos
de 40 millas de Londres y más del 40 % de las
empresas a menos de 20 millas .

- Del 70 % de Ias empresas realmente loca-
lizadas a menos de 20 millas de Londres en 1965
se ha pasado a solo el 25 % en 1975 ; y del 90 %
localizadas a menos de 40 millas en 1965 se h a
pasado al 50 % en 1975 . Los traslados a distancia s
progresivamente mayores son claramente aprecia-
bles en estos doce años .

- Localización de Ias empresas descentrali-
zadas .

Como se refleja en el mapa, las empresas se
localizan preferentemente, a nivel regional, en la
zona Suroeste, el eje Swindon- Bristol y el área
Noroeste . Dentro del Gran Londres, Croydon ,
Hounslow y todo el sector occidental son los má s
elegidos para la localización de oficinas . Ver pla-
no 1 .4 .

- Razones para la descentralización .
El examen de Ios datos del L.O.B . lleva a Ia

conclusión de la importancia creciente de las ra-
zones económicas sobre las de expansión de la
empresa para la descentralización .

En 1970 el 35 % de las empresas daban priori-
dad a las razones de expansión y sólo un 20 °í°
a las económicas ; en 1975 las razones de expan-
sión sólo aparecen en el 15 % de Ios casos, mien-
tras que Ias económicas pasan a representar má s
del 50 % del total .

- Tipos de empresas descentralizadas .

LOCALIZACION DE LAS EMPRESAS DESCENTRALIZADA S

(SEGUN

	

EL NUMERO DE EMPLEADOS) . LONDRE S

PLANO 1 .4
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Atendiendo al número de empresas que se tras-
ladan, Ios tipos más susceptibles de descentrali-
zación serían en orden decreciente : comercio de
distribución, empresas eléctricas y de ingeniería ,
compañías de seguros, servicios profesionales y
científicos, negocios . Considerando el número de
empleados, las más susceptibles de descentraliza-
ción serían : compañías de seguros, transportes y
comunicaciones, empresas químicas, empresas eléc-
tricas y de ingeniería, banca y finanzas .

La política descentralizadora llevada a cabo en
Gran Bretaña ha potenciado el desarrollo de cen-
tros de oficinas fuera de Londres, pero apoyado s
en núcleos urbanos próximos ya existentes en los
que las comunicaciones y la mano de obra estu-
vieran disponibles . Sin embargo, como ilustra e l
caso de Croydon, este tipo de centros, integrado s
con servicios comerciales y de esparcimiento, han
comenzado a crear problemas de congestión, limi-
taciones de empleo, etc .

Las últimas tendencias observadas en reciente s
estudios sobre el tema parecen preferir que l a
localización de oficinas sea potenciada fuera de l
área metropolitana y que los nuevos centros prin-
cipales se localicen más lejos de Londres .

1 .3 .3. Nueva York, U.S.A.

El fenómeno de la suburbanización de las acti-
vidades de oficinas tiene en la región de Nueva
York características singulares derivadas tanto d e
su gran tamaño como de su carácter de concen-
tración a escala mundial de este tipo de activida-
des terciarias .

El área metropolitana de Nueva York, la mayo r
de los Estados Unidos, tenía en 1960 casi 15 mi-
llones de habitantes, 1- o cual representa algo más
del 8 % de la población total del país . Su tasa d e
población activa en oficinas es de 17,6 emplea-
dos/100 habitantes, la más alta de las registradas
en las áreas metropolitanas del país, y el empleo
de oficinas alcanza el 40 % del total del empleo
terciario frente al 25 % que corresponde a la me-
dia del país .

La región de Nueva York, con casi dos millones
y medio de empleados en oficinas en 1960, con -
centra más del 10 % del total del empleo de ofi-
cinas de los Estados Unidos, que se distribuye n
en la gran concentración de Manhattan, una seri e
de centros exteriores y en edificios dispersos por
toda la región De los 41 millones de m 2 d e
espacio de oficinas existentes en la región metro-
politana, el 49 % corresponde a Manhattan, e l
13 % a quince subcentros principales (de má s
de 100.000 m° cada uno), el 4 % a concentra-
ciones menores y el 34 O/ se encuentra disper-
so (7) .

Para un examen de la distribución espacial d e
Ias oficinas en la región de Nueva York, se han
considerado éstas de acuerdo con el ámbito d e
su área de mercado por la incidencia que éste
tiene en la elección de localización .

(7) Regional Plan Association, «The Office Industry :
Pattern of Growth and Location», M .I .T . Press Cambrid-
ge, Mass ., 1972 .

La distribución reginonal por tipos de empresa s
es la siguiente :

centrales

	

29, 5
mercado intermedio 46,8 °,%
mercado local

	

23, 7
éstas se localizan en Ias distintas áreas (ver pla-
no 1 .5 .) de acuerdo con la siguiente distribución :

centrales
mercad o

intermedio
mercad o

loca l

80,14 % 55,46 °0 8,45 C.

6 .07 % 20,37 °o 45,00 %
6,44 % 12 .00 O 23,52 0 0

6,24 % 10,37 00 16,08 %
1,11 % 1,80 c o 6,74 %

100 .00 % 100,00 c o 100,00 %

La intensidad en el uso del suelo disminuye ló-
gicamente del centro a la periferia ; esto se refleja
en las densidades de empleo (brutas) de las dis-
tintas áreas, que alcanzan en Manhattan cifras que
son hasta cien veces superiores a las que se re-
gistran en otras áreas del centro de Nueva York .
Considerando las áreas espaciales de análisis refle -
jadas en el plano 1 .5 ., las densidades de emple o
son las siguientes :

REGION

	

METROPOLITANA

	

OE

	

NUEVA

	

YOR K

CENTR O

ANILLO

	

INTERIO R

ANILLO

	

INTERMEDI O

ANILLO

	

EXTERIOR

	

PLANO 1 .5'

Manhatta n
resto del centro
corona interio r
corona intermedi a
corona exterio r

total región

n" empleas/Km° de suelo

distancia mercado mercado
el centro central intermedio local

1 Km. 17.600 19.400 1 .25 0
14 Km. 40 224 24 8
30 Km. 13 38 3 8
65 Km . 3 8 6

100 Km . 0,4 0,8 1,6

Manhattan
resto del centro
corona interior
corona intermedia
corona exterior
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Por otra parte, el estándar de superficie de
oficinas por empleado es en la región de Nueva
York, de 24,5 m 2 /empleado ; en Manhattan e s
de 23 m2 /empleado y en el resto de la región
26 m2/empleado .

La edificabilidad media por zonas desciend e
desde los 1 .600 m 2/Km2 en el centro hast a
1 m 2/Km 2 en la corona exterior .

Los tipos de edificios de oficinas que se consi-
deran típicos de las distintas zonas son : el de
100.000 m2 y 40 plantas en el centro ; el de
23 .000 m2 , 7 plantas y 750 plazas de estaciona-
miento en un desarrollo suburbano de media den-
sidad; y el de 5 .000 m 2 y 3 plantas en un área
típicamente suburbana .

Los centros suburbanos en la región de
Nueva York

Los quince principales subcentros de oficinas
existentes en la región en 1963 -aproximadamen-
te 5 millones de m2- equivalen, como se ha
dicho anteriormente, a casi la cuarta parte de l
espacio de oficinas existente en Manhattan e n
dicho año .

Los cuatro subcentros localizados dentro de l a
zona central de la región sumaban en 1.963 una
superficie total de 2 millones y medio de m2 d e
oficinas y en el período 1963-1970 se han incre-
mentado en un 21 % (en el mismo período el
crecimiento medio en la región ha sido del 35 % ,
siendo el de Manhattan del 36 % durante est e
período) .

Los cinco subcentros de la corona interior incre-
mentaron en un 23 % los 1 .200 .000 m2 de ofi-
cinas, existentes en 1963, en el periodo 1963-1970 .

Los seis subcentros de la corona intermedi a
incrementaron igualmente en un 23 % los
1 .450 .000 m 2 existentes en 1963 durante el período
citado de siete años .

Tabla de superficle de oficinas correspondiente a los centros suburbanos de la reglón
de NuevaYork

distancia

	

m' olio.

	

m° ofic .

	

% incremento
al centro

	

1963

	

1970

	

1963-70
Centro
(excluido Manhattan)

	

14

	

2310.000

	

3.025.000

	

20,6
Corona interior

	

65

	

1 .230.000

	

1.517.000

	

23,3
Corona intermedia

	

65

	

1 .450.000

	

1.790.000

	

23,4

Total

	

5.190 .000

	

6.332 .000

	

22, 0

Considerando las tendencias observadas en es-
tos subcentros, un crecimiento sensiblemente infe-
rior al experimentado por la región en conjunto ,
Ias proyecciones para el año 2000 son de 5 millo-
nes de m 2 de nuevo espacio de oficinas . Sin em-
bargo, si se acepta una política de potenciación

de los centros de oficinas suburbanos, esta cifr a
podría llegar a 12 millones de m 2 . En el primer
caso, los subcentros absorberían el 10 % del cre-
cimiento regional, y en el segundo el. 25 % . Ver
plano 1 .6 . para la primera hipótesis .

Parece que en el «Second Regional Plan» existe
un deliberado esfuerzo por concentrar las oficinas
suburbanas en centros, reduciendo la dispersión .
Además de los quince centros citados, de entre

1 .000 .000 y 100.000 m2 construidos, se propone

la creación de tres nuevos centros, de aproxima-
damente 100 .000 m2 cada uno, en las corona s
intermedia y exterior de la región de Nueva York .

El porcentaje que representa en estos centro s
el empleo de oficinas, con respecto al empleo total
es de entre el 25 y el 40 %, frente al existente
en Manhattan del 45 % . La introducción de otra s
actividades en estos centros (universidades, hos-
pitales, comercio, etc .) puede incluso hacer que
esta proporción descienda a pesar de su creci-
miento .

La potenciación de los subcentros de oficina s
se apoya fundamentalmente en el hecho de sus
menores requerimientos en cuanto a transporte ,
al utilizar más eficientemente la infraestructur a
viaria y las líneas de transporte colectivo exis-
tentes . Sin embargo, todos ellos exigirían líneas
de transporte adicionales al alcanzarse altas den-
sidades .

1 .3 .4. Paris, Francia

Las actividades de oficinas han experimentad o
un fuerte desarrollo durante los últimos años en l a
región de París y una tendencia a salir del centro
de la ciudad y localizarse en áreas periféricas espe-
cializadas . Los recientes estudios sobre la implan-
tación de oficinas (8), parte del hecho comprobad o
de que en la distribución de los edificios de ofi-
cinas en la región de París se ha producido u n
fuerte desequilibrio, que tiende a acentuarse, en
favor de la zona occidental de la ciudad y área s
suburbanas adyacentes .

La región de París, entre 1962 y 1970, h a
aumentado su parque de oficinas en más de 3 mi -

(8) «Prévisions d'implantation de bureaux en région
parisienne». Cahiers de 1_'I .A .U .R.P ., vol . 22 . Enero . 1971 .

SURCENTROS	 DE	 OFICINASEN LAREGION	 DE	 NUEVA YOR K
ESPACIO

	

POTENCIAL

	

DE OFICINAS PREVISTO PARA EL ARO 2.00 0
® 0,5 millones de m
• millón de m

■ 2 millones de m

MANHATTAN (40 rnllones de m )

FUENTE : ' The Office Industry `

	

M . I .T. Pr es. STO
PLANOL 6
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llones de m2, con un ritmo medio de construcción 
anual cercano a los 400.000 m'. 

La ciudad de París, que actualmente representa 
el 68 % del total de espacio de oficinas existente 
en la región, ha absorbido en los últimos ocho años 
sólo el 40 % del crecimiento total de oficinas y las 
previsiones apuntan a un progresivo decrecimien- 
to de este porcentaje, debido a las promociones 
llevadas a cabo en áreas suburbanas (sectores 
Oeste y Sur) y la aparición de nuevos centros ter- 
ciarios competidores (Front de Seine, Maine-Mont- 
parnasse, Bercy-Gare). 

En los próximos anos se completará el sector A 
de la Défense e importantes edificios en los alre- 
dedores: entre 1962 y 1975 se estimaba la cons- 
trucción de más de 3 millones de m2 en el sector 
Oeste de la región y la creación de 200.000 nuevos 
puestos de trabajo en oficinas suburbanas, traerá 
consigo problemas muy complejos. 

Sobre esta base, los objetivos de la actual poli- 
tica de descentralización de oficinas en la región 
de París son conseguir un mayor equilibrio geográ- 
fico en la distribución de los empleos de oficinas 
impidiendo, por una parte, la construcción de 
nuevos edificios en áreas particularmente satura- 
das (Oeste) y favoreciendo, por otra, su implan- 
tación en las ciudades nuevas o centros capaces 
de reestructurar los sectores Norte y Oeste. 

Considerando la fuerte dependencia que tiene 
la localización de oficinas del transporte público, 
se piensa que el éxito o el fracaso de esta política 
de descentralización dependerá de la terminación 
en los próximos años de los enlaces por carretera 
y ferrocarril con las ciudades nuevas. Por otra 
parte, es necesario acabar con la exclusividad del 
sector Oeste como zona de prestigio favoreciendo 
la calidad en promociones de suficiente entidad 
localizadas en las demás áreas de la región. La 
promoción de centros de oficinas competitivos, con 
precios de venta y alquiler sensiblemente más 
bajos que en París, en diversos sectores y ciudades 
nuevas favorecerá igualmente la consecución de 
este equilibrio. 

En este marco se inscriben los proyectos de nor- 
mativa que tienden a modificar la cuantía de las 
tasas aplicables a las oficinas elevándolas en el 
sector Oeste y con exenciones totales o parciales 
en beneficio de ciertos sectores. 

Parece probable que entre 1975 y 1980 la ten- 
dencia natural de las empresas a localizarse hacia 
el Oeste se debilite, a causa de la existencia de 
cierta demanda no satisfecha con las condiciones 
existentes en el sector (empresas que no desean 
pagar precios de venta o alquiler elevados). Pero 
este movimiento tiene la suficiente fuerza como 
para superar las dificultades temporales y adaptar 
su oferta a la demanda existente, por lo cual resulta 
absolutamente necesaria la puesta en práctica de 
una política de control e incentivos al mismo tiem- 
po que se trata de captar la demanda con promo- 
ciones de oficinas en otras áreas de la región. 
La evolución de las oficinas en el 
periodo 1962-1970 

Según datos del Atelier Parisien d'urbanisme, el 
número de empleos en oficinas existente en la 
región de París en 1962 era de 778.000, el 19,4 ''o 

del total de población activa regional. 

Considerando un estándar de 16 m2/enpleado, 
se estimaba el parque total de oficinas en la región 
en 12.500.000 m2 de superficie construida. La 
distribución espacial de esta superficie fue estima- 
da sobre datos de la C.R.A.T. (Caisse Régionale 
des Accidents du Travail) y es la que figura en 
la tabla adjunta. 

Para la estimación de la superficie de oficinas 
cuya construcción se llevaría a cabo entre 1962 
y 1969 se examinaron los permisos de construir 
concedidos en estos años (obligatorios a partir 
de 500 m2), con el resultado de aproximadamente 
tres millones de m2 y medias anuales de entre 
300.000 y 600.000 m2 en dicho período. De esta 
superficie casi el 30 0/ó correspondía a la zona 
Oeste y porcentajes de entre el 5 y el 15 % al resto 
de las zonas o sectores considerados en la región. 
ver plano 1.7. 

I CRECIMIENTO D E L  PARQUE DE OFICINAS ENTRE 
1 . 9 6 2  Y 1.975 POR SECTORES GEOGRAFICOS - 
R E G l O N  D E  P A R I S .  I 

PLANO 1.7 

FUENTE: C4HIERs DEL I.A.U.R.P., Vol. 21 ESC. 1 /500 .000  

La situación privilegiada de París se veía refor- 
zada, además, a causa de la autorización de con- 
vertir edificios residenciales en oficinas y las esti- 
tnaciones para 1970, por tanto, se hicieron inclu- 
yendo tanto las nuevas construcciones como la de- 
molición de antiguos edificios y las transformación 
de viviendas en oficinas. 
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Evolución del parque de oficinas
1962

París
Sector Oest e
Sector Norte
Sector Este
Sector Sur
Grandes extensione s
Zona rura l

TOTAL

en la región de Paris en el período 1962-1970
1970

	

crecimiento 1962-70
m2

	

% m2

	

%

	

m2

	

9 .375 .000

	

75,010 .635 .000

	

67,9

	

1 .260.000

	

39, 8

	

1 .250.000

	

10,0 2 .170.000

	

13,9

	

920 .000

	

29, 1

	

375 .000

	

3,0 575.000

	

3,7

	

200 .000

	

6,3

	

375 .000

	

3,0 515.000

	

3,3

	

140 .000

	

4,4

	

500 .000

	

4,0 970.000

	

6,2

	

470 .000

	

14, 8

	

250 .000

	

2,0 400.000

	

2,5

	

150 .000

	

4,7

	

375 .000

	

3,0 405.000

	

2,5

	

30 .000

	

0,9

	

12 .500.000

	

100,015 .670.000

	

100,0

	

3 .170 .000

	

100,0

Como refleja la distribución anterior, la ciudad
de París sigue teniendo un peso importante (40 0/0
del crecimiento global) a pesar del desarrollo su-
burbano . Las nuevas construcciones (800 .000 m2 )
superan ligeramente a las transformaciones d e
viviendas en oficinas (700.000 m 2 ), mientras que
fueron demolidos 200 .000 m2 . El crecimiento expe-
rimentado por la ciudad supone un increment o
de 80.000 empleados de oficinas .

Los sectores Oeste y Sur experimentan un fuert e
crecimiento, debido sobre todo a la importante pro-
moción llevada a cabo en el sector Oeste, que
concentra más del 65 % de Ias construcciones de
este en un perímetro relativamente restringido : La
Défense .

Por el contrario, los sectores Norte y Este resul-
tan poco favorecidos pesando en ellos enorme-
mente su retraso inicial, en especial en el primero .

Previsiones futuras de implantación de
oficinas

Las previsiones de necesidades de nuevo espa-
cio de oficinas para 1975 fueron realizadas, en e l
citado estudio del I .A .U .R.P., teniendo en cuent a
tres factores :

- el crecimiento previsible del número de em-
pleados ,

- el aumento de la superficie por empleado, y
- las necesidades de renovación .
El número de empleos en oficinas previsto par a

1975 fue de 1 .210 .000, lo cual supone un creci-
miento del 16 % sobre el empleo existente en 197 0
(1 .045.000) en oficinas. El porcentaje de est e
empleo sobre la población activa total de la regió n
pasa del 22 % (en 1970) al 25 % (en 1975) .

Se establecen dos hipótesis en cuanto a la evolu-
ción de la superficie unitaria por empleado . En l a
hipótesis normal se estima un aumento desde lo s
16 m2 /empleado en 1962-1975 hasta los 18 m 2/
empleado en 1985 y 20 m2/empleado en el añ o
2000 . En la hipótesis máxima, se llega a los 20 m 2 /
empleado en 1985 y 25 m2/empleado en el añ o
2000 . Estas previsiones se basan en el crecimiento
progresivo observado en la propia región, así com o
en los ejemplos extranjeros (Nueva York con
20 m2 /empleado actualmente y Escandinavia co n
20 m2 /empleado y previsiones de 25 m 2/empleado
para 1985) .

A partir de experiencias directas de París, s e
estima que la renovación entre 1962 y 1975 su -
pondrá el 4,5 % del parque total de oficinas exis-

tente, es decir unos 600 .000 m2 (46 .000 m 2 anua-
les) .

Considerando todo lo anterior, el parque de ofi-
cinas estimado para 1975 arrojaba la cifra de alg o
más de 20 millones de m2 de espacio de oficinas ,
con un aumento de casi 9 millones de m2 en el
período 1962-1975.

En el plano 1 .8 . adjunto figuran las grandes pro -
mociones de oficinas (de más de 10 .000 m 22) pre-
vistas para el período 1962-1975 y que se distri-
buyen de la forma siguiente :

París

	

660 .000 m 2
Sector Norte

	

365 .000 m2
Sector Este

	

190.000 m 2
Sector Oeste

	

2 .045.000 m 2
Sector Sur

	

510.000 m2
Ciudades nuevas

	

290 .000 m 2
TOTAL

	

4 .060.000 m 2

GRANDES

	

OPERACIONES DE OFICINAS PREVISTAS EN LA
REGION DE PARIS PARA EL PERIODO

	

1 .970-75
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Las promociones de mayor tamaño corresponden 
a París y al sector Oeste (con el E.P.A.D. de 
1 S00.000 m* construidos) y sólo once promocio- 
nes, la tercera parte de las existentes, sobrepasan 
los 100.000 m'. 

Las previsiones eran de que casi el 50 % de la 
superficie total de oficinas construidas entre 1970 
y 1975 fuera absorbido por el sector Oeste, el 25 
por 100 por París y el resto repartido entre los 
demás sectores y áreas suburbanas. En consecuen- 
cia, las conclusiones son que el principal problema 
no es el gran volumen de nueva construcción de 
oficinas a promocionar, sino la mala distribución 
de este, acusando aún más el desequilibrio de em- 
pleo existente entre el área Oeste de la región y el 
resto de la misma. 

En cuanto a la evolución de la construcción de 
oficinas entre 1975 y 1980 se piensa que dependerá 

en gran medida del estado del VI Plan y de la 
respuesta que la política de restricciones e incenti- 
vos encuentre por parte de los promotores priva- 
dos. Aunque no se hacen estimaciones precisas, 
considerando un ritmo similar al de los últimos 
años, se indica que la construcción anual media 
podría oscilar entre los 700.000 m2 y 1.000.000 m2 

de espacio de oficinas durante este período. 
La localización futura de oficinas responderá 

tanto a factores psicológicos como al estado de las 
comunicaciones y a los factores financieros que las 
afecten. 

En el plano 1.9. figuran las promociones de 
oficinas, existentes o en proyecto. situadas en las 
proximidades del bulevar periférico de París. 
Como puede verse, la facilidad de acceso que este 
tipo de vía perimetral proporciona es muy valorada 
a la hora de elegir un lugar para la localización de 
oficinas. 

OPERACIONES DE OFICINAS E X I S T E N T E S  O PROYECTADOS 

EN L A S  PROXIMIDADES DEL BULEVAR PERlFERlCO DE PARlS 

E N  PROYECTO 

F U E N T E :  CAHIERS DEL I .A.U.R.P.,  Vol. 21 PLANO 1.9 



La locali-
zación

suburbana
de oficinas

1 .4 . CARACTERISTICAS GENERALES DE
LOS CENTROS SUBURBANOS
DE OFICINAS

Sobre la base de la información recogida acerca
de una serie de centros suburbanos de oficinas en
diferentes países, se han detectado una serie d e
factores comunes, o incluso diferenciales, de inte-
rés para el planeamiento de este tipo de centros .

En primer lugar, es importante destacar qu e
prácticamente siempre existe en el país, región o
área metropolitana, algún tipo de política de des -
centralización, ejercida mediante controles de lo-
calización en los centros de las ciudades o incen-
tivos a la localización suburbana . En este sentido ,
puede decirse que los marcos de planeamiento en
que se encuadran estas actuaciones suelen ser de
ámbito regional, o hasta nacional, sin que en la
mayoría de los casos sea necesario elaborar un do-
cumento específico de planeamiento, análogo a l
Plan Parcial, para el propio centro .

La delimitación del área de actuación es cas i
siempre el único requisito formal para iniciar un a
promoción de este tipo, aunque se dan una serie
de directrices generales que hacen referencia a los
usos del suelo, edificabilidad, etc ., pero muy flexi-
bles, con objeto de acomodarse en lo posible a las
exigencias de los clientes . Lógicamente, el tamañ o
del centro condiciona en gran medida tanto s u
mayor o menor flexibilidad como sus fases de des-
arrollo .

Los puestos de trabajo en el centro no son un
dato de partida en los programas de este tipo d e
centros, sino más bien una cifra que se estima apli-
cando un determinado estándar a la superficie
construida prevista . Este estándar está entre los
15-17 m2 /empleado en los centros europeos y los
20-24 m 2 /empleado en los centros americanos .
Existen previsiones para elevar estos estándares
hasta los 20-25 m2/empleado en la región de París
(año 2000), cuando actualmente es de 16 m2 /em-
pleado, y a 25 m 2 /empleado en Escandinavia ,
cuando el actual es de 20 m 2/empleado .

La implantación de oficinas suburbanas tiend e
a hacerse apoyándose en elementos existentes tales
como núcleos de población (Gran Bretaña), centro s
comerciales (Estados Unidos), centros de comuni-
caciones, etc . La existencia de estos elementos per -
mite a los centros de oficinas contar con uso s
complementarios próximos, y apoyarse en ellos ,
principalmente, en las fases iniciales de su des -
arrollo . Los centros más aislados tienden a com -
pensar este aislamiento situándose en áreas con
gran valor paisajístico, cuyo atractivo pueda ser
buscado por cierto tipo de clientes .

La accesibilidad es, en cualquier caso, un facto r
primordial para la Iocalización de un centro su-
burbano de oficinas . Sin embargo, la prioridad de l
transporte público distingue los centros europeo s
de los americanos, donde la utilización del auto -

móvil privado es el medio de transporte más ge-
neralizado . Pero, incluso en los Estados Unidos ,
parece observarse una tendencia hacia la revalori-
zación del transporte colectivo y, en particular, del
ferrocarril de alta velocidad .

Por último, los centros suburbanos de oficina s
plantean densidades de edificación generalmente
muy bajas, con edificios de pocas plantas y áreas
libres amplias destinadas al estacionamiento d e
vehículos o lugares de esparcimiento . Los edificios
tienden a ser pequeños con objeto de permitir l a
ocupación total por una sola empresa que desee
imprimirle su identidad .
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Planeamiento 

I P O D E  

EN LAPROVINCIA DE MADRD 
por Rodolfo Garcia-Pablos Ripoll 

El trabajo completo que da lugar a este resumen ha 
sido realizado por un equipo constituido por técnicos 
de la Dirección Técnica de Planeamiento Metropolitano 
de COPLACO, formando parte del programa de trabajo 
que se lleva a cabo por este organismo para la Revisión 
del Plan General del Area Metropolitana de Madrid. 

Este resumen pretende recoger los resultados glob.ales, 
en sus aspectos más significativos, tanto diferenciales 
como comparativos, dejando para otro momento un 
análisis en profundidad de lo que significa la cantidad 
de suelo vacante, en función de su diferente uso, locali- 
zación y rapidez de ejecución, que se deriva del análisis 
de los resultados. 

La necesidad de contar con el suelo ya cali.ficado por 
el planeamiento general y parcial, que en la actualidad 
se encuentra vacante, es decir, sin haber sido ocupado 
o urbanizado, se plantea como una información básica 
que estando cubierta a nivel global requería un estudio 
en profundidad y detalle a efectos de coordinar actua- 
ciones de los organismos competentes, participación pú- 
blica. y propuestas de la Administración. Está, por tanto, 
encaminado a enjugar los elevados déficits en materia de 
Equipamientos, Zonas Verdes, Servicios e Industria, así 
como determinadas actuaciones residenciales de tipo plu- 
rifamiliar o unifamiliar, derivadas de los PROGRAMAS 
DE ACTUACION INMEDIATA (PAIS) que se llevan 

a cabo en la Dirección Técnica de Planeamiento Metro- 
politano. 

La realización del lnventario de Suelo se produce, 
asimismo. como consecuencia de la Orden Ministerial 
del 14/3/78 en desarrollo del Capitulo A-l." «Política 
de Urbanismo, Suelo y Viviendan, de los Pactos de la 
Moncloa. 

El lnventario tiene, por tanto, como finalidad, detectar 
en calidad y cantidad el Suelo Calificado por el Planea- 
miento General y que se encuentra sin ejecutar para las 
siguientes categorías de Suelo: 

Suelo Urbano (Ley del Suelo. 1975) 
Suelo de Reserva Urbana (Ley del Suelo, 1956) 
Suelo Urbanizable Programado (Ley del Suelo. 1975) 

1. AMBITO DEL INVENTARIO 

El Ambito del Inventario comprende el Municipio de 
Madrid. la totalidad de los Municipios comprendidos 
en el Alfoz, y los Municipios exteriores considerados di- 
námicos (por crecimiento de población, empleo o carac- 
terísticas específicas). 

Los Municipios que integran el lnventario de Suelo 
Vacante corresponden a todos los incluidos en el Area 
Metropolitana y los exteriores a ella considerados diná- 
micos, que se relacionan a continuación: 





Suelo vacante

Municipio de Madri d

MUNICIPIOS DEL AREA METROPOLITANA
Alcobenda s
Alcorcó n
Boadilla del Monte
Brunete
Colmenar Viejo
Coslada
Getafe
Leganés
Majadahond a
Mejorada del Camp o
Paracuello s
Pinto
Pozuelo de Alarcón
Rivas-Vaciamadri d
Rozas, La s
San Fernando de Henares
San Sebastián de los Reyes
Torrejón de Ardoz
Velilla de San Antoni o
Villanueva de la Cañada
Villanueva del Pardill o
Villaviciosa de Odón

MUNICIPIOS DE LA PROVINCI A
Ajalvi r
Alcalá de Henare s
Alget e
Aranjuez
Argand a
Ciempozuelo s
Collado Villalb a
El Escoria l
Fuenlabrad a
Galapaga r
Mec o
Móstole s
Navalcarner o
Parla
San Lorenzo del Escoria l
Torrelodone s
Valdemoro

2 . PROCEDIMIENTO Y CONTENIDO DE L
INVENTARIO

Para la realización del mismo se ha efectuado un le-
vantamiento cartográfico a escala 1 :5 .000 (con fech a
abril de 1977) . El Inventario consta de dos partes :

Actualización del Estado de Planeamiento
Terminación del Suelo Calificado Vacante .
Ambas partes se refieren a la fecha tope de abril d e

1978, aunque el Inventario está siendo ampliado al resto
de los Municipios de la Provincia, y se mantendrá actua-
lizado a fechas posteriores a medida que se necesite .

2 .1 . Actualización dei Estado de Planeamiento

Lleva consigo el Análisis del Planeamiento General
Vigente, actualizado a abril de 1978, en cada Municipio ,
señalando : Fecha de Aprobación de los Planes . Período

de Vigencia y Situación actual en cuanto a revisión, mo-
dificación o adaptación de la Ley del Suelo de 2/5/1975 .

La cartografía sobre la que se ha representado lo es
a escala 1 : 5 .000 para todos los Municipios, excepto el
de Madrid, que por su extensión se ha realizado a
1 : 10 .000, por reducción fotográfica de la anterior escala .

Asimismo, en ias memorias y fichas que se presentan
individualmente con cada Municipio, se ha analizado e l
Planeamiento de Nivel Superior (Plan General de Orde-
nación o Norma Subsidiaria y Complementaria del
Planeamiento), y el Planeamiento Parcial, indicando
los Acuerdos de Aprobación, Períodos de Vigencia ,
Planes Parciales aprobados y modificaciones de Plan
General . Del mismo modo señala su situación en cuanto
a revisión o adaptación de la Ley del Suelo de 2/5/1975
(si la hubiese) ; clasificación del Suelo (Suelo Urbano,
Suelo de Reserva Urbana (o Urbanizable Programado) ;
así como las delimitaciones del Planeamiento Parcial y
Ias de los terrenos propiedad del Instituto Nacional de
Urbanización, Instituto Nacional de la Vivienda y Obra
Sindical del Hogar .

En el Estado de Planeamiento del Término Municipal
de Madrid se han recogido las calificaciones del Pla n
General de 1963, quedando reflejado el resumen en el
piano correspondiente .

En el Estado de Planeamiento de los Municipios de l
Alfoz y Exteriores se recogen los siguientes usos o zonas :
Casco antiguo
Ensanch e
Urbana Colectiva
Urbana Unifamilia r
Educativ o
Cultura l
Sanitari o
Asistencia l
Público Administrativ o
Religioso
Hostelerí a
Ocio y Recre o
Transportes
Servicio de Comunicacione s
Servicios Urbano s
Centro Cívic o
Reserva Metropolitan a
Instalaciones Militares
Signatura de Planeamiento Genera l
Signatura de Planeamiento Parcia l
Límite de Zona de Estudi o
Límite de Término Municipa l
Límite de Actuación :
- Zonas rústico forestale s
- Zonas rústico de secano

2.2. Determinación del suelo calificado vacante

Sobre el levantamiento cartográfico a escala 1 : 5 .00 0
(1 :10 .000, en el caso del Municipio de Madrid) en e l
que se ha recogido el planeamiento vigente hasta l a
fecha ; con la delimitación del Suelo Urbano y el d e
Reserva Urbana (o Urbanizable, Programado si el Plan
está adaptado a la Nueva Ley del Suelo), y mediant e
fotointerpretación (de la fotografía aérea de fecha abri l
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Suelo vacante

Plano de georreferenciación y clasificación del suelo Suelo urban o

Suelo de reserve urbane
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de 1977), se señalan las diferentes áreas ocupadas y 
vacantes, en sus diferentes grados y especificando para 
qué uso están destinados. 

Posteriormente se ha procedido a la medición de aque- 
llos terrenos que se encuentran sin edificar o urbanizar, 
reflejando los resultados en fichas, distinguiendo entre: 
- Suelo Urbano. 
- Suelo de Reserva Urbana o Urbanizable Progra- 

mado, desglosando en dos: 
Suelo con Plan Parcial aprobado 
Suelo sin Plan Parcial redactado. 
- Capacidad residual de viviendas según el plan, 

calculadas en base al Suelo Vacante Residencial (unifa- 
miliar o multifamiliar). 

Estos usos se han agrupado y desglosado de modo 
diferente para Madrid y el resto- de los Municipios de 
la Provincia, en función de la escala y de los datos 
deducibles del Planeamiento (en el primer caso del Plan 
General del afio 1963, que agrupa y define diferentes 
usos que se han respetado). 

De este modo, se obtienen en el Término Municipio de 
Madrid. 

Hectáreas de Suelo Vacante en: 
Residencial unifamiliar. 
Residencial multifamiliar. 
Especial (Servicios terciarios y equipamiento). 
Industrial. 
Verde uso público. 
Protección de viales. 
Suelo total vacante. 

En los Municipios del Alfoz y Exteriores. 
Hectáreas de Suelo Vacante en: 

Residencial unifamiliar. 
Residencial multifamiliar. 
Equipamiento. 
Servicios Terciarios . 
Industrial. 
Verde uso público. 
Suelo total vacante. 

Hectáreas de Suelo Ocupado en los mismos usos 
Suelo total calificado en los mismos usos. 

3. COMENTARIOS A LOS RESULTADOS DEL 
SUELO CALIFICADO VACANTE 

3.1. Resultados totales 

Del presente estudio se deduce que en conjunto existe 
gran cantidad de Suelo calificado Vacante en la Provincia 
de Madrid. 

De un total de 59.585 Has. de Suelo calificado se con- 
tabilizan 36.138,s de Suelo Vacante, lo cual supone un 
porcentaje elevado, el 60,6 %, superior al porcentaje 
medio del total de los Municipios del Inventario a Escala 
Nacional (58,l %). 

Para una población de 4.158.700 habitantes existentes, 
en los 40 Municipios objeto del Inventario, el Suelo 
Vacante detectado da lugar a un elevado estándar (86,s 
m2 de Suelo Vacante por habitante), muy por encima 
del estándar obtenido considerando el conjunto de las 
Areas Metropolitanas españolas en las que se ha realizado 
Inventario (59,4 m2/habitante). 

Los resultados totales del Suelo Vacante desglosados 
en base a su localización dentro del suelo URBANO o 
Reserva Urbana, son los siguientes: 

Has. de S. 
Vacante 

Porcentaje 

(11) (111) 
(1) Suelo Suelo (II+III)  

Total Reserva Reserva Total Suelo 
Suelo Urbana Urbana Reserva 

Urbano con P.P. sin P.P. Urbana 

Como puede apreciarse, un tercio del Suelo Vacante 
no tiene redactado Plan Parcial, y más de la mitad del 
mismo está incluido en el suelo de Reserva Urbana (con 
o sin Plan Parcial redactado). 

El suelo Urbano más el de Reserva Urbana con Plan 
Parcial supone el 66 O/O, es decir, los 2/3 del total. En 
estas zonas la puesta en funcionamiento del Suelo será 
más rápida por no necesitar la tramitación correspon- 
diente al Planeamiento Parcial. 

3.2. Resultados obtenidos por zonas 

Del total de hectáreas de Suelo Vacante, corresponde 
el 22,l % al Municipio de Madrid, el 41 % a los Muni- 
cipios integrantes del Area Metropolitana y el 36,9 % 
al resto de Municipios de la Provincia integrantes del 
Inventario. 

Los resultados son los siguientes: 

Municipio Municipios Resto 
de del Municipios TOTALES 

Madrid A. Metropol. Inventario 
Has. de Suelo 
Vacante 7.986,3 14.799,6 13.352,4 36.138,3 

En cuanto a la distribución del Suelo Vacante por zo- 
nas y el desglose correspondiente en función de su loca- 
lización en el Suelo Urbano o de Reserva Urbana, los 
resultados son los siguientes: 
- - - - - 

Municipio Municipios Resto 
Has. de S. de del Municipios TOTALES 
Vacante Madrid A. Metropol. Inventario 

S. R. Urbana 7.986,3 2.266,O 5.475,8 15.728,l 

S. R. Urbana - 12.533,6 7.877,l 20.410,7 

S. R. U. (con 
P.P.). 

S. R. U. (sin 
P.P.). 

De un total de 36.138,5 Has. de Suelo Vacante en 
todo el ámbito del Inventario (40 Municipios, incluido 
el de Madrid), el 43,5 % corresponde al Suelo Calificado 
de Urbano (15.728,l Has., que a su vez acumulan más 
de la mitad, 50,7 % en el Municipio de Madrid, el 
34,8 % en los Municipios exteriores al Alfoz y el 1 4 3  % 
en los Municipios del Alfoz). 



Suelo vacante 

En cuanto al Suelo Vacante en Reserva Urbana, el 
6 1,4 % corresponde a los 22 Municipios del Area Me- 
tropolitana y el 39,6 % al resto de los exteriores al Alfoz, 
puesto que en el Municipio de Madrid se ha considerado 
la totalidad del Suelo Vacante como Urbano. 

Dentro del Suelo de Reserva Urbana con Planeamiento 
Parcial redactado (que supone el 40 O/o del total de Re- 
serva Urbana) se localiza prácticamente la totalidad (el 
99 %) en los Municipios integrantes del Alfoz, lo que 
indica la enorme cantidad de Suelo Vacante sin planea- 
miento parcial redactado en los 17 Municipios dinámicos 
exteriores al Area Metropolitana y ,  por tanto, acusa un 
marcado desequilibrio en la tramitación de los planes 
en ambas zonas. Será más rápido poner en marcha pro- 
gramas dentro del Alfoz que fuera del mismo. 

En el Suelo de Reserva Urbana sin Planeamiento Par- 
cial redactado (60 % del total), más de los 213 del suelo 
vacante corresponde a los Municipios exteriores al Alfoz 
(el 63,7 %). 

Considerando que el Suelo de Reserva Urbana que 
cuenta con un Plan Parcial redactado respresenta un 

1 avance en la tramitación, y afiadiéndolo al Urbano se 
obtiene un porcentaje medio de Suelo Urbano + Suelo 
Reserva Urbana con Plan Parcial, del 76,8 % de Suelo 
Vacante en el Area Metropolitana y del 46,5 Oía para los 
Municipios exteriores al Alfoz. El porcentaje medio es 
del 63,7 % para el conjunto de los Municipios del Inven- 
tario. 

3.2.1. Resultados globales por usos del Suelo 
Vacante 

Una vez comentados los resultados totales, la distri- 
bución de las hectáreas de Suelo Vacante en los dife- 
rentes usos considerados, nos dará una idea de para 
qué actividad o servicio son aptos, en base a la califi- 
cación con que cuentan en el planeamiento vigente para 
esta zona. 

Para ello, la siguiente tabla, en la que a su vez se 
diferencian los tres ámbitos especiales anteriores, recoge 
los siguientes valores de Has. de Suelo Vacante. 

De esta tabla pueden deducirse las siguientes conclu- 
siones, en cuanto a las cifras totales: 

Ambito completo del Inventario 
- Los usos residenciales consumen casi la mitad del 

Suelo Vacante; el 45,9 % del total, que se reparte en 
27,8 % para el unifamiliar y el 18,l % para el multifa- 
miliar. 

A continuación el Verde de uso público, con el 25,9 % 
sobre el total, incluyendo la protección de viales utili- 
zable como Verde o Deportivo del Municipio de Madrid. 

Le siguen el Uso Industrial (1 5 %) y el Especial, que 
agrupa Equipamiento y Servicios (13,2 %). 
- Comparando estas hectáreas de Suelo Vacante para 

usos, con la población total en el ámbito del Inventario, 
se deduce, sobre un total de 86,8 m2 S.V./habit. 

Usos residenciales: 39,9 m2 de Suelo Vacante por ha- 
bitante (de ellos 24,2 m2/hab. para el unifamiliar y 15,7 
m2/hab. para el multifamiliar). 

Verde de uso público: 22,4 m2 S.V./hab. 
Industrial: 13,l m2 S.V./hab. 

Especial (Equipamiento y Servicios): 11,4 m2 S.V./hab. 
Municipio de Madrid 

A los usos Residenciales corresponde el 2 6 3  O/O del 
total, que se reparte en el 8,9 % para el Unifamiliar y el 
17,6 % para el Multifamiliar. 

El Verde de uso público, con el 25.4 % y la Protec- 
ción de Viales para estos usos, con el 23,5 % arrojan 
los valores más altos de Suelo Vacante. 

Al resto de los usos corresponden los siguientes por- 
centajes, Servicios y Equipamientos (15,5 %) e Industrial 
(9,4 %). 

Municipios del Area Metropolitana 
Más de la mitad del Suelo Vacante corresponde 

al uso Residencial (51 %), que se reparte en 35.9 O/O para 
el Unifamiliar y 15,l % para el Multifamiliar. 

El Verde de uso público alcanza un valor alto: el 
24,2 %, y el resto de los usos se distribuye del siguiente 
modo: 1 1 3  % para el lndutrial, 8,8 % para el Equipa- 
miento y 4,2 % para Servicios. 

El Suelo Vacante en el Alfoz se acumula, por tanto, 
en mayor proporción de los usos Residenciales y Verde 
de uso público. 

Municipios exteriores al Alfoz 
Los usos Residenciales suponen más de la mitad del 

Suelo Vacante, el 21,9 % del total; repartido en el 
30,2 % para el Unifamiliar y el 21,7 % para el Multi- 
familiar, porcentaje que puede estimarse elevado. 

El resto de los usos se distribuye en Industrial (22 %), 
Verde de uso público (14 YO), Equipamiento (8,5 5%) 
y Servicios (3,6 %). 

El Suelo Vacante en los Municipios de la Provincia 
exteriores al Alfoz ofrece mayores porcentajes para los 
usos Residenciales e Industrial. 

En cuanto a los porcentajes de Suelo Vacante por 
usos correspondientes al Suelo Urbano y al de Reserva 
Urbana (con o sin Plan Parcial), la mayoría de ellos 
presentan valores superiores en el de Reserva Urbana que 
en el primero, a excepción del VERDE PUBLICO + 
PROTECCION DE VIALES que en el Suelo Urbano 
alcanza el 5 3 3  % y, por tanto, el 46,6 % para el de 
Reserva Urbana. 

El resto de los usos, de signo contrario, presenta los 
porcentajes siguientes: 

SERVICIOS Y EQUIPAMIENTO 

RESIDENCIA MULTIFAMILIAR 

INDUSTRIAL 

RESIDENCIA UNIFAMILIAR 

43,4 % para el Suelo 
Urbano y 56,6 % pa- 
ra el de Reserva Ur- 
bana. 

43,l % para el Suelo 
Urbano y 56,9 % pa- 
ra el de Reserva Ur- 
bana. 

40,6 % para el Suelo 
Urbano y 59,4 % pa- 
ra el de Reserva Ur- 
bana. 

36,2 % para el Suelo 
Urbano y 63.8 % pa- 
ra el de Reserva Ur- 
bana. 
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3.2.2. Suelo Vacante y Suelo Ocupado 

Una de las conclusiones más claramente deducibles del 
, Inventario es la gran proporción de Suelo Calificado 

Vacante existente, especialmente en relación con el Suelo 
Ocupado en la actrtalidad. 

Casi la totalidad de los Municipios poseeen mayor can- 
tidad de Suelo Vacante que Ocupado y, a su vez, una 
gran parte, más de los 213. 

En los Municipios exteriores al Alfoz. el porcentaje 
medio de Suelo Vacante es casi las tres cuartas partes del 
total Calificado Vacante (73 90 para aquél y 27 O/o para 
el actualmente ocupado). 

En los Municipios del Alfoz, los porcentajes son menos 
extremos ( 6 8 5  O/o para el Vacante y 31,5 % para el 
ocupado). 

3.2.3. Numero de viviendas estimadas 

En base al Suelo Vacante Calificado en los usos resi- 
denciales se puede calcular un techo de viviendas que 
supondría casi aunlentar otro tanto los líabitantes exis- 
tentes hoy día en los Municipios considerados. 
- De un total de 694.409 viviendas que se estiman 

para todo el Suelo Vacante (entre Unifamiliares y Multi- 
familiares) corresponde un 3 8 3  90 a las que se locali- 
zarían en los Municipios exteriores al Alfoz (265.726 vi- 
viendas): un 37,9 % a las que se localizarían en los 
Municipios integrantes del Alfoz (263.683 viviendas) y 
un 23,8 % a las localizadas dentro del Municipio de 
Madrid ( 165.000 viviendas). 
- A su vez en Suelo Urbuno se localizaría un 45,8 O o  

(correspondiente a 316.946 viviendas) y un 54,4 O o  en 
el de Reserva Urbana (correspondiente a 377.463 vivien- 
das). 

Del total de las viviendas en ~ r t e io  Urbano, corres- 
ponde el 52,l % a las localizadas en el Municipio de 
Madrid (165.000 viviendas); un 29,8 O.0 a las localizada> 
en los Municipios exteriores al Alfoz (94.661 viviendas) 
y un 18.1 90 a las localizadas en los Municipios, inclui- 
dos en el Alfoz (57.285 viviendas). 

Del total de las viviendas en el Suelo de Reserva Ur- 
bana (y dado que las de Madrid se contabilizan todas en 
Suelo Urbano) corresponde un 55.2 " O  al Alfoz (208.441 
viviendas) y un 44,s O/(, al exterior (169.022 viviendas). 

3.3. Resultados por Municipios 

Los resultados se han desglosado en cinco tablas, en 
las que junto con los 40 Municipios integrantes del In- 
ventario, se recogen resúmenes de hectáreas de Suelo 
Vacante en el Municipio de Madrid. Alfoz, Resto de 
Municipios Exteriores, y TOTAL, diferenciando los seis 
usos, y proporcionando la cifra final de hectáreas va- 
cantes. Se añade una columna final con la capacidad 
RESIDUAL de viviendas que se estima proporciona el 
Planeamiento en el Suelo Residencial Vacante anterior- 
mente detectado. 

Las cinco tablas corresponden a: 
- TOTAL SUELO VACANTE (Urbano + Reserva 

Urbana). 
- SUELO URBANO. 

- SUELO DE RESERVA URBANA O URBANIZA- 
BLE (con y sin Plan Parcial redactado). 
- SUELO DE RESERVA URBANA con Plan Parcial 

redactado. 
- SUELO DE RESERVA URBANA sin Plan Parcial. 
Se han realizado cuatro planos de síntesis: 
1 .-Hectáreas totales de Suelo Vacante; 
2.-Suelo Vacante total por habitante; 
3.-Usos con rnuvor cantidad de Suelo Vacante; y 
4.-Viviendas estimadas en base al Suelo Vacante 

Residencial (unifamiliar v multifamiliar). 

3.3.1. Suelo total vacante (planos 1.O, 2.O y 3.O) 

De los resultados totales reflejados en el plano 1 ." se 
deduce que por encima de las 1.000 Has. de Suelo Va- 
cante se encuentran 12 Municipios, 7 de ellos pertenecien- 
tes al Area Metropolitana y 5 exteriores. . 

Un primer grupo de estos supera las 1.400 Has., entre 
los que se encuentra Alcalá de Henares (más de 2.000), 
Colmenar Viejo (1.826), Pozuelo de Alarcón ( 1.761), 
Las Rozas (1.586) y Boadilla del Monte (1.475), que son 
los cinco Municipios con mayor superficie de Suelo Va- 
cante, en gran parte debido a los usos residenciales v el 
Verde Público, puesto que como integrantes del Area 
Metropolitana tienen gran cantidad de Suelo Calificado 
en estos usos. 

Alcalá de Henares y Colmenar Viejo añaden además 
los de Industrial y Equipamiento que alcanzan los valo- 
res más altos de la Provincia. 

En el segundo grupo (entre las 1.000 y 1.400 Has. 
de Suelo Vacante) se encuentran Rivas Vaciamadrid, 
Getafe y Pinto (pertenecientes al Area Metropolitana), 
que presentan altos valores en vivienda multifamiliar e 
industrial. y Fuenlabrada, Móstoles, Galapagar y Torre- 
lodones (exteriores a la misma), los dos primeros con 
altos valores de Suelo Vacante en vivienda Multifamiliar 
e Industria y los dos últimos en vivienda Unifamiliar. 

Estos 12 primeros Municipios presentan valores de 
Suelo Vacante por encima de la media en cada uso, ha- 
biéndose comentado únicamente los aspectos más signi- 
ficativos. 

Un tercer grupo lo integrarían los nueve Municipios 
con Suelo Vacante entre las 600 v las 1.000 Has.: Maja- 
dahonda, Alcorcón v Villaviciosa de Odón en el Area 
Metropolitana (el primero con gran cantidad de Vacante 
en los dos usos Residenciales v el último en los usos 
Verde Público y Unifamiliar). Exteriores al Area Metro- 
politana se encuentran Aranjuez, Collado Villalba, El 
Escorial, Meco, Parla y Valdemoro. Los tres primeros 
con Suelo Vacante en gran cantidad para Vivienda Uni- 
familiar; Meco en Equipamiento y Servicios; y Parla y 
Valdenioro con predominio de Suelo Vacante en los usos 
Residencial Multifamiliar e Industrial. 

En el resto de los Municipios con valores por debujo 
de las 600 Has. (pricficamenfe la mitad), los usos con 
mayor cantidad de Suelo Vacante son los Residenciales 
(el Multifamiliar más acusado en los situados fuera del 
Alfoz), Verde Público e Industrial. Los usos de Equipa- 
miento y Servicios (salvo excepciones en algún Municipio 
del Alfoz) presentan no sólo poco Suelo Vacante, sino 
escaso Suelo Calificado. 
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HECTAREAS TOTALES DE 
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En el tercer plano se sefialan con determinada simbo- 
logia, los usos con mayor cantidad de Suelo Vacante 
en el Municipio correspondiente, apreciándose en líneas 
generales la disponibilidad de Suelo para el uso Residen- 
cial Unifamiliar en gran cantidad de Municipios del 
Oeste, Multifamiliar en los Municipios del Sur de Madrid, 
Servicios en el Noroeste y Corredor de Alcalá de Hena- 
res, Equipamiento en el citado corredor y Municipios del 
Sur del Area Metropolitana, Verde Público en Munici- 
pios del Oeste y en contacto con el Anillo Verde de Ma- 
drid e Industrial en los Municipios del Suroeste y Sur- 
este. 

El Suelo Vacante en relación con la población (que a 
nivel de síntesis se recoge en el plano núm. 2), da lugar 
a unos indicadores que oscilan entre los 14.860 m2 de 
S.V./hab. para el Municipio de mayor valor (Rivas Va- 
ciamadrid) y 13,7 m2 S.V./hab. para el de menor (Le- 
ganés). 

Con más de 1.500 mZ S. V./hab. se encuentran 10 Mu- 
cipios: Rivas, Boadilla del Monte, Villanueva del Pardi- 
llo, Las Rozas, Villanueva de la Cañada y Villaviciosa 
de Odón (dentro del Area Metropolitana) y Algete, Ga- 
lapagar, Meco y Torrelodones, exteriores a ella. A excep- 
ción de Rivas-Vaciamadrid, Meco y Algete, los demás 
son Municipios del Oeste de Madrid (que en ningún 
caso superan los 8.000 habitantes de población de hecho 
censados en 1975). 

Con valores comprendidos entre 500 y 1.500 m2 S.V./ 
hab. se encuentran 11 Municipios: Colmenar Viejo, Ma- 
jadahonda, Mejorada del Campo, Paracuellos, Pinto y 
Pozuelo de Alarcón en el Area Metropolitana; y Collado 
Villalba, El Escorial, Fuenlabrada, Navalcarnero y Valde- 
moro, exteriores a ella. 

La mayoría de estos Municipios pertenecen a tres zo- 
nas: Oeste de Madrid, 2a. corona de Municipios del Sur- 
oeste y Municipios marginales del Corredor Madrid- 
Alcalá de Henares. Las dos primeras zonas tienen mayor 
peso poblacional, por lo que el índice de Suelo Vacante 
en ellas tiene mayor importancia. 

Con valores comprendidos entre 200 y 500 m' S . V . /  
hab. se encuentran cinco Municipios, dos del Oeste de 
Madrid (Brunete y Navalcarnero) y tres del Este (Ar- 
ganda, San Fernando de Henares y Velilla de San An- 
tonio). 

El resto de los Municipios generalmente de peso po- 
blacional elevado, tiene valores por debajo de los 200 ni2 
de Suelo Vacante por habitante, siendo en algunos Mu- 
nicipios tan bajo el valor que el Suelo Vacante en todos 
los usos no llega a los 100 m2 por habitante (Alcorcón, 
Coslada, Torrejón de Ardoz, Leganés). Estos Municipios 
además presentan déficits de Equipamiento, y necesi- 
dades de vivienda y Verde Público, superiores a las que 
el Suelo Vacante puede dar lugar. 

De todos modos es evidente que la cantidad de Suelo 
Vacante, especialmente en los usos de Equipamiento. 
Servicios y Verde Público, con ser elevuda no solucionu 
el problema de enjugar déficits. prresio que a las tonus 
con mayores necesidades no siempre corresponde Srrelo 
Vacante en las cantidades necesurius (Municipio de Ma- 
drid, Suroeste, Corredor, etc.). 

3.3.2. Viviendas estimadas en base al suelo 
vacante residencial 

Contabilizando tanto el Suelo Vacante para viviendas 
del tipo Plurifamiliar como Unifamiliar, y asociando los 
Municipios en base al número de viviendas que se esti- 
man obtenemos, además del Municipio de Madrid 
(165.000 viviendas que suponen el 23,78 % del total), 
los siguientes grupos: 
- Seis Municipios con capacidad para más de 25.000 

viviendas (100.000 habitantes): Alcalá de Henares, Parla, 
Valdemoro, Móstoles, Colmenar Viejo y Pinto (los cuatro 
primeros exteriores al Aera Metropolitana). De ellos Al- 
calá de Henares, Parla y Colmenar Viejo llegan incluso 
a superar las 40.000 (más de 200.000 habitantes podrán 
tener cabida en el Suelo Vacante de cada uno de estos 
Municipios). 

El porcentaje de viviendas de estos siete Municipios 
respecto al total estimado en el Inventario es del 19.8 O/o 

(114 del total). Estos 13 Municipios suponen más de 
la mitad de la capacidad de viviendas. 
- Diez Municipios con capacidad comprendida entre 

8.000 y 15.000 viviendas (32.000 a 60.000 habitantes): 
Alcobendas, San Sebastián de los Reyes y Algete, en la 
zona Norte; Mejorada, Arganda y Ciempozuelos, al Este; 
y al Oeste, Collado-Villalba, Galapagar, Las Rozas, Boa- 
dilla del Monte y Navalcarnero. 
- Siete Municipios con capacidad de viviendas entre 

5.000 p 8.000 (20.000 a 32.000 habitantes): El Escorial 
y Torrelodones al Oeste; Leganés en el Sur y el resto 
en el Noroeste (Alcobendas, Coslada, San Fernando de 
Henares y Torrejón de Ardoz). 
- La capacidad de cada uno de los Municipios res- 

tantes del Inventario no llega a las 5.000 viviendas, 
debido al escaso Suelo Vacante Calificado para el uso 
Residencial, o a que éste es exclusivamente de vivienda 
de carácter Unifamiliar. 

3.3.3. Relación suelo calificado vacante - Suelo 
ocupado 

Unicamente en cuatro Municipios (Alcobendas. Lega- 
nés, San Fernando de Henares y Torrejón de Ardoz) se 
contabiliza mayor superficie de Suelo Ocupado que Va- 
cante. 

En el resto, el Suelo Vacante supera ampliamente al 
actualmente ocupado, llegándose en algunos casos a su- 
poner más del 90 O/O (Rivas-Vaciamadrid, Villanueva del 
Pardillo y Meco) o del 80 O.0 (Colmenar Viejo. Mejorada 
del Campo. Pinto, Velilla de San Antonio, Villaviciosa 
de Odón, Navalcarnero, Parla, Torrelodones), que ni 
siquiera un planeamiento reciente o actuaciones de gran 
envergadura justifican, dada la dinámica de crecimiento 
de estos Municipios. El promedio (en los Municipios del 
Area Metropolitana) es del 68,5 % para el Suelo Va- 
cante y el 3 1 3  % para el Ocupado (más de dos veces 
en favor del Vacante). 

En los Municipios exteriores la diferencia a favor 
del-Suelo Vacante es aún mayor, el 73 % para el Califi- 
cado Vacante y el 27 a/o para el Ocupado (más de tres 
veces). 
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Todo ello da idea de la excesiva cantidad de suelo
calificado (y, por tando, Vacante) en determinadas áreas ,
en detrimento de otras congestionadas que necesitaría n
con más urgencia ese suelo vacante .

3.3 .4 . Suelo vacante localizado en Suelo Urbano

El Suelo calificado Vacante que se encuentra localizado
dentro del Suelo Urbano, podrá ponerse en marcha con
mayor facilidad y rapidez, debido a que no es necesari o
redactar el Plan Parcial correspondiente ; por tanto, en
los Municipios que presenten altos valores podrán reali-
zarse programas a corto plazo de conversión de Suelo
Vacante en Urbanizado . El Suelo Urbano Vacante de los
Municipios exteriores al Alfoz es más del doble del con-
tabilizado en los Municipios integrantes del mismo . Lo s
Municipios del Area Metropolitana con altos valores de
Suelo total Vacante Urbano no son muchos . Boadill a
del Monte (con 1 .000,6 Has .) ; San Fernando de Henares
(308 Has .) y Torrejón de Ardoz (240,5 Has .) son lo s
únicos que presentan valores por encima de las 240 Has . ,
el primero de ellos en cuatro usos (Unifamiliar, Servi-
cios, Equipamiento y Verde Público) . En usos aislados
destacan las 104,7 Has . de Vivienda Multifamiliar en
Rivas-Vaciamadrid, y las 161,5 Has . industriales de Sa n
Fernando de Henares .

En los Municipios exteriores al Area Metropolitana ,
el suelo Vacante Urbano tiene mayor importancia . Ga-
lapagar (805,5 Has .), Torrelodones (624,3 Has .), Mósto-
les (582,2 Has.), Collado Villalba (567,2 Has .) y Meco
(503,5 Has.), sobrepasan las 500 Has ., con valores altos
especialmente en Residencia Unifamiliar y Verde de uso
público (con valores por encima de las 300 y 140 Has . ,
respectivamente) . En Residencia Multifamiliar Alcalá de
Henares, Collado-Villalba y Móstoles alcanzan valore s
por encima de las 100 Has . de Suelo Urbano Vacante .

Otra serie de Municipios superan las 300 Has . totale s
de Suelo Urbano Vacante : Alcalá de Henares, Algete ,
El Escorial y Valdemoro, con altos valores en el uso
Industrial (por encima de las 120 Has .) .

3 .3 .5 . Suelo vacante localizado en el Suelo de
Reserva Urban a

Como ya se ha indicado, el Suelo Vacante de Reserv a
Urbana con o sin Plan Parcial, supone casi vez y medi a
el Suelo Vacante Urbano (en los Municipios del Area
Metropolitana supone más de cinco veces el Urbano ,
mientras que en los Municipios exteriores no llega a
los 2/3) .

Prácticamente todos los Municipios del Area (a excep-
ción de Boadilla del Monte, San Fernando de Henare s
y Torrejón de Ardoz), alcanzan mayores valores de Va-
cante en Suelo de Reserva Urbana que en el Urbano ,
no ocurriendo así en los Municipios exteriores, en lo s
cuales prácticamente la mitad (aunque por poco margen )
presentan valores superiores de Suelo Vacante en e l
Calificado de Urbano .

3.3.6. Suelo Vacante Urbano y de Reserva Urbana
con Plan Parcial Aprobado

A efectos de la más rápida puesta en funcionamiento o
transformación en Urbanizado del Suelo Vacante, pue-
den agruparse el Suelo Urbano y el de Reserva Urbana ,
que ya cuenta con Planeamiento Parcial aprobado, co n
lo que se aumenta sensiblemente el Suelo Vacante d e
tramitación a corto plazo .

El Suelo Vacante con Plan Parcial aprobado present a
elevados valores en los Municipios del Area : por en -
cima de las 1 .000 Has. en Colmenar Viejo, Pozuelo d e
Alarcón y Las Rozas y valores por encima de las 400
Has., en Alcorcón, Villaviciosa de Odón, Alcobenda s
y San Sebastián de los Reyes . En los Municipios exte-
riores a ella únicamente no existe Suelo de Reserva
Urbana con Plan Parcial aprobado en dos Municipios ,
debido, sin duda, a que el planeamiento de nivel superio r
existente (Normas Subsidiarias y Complementarias d e
Planeamiento) es de fecha reciente .

Considerando, por tanto, conjuntamente el «Suelo Ur -
bano y el de Reserva Urbana con Plan Parcial» aprobado ,
los porcentajes de éste sobre el total de Suelo
son los siguientes :

Municipios del Area Metropolitana

Vacante

Alcobendas 87,6
Alcorcón 65,3 %
Boadilla del Monte 68,1 %
Brunete 100,0 %
Colmenar Viejo 59, 1
Coslada
Getafe

72,3 %

Leganés 100,0 %
Majadahonda 14,6 %
Mejorada del Campo 81,3 %
Paracuellos 65,3 %
Pinto 83,9 %
Pozuelo de Alarcón 88,1 %
Rivas-Vaciamadrid 11,1

	

0/0

Las Rozas 93,1 %
San Fernando de Henares 100,0 %
San Sebastián de los Reyes 92,1 %
Torrejón de Ardoz 100,0 %
Velilla de San Antonio 100,0 %
Villanueva de la Cañada 100,0 %
Villanueva del

	

Pardillo 17,3 °io
Villaviciosa de Odó n

Municipios exteriores al Area Metropolitana

90,7 %

Ajalvir 61,7 °'o

Alcalá de Henares 18,6 %
Algete 66,1 %
Aranjuez 10,6 %
Arganda 39,4 %
Ciempozuelos 48,1 %
Collado Villalba 87,6 °o
El Escorial 71,5 °0

Fuenlabrada 10,6 ° a
Galapagar 74,9 0 o
Móstoles 46,6 ° c

Meco 83, -S t ,

Navalcarnero 17 .2

5 1
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Parla 6,6 % 
San Lorenzo de El Escorial 62,l % 
Torrelodones 52,6 % 
Valdemoro 37,4 O6 

A excepción de los Municipios de Rivas-Vaciamadrid, 
Getafe, Majadahonda y Villanueva del Pardillo, todos los 
integrantes del Area Metropolitana presentan porcentajes 
superiores de Suelo Vacante Urbano + Reserva Urbana 
con Plan Parcial, y ,  a su vez, la mayoría de estos por 
encima del 80 % (en siete de ellos supone la totalidad 
del Suelo Vacante). 

De los 17 Municipios exteriores al Alfoz, ocho pre- 
sentan porcentajes de «Suelo Urbano + Suelo Reserva 
Urbana con Plan Parcial» por encima del 50 % y de 
éstos únicamente dos superan el 75 % de Vacante en 
este Suelo, con mayor rapidez potencial eh su puesta 
en funcionamiento; lo que marca claramente la dife- 
rencia entre los Municipios exteriores (con un porcentaje 
medio del 48 %) y los integrantes del Area Metropolitana. 

4. RESUMEN GENERAL DEL SUELO CALIFICADO 
VACANTE 

A continuación se recoge en unos cuadros RESUMEN, 
y en los diferentes Municipios, las hectáreas de Suelo 
Vacante en los usos: 

Residencial Multifamiliar. 
Residencial Unifamiliar. 
Servicios Terciarios. 
Equipamientos. 
Industria. 
Verde Uso Público. 

así como el TOTAL del Suelo Vacante y la capacidad 
residual de viviendas, según el planeamiento. 

El Suelo Vacante queda reflejado en 5 cuadros titula- 
dos RESUMEN GENERAL DEL SUELO CALIFICADO 
VACANTE que desagregan la información en: 

1 Suelo Urbano 
11 Suelo Reserva Urbana o Urbanizable 
11 a) SRU. con Plan Parcial 
11 b) SRU. sin Plan Parcial 

11  1 TOTAL Suelo Calificado Vacante (Suelo Urbano 
o Urbanizable). 

En ellos se expresan datos por Municipios y resultados 
parciales en: 
- Municipios de Madrid 
- Municipios del, Area Metropolitana 
- Municipios restantes 
- TOTAL Municipios comprendidos en el Inventario. 

5. COMENTARIOS AL SUELO VACANTE DEL 
MUNICIPIO DE MADRID 

La superficie total del Suelo Calificado Vacante en el 
Municipio de Madrid asciende a 7.986,36 Has., que su- 
pone el 13.15 O/o de la superficie calificada en dicho 
Término Municipal. 

Desglosada en los diferentes usos, corresponden los 
valores más altos a: 

Verde de uso público (2.030.8 Has.. que suponen el 
25,43 90 del total del Suelo Vacante). 

Residencial nzultijatniliar ( 1.405,8 Has., que suponen 
el 15.54 % del total del Suelo Vacante). 

Especial (Equipanliento y Servicios) ( 1.240.85 Has.. que 
suponen el 15,54 90 del total de Suelo Vacante). 

I~~dustriul (748,65 Has., que suponen el 9,37 Oh del 
total de Suelo Vacante). 

Residencial urzijamiliar (705,9 Has'. que suponen el 
8,84 de total del Suelo Vacante). 

Además de estos, la Protección de Viales, (suelo apto 
para Verde Público e Instalaciones Deportivas especial- 
mente en zonas urbanas y suburbanas) supone 1.854.35 
Hectáreas, es decir el 23,22 % del total de Suelo Vacan- 
te Calificado, que completa la totalidad del Suelo Cali- 
ficado Vacante considerado en este estudio. 

Es significativo que el suelo dedicado a la actividad 
Residencial, en sus dos tipos unifamiliar y niultifamiliar 
supone una cantidad elevada, 2.1 11,70 Has. (el 26,44 O h  

del total), calculándose 165.000 viviendas como posibles 
a localizar en este Suelo Calificado Vacante. 

CAPACIDAD RESlDüAL R. R. Multi- Servicios + Equipam. Induririsl Verde Púb. T O T A L  DE VIVIENDAS S,PLAN rniliar familiar 

MUNICIP IO 
M A D R I D  

2.030.8 
P. viales 
1.854,; 7.986.3 165.000 

RESTO 
MUNICIPIOS 
AREA 5322.2 2.239.7 615.2 1 .303.1 1.743.5 3.575.9 14.799.6 265.726 

RESTO 
MUNICIPIOS 
INVENTARIO 4.036.5 2.889.5 

T O T A L  10.065.0 6.535,O 1.089.7 2.437.1 5.432.4 7.484.3 36.138.5 - 694.409 

4.767.7 9.338.7 
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2030,8
MUNICIPIO DE MADRID 705,9 1405,8 1240,8 748,5 (1854,4) 7986,3 165 .000

Municipios del Areas Metropolitan a

ALCOBENDAS - 7,3 0,3 2,0 - 1 .6 11,2 1 .11 3

ALCORCON - 1,5 - - - - 1,5 250

BOADILLA DEL MONTE 514,2 87 .3 39,8 ]00,9 72,2 186 .2 1000,6 8 .53 6

BRUNETE 33 .6 - - - 33,6 4 .36 8

COLMENAR VIEJO - 6,ï 1,4 1,0 - 0 .5 9,2 81 2

COSLADA - 0,5 - - - - 0,5 6 5

GETAFE 7 .00 0

LEGANES - - - - - - - -
MAJADAHONDA - 21,0 - 0,3 1,0 - 22,3 1 .30 0

MEJORADA DEL CAMPO - 11,6 - 0,5 0,2 0,5 12,8 81 2

PARACUELLOS - - - - - - - -
PINTO - - - - - -
POZUELO DE ALARCON 62,7 13,6 - 2,9 - 3,5 82,7 2 .45 0

RIVAS-VACIAMADRID - 104,7 6,4 8,9 - 39,6 159,6 7 .864

LAS ROZAS 154,0 27,9 - 4,9 - 1,8 188,6 2 .40 1

SAN FERNANDO DE HENARES - 33,0 9,5 58,0 161 .5 46,0 308,0 7 .06 2

SAN SEBASTIAN DE LOS REYES - 6,0 - - - 0,8 6,8 74 5

TORREJON DE ARDOZ - 63 .5 5,0 51,5 96,0 24,5 240,5 5 .71 5

VELILLA DE SAN ANTONIO 15,5 26 .7 - 0,5 13,7 8,2 64,6 4 .352 _

VILLANUEVA DE LA CAÑADA - 29,2 - - - - 29,2 1 .457 _

VILLANUEVA DEL PARDILLO 29,4 11 .) I,0 1,6 1,9 11,8 56,8 68 3

VILLAVICIOSA DE ODON - 3,0 - - 3,0 30 0

TOTAL MUNICIPIOS AREA METROPOLITANA 775 .8 510 .8 64,6 253,0 346,5 335,3 2266,0 57 .28 5

Municipios exteriores al Area Metropolitan a

AJALVIR 6 .0 4,0 - 0,5 44,5 - 55,0 38 5

ALCALA DE HENARES 2,0 103,4 - 35,5 222,7 5,2 368,8 8 .796

ALGETE 104,9 51,4 6,0 23,5 120,1 38,4 344,3 5 .81 1

ARANJUEZ 4,5 6 .4 18,0 - 8,0 11,5 48,4 47 3

ARGANDA 30,0_ 44,0 - 5,0 155,0 3,0 237,0 3 .006

CIEMPOZUELOS - 75,2 - 11,5 44,7 22,1 153,5 3 .736

COLLADO VILLALBA 300,6 148,3 15,8 34,9 - 67,6 567,5 852 1

EL ESCORIAL 317 .5 24,3 9,6 11,9 - 74,0 437,3 3 .809

FUENLABRADA - 29,4 - - 96,0 - 125,4 1 .11 4

GALAPAGAR 590 .4 56,2 10,1 5,1 - 140,7 802,5 7 .42 6

MOSTOLES 88,3 183,4 23,6 37 .6 48,2 201,1 582,2 20 .82 7

MECO 114 .0 47,5 155,0 53,0 65,5 68 .5 503,5 15 .74 4

NAVALCARNERO 34,7 20,9 2 .1 9,2 13 .6 - 80,5 1 .73 0

PARLA 1,8 44,1 - 10 .0 6,0 2,9 64,8 334 5

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 77,3 11 .7 4 .5 3,2 1 2 39,7 137,6 1 .62 1

TORRELODONES 476,3 25,6 9,2 26,0 - 87,2 624 .3 3 .91 7

VALDEMORO 11,1 27 .0 - 14,4 280,3 10 .7 343,5 4 .400

TOTAL MUNICIPIOS EXT . AL AREA METROPOLITANA 2169,4 902,8 253,9 281 .3 1105,8 772 .6 ® 94 .66 1

3138, 7
TOTAL MUNICIPIOS COMPRENDIDOS EN 3641,1 2819 .4 1240,8 2205 .9 (1854,4) 15728 .1 316 .94 6
EL INVENTARIO DE SUELO CALIFICADO 308 .4

	

519 .3

La cifra entre paréntesis corresponde a la protección de viales en el municipio de Madrid . con ella totaliza 4 .993,1 Has .
Las cifras totales de equipamiento v servicios no incluyen las correspondientes a Madrid, con ellas el conjunto totaliza 2 .068 .6 Has .
Datos actualizados de Getafe
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MUNICIPIO DE MADRI D

Municipios del Area Metropolitan a
ALCOBENDAS 179,9 63,4 59,5 79,8 25,5 52,9 461,8
ALCORCON 254,0 82,8 3,1 22,5 46,3 96,1 504,8
BOADILLA DEL MONTE - - - 13,0 - - 13,0
BRUNETE 11,5 - 2,7 - - - 14,2
COLMENAR VIEJO 292,5 113,3 98,6 186,1 198,4 247,3 1086, 2
COSLADA 20,9_ 36,0 87,4 13,6 31,8 46,7 236, 4
GETAFE (***) 93,2 - - - 96,5 6,5 196, 2
LEGANES 14,5 35,3 6,1 30,5 37,7 54,6 179, 1
MAJADAHONDA 25,9 29,8 3,1 9,9 0,2 30,6 99,5
MEJORADA DEL CAMPO 37,4 29,0 7,4 12,0 67,5 38,4 191,7
PARACUELLOS 52,4 - 1,5 - - 22,5 76,4
PINTO 5,7 255,0 29,5 87,4 170,0 304,4 852,0
POZUELO DE ALARCON 569,5 128,1 43,0 62,7 - 676,8 1480, 1
RIVAS-VACIAMADRID - - - - - - -
LAS ROZAS 790,2 129,0 20,5 39,8 - 320,9 1300,4
SAN FERNANDO DE HENARES - - - - - - -
SAN SEBASTIAN DE LOS REYES 258,5 17,0 5,0 78,0 42,0 69,8 470, 3
TORREJON DE ARDOZ - - - - - - -
VELILLA DE SAN ANTONIO - - - - - - -
VILLANUEVA DE LA CANADA 105,9 - 5,2 43,3 - 27,1 181, 5
VILLANUEVA DEL PARDILLO - - - - - - -
VILLAVICIOSA DE ODON 446,0 11,6 18,3 44,5 - 232,8 753, 1

TOTAL MUNICIPIOS AREA METROPOLITANA 3158,4 930 .2 390,9 673,1 715,9 2227,4 8095,9

Municipios exteriores al Area Metropolitan a
AJALVI R
ALCALA DE HENARES
ALGETE
ARANJUEZ 24,5 4,3 - 4,2 - 3,5 36, 9
ARGANDA
CIEMPOZUELO S
COLLADO VILLALBA - - 0,6 3,0 42,9 5,5 52,0
EL ESCORIAL
FUENLABRADA -

	

-
GALAPAGAR
MOSTOLES _
MECO
NAVALCARNERO
PARL A
SAN LORENZO DEL ESCORIA L
TORRELODONE S
VALDEMORO

TOTAL MUNICIPIOS EXT. AL AREA METROPOLITANA 24,5 4 .3 0,6 7,2 42,9 9,4 88,9

TOTAL MUNICIPIOS COMPRENDIDOS E N
EL INVENTARIO DE SUELO CALIFICADO

3182,9 934,5 . 391,5 680,3 758,8 2236,8 8184,8

*** DATOS ACTUALIZADOS DE GETAFE (NO EXISTE SUELO VACANTE URBANIZABLE PROGRAMADO)

55





SUELO VACANTE (Has .)
z

RESUMEN GENERAL DE L

SUELO CALIFICADO VACANT E

TOTAL SUELO VACANT E

(Urbano + Reserva Urbana o Urbanizable)

_

< <

z-
¢

Z

<

z <
m

Ñ

2O
Ú
>

°

Z

<
=

p

..
F-
U
z

ú
cc"-

y

U
>
O

;n

Q

L

CAPACIDA D

VIVIENDA SVIVIENDA S
SEGU N
PLA N

2030, 8
MUNICIPIO DE MADRID 705 .9 1405,8 1240,8 748,5 1854,4 7986,3 165 .00 0

(' )
Municipios del Area Metropolitana
ALCOBENDAS 190,5 76,5 68,9 82,3 52,6 67,8 ' 538,6 5 .440

ALCORCON 254,0 84,3 3,1 22,5 80,3 330,1 774,3 22 .05 5

BOADILLA DEL MONTE 692,5 121 .8 79,8 153,7 127,2 300,1 • 1475,1 11 .84 1

BRUNETE 11,5 33,6 2,7 - - - 47,8 4 .490

COLMENAR VIEJO 511,7 247,4 161,9 190,4 350,2 364,6 1826,2 41 .19 8

COSLADA 20,9 48,4 87,4 16,4 79,4 72,9 325,4 5 .56 5

GETAFE (**"') 93,2 23,0 1,2 - ' 96,5 16,8 230,7 20.00 0

LEGANES 14,9 35,3 6,1 30,5 37,7 54,6 179,1 7 .074

	

_

MAJADAHONDA 301,0 309,9 14,1 46 .0 7,4 148,9 827,3 20.02 7

MEJORADA DEL CAMPO 54,8 44,1 11,9 12,5 78,2 51,1 252,6 9 .87 6

PARACUELLOS 52,4 34,0 2,5 2,0 - 26,5 117,4 2 .27 5

PINTO 5 .7 283,8 29,5 98,3 279,5 318,2 1015,0 28 .65 2

POZUELO DE ALARCON 707,9 155,3 43,0 97,9 7,5 750 .0 1761,6 16 .07 2

RIVAS-VACIAMADRID 419,4 269,5 22 .0 198,4 224,2 203,5 1337,0 24 .42 1

LAS ROZAS 948,7 204,1 25,0 56,8 - 351,4 1586,0 11 .59 5

SAN FERNANDO DE HENARES - 33,0 9,5 58,0 161,5 46,0 308,0 7 .062

SAN SEBASTIAN DE LOS REYES 258,5 58,5 6,0 79,8 43,7 70,6 517,1 8 .07 5

TORREJON DE ARDOZ - 63,5 5,0 51,5 96,0 24,5 240,5 5 .715_

VELILLA DE SAN ANTONIO 15,5 26,7 - 0,5 13,7 8,2 64,6 4 .35 2

VILLANUEVA DE LA CAÑADA 105,9 29,2 5,2 43,3 - 27,1 210,7 1 .95 0

VILLANUEVA DEL PARDILLO 140,9 43,3 12,1 17,8 7,9 110,2 332,2 4 .38 1

VILLAVICIOSA DE ODON 522,3 14,5 18,3 44,5 - 232,8 832,4 3 .61 0

TOTAL MUNICIPIOS AREA METROPOLITANA 5322,2 2239,7 615,2 1303,1 1743,5 3575,9 14799 .6 265 .72 6

Municipios exteriores al Area Metropolitan a

AJALVIR 13,0 21,5 4,0 1,5 44,5 5,0 89,5 1 .67 0

ALCALA DE HENARES 89,9 494,1 92,3 397,9 746,1 194,2 2014,5 44 .972

	

_

ALGETE 141,8 96,9 16,8 80,5 148,6 51,0 535,6 10 .447

ARANJUEZ 365,5 32,5 21,0 6,2 237,1 123,4 ' 785,7 5 .984

ARGANDA 137,5 107,0 - 19,5 ' 292,0 41,5 597,5 8 .532

CIEMPOZUELOS - 158,4 - 24,2 89,4 44,2 316,2 8 .536

COLLADO VILLALBA 329,0 196,1 16,4 40,5 42,9 80,8 705,7 9 .41 9

EL ESCORIAL 429,5 34,3 18,6 11,9 6,0 109,2 609,5 5 .15 8

FUENLABRADA - 528,5 59 .0 109,6 379,0 161,8 1192,9 17 .344

GALAPAGAR 753,3 67,9 12,4 12,5 13,6 212,1 1071,8 8 .76 2

MOSTOLES 330,8 201,4 23,6 177,5 248,4 269,5 1251,2 26 .70 8

MECO 143,5 60,0 155,0 57,0 104,5 83,0 603,0 18 .35 4

NAVALCARNERO 110,3 148,6 17,4 41,3 101,5 37,6 456,7 I2589
PARLA 51,1 355,1 17,8 44,8 97,2 232,5 798,5 44 .14 1

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 113,1 19,3 4,5 4,2 1,2 77,0 219,3 2 .346

TORRELODONES 988,6 25,6 9,2 39,1 - 127,2 1189,7 6 .29 4

VALDEMORO 39,7 342,1 6,5 65,8 388,1 73,4 915,6 32 .42 7

TOTAL MUNICIPIOS EXT . AL AREA METROPOLITANA 4036,5 2889,5 474,4

	

1134,3 2940,2 1877,5 13352,4 263 .683
(1240,9) 7484,3

TOTAL MUNICIPIOS COMPRENDIDOS EN 10065 6535,0 1089,7 2437,1 5432,4 36138,5 694 .409
EL INVENTARIO DE SUELO CALIFICADO ('°) (`) 1854, 4

(*)
LA CIFRA ENTRE PARENTESIS CORRESPONDE A LA PROTECCION DE VIALES EN EL MUNICIPIO DE MA-
DRID. CON ELLA TOTALIZA 9 .338,7 Has .

= LAS CIFRAS TOTALES DE EQUIPAMIENTO Y SERVICIOS NO INCLUYEN LAS CORRESPONDIENTES A MA-
DRID. CON ELLAS EL CONJUNTO TOTALIZA 4 .767,7 Has.

*** DATOS ACTUALIZADOS DE GETAFE

	

11,0 380,7

	

31,0 150,2 338,5 271,0 182,4

	

20 .027
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Suelo vacante 

RESULTADOS DESGLOSADOS POR DISTRITOS 
MUNICIPALES 

5.1. Suelo total Vacante 
Las cifras de Suelo Calificado Vacante obtenidas por 

distritos son las siguientes: 
Superficie Suelo Calificado 

del distrito (Has.) Vacante (Has.) 
1 .-CENTRO 532 2,75 
2.-ARGANZUELA 575 62,50 
3.-RETIRO 625 27,90 
4.-SALAMANCA 626 9,lO 
5.-CHAMARTIN 892 53,851 
6.-TETUAN 53 1 14,60 
7 .-CHAMBERI 473 0,85 
8.-FUENCARRAL 23.384 1.867,35 
9.-MONCLOA 5.1 12 65 1,40 

10.-LATINA 2.567 518,45 
1 1 .-CARABANCHEL 1.357 254,65 
12.-VILLAVERDE 1.735 509,15 
13.-MEDIODIA 6.457 1.137,85 
14.-VALLECAS 907 327,05 
15.-MORATALAZ 4.850 725,15 
16.-CIUDAD LINEAL 1 .175 162,25 
17.-SAN BLAS 1.999 728,25 
18.-HORTALEZA 6.902 933,25 

Total Municipio de Madrid 60.709 7.986,35 

A efectos de análisis de resultados, agruparemos los 
distritos, en función de su mayor superficie, en dos grupos, 
los periféricos (distritos 8 al 18) y los centrales (1 al 7). 
Casi todos los distritos periféricos superan las 500 hec- 
táreas de Suelo Vacante, llegándose en algunos casos a 
alcanzarse valores por encima de las -1 .O00 Has. (Fuen- 
carral y Mediodía; el primero de estos con 1.867,35 Has). 

Los distritos periféricos disponen de 7.814.8 Has., es 
decir el 97,8 % del Suelo Vacante. Los de Fuencarral, 
Mediodía y Hortaleza, con 3.937,75 Has. suponen el 49,9 
por 100 del total del Suelo Calificado Vacante. 

El distrito de Ciudad Lineal con 162,25 Has. es el que 
presenta menor superficie de Suelo Vacante. 

El análisis del Suelo Vacante en función de la superfi- 
cie totaI de cada distrito, nos da como resultado que los 
distritos que proporcionalmente tienen más Suelo Vacan- 
te son los de San Blas (36,43 % ) ,  Vallecas (36,05 40), 
Villaverde (29,34 %) y Latina (20.19 ?,b) y los de menor 
porcentaje, los de Fuencarral (7,98 4/01 y Moncloa (12,74 
por 100), aunque en el primero de ellos, dada la gran 
extensión del distrito, que incluye el Pardo y Aravaca, el 
porcentaje es elevado. 

Los distritos centrales (1 al 7) disponen de 171,55 Has. 
de Suelo Vacante (el 2,2 % del total) de las cuales 116,35 
corresponden a los de Arganzuela y Chamartín. 

En los distritos de Chamberí y de Centro prácticamente 
no existe Suelo Vacante (0,85 y 2,75 Has., respectiva- 
mente). 

El análisis en función de la superficie total de cada 
distrito nos da como resultado que los distritos que pro- 
porcionalmente tienen mayor cantidad de Suelo Vacante 
son los de Arganzuela (10,86 90) y Chamartín (6,03 O'o). 

El valor correspondiente al primero es muy elevado, 
teniendo en cuenta que es uno de los distritos de menor 
superficie en el Municipio de Madrid. 

5.2. Suelo desglosado por usos 

Los resultados se desglosan en los 5 usos principales 
detallados anteriormente y un 6." correspondiente a Pro- 
tección de Viario que en zonas urbanas y suburbanas 
puede ser de gran utilidad para localizar espacios libres 
de uso público, instalaciones deportivas u otros usos 
permitidos. 

A continuación se comentan los resultados en los dife- 
rentes distritos que se incluyen en un cuadro final. 
DISTRlTO DE CENTRO (1) 

Unicamente existen valores de Suelo Vacante en Resi- 
dencial multifamiliar (0,75 Has.) y Verde de uso público 
(2.00 Has.) que totalizan 2.75 Has. 

El porcentaje de Suelo Vacante sobre el total de Suelo 
Vacante en el Municipio de Madrid es baiísimo (0,03 Oh). 
DISTRITO DE ARGANZUELA (2) 

Presenta solo Suelo Vacante en Residencial multifami- 
liar (18.75 Has) y Verde de uso público (36,15 Has.) 
que con la Protección de Viario totaliza 62,50 Has. Para 
ser un distrito central existe bastante Suelo Vacante, te- 
niendo en cuenta además que es uno de los distritos de 
menor superficie del Municipio de Madrid. 

El porcentaje de Suelo Vacante sobre el total del Suelo 
Vacante en el Municipio de Madrid es bajo (0,78 %). 
DISTRITO DE RETlRO (3) 

Existe Suelo Vacante en Residencial multifamiliar (6,35 
hectáreas), Especial (9,60 Has.) y Verde de uso público 
(6.60 Has.) que con la Protección Viaria totaliza 27,90 
hectáreas. 

El porcentaje de Suelo Vacante sobre el total de Suelo 
Vacante en el Municipio de Madrid es muy bajo (0,34 96). 
DISTRITO DE SALAMANCA (4) 

Existe Suelo Vacante en Residencial unifamiliar (0,65 
hecáreas), Residencial multifamiliar (1,20 Has.) y Verde 
de uso público (6,15 Has.) que con la Protección de Viario 
totaliza 9,10 Has. 

El porcentaje de Suelo Vacante sobre el total de Suelo 
Vacante en el Municipio de Madrid es muy bajo (0,l 1 Oo) .  

DISTRITO DE CHAMARTIN (3) 
El 60 "o del Suelo Vacante en estr: distrito corresponde 

al Uso Residencial multifamiliar (3230 Has.); el resto se 
distribuye de mayor a menor en Residencial unifamiliar 
(7,60 Has.), Verde público (5,70 Has.) y Especial (5.35 
hectáreas) que con la Protección de Viario totaliza 33,85 
Has., que suponen el 0,67 90 de Suelo Vacante sobre el 
total de Suelo Vacante en la Provincia de Madrid. 
DISTRITO DE TETUAN (6) 

Unicamente existen valores de Suelo Vacante en Resi- 
dencial multifamiliar (4,95 Has.) y en Verde de uso públi- 
co (9,65 Has.) que totalizan 14,60 Has. 

El porcentaje de Suelo Vacante sobre el total de Suelo 
Vacante en el Municipio de Madrid es muy bajo (0,18 OIO). 

DISTRITO DE CHAMBERI (7) 
El Suelo Vacante en este distrito es prácticamente ine- 

xistente. únicamente se contabilizan 0,85 Has. de Residen- 
cial multifamiliar. 



DISTRITOS DEL MUNICIRD
DE MADRI D

CENTRO
2 ARCANZUELA
3 REINO
4 SALAMANCA
5 CHAMARTN
6 TETUAN
7 CHAMBER I
8 FUENCARRA L
9 MONCLOA
IC LATINA
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DISTRITO DE FUENCARRAL (8) 
Es el que contabiliza la mayor cantidad de Suelo Va- 

cante de todos los distritos de Madrid. 
El 81 % del Suelo Vacante de este distrito se reparte 

entre los usos Residencial multifamiliar (528,l Has.), Es- 
pecial (505,9 Has.) y Verde de uso público ( 5 0 3 3  Has.). 

El resto del Suelo Vacante por usos se distribuye, de 
mayor a menor, en Protección de Viales, Industrial y Resi- 
dencial unifamiliar (9,40 Has., 5,73 Has. y 2 3 3  Has., res- 
pectivamente). 

El Suelo Vacante total del distrito (1.867,35 Has.) al- 
canza el 23,39 % del Suelo Vacante en el Municipio de 
Madrid. A su vez supone el 7,98 % de la superficie total 
del distrito. 
DISTRITO DE MONCLOA (9) 

El 60 % del Suelo Vacante contabilizado en este dis- 
trito corresponde a Residencial unifamiliar (389,65 Has.). 

El resto de los usos se distribuye, de mayor a menor, en 
Verde de uso público (146,40 Has.), Residencial multifa- 
miliar (55,45 Has.), Protección de Viales (39,20 Has.) y 
Especial (20,70 Has.), no existiendo Suelo Vacante para 
industria. 

El Suelo Vacante total del distrito (651,40 Has.) alcan- 
za el 8,16 % del Suelo Vacante en el Municipio de Ma- 
drid. A su vez supone el 12,74 % de la superficie total 
del distrito. 
DISTRITO DE LATINA (10) 

El 47 % del Suelo Vacante contabilizado en este 
distrito corresponde a Verde de uso público (244,20 Has.). 

El resto del Suelo Vacante por usos se distribuye del 
modo siguiente: Protección de Viales (108,20 Has.), Es- 
pecial (Equipamiento y Servicios, 9 1,10 Has.), Residencial 
multifamiliar (64,95 Has.) e Industrial (10 Has.). No 
existe Suelo Vacante para Residencial unifamiliar. 

El total de Suelo Vacante (618,45 Has.) alcanza el 6 3 0  
por 100 del Suelo Vacante en el Municipio de Madrid. 
A su vez supone el 20,19 % de la superficie total del 
distrito, porcentaje que puede estimarse alto. 
DISTRITO DE CARABANCHEL (1 1) 

Excluyendo el Suelo Vacante de Protección de Viales, 
que supone 107,65 Has. (42,27 % del Suelo Vacante 
del distrito), los valores más altos se detectan en Verde 
de uso público (66,20 Has.) y Residencial multifamiliar 
(51,50 Has.). 

El resto se distribuye en Industria (20,6 Has.) y Espe- 
cial (8,70 Has.). No existe Suelo Vacante en Residencial 
unifamiliar. 

El total del Suelo Vacante (254,65 Has.) que supone 
el 3,18 % del total del Municipio no es muy elevado, 
teniendo en cuenta que casi la mitad del existente en 
el distrito pertenece a Protección de Viales. Asimismo 
supone el 18,76 O h  de la superficie total del distrito. 
DISTRITO DE VILLAVERDE (12) 

Los valores de Suelo Vacante más elevados correspon- 
den a los usos Verde de uso público (177,6 Has. y 34,88 
por 100) e Industrial (l53,7 Has. y 30,19 %). 

El resto se distribuye del modo siguiente: Residencial 
multifamiliar (67,35 Has.), Especial (65,40 Has.) y Pro- 
tección de Viales (45,l Has.). 

El total de Suelo Vacante (509,15 Has.) alcanza el 
6,38 % de Suelo Vacante en el Municipio de Madrid. 

A su vez supone el 29,35 % de la superficie total del 
distrito, porcentaje que puede considerarse muy elevado. 
DISTRITO DE MEDIODIA (13) 

Es el 2." distrito con mayor cantidad de Suelo Califi- 
cado Vacante, aunque en ello influye la gran cantidad 
de suelo para Protección de Viales (430,3 Has. y 37,83 
por 100) que se contabilizan en él. 

Los usos recientes alcanzan los siguientes valores: Verde 
de uso público (338,15 Has. y 29,73 Yo), Especial (216,9 
hectáreas y 19,06 %), Industrial (98,8 Has.) y Residen- 
cial multifamiliar (53,9 Has.). No existen hectáreas de 
Suelo Vacante para Residencial unifamiliar. 

El total de Suelo Vacante en el distrito, 1.137,85 Has., 
alcanza el 14,25 % del Vacante en el Municipio de Ma- 
drid, y a su vez supone el 17,59 % de la superficie del 
propio distrito. 
DISTRITO DE VALLECAS (14) 

Los valores de Suelo Vacante más elevados correspon- 
den a los usos Residencial multifamiliar (127,85 Has. y 
39,09 %) y Protección de Viales (92,95 Has. y 28,42 %). 

El resto se distribuye del modo siguiente: Verde de 
uso público (70,45 Has.), Industrial (23,7 Has.) y Espe- 
cial (12,l Has.), no existiendo Suelo Vacante para Resi- 
dencial unifamiliar. 

El total de Suelo Vacante (327,05 Has.) alcanza el 
4,09 90 del Suelo Vacante en el Municipio de Madrid: 
sin embargo supone uno de los porcentajes más elevados 
en relación con la superficie de su propio distrito (36,05 
por 100). 
DISTRITO DE MORATALAZ (15) 

El uso Protección de Viales supone más de la mitad del 
Suelo Vacante contabilizado en el distrito (367,95 Has. 
y 50,74 %). 

De los usos restantes el que alcanza mayor cantidad 
de Suelo Vacante es el Residencial multifamiliar (1 3 1 ,O5 
hectáreas y 18,07 %), y le siguen el Industrial (94,25 
hectáreas), Especial (82,7 Has.), Verde uso público ( 4 4 5  
hectáreas) y Residencial unifamiliar (4,70 Has.). 

El total de Suelo Vacante (725,15 Has.) alcanza el 
9,09 % del Suelo Vacante en el Municipio de Madrid y 
a su vez supone el 14,95 % de la superficie total del 
distrito. 
DISTRITO DE CIUDAD LINEAL (16) 

De los distritos periféricos es el que contabiliza menor 
cantidad de Suelo Vacante, 162,25 Has., que supone el 
2,03 % del total de Suelo Vacante en el Municipio de Ma- 
drid. 

Los valores de Suelo Vacante más elevados corres- 
ponden a los usos Verde público (61,75 Has. y 38,06 %) 
y Residencial multifamiliar (59,35 Has. y 36,58 %). 

El resto se distribuye del modo siguiente: Protección 
de Viales (29,65 Has.), Especial (1 1,l Has.) e Industrial 
(0,4 Has.). 

El Suelo Vacante en este distrito supone el 12,95 0/0 
de la superficie del mismo. 
DISTRITO DE SAN BLAS (17) 

Los valores de Suelo Vacante más elevados correspon- 
den al uso Industrial (176,55 Has. y 24,23 %) y Verde 
de uso público (157,20 Has. y 21,59 %). 

El resto se distribuye del modo siguiente: Protección 



Suelo vacante

de Viales (146,6 Has .), Equipamiento (95,2 Has .), Resi-
dencial multifamiliar (92,65 Has .) y Residencial unifami-
liar (60,05 Has .) .

El total de Suelo Vacante (728,25 Has .) alcanza e l
9 .12 % del Suelo Vacante en el Municipio de Madrid y
a su vez supone el 38,43 % de la superficie del distrito ,
porcentaje este el más elevado de todos los que supon e
el Municipio .
DISTRITO DE HORTALEZA (18 )

Es el 3 .e ' distrito con mayor cantidad de Suelo Cali -
ficado Vacante, incluyendo la Protección de Viales (que

supone 294,3 Has . y 31,55 %) .
Los usos Residenciales (unifamiliar y multifamiliar) con-

tabilizan el 32,50 % del Suelo Vacante de este distrit o
(204,25 Has . y 108, 70 Has .) .

El resto de los valores de Suelo Vacante se distrivuye n
en Verde público (154,55 Has .), Especial (115,45 Has .)
e Industrial (56 Has .) .

El Suelo Vacante total del distrito (933,25 Has.) al-
canza el 11,69 % del Suelo Vacante en el Municipio d e
Madrid. A su vez supone el 13,52 % de la superficie
total del distrito .

SUELO CALIFICADO VACANTE POR USOS Y DISTRITOS DE MADRID

Distrito N .'

Has .
Residen .
Unifami .

Has .
Residen .

Has .
Esp . Servi .

Has . Has.
Verd e
Público

Has.
Prote .
Viarío

Has .
Suel o

Vacante

Porcentaj e
S .V . Distrito s

. Tot . S . \T act .Multifami . y Equipam . Industria l

CENTRO 0,75 2,00 2,75 0,03

ARGANZUELA 2 18 .75 36,15 7,60 62,50 0,7 8

RET1RO 3 6,35 9 .60 6,60 5,35 27,90 0,34

SALAMANCA 4 0,65 1,20 6,15 1,10 9,10 0,1 1

CHAMARTIN 5 7 .60 32 .30 5 .35 5,70 2,90 53,85 0,6 7

TETUAN 6 4,95 9,65 14,60 0,1 8

CHAMBER! 7 0 .85 0,85 0,0 1

FUENCARRAL 8 47,25 528,10 505,90 107,05 503 .55 175,50 1 .867,35 23,3 9

MONCLOA 9 389,65 55,45 20,70 146,40 39,20 651,40 8,1 6

LATINA 10 64,95 91 .10 10,00 244,20 108,20 518 .45 6,50

CARABANCHEL 11 51,50 8,70 20,60 66,20 107,65 254,65 3,1 8

VILLAVERDE 12 67,35 65 .40 153,70 177,60 45,10 509 .15 6,3 8

MEDIODIA 13 53,70 216,90 98,80 338,15 430,30 1 .137,85 14,2 5

VALLECAS 14 127,85 12,10 23,70 70,45 92,95 327,05 4,09

MORATALAZ 15 4,70 131,05 82,70 94,25 44,50 367,95 725,15 9,0 9

CIUDAD LINEAL 16 59 .35 11,10 0,40 61 .75 29,65 162,25 2,0 3

SAN BLAS 17 60,05 92,65 95,20 176,55 157,20 146,60 728,25 9,1 2

HORTALEZA 18 204 .25 108,70 115,45 56,00 154 .55 294,30 933,25 11,6 9

TOTAL MUNICIPI O
DE MADRID 705,90 1 .405,80 1 .240 .85 748 .65 2 .030,80 1 .854,35 7 .986,35 100,00

Porcentaj e
Suelo Vacant e

sobr e
Superf . Distrito

0,5 1
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1,4 5
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Información Temática

LA RECUPERACION
DEL CENtRO IIISTORICO

EN LOS PANES BAJOS
por Diego Vega Fernández

1 . INTRODUCCIO N

Después de una época en la que se ha hecho
culto al crecimiento por el crecimiento, sin pre-
visión y valoración alguna de las connotaciones
negativas que en diversos órdenes podía producir ,
nos encontramos en un momento en que la huma-
nidad se ha dado cuenta de la limitación de sus
recursos y se apresta a valorar aquellos bienes
que puede considerar como escasos .

Es evidente que el patrimonio arquitectónico
y urbanístico se encuentra dentro de esta clase
de bienes, y que es en los Centros Históricos d e
nuestras ciudades donde este patrimonio se haya
sometido a las más diversas presiones condu-
centes a su deterioro y desaparición .

Es en estos Centros Históricos, todavía soporte
de un entramado vital, donde se dan aún, en
mayor o menor grado y a pesar de las agresione s
continuas que soportan, las características más fa-
vorables para un establecimiento de relacione s
interindividuales y funcionales, y donde la escala
de Ia auténtica «polis» aparece reflejada .

A partir de esta realidad ha comenzado a cues-
tionarse desde diversos ángulos la validez de Ias
distintas políticas que han tenido por objeto los
centros urbanos en general y el histórico en particu-
lar, y desde diversos puntos de vista, económico .

social, visual, etc ., y aun desde una óptica global
se ha tratado en estos últimos tiempos de ponerla s
en crítica e intentar hallar un camino que nos
permita su conservación insertada de una manera
vital en la dinámica social, política y económic a
de nuestra sociedad .

Esta política, que en principio podría parecer
encaminada sólo a la conservación de determina -
dos valores culturales adquiere, en cuanto se inten-
ta abordarla, dimensiones y dificultades insospe-
chadas que parten del inherente valor económic o
del substrato urbano, así como de la base social que
en mayor o menor medida lo hace posible . Por
eso, las líneas generales de actuación de cualquie r
política progresiva que tenga por objeto el Centro
Histórico, intentan superar ampliamente aquello s
primitivos planteamientos monumentalistas y es-
cenográficos que, resolviendo muy poco de esto s
aspectos, tantas veces causaron daños irreparable s
en las ciudades, al coartar aspectos sustanciale s
de su crecimiento y convertir en áreas museable s
zonas vocacionalmente llamadas a la relación, in-
tercambio cultural y comercial, degradando, po r
falta de uso, unas estructuras que eran soport e
cierto y dinamizador de áreas de posterior cre-
cimiento .

Es por todo esto por lo que posiciones como
la mantenida por Beerli en su trabajo publicado
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por el UNESCO en 1963 ( 1 )  de carácter conserva- 
cionista, están ampliamente superadas por trabajos. 
tales como los realizados en Bolonia (21, que in- 
tentan dar una respuesta mucho más compleja a 
los referidos problemas. En esta linea están, a 
su vez, algunas de las publicaciones del Consejo 
de Europa, que recogen trabajos realizados en 
distintos puntos del Continente y que fueron di- 
fundidos y analizados a través de diversas con- 
frontaciones celebradas a lo largo de 1975 con 
motivo del Año Europeo del Patrimonio Arquitec- 
tónico (Edimburgo, Krems, Bolonia, Amsterdam, 
etcétera). 

Pero no han sido sólo las políticas conservacio- 
nistas «Beaux Artsn las Únicas enemigas del Centro 
Histórico, ya que más contundente si cabe, por lo 
irreparable, ha sido el proceso, tan vinculado al 
desarrollismo y conocido por el nombre de reno- 
vación urbana que, basándose en la consecución 
de rentas de localización, ha venido caracterizado 
fundamentalmente por la sustitución de usos de 
ocupación de suelo en áreas urbanas fuertemente 
consolidadas (Centro Histórico) y en la generación 
de nuevas actividades y usos, muchas veces con- 
gestivo~, y ,  por tanto, difícilmente soportados por 
su estructura. El proceso obliga, por otra parte, 
a una erradicación hacia la periferia de fuertes 
contingentes poblacionales, con el consiguiente de- 
terioro de una de las más específicas funciones tra- 
dicionales del centro. Este fenómeno de terciari- 
zación de los Centros Históricos es constatable en 
la mayor parte de las ciudades situadas en un con- 
texto regional desarrollado y de ello existen múl- 
tiples ejemplos. 

Las con~plejas causas y distintas situaciones con- 
ducentes a la degradación y destrucción del Centro 
Histórico es evidente que no pueden ser tratadas 
en las pocas líneas de esta introducción, por lo 
que remitimos al lector a los trabajos que sobre 
este tema se han publicado tanto en esta Revista 
( 3 )  (4) ,  como en la extensa bibliografía exis- 
tente ( 5 ) .  

La actualidad del tema está fuera de toda duda, 
y tanto partidos politicos como asociaciones ciuda- 
danas están en este momento reivindicando con 
fuerza una política global de rehabilitación y recu- 
peración de las áreas centrales de nuestras ciuda- 
des. apoyada, muchas veces, en la experiencia 
desprendida de actuaciones concretas en otros 
países. 

;Es posible en el actual contexto abordar con 
una idea total y globalizadora, en linea con todo lo 
expuesto, la problen~ática inherente al Centro His- 
tórico? Subvace en esto, como casi siempre, un 
problema de decisión política que estará. por su- 

( 1 ) ~Anienazas ? reniediosn, publicado en la UL;\rtise 
et rnise eri i*trletir tlcl sires er eiisumble~ Iiistoriycres utr 
urtistiyttes por la CNESCO. 

( 2 )  Boloriiu: I'olitirtr y rrrrtotlologiu de Iii resiiirrrirci0ii 
de  lo^ Ceritros Hisrciriros. por 1'. L .  CERVEI.I.ATI y R .  
SCAS\.A\ iui. ti. Gili, Barcelona. 

( 3 )  «La probleniiitica de la coiiserv~cioii del Ceiitru 
Históricor. Manuel R I H S  I P I E K ~ .  Citttlud y Territo- 
rio. 3-75. 

(41 «Posiciones ieúi-icas frente a la dilapidaciciii Jt. 
los Centros Historieos». 1. R .  ME\E\I>EZ DE L.C.ARC.A. C'iw 
dud y Territorio. 5-75. 

(5)  Publicacioiies del ~Conimittee of Monuiiientb üiid 
Sires>). del Consrio de Europa. sic.  

puesto, en cada caso, condicionado tanto por los 
específicos recursos como por la propia valoración 
que al patrimonio cultural en general y al urbanís- 
tic0 y arquitectónico en particular se le conceda 
en cada momento por la sociedad y por la Admi- 
nistración. 

Se habla de dificultades insoslayables de diver- 
sas índoles para la implementación de esta poltíica. 
y se cita entre otras el inmenso coste de este tipo 
de operaciones. Ante esto cabe plantearse la pre- 
gunta: ¿Cuáles son los costos de todo tipo deri- 
vados de la política de renovación a ultranza de 
los Centros Históricos? 

Citamos entre otros como los más relevantes: 
- El consecuencia de los cambios de uso, den- 

sidad y congestión. 
- Los sociales derivados del traslado a la peri- 

feria de amplios contingentes de población. 
- El derivado de la delincuencia, cuyo campo 

de acción en las grandes ciudades se concentra 
principalmente en los grandes suburbios y zonas 
centrales degradadas. 
- El incuantificable, por irreversible, que su- 

pone la pérdida de la trama y patrimonio especi- 
ficamente urbano. 
- Y. por último, el de las infraestructuras 

inmensas, frecuentemente inacabadas e insuficien- 
tes que sirven a las nuevas áreas residenciales 
situadas en la periferia. 

Creemos que éstas, entre otras. pueden ser ra- 
zones de suficiente peso para un planteamiento 
serio del tema y que en base a la política de despil- 
farro de recursos que estamos contemplando. e5 
justificada la preocupación generalizada que 5r 
detecta a todos los niveles. 

Estas consideraciones de índole general han prc- 
tendido acercarnos al tema objeto de este trabajo. 
que intentará exponer una experiencia holandesa 
que, aunque a nuestro juicio parcial, ha preten- 
dido, veremos con qué resultados, abordar en línea 
con lc anteriormente expuesto una parte del centro 
histórico de la ciudad de Maastricht (Holanda). 

2. EL PROBLEMA EN LOS PAISES BAJOS 
Holanda. después de la Segunda Guerra Mun- 

dial, se planteó un serio problema de reconstruc- 
ción como consecuencia del deterioro que la misma 
había causado en muchas de sus ciudades. Rotter- 
dam fue un claro ejemplo de reconstrucción en 
base a los principios de la renovación urbana 
«a la americana*, creándose una nueva ciudad 
con pocos vínculos hacia su pasado. Es obvio que 
en aquellos momentos las prioridades y lob obje- 
tivos eran muy distintos que los que demanda una 
sociedad 30 años después, aunque bien es cierto 
que en esas mismas fechas y en base a otros dife- 
rentes, se reconstruía fielmente una importante 
área del centro histórico en una ciudad, Varsovia. 
que sc negaba a la pérdida de su identidad his- 
tórica. 

En estos niomentos en Holanda, tanto la opinión 
pública como la política de las autoridades locales. 
tienden a la conservación de un centro de la ciudad 
concentrado v variado; asi, un anteproyecto de 
ordenación que en 1968 englobaba el centro de 
la ciudad de Amsterdan~. ya señalaba la «nece- 
sidad del establecimiento en las áreas centrales 
de la ciudad de aquellas instituciones que revisten 
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mayor importancia para el conjunto de la vida
urbana desde el punto de vista funcional, social
y económico» . Se partía además del principio d e
la conservación y fomento de la vivienda en e l
centro histórico, así coma un reforzamiento de los
usos comerciales a determinadas escalas y de los
adecuados equipamientos .

Es de resaltar que ias manifestaciones de l a
opinión pública han ido frecuentemente mucho
más lejos que las de los politicos y planificadores ,
y así, en anuncios y manifiestos, ha insistido en la
salvaguarda de Ia escala humana y el patrimoni o
edificado como valores primarios y, a través de
diversas campañas, se ha creado una fuerte opo-
sición a una política indiscriminada de renovació n
urbana para las áreas centrales .

Han quedado, pues, señalados como objetivo s
prioritarios, el mantenimiento del centro de l a
ciudad como lugar de intercambio y actividad eco-
nómica, como marco de actividad social y cultural ,
así como la permanencia de los usos residenciales ,
única forma lógica de hacer posible los anterior -
mente mencionados .

En los Países Bajos, como en la mayoría de los
países desarrollados, este tipo de actuaciones sobre
los Centros Históricos es claro que no pueden re-
caer en manos exclusivas de la iniciativa privada ,
sino que ésta debe complementar en distintos gra-
dos la que emane de las esferas oficiales . El precio
del suelo ha adquirido cotas tan altas en el centro
de las ciudades que actuaciones privadas en las
mismas, y en base a criterios puramente económi-
cos, dan como respuesta soluciones rechazables ba-
jo otros puntos de vista, especialmente el social .

Por otra parte, el deseo de mantenimiento de l
patrimonio inmobiliario de uso residencial no siem-
pre es viable bajo un punto de vista de la economí a
particular, ya que 1a implantación de otros usos
previas demoliciones, pueden reportar mayores be-
neficios a sus propietarios que las frecuentemente
bajas rentas obtenidas por el concepto de alquiler .

Una tercera causa que ha abogado por la inter-
vención pública es la considerable envergadura
de los proyectos de actuación . Así, desde el punto
de vista técnico la política de revitalización de l
centro histórico implica no sólo el apoyo en l a
planificación urbanística de mayor escala (en e l
caso de Holanda, Planes Regionales y Planes d e
estructura), sino que exige proyectos que afectan
a áreas, manzanas y calles enteras, recogiendo no
sólo aspectos vinculados específicamente a la con-
servación, sino a aquéllos otros necesariamente
a considerar en una actuación global, tales com a
acondicionamiento de las infraestructuras, ordena-
ción de la circulación, transporte público, etc .

Todo lo expuesto conduce a la necesidad de una
fuerte componente pública en estas actuaciones .
asentada sobre una base legal lo suficientement e
específica para posibilitar estos complejos trabajos .

3. SOPORTE LEGAL

La necesidad de un soporte legal para marco d e
cualquier política urbanística en general, cobra un a
particular relevancia para el caso de que ésta teng a
como objeto las áreas centrales de las ciudades .
Las enormes implicaciones del derecho de propie-
dad, así como la existencia de una trama parce-

laria consolidada, hacen especialmente necesari o
el apoyo en una firme instrumentación legal de
cualquier política que tenga como marco el centr o
histórico . Todo esto sin entrar en la dificultad qu e
añade al problema la existencia frecuente en dichas
áreas de un patrimonio inmobiliario, tanto monu-
mentaI como con otra serie de valores que hacen
conveniente su consideración como de «interé s
público» .

Un detenido examen de los instrumentos legale s
soporte de estas actuaciones en los Países Bajo s
se sale del objeto de este trabajo, pero creemos es
interesante su enumeración, así como unos breves
comentarios sobre los mismos .

La Ley sobre Ordenación de l
Territorio (W.R.O . )

La «Wet op de Ruimtelijke Ordening» entró en
vigor en el año 1965 y contiene las bases jurídicas
para la redacción del planeamiento regional (Stre-
ekplannen), para la redacción de los planes de
utilización del suelo (Structurplannen), así como
para la redacción de los planes de destino (Bestem-
mingsplannen) .

El plan de estructura puede afectar a la totalidad
del centro de la ciudad o bien a grandes sectores
del mismo, señalando las funciones previstas par a
dichas áreas . Aunque como plan no constituye un
elemento base de cara a la expropiación, tiene gra n
valor como instrumento de planeamiento y como
promotor del debate público sobre el futuro de l
centro de la ciudad .

Los planes de destino otorgan utilizaciones con-
cretas para el suelo . En caso necesario y de acuer-
do con el destino del suelo, las autoridades muni-
cipales pueden señalar algunas prescripciones sobre
la utilización de parcelas y edificaciones . Dentro
de este marco es posible tanto planes de construe
ción muy detallada como otros de gran simplicidad
que se limiten al señalamiento de unas líneas mu y
generales teniendo, por tanto, el carácter de una
simple ordenación parcelaria o de alineaciones .

La competencia para la elaboración y modifi-
cación de los planes de destino corresponde a l a
municipalidad, con posterior trámite de aprobación
por parte de Ias autoridades provinciales .

Antes de la existencia de la W .R .O . la actuació n
sobre Ios centros urbanos se podía realizar a través
de una disposición antigua, la Ley de 1901 sobr e
vivienda, que, si bien su principal objetivo era
la regulación de la construcción de viviendas e n
áreas no consolidadas y de ensanche, contenía u n
complicado sistema de prescripciones sobre ali-
neaciones y construcciones en el centro de l a
ciudad, así como las correspondientes ordenanza s
reguladoras . La utilización de este mecanismo n o
facilitaba las actuaciones, por lo que hasta l a
entrada en vigor de la W .R.O ., y a través de los
pla_n_es de destino, ha sido difícil abordar una polí-
tica urbanística sobre estas áreas .

Ley de Expropiación
La Ley de Expropiación data de 1851 v es d e

una validez inestimable su utilización para Ia ad-
quisición de terrenos especialmente en las área s
consolidadas . Este sistema de actuación se vio
reforzado a partir de la entrada en vigor de l a
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W.K.O. en 1965, posibilitando así una actuación 
más fluida para adquisición de terrenos por necesi- 
dades emanadas del planeamiento. 

El proceso tiene, no obstante, ciertas complica- 
ciones y se emprende sólo cuando han fracasado 
las tentativas de adquisición voluntaria. La orden 
de expropiación, aunque compete al municipio, 
necesita la autorización de la Corona. En general. 
esta autorización se obtiene en un plazo máximo 
de nueve meses, después del cual y a petición 
municipal, un tribunal efectúa una autorización 
judicial sin necesidad de que en ese momento 
esté ya fijada la indemnización que se realiza por 
un grupo de técnicos. teniendo en cuenta los valo- 
res del suelo y sin considerar las eventuales plus- 
valías que emanan de la ordenanza urbanística. 

En virtud, pues, de la Ley de Expropiación 
de 185 1 y posteriores disposiciones complementa- 
rias, pueden ser expropiadas las propiedades si- 
tuadas dentro del perímetro de los planes de des- 
tino en las condiciones que Sste y por necesidades 
del planeamiento así lo determine. 

La Ley de Construcción de Viviendas 

Se utilizó como instrumento de planificación 
hasta la entrada en vigor de la W.R.O., aunque 
todavía hoy reviste cierta importancia en materia 
de ordenación. 

Su articulo segundo obliga a los municipios al 
establecimiento de una regulación (ordenanzas) 
de construcción con validez para todo su ámbito 
municipal. No suelen existir demasiadas diferen- 
cias entre las regulaciones de los distintos muni- 
cipios, ya que la mayor parte de ellas están ins- 
piradas en un modelo estereotipado recomendado 
por el Gobierno. siendo en muchos casos copia 
del mismo. 

Por otra parte. y según dicha Ley. las viviendas 
que no satisfacen las condiciones de seguridad 
estructural e higiene, pueden ser declaradas inha- 
bitables por el Consejo Municipal. Es posible. 
pues, utilizar esta posibilidad para actuar incluso 
sobre manzanas enteras o zonas más amplias ini- 
plicadas en programas de actuación global sobre 
-1 Centro Histórico. 

Ley de Monumentos Históricos 
La «Monumentenwetn de 1961 tiende a prote- 

ger los monumentos de valor, así como determi- 
nados espacios rurales y urbanos. Según ésta, se 
consideran monumentos todos aquellos objetos ma- 
yores de 50 años, cuyo valor estético, científico. 
histórico o folklórico les confiera un interés ge- 
neral. 

Existen en la niisnia Lev consideraciones enca- 
minadas a la protección de determinadas áreas 
ambientales, va sean urbanas o rurales. que por 
sus específicas características estéticas. culturales 
o sociales sean de intc'rtis conservar. Estas áreas 
ambientales son susceptibles de ser incluidas en 
las listas que en virtud de la «Monumentenwet» 
se elaboran para su catalogación junto con el pa- 
trimonio inmobiliario monumental. 

Un Consejo Nacional de Monumentos Históricos 
(Monumentenraad) confecciona para cada muni- 
cipio una relación de monumentos y áreas a con- 
servar. Antes de su inclusión en la definitiva lista 

se informa de ello a los propietarios, autoridades 
municipales y provinciales, y sólo tras su confor- 
midad se incluyen en el catálogo. Esta inclusión 
conlleva una tramitación ante diversos organismos 
oficiales. Así, sólo después de consultar con el 
Consejo de Monumentos Históricos, con el Con- 
sejo Municipal y con las Comisiones Provincial y 
Permanente de la Oficina Nacional de Ordenación 
del Territorio, el Ministerio de Asuntos Culturales 
y el de Construcción y Vivienda, se designan los 
monumentos y áreas que deben ser catalogados, 
pasando a ser inscritos en la correspondiente lista 
por el Consejo Nacional de Monumentos Histó- 
ricos. 

Esta inclusión supone ciertas limitaciones a la 
propiedad; así, por ejemplo, los edificios catalo- 
gados no pueden ser derribados ni sufrir modifi- 
caciones sin una previa autorización. 

Al modificar en algún aspecto y complementar 
la Ley de Construcción de Viviendas, la Ley de 
Protección de Monumentos queda estrechamente 
relacionada con el conjunto de las disposiciones 
referidas a la vivienda y el urbanismo. 

El reconocimiento por la Ley de Monumentos 
de la existencia de áreas urbanas dentro de los 
listados elaborados, evita el riesgo, a causa de la 
desaparición de una trama soporte, de que los edi- 
ficios de un notable carácter monumental queden 
aislados en un entorno degradado. Esta conside- 
ración a la protección del conjunto sobre la estricta 
protección individual, aunque no se recogió en 
forma legal hasta la entrada en vigor de la Ley 
de Monumentos Históricos en 1961, se venia te- 
niendo en consideración en los Países Bajos desde 
la finalización de la Segunda Guerra Mundial en 
algunas áreas damnificadas. 

A través de las anteriores disposiciones se apre- 
cia una clara preocupación, tanto por la protec- 
ción estrictamente monumental como por la con- 
servación de determinadas áreas ambientales. 

En toda política encaminada a la recuperación 
del Centro Histórico el específico tratamiento a 
su dotación inmobiliaria surge necesariamente co- 
mo uno de los objetivos a considerar. En este 
sentido, los trabaios de restauración del mismo 
aparecen como una dificultad más que añadir. 
Cuando las iniciativas para la restauración y con- 
servación parten de los mismos propietarios, éstos 
pueden disponer de subvenciones tanto estatales 
como de organismos provinciales y del propio mu- 
nicipio. Esto ha llevado a que gran número de 
edificios catalogados sigan en manos de particu- 
lares después de su restauración (6). 

4. TRATAMIENTO FINANCIERO Y FISCAL 

Una vez analizada la base legal que posibilita 
la actuación en los centros históricos holandeses. 
es interesante conocer las disposiciones financieras 
que las facilitan y que aparecen como claramente 
indispensables cuando ista se trata de abordar con 
criterios que implican diversos grados de conser- 
vación del patrimonio y de la estructura social 
y que, por tanto. se alejan al menos en sus inten- 

ib i  En el centro de la ciudad de Anisterdani el 95 por 
ciento de todos los edificios nionuiiientales son propiedad 
de particulares. 
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ciones de los criterios estrictamente económico s
que impulsan la clásica renovación urbana .

El Decreto del Ministerio de la Construcción y
Ordenación del Territorio de 24 de noviembr e
de 1972 referente a la concesión de ayuda finan-
ciera para la renovación urbana, enumera los si-
guientes tipos de préstamos y subvenciones :

- Préstamos individuales destinados a los ocu-
pantes de viviendas mejoradas con la ayuda de l
Estado .

- Préstamos hasta un montante de 2.000 flo-
rines (7) para la demolición de edificios ruinosos .

- Préstamos a los ocupantes evacuados de vi-
viendas inhabitables o ruinosas para el pago de
alquileres más elevados, gastos de traslado y equi-
pamiento hasta una suma de 1 .400 florines por
vivienda .

- Subvención del Estado (80 %) para adquisi-
ción de terrenos en grandes áreas de renovación .

- Subvenciones para la mejora de edificios
destinados a viviendas clasificadas . El montant e
máximo de la misma es de 150 .000 florines, des -
glosándose en un 30 % de ayuda estatal, un 30 0/0
municipal y un 10 % provincial .

- Subvención para la mejora de viviendas .
La subvención máxima es de un 50 %, corriendo
a cargo del Estado el 40 % y del municipio el
10 % restante .

- Subvención de los costos de construcción de
viviendas en alquiler en sectores de renovación .

- Subvenciones especiales concedidas para me -
jora de viviendas sociales .

Este Decreto, que como vemos recoge fundamen-
talmente subvenciones para el saneamiento y re-
construcción del patrimonio inmobiliario, se puede
utilizar como base para la financiación de part e
de los programas encaminados a la rehabilitació n
de las áreas históricas .

Existen, a su vez, una serie de subvencione s
destinadas a la circulación y el transporte, y que
se conceden como contribución a los gastos de
obras públicas y a la formación de planes de
circulación y transporte . Para los primeros ascien-
den al 80 % de los gastos de adquisición de terre-
nos inmuebles necesarios para abordar los traba-
jos, y al 50 % de la ejecución de las obras propia -
mente dichas .

Para la redacción de planes de circulación y
transporte se pueden obtener subvenciones d e
hasta el 50 % de su valor y con un coste máxim o
de 0,50 florines por habitante .

La viabilidad de las subvenciones antedichas
está estrechamente relacionada con la conexión
que dichos estudios de circulación y transport e
tengan con el planeamiento de estructura y destin o
del área de trabajo .

En el aspecto fiscal existe un tratamiento favo-
rable al patrimonio inmobiliario catalogado qu e
goza de diversas exenciones, entre ias que se se-
ñala la reducción de los gastos de mejora y restau-
ración en los impuestos sobre la renta y sobre la s
sociedades .

Merece la pena, al finalizar esta primera parte
del trabajo y antes de pasar al estudio concret o
del «Stokstraatgebied», de Maastricht, analizar 1-a s

(7) Florín holandés 1978 equivale a 34 pesetas .

llamadas «Sociedades para la renovación urbana»
que en Holanda han adquirido gran relevancia y
cuyo marco de actuación es de manera preferente
el centro histórico .

En varias ciudades holandesas, diversas funda-
ciones (Stichting), así como sociedades limitadas
(Naamlose Vennootschap), participan de manera
diversa en los procesos de renovación y saneamien-
to de ciertas áreas situadas en los centros urbanos .
Alguna de estas sociedades se constituyeron hace
ya más de medio siglo, como ocurre con la aso-
ciación «Hendirck de Keyser», fundada en Ams-
terdam en 1918 con la finalidad de «conservar
edificios antiguos de valor arquitectónico o que
estén integrados en un entorno de valor histórico»
(artículo 2 .° de su Estatuto) . En 1972 la asociación
poseía en más de cincuenta ciudades holandesa s
189 inmuebles, de los cuales 67 están situados en
la ciudad de Amsterdam . Fundamentalmente su
actividad se centra en la compra de inmuebles de-
teriorados, situados principalmente en los centros
históricos y, previa restauración con las ayuda s
destinadas al efecto en forma de subvenciones po r
el Estado, el Municipio, etc ., los ofrece posterior -
mente en alquiler .

De la misma manera operan otras fundaciones ,
tales como las conocidas «Diógenes» y «Aristó-
teles», que operan fundamentalmente en el centro
histórico de la ciudad de Amsterdam .

Similares objetivos persiguen las llamadas «So-
ciedades para le renovación urbana» . La Amster-
damse Maastschappij tot Stadsherstel N . V ., fun-
dada en 1956 y que funciona, a su vez, como
constructora . Los objetivos de la sociedad está n
expresados en sus estatutos de constitución, que
en su artículo 2.° dicen : «La sociedad tiene coma
fin exclusivo trabajar en la construcción de vi-
viendas en los Países Bajos» . Particularmente allí ,
donde corno consecuencia del desarrollo urbano ,
el espacio residencial parece estar más amenazado ,
espacio que, siendo característico del entorno
urbano, puede ser recuperado a través de una
renovación adaptada a las necesidades de la época .

A través de la conservación de la propieda d
inmobiliaria, la sociedad trata de preservar y con-
solidar la función residencial del centro de Ams-
terdam, especialmente en el área limitada por el
Singelgracht y la zona portuaria. En 1974 la so-
ciedad disponía de más de 180 casas en el centro
de la ciudad, de las cuales más de un centena r
se encuentran ya restauradas albergando distinto s
usos con predominio del residencial en régimen
de alquiler .

En estos momentos la sociedad programa la
adquisición de un número anual de casas que os -
cila de 15 a 20 y que, tras su consiguiente restau-
ración y dotación de servicios, pasaría a incre-
mentar la dotación residencial existente .

Fundada en 1956 con un capital de un millón
de florines que fueron aportados por nueve socios ,
tiene en la actualidad un capitall social de diez
millones, ascendiendo el número de socios a 40 .
En cuanto a su forma de actuación, la Amsterdam -
se Maastschappij tot Stadsherstel compra edificios
y monumentos en peligro de entre los 7 .000 que
están inscritos en Amsterdam, y organiza en su
propia of icina (Architectur Bouwbureau Stadshers-
tel) los trabajos de acondicionamiento y restau-
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ración. El 55 %, del importe de estos trabajos se 
cubren con diversas subvenciones oficiales (8). 
corriendo el resto a cargo de los fondos de la 
sociedad. 

La Amsterdamse Maatschappij tot Stadsherstel 
N .  V. ha servido de punto de partida para la crea- 
ción de sociedades análogas en otras ciudades ho- 
ladesas, tales como Middelburg, Deventer, Leev- 
waden, etc. 

En este momento se estudia la posibilidad de 
formación de una sociedad de ámbito nacional, 
«La Sociedad Nacional de Renovación Urbana», 
que fusionaría a todas las dedicadas al mismo fin 
y cuya efectividad se vería reforzada por una 
programación y objetivos globales, así como por 
una mejor adjudicación de los recursos. 

5. EL "STOKSTRAATGEBIED" DE 
MAASTRICHT. UN INTENTO DE 
RECUPERACION DE UN AREA 
HlSTORlCA 

La ciudad de Maastricht, capital de la provincia 
de Limburgo, se sitúa en la zona más meridional 
de los Países Bajos, próxima a la frontera oriental 
belga y cercana a la encruciiada del Mosa y la 
carretera internacional de Colonia a Bruselas. Co- 
mo consecuencia de esta localización, la ciudad 
ha adquirido una considerable importancia. sobre 
todo como centro de una amplia área regional. 

Por otra parte, la creación de una nueva uni- 
versidad cuya Facultad de Medicina ha comenzado 
a funcionar en el año 1973, ha proporcionado una 
nueva dimensión a la ciudad. que espera para 
el año 2000 incrementar su población en 70.000 
habitantes, con lo que para la citada fecha alcan- 
zaría, si se cumplen las previsiones establecidas 
para su desarrollo, la cifra de 180.000. 

Históricamente, desde la época romana Maas- 
tricht mantuvo lazos comerciales con otras ciu- 
dades romanas como Lieia y Colonia que, conser- 
vados a lo largo del tiempo, han asegurado a la 
ciudad una posición suprarregional. Esta circuns- 
tancia condicionó su desarrollo durante largos 
años, efectuándose apoyado en el comercio y dc 
espaldas a las circunstancias políticas. 

(8) Ministerio dc Cultura. Minibtcrio de la Coiisti-LIC. 
ci0n. Municipio. etc. 

Después del apogeo comercial de la cuenca del 
Mosa en el siglo XVll y su declive a partir de 
mediados del XVI 11,  Maastricht conoció al prin- 
cipio del siglo XIX una nueva etapa de prospe- 
ridad como consecuencia de la revolución indus- 
trial y de la construcción del canal en dirección 
a Lieja. 

El establecimiento de las primeras industrias 
importantes de Maastricht data de 1830 y se efec- 
tuó intramuros de la ciudad, construyéndose la 
burguesía un nuevo barrio residencial al sur de 
la misma, mientras que la industria y los obreros 
permanecían en el interior de la muralla, ocupando 
estos últimos parte de las antiguas áreas residen- 
ciales abandonadas. 

Desde 1855 el área central de la ciudad estaba 
superpoblada especialmente por obreros y arte- 
sanos, con una población de mano de obra no cua- 
lificada que en 191 3 llegó a alcanzar el 54 O1o de 
la población total. 

La situación continuó siendo similar hasta 1930, 
considerándose por esas fechas las condiciones de 
habitabilidad de Maastricht como las peores de 
toda Holanda, hasta el punto de proponerse en 
1931 un plan destinado a la demolición total de 
una parte importante de la ciudad para su poste- 
rior reconstrucción siguiendo los postulados racio- 
nalista~ e higienistas tan en boga en esas fechas. 

La evolución y problemas del «Stokstraatgebied» 
reflejan los de toda la ciudad. Constituyó el punto 
de fundación de la misma, ya que fue allí donde 
los romanos se establecieron por poseer las carac- 
terísticas geomorfológicas adecuadas, al tratarse 
de una sólida elevación de terreno a orillas del 
Mosa. 

El sector conoció un fuerte desarrollo econó- 
mico y arquitectoiiico durante la Edad Media, pa- 
sando posteriormente y durante la guerra de los 
Treinta Años a un estado de deterioro y seniia- 
bandono, recuperándose y reconstruyGndose, aun- 
que modestamente, a partir de 1650. 

Tras el relanzamiento comercial del Mosa a 
fines del siglo XVII, el «Stokstraatgebied» cono- 
ció una nueva etapa en la que los comerciantes 
no sólo construyeron sus propias viviendas, sino 
que edificaron pequeños inniuebles con el fin de 
obtener de los mismos rentas en concpeto de al- 
quiler. Fut: en esta ;poca cuando. a través de una 
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pujante renovación inmobiliaria, se produjo la sus- 
titución de alguna de las tipologías edificatorias 
medievales, y cuando por medio de unas nuevas 
alineaciones las calles tomaron su actual fisonomía. 

A partir de la revolución industrial su evolución 
corre pareja a la ya vista en el resto de la ciudad. 
La edificación en patios interiores con objeto de 
albergar al excedente de mano de obra produjo 
congestión, malas condiciones de salubridad y, en 
definitiva, su degradación social. efectos a los que 
hay que añadir los irreparables daños que se oca- 
sionaron a su estructura física. 

5.1. Antecedentes de la planificación 

Detectada la situación, a partir de los años 30 se 
comenzó a plantear la necesidad de abordar una 
política de «saneamiento» en el Stokstraatgebied. 
La fi.iación de 10s primer"' ob.¡eti"os respondía al 111,,e11rurio I I I ~ I ~ ~ I I I I ~ I I I ~ I  e /  ceil/ro /lia/órico. el, /u :orl'r 
deseo de la municipalidad de remediar el estado del Sioksiruui~ehied. y u1 viro lodo del ~ o s u .  e11 el burrio 

tle Wyck dreu posible ohjeio de trrw posrerior rrcxi. 
peruciór1 

de insalubridad de la dotación inmobiliaria e im- 
plicaba la demolición de todo el sector y su poste- 
rior reconstrucción de acuerdo con postulados en 
los que la vertiente higienista tenía. como ya se 
ha dicho, un fuerte valor pondera1 en relación con 
otros posibles aspectos del problema. La erradica- 
ción de la población asentada a zonas periféricas 
estaba incluida en los mencionados objetivos. 

A estas previsiones del Consejo Municipal se 
superpusieron los criterios de la Administración 
en materia monumental. Así. tanto la Comisión 
de Monumentos Históricos de La Haya, como el 
Ministerio de Cultura v las autoridades de la pro- 
vincia de Limburgo, presentaron entre 1941 y 1946 
sus propias conclusiones sobre posibles actuacio- 
nes, en las que aparecían notables discrepancias 
con los deseos del Conseio Municipal. Estas dife- 

rencias se centraban. fundamentalmente, en el he- 
cho de que mientras la municipalidad valoraba muy 
poco el aspecto de conservación y se limitaba en 
este punto a un tratamiento fachadista. la Comi- 
sión Nacional se pronunciaba por un criterio más 
amplio, apoyándose en que el carácter histórico 
del Stokstraatgebied estaba determinado funda- 
mentalmente. más que por el monumento aislado, 
por la estructura del conjunto y la agrupación de 
construcciones y ambientes, perdiendo, en base a 
esto, gran parte de su sentido la conservación del 
monumento aislado. 

A partir de este más amplio criterio. se efectuó 
una clasificación de la dotación monumental en 
base a un informe elaborado en 1949 y que se 
completaba con una relación de edificios que 
debían ser conservados en el sector de renovación. 
Dicha relación, que en un principio contabiliza- 
ba 74 edificios a conservar, fue ampliándose en 
sucesivos inventarios, de forma que, cuando quedó 
definitivamente configurada. contabilizaba las tres 
cuartas partes de las edificaciones del área objeto 
de estudio. 

Para el Stokstraatgebied «renovado» se pro- 
ponía una diferente composición social, facilitando 
de forma preferente el asentamiento de artesanos. 
artistas y despachos profesionales, no existiendo 
ninguna consideración expresa hacia el futuro de 
sus habitantes. 

5.2. Punto de partida 

Se utilizó la Ley sobre vivienda en 1901 que, 
como ya se vio, posibilita la declaración de inha- 
bitabilidad a los aloiamientos que no reúnan 
tanto condiciones higiénico-sanitarias, como de 
seguridad. La ciudad de Maastricht, por su par- 
te, y a través de una especifica normativa, reco- 
gió una serie de apartados que pretendían ob- 
jetivar al máximo la mencionada declaración. 
Esta normativa, compuesta por una veintena de 
puntos. conteniplaba aspectos referidos a la esta- 
bilidad, resistencia a agentes esteriores. distribu- 
ción. iluminación, ventilación, saneamiento, ade- 
cuación a la normativa contra incendios. etc. 
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Parcelario del área de trabajo con una superficie aprosi- 
muda de 3,87 Ha. 

tórico que reúna las anteriores características que- 
daron resumidas en los siguientes puntos: 
- Creación de un mecanismo de precios y 

alquileres que favorezca el carácter residencial y 
permita la permanencia de los antiguos habitantes. 
- Creación de una sociedad o cooperativa que 

ejecute y controle los trabajos de saneamiento y 
restauración de viviendas. 
- Necesidad de una dotación comercial sólida 

en apoyo del uso residencial. 
- Prioridad a la protección del entorno. 
- Oposición a las demoliciones indiscrimi- 

nadas. 
- Conveniencia de una descentralización de 

la administración. 
- Necesidad de una ordenación viaria. 
Para canalizar la participación ciudadana se 

abogaba por la creación de una «Comisión Urba- 
na», así como un «Centro de Estudios» encargado, 
entre otros temas, de elaborar propuestas y respon- 
sabilizarse de crear en la población una conciencia 
favorable a los trabajos. 

5.6. Fases de la ordenación 

La adquisición de inmuebles, tanto suelo como 
edificaciones, se abordó en una primera etapa. 
El grueso de las operaciones se efectuó de 
mutuo acuerdo entre municipalidad y propietarios, 
siendo necesario recurrir a la expropiación sólo 
en cuatro casos. 

En una segunda fase de los trabajos, y con el 
fin de conseguir la desocupación de los inmuebles 
objeto de actuación, hubo la necesidad de alojar 
una veces de forma transitoria y otras definitiva- 
mente, a los habitantes y empresas que los ocu- 
paban. Esta operación fue sumamente compleja y 
exigió fuertes indemnizaciones, sobre todo a em- 

Las etapas finales se concretaban a la demolición 
de los edificios fuera de ordenación o cuyo grado 
de deterioro lo hacía aconseiable, a los trabajos 
de restauración-construcción. y por último a la 
creación de nuevos equipos urbanos. 

En 1957 se comenzó a trabajar al lado oeste 
de la Stokstraat, entre la Smedenstraat y la Mo- 
denstraat, y donde después de actuar sobre las 
seis primeras casas, se constató la conveniencia 
de acometer los trabajos por manzana de cara a 
una mayor operatividad de los mismos. De acuer- 
do con este método de trabaio con actuaciones gra- 
duales. los problemas de realo.iamiento de la po- 
blación se facilitaron. no siendo necesaria una 
gran dotación de alojamientos de reserva ( 1  1). 
Hacia 1970 la fase correspondiente a construcción- 
restauración estaba prácticamente realizada. 

5.7. Trabajos de construcción 

La e.iecución de los trabajos de construcción 
en el sector «activo» de renovación fue práctica- 
mente finalizada en abril de 1973. 
Fuses tle rrulizuci<in tle los tru6uios: 
1 - 1957-1962 
2 - 1962-1965 
3 - 1962-1 966 
4 - 19641967 
5 - 1963-1968 
6 - 1965-1969 
7 - 1966-1 969 
8 - 1969-1 970 
9 - en rea1i:aciÓn 
Los nuinerados con subindices se tratan de proyectos 
privados. 

La ocupación de suelo quedó reducida conside- 
rablemente. Así, de 182 parcelas ocupadas en 
1949, en 1958 su número se redujo a un centenar. 
esponjamiento realizado fundamentalmente a costa 
de la demolición de edificaciones realizada sobre 
áreas libres del interior de las manzanas. 

Los trabajos realizados se pueden concretar 
en los siguientes datos (12): 
- Casas conservadas y saneadas en su 

interior 27 
- Casas que han conservado su fachada 

y elementos exteriores más caracte- 
rísticos 16 

- Fachadas reconstruidas en base a 
documentación existente 8 

- Nuevas construcciones utilizando dis- 
tintos elementos arquitectónicos pro- 
cedentes de demoliciones 14 

- Edificios de nueva planta 32 

Total 97 
De los 97 edificios sobre los que se ha actuado, 

39 figuran en la lista de monumentos historicos, 
y otros 26 están inscritos en una lista suplemen- 

(11) Se utilizaron las llamadas «Escuelas de habitatm 
promovidas por la Administración. Sindicatos y organiza- 
ciones de las Iglesias. para el alojamiento y posterior rein- 
serción social de familias desarraigadas y con diversos 
grados de marginación. 

(12) No se entra aquí a juzgar los criterios arquitectó- 
nicos que han condicionado estos trabajos. 



taria que ha sido elaborada por la municipalidad 
a causa de su valor histórico. 

La proporción relativamente alta de nuevas 
construcciones obedece. más que a una falta de 
interés por la conservación. a la imposibilidad de 
mantenimiento. por su elevado grado de deterioro, 
de un considerable número de edificaciones, por 
otra parte, no todas con valores suficientes para 
justificar el mantenimiento de sus aspectos for- 
males y estructura. 

La creación de espacios libres, muy limitados 
hasta la ejecución de las operaciones de renovación 
y saneamiento, se consiguió al liberarse la parte 
interior de las manzanas del gran número de cons- 
trucciones quc a lo largo del iicmpu las fueron 
clrnsificando. 

Un ejemplo claro de lo anterior es el tratamiento 
que se ha dado al Op de Thermen, manzana limi- 
tada por Smedenstraat, Planjstraat. Stocnsstraat y 
Havenstraat, donde y a través de tres penetracio- 
iics perinirtrales, se ha conscpuido un intrresantc 

- Gastos administrativos. 2.450.000 FI. 
2. Adquisiciones inmobiliarias 

(incluyendo indemnizacio- 
..................... nes) 1.825.000 F1. 

3. Mejora de la infraestructura 
... viaria y ajardinamiento 825.637 FI. 

4. Nueva edificación v restau- 
. . . . . . . . . . . . . . . . . .  ración 9.432.1 1 1 FI. 

5. Subvención a propietarios 
privados 616.244 FI. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

6. Pérdida de intereses . . . . . .  568.610 F1. 
7. Excavaciones arqueológicas. 50.000 F1. 

. . . . . . . . . . . .  8. Otros pastos 73.699 F1. 

. . . . . .  Total 15.934.781 F1. 
La financiación de esta cantidad se realizó por 

una parte con el producto de la venta de terrenos 
municipales y, por otra, a través de las subven- 
ciones y préstamos, quedando desglosada así: 

1. Venta de terrenos antes de 
la renovación . . . . . . . . . . . .  727.251 F1. 

2. Venta de inmuebles de nue- 
va construcción o restau- 
rados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7.82 1.30 1 F1. 

3. Primas a la construcción de 
viviendas . . . . . . . . . . . . . . . . . .  33.601 FI. 

4. Contribución del Ministerio 
. . . . . . . . .  de la Construcción 772.744 FI. 

5. Subvenciones del Ministerio 
de Cultura a través de la 
Asociación de Monumentos 
Históricos . . . . . . . . . . . . . . .  1.375.000 FI. 

6. Subvenciones de las auto- 
ridades provinciales . . . . . .  284.102 FI. 

7. Gastos con cargo al muni- 
cipio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.894.285 FI. 

8. Ingresos diversos 23.497 FI. . . . . . . . . .  

. . . . . .  Total 1 5.934.78 1 FI. 

espacio libre de un lugar en el que además existen 
restos de unas termas de la época romana. 

5.8. Costes y financiación 

El costo total y el financiamiento de los trabajos 
de renovación y saneamiento del sector de la Stoks- 
traat, contando sólo la actuación dentro del sector 
activo, se desglosan de la siguiente forma: 

1. Costos de los trabajos prepa- 
ratorios .................. 55.200 Fl. 
- Trabajos topográficos y 

elaboración de carto- 
grafía . . . . . . . . . . . . . .  25.000 Fl. 

El iruruiiii~riio del ~><rrio LIC IIILIII:~IIIU «O/J tle ~ ' / I L , ~ I ~ ! L ~ I , ,  

5.9. Resultado de los trabajos 

Las medidas de renovación y saneamiento en 
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el sector no sólo han variado el aspecto formal 
del mismo, sino que han incidido en diversos 
aspectos estructurales. Así, en el demográfico, tan- 
to el esponjamiento del tejido urbano, como las 
modificaciones de la estructura inmobiliaria, han 
reducido considerablemente el número de habi- 
tantes. A su vez, las condiciones de habitabilidad 
del Stokstraatgebied han mejorado fundamental- 
mente. Como dato baste decir que 161 habitantes 
ocupan en 62 viviendas 342 habitaciones, lo que 
supone una media de 2,12 habitaciones por perso- 
na frente a las 0,60 que como media existían antes 
de los trabajos. 

La estructura económica del Stokstraatgebied ha " 
sufrido a su vez un cambio importante en base 
a los objetivos considerados antes y durante la 
ejecución de los trabajos. Se ha producido un tras- 
lado de talleres y actividades consideradas incom- 
patibles con un área fundamentalmente residen- 
cial, potenciando la instalación de comercio de uso 
diario, empresas artesanales, restaurantes y ofi- 
cinas (13). 

En cuanto a la dotación institucional, en el 
área se han instalado diversas oficinas estatales. 
entre las que podemos citar una oficina de asis- 
tencia social de la ciudad de Maastricht, una agen- 
cia gubernamental de colocaciones, la oficina de 
la Delegación Provincial del Ministerio de Cons- 
trucción, y la oficina de la Comisión Constitutiva 
de la Nueva Universidad. 

El «Op de Thermenn, con un marcado carácter 
de espacio libre urbano, aparece como un lugar 
natural de relación, siendo utilizado, tanto como 
espacio de recreo de jóvenes, como ágora y lugar 
de encuentro de actividades comunitarias. 

Se ha pretendido y conseguido, pues, en buena 
medida, una equilibrada dotación comercial y ad- 
ministrativa, considerada imprescindible para ge- 
nerar los necesarios niveles de actividad que pue- 
dan asegurar servicios a la población residente. 
así como la atracción que pueda actuar de anexo 
con el resto de la ciudad. 

El aspecto del tráfico viario se incluyó dentro 

(13) Sólo en el área del Stokstraat se situaban en 1975 
56 comercios al detall, 6 restaurantes y 23',oficinas. alpu- 
na de ellas de la Administración. 

del programa de renovación. La construcción de 
una vía tangente a la orilla occidental del río ha 
logrado una mejor conexión con el acceso al puente 
sobre el Mosa. Asimismo, se ha conseguido evitar 
al tráfico el Stokstraatgebied sin afectarlo funda- 
mentalmente, desviando la circulación rodada que 
antes afluía por la Het Bat hacia una nueva vía 
paralela que, aprovechando una zona de semi- 
vacío urbano y solares sin edificar. se ha cons- 
truido hacia el este. 

Por otra parte, la trama interior en la zona 
de renovación ha quedado totalmente prohibida 
a la circulación rodada excepto para determinados 
abastecimientos y servicios. no existiendo proble- 
nias de aparcamiento, debido a las bajas densida- 
des conseguidas y a causa de su proximidad a 
espacios con esta utilización. 

Bajo el punto de vista social. las operaciones 
de saneamiento han producido un cambio, habién- 
dose conseguido sólo a medias el objetivo previsto 
del mantenimiento de su estructura social. Aun 
así. cabe destacar en el Stokstraatgebied renovado 
un aumento de la conciencia social, tal vez como 
consecuencia de las campañas dirigidas a la moti- 
vación de su población acerca de los problemas 
del área instando a su cooperación en los trabajos. 
Esto se ha manifestado fundamentalmente por la 
aparición de diversos movimientos ciudadanos que 
han mantenido posturas críticas a determinados 
aspectos y resultados de los trabaios. 

La creación de la escuela de ahabitatn para fa- 
milias inadaptadas o marginadas alojó, mediante 
un alquiler sinlbólico. a parte de estas familias 
mientras duraban los trabajos de renovación y sa- 
neamiento en sus viviendas. La utilización en di- 
chas escuelas de «habitat» del sistema de trabajo 
socioterapeútico (social casework), de gran tradi- 
ción en USA. como procedimiento para conseguir 
una adecuada reinserción social, no ha dado los 
resultados esperados, lo que ha conducido a deses- 
timar en el futuro dichas escuelas como niedio de 
adaptación. 

Un equipo de sociólogos consideró. en vista de 
los resultados. modificar la estrategia a seguir en 
el futuro, considerando que los elementos margina- 
les son grupos sociales con determinadas y sus- 
tanciales carencias en algunos importantes aspec- 
tos vitales. lo que no sugiere a priori un mal com- 
portamiento tanto a nivel social conio faniiliar. En 
base a esto. se ha considerado que el favorecer las 
oportunidades necesarias para el desarrollo de la 
personalidad de los diversos grupos de cara a pro- 
piciar su inserción social. es la política niás acoii- 
sejable para futuras actuaciones. 

No se han facilitado datos sobre el número de 
familias que han vuelto a ocupar sus antiguos ho- 
gares. ya que aunque en principio y en los objetivos 
del trabajo estaba el mantenimiento de la pobla- 
ción residente, el fuerte descenso de la densidad 
del área ha obligado necesariamente al abandono 
de la niisma a muchas familias que han tenido que 
alojarse en otras zonas de la ciudad. 

Con posterioridad a los trabajos. el aumento de 
la calidad ambiental del Stokstraatgebied ha crea- 
do una fuerte apetencia por su dotación residencial. 
siendo difícil el control por parte de la Adminis- 
tración de un cierto movimiento especulativo del 
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que son frecuentemente víctimas las economías 
más débiles, y que tiende de forma progresiva a 
alterar la estructura social de la zona. 

La estructura formal del Stokstraatgebied se ha 
visto considerablemente modificada. La conserva- 
ción de la escala y tipologías sumada al esponja- 
miento producido en el interior de las manzanas, 
ha contribuido a clarificar su volumetría al mismo 
tiempo que su trama sustentante. 

La utilización de la dotación inmueble se ha rea- 
lizado de forma equilibrada (14), y sus condiciones 
de habitabilidad han mejorado considerablemente 
favorecidas tanto por la liberación de los espacios 
interiores, como por la racionalización de los pro- 
gramas y el nivel del equipamiento técnico. 

El paisaje urbano se ha revalorizado. La articu- 
lación de calles y espacios libres ha sido una de 
las consecuencias de las actuaciones en los interio- 
res de las manzanas; el trazado viario se ha clari- 
ficado y jerarquizado después de la actuación. 
Existe toda una secuencia entre calles estrechas que 
se ensanchan en determinados puntos formando 
pequeñas plazas, actuando como elemento ordena- 
dor y orientador de la trama el gran espacio cen- 
tral (Op de Thermen) que reúne las características 
de accesibilidad, valor simbólico e intimidad. 

La no existencia del tráfico rodado, además de 
favorecer la calidad del habitat, ha hecho posible 
la eliminación de aceras, el uso de determinados 
pavimentos, así como la introducción de un mobi- 
liario urbano encaminado a favorecer su habitabili- 
dad. Así, se han instalado jardineras, zonas de re- 
poso, nueva iluminación urbana, etc., que son es- 
pecialmente cuidados por los habitantes. 

El nivel de equipamiento, su calidad ambiental, 
así como la facilidad de comunicación del sector 
con el resto de la ciudad de Maastricht, facilita el 
constante intercambio y asegura la integración 
entre ambos, imposibilitando en el futuro la margi- 
nación del Stokstraatgebied. 

6. CONCLUSIONES 

Un estudio de la experiencia en el Stokstraatge- 
bied y el análisis de los resultados obtenidos servi- 
rían, entre otras cosas, para contrastar la desvia- 
ción entre objetivos de partida y lo obtenido tras 
la ejecución del planeamiento. Si nos atenemos a 
un análisis superficial, los resultados se pueden 
considerar satisfactorios, ya que son evidentes tanto 
las mejoras de las condiciones de su habitabilidad 
como las de su calidad ambiental y de su patrimo- 
nio inmobiliario. 

No obstante, un análisis más en profundidad de- 
tecta que otros aspectos que recogía la exposición 
de motivos del trabaio no se han cumplido con 
análogos resultados. La erradicación de parte de 
sus habitantes ha sido una realidad y los intentos 
de reinserción social de grupos marginados ha que- 
dado como una experiencia digna de valorar, pero 
poco operativa en sus resultados finales. 

En cuanto a la gestión, el papel de los poderes 
públicos ha sido fundamental para la realización 

(14) En la Stokstraat 12 casas tienen como uso exclu- 
sivo la vivienda, en 15 se ha compatibilizado este uso con 
el pequeño negocio y oficinas, existiendo en la misma 
calle una casa dedicada en su totalidad a exposiciones. 

de los trabajos, incorporándose sólo la iniciativa 
privada cuando comenzó a ver los resultados obte- 
nidos en la zona de actuación «activa». No obstan- 
te, los residentes con bajos niveles de rentas han 
considerado una pesada carga la realización de 
los programas, y en este sentido se han producido 
diversas críticas. 

Aunque en Maastricht la presencia de las «so- 
ciedades de renovación)) ha sido mínima, sus ac- 
tuaciones masivas en otros Centros Históricos 
como Deventer, Middelburg, así como en áreas 
históricas de la ciudad de Amsterdam hacen inte- 
resante al menos, el conocer algunas de las críticas 
que bajo diferentes puntos de vista se han hecho 
a su actuación. 

Así, en una nota de la Asociación «Aktiegroep 
Nieuwmarkb de Amsterdam que fue difundida 
en el Congreso de Amsterdam, celebrado en octu- 
bre de 1975 (15), se «contesta» la política de reha- 
bilitación llevada a cabo por las sociedades de re- 
novación holandesas, aportando datos concretos, 
en contradicción con los oficiales, sobre los cam- 
bios de población producidos tras las ordenaciones 
efectuadas por estas. Como causa señalan los altos 
niveles de las rentas (de 600 a 1.000 florines mes) 
en caso de alquileres y cifras de alrededor de 
100.000 florines en que se valora el precio de un 
apartamento, con considerables diferencias sobre 
lo ofertado por el mercado en áreas no centrales 
de la ciudad. 

Después de clasificar como elitistas a las men- 
cionadas sociedades, la nota termina exigiendo: 
- La consideración de los derechos y deseos de 

los habitantes radicados en el área a la hora de 
abordar los trabajos de recuperación de vivienda. 
- Discusión y participación de los habitantes 

durante la eiecución de los trabajos. 
- En base al apoyo obtenido de los fondos pú- 

blicos en forma de subvenciones a las sociedades 
de renovación se exige que, tras la reconversión, 
dicho patrimonio se ofrezca de forma preferente 
a sus primitivos usuarios, y en su defecto a habi- 
tantes del área, y que el nivel de alquileres y pre- 
cios de venta tengan el tratamiento específico que 
evite diferencias sustanciales con los valores vigen- 
tes antes de las operaciones. 

En ésta misma línea, la Asociación «Utgave van 
het Wiskcentrum Jordaan)), de Amsterdam, en 
nota difundida a su vez en el mencionado Congre- 
so, hace una dura crítica de las sociedades de re- 
novación, a las que, según ellas, y en forma de 
dividendo, van a parar parte de las subvenciones 
que le otorgan diversas entidades públicas, y aboga 
por una mejor consideración de los aspectos socia- 
les. 

De todo lo anterior parece desprenderse la nece- 
sidad de reforzar la componente pública y en todo 
caso someter a un control a las sociedades privadas. 

Por otra parte, es preciso señalar que la pequeña 
dimensión del Stokstraatgebied dentro del centro 
histórico de una ciudad en desarrollo no es total- 
mente significativa para su consideración conio 
experiencia piloto y,  en todo caso, su situación den- 
tro de un marco económico desarrollado no hace 

(15) Congreso clausura del «Año Europeo del Patri- 
monio Arquitectónico», promovido por el Comité de 
((Monuments and Sites» del Conseio de Europa. 
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extrapolable la experiencia a otros centros que, 
aunque con similares problemas, su localización 
en un marco urbano o regional deprimido hace 
mucho más problemática su recuperación. 

Finalizamos, y a título de recapitulación, reite- 
rando las premisas que a nuestro juicio harían po- 
sible que una política encaminada a la rehabilita- 
ción y recuperación del centro histórico obtuviera 
una respuesta coherente y globalizada: 
- Realización en profundidad de los necesa- 

rios trabajos de planeamiento. 
- Su inserción dentro de un marco ordenador 

más amplio (local, regional, etc.). 
- Intervención pública (a niveles de gestión 

y ejecución), sin desestimar la colaboración de la 
iniciativa privada supeditada a un control de la 
Administración. 
- Realización de intervenciones sobre la cons- 

trucción económica y popular. 
- Adecuar al funcionalismo las tipologías edi- 

ficatorias existentes dotándolas de habitabilidad y 
de los estándares urbanísticos necesarios. 
- Convertir los precios de las restauraciones en 

competitivos con respecto a los costes totales de la 
nueva construcción en áreas periféricas (16). 
- Promover una legislación y gestión de la vi- 

vienda social que permita hacer partícipes de sus 
subvenciones y ventajas fiscales a los trabajos de 
restauración y mejora de la vivienda situada en 
los Centros Históricos. 
- Realizar una interpretación progresiva de las 

legislaciones que inciden sobre la vivienda. 
Con todo lo expuesto a lo largo de este trabajo 

se ha intentado trazar una panorámica general de 
la experiencia holandesa relacionada con la con- 
servación del centro histórico. El estudio del caso 
concreto del Stokstraatgebied de Maastricht, limi- 

tado tanto en su planeamiento como en sus resul- 
tados finales y,  por otra parte, dentro de un muy 
determinado contexto socioeconómico, se ha in- 
cluido, más que con la pretensión de mostrar una 
«experiencia modélican, pensando en contrastar 
con la realidad unos determinados presupuestos de 
partida, así como por la posibilidad de su parcial 
extrapolación hacia áreas metodológicas. 

(16) En Francia. por ejemplo. y a pesar de las subven- 
ciones y ayudas del Ministerio de Equipamiento. la Agen- 
cia para la Meiora del Habitat (A.N.A.H.). así como los 
Fondos para la Ordenación Urbana (F.A.U.). y según 
datos aportados por los empresarios y la A.N.A.H., los 
costes de rehabilitación son todavía demasiado elevados 
para que sean competitivos con los de la nueva construc- 
ción. No obstante, y segun datos de la F.P.B. de París. 
extraídos de «Le Batiment-Batir*. el total de los trabajos 
considerados como rehabilitación de habitat antiguo as- 
ciende a 40 mil millones anuales. frente a los 185 niil 
millones que mueve el sector de la construcción en 
Francia. 
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LOS ORIGEXES
PF Ili PROPIEDAD I%MOB1II%RIA

EN EL EXTBARBADIO NORTE
DE MADRID

por Rafael Mas Hernánde z

El punto de partida de la presente investigació n
es nuestro anterior trabajo sobre diversos aspecto s
del Ensanche madrileño . Habiendo establecido la s
principales pautas de comportamiento de la pro -
piedad inmobiliaria en éste, interesaba comproba r
hasta qué punto el profundo contraste existent e
(en lo legal, en dotaciones, en nivel social) entr e
ambos espacios (Ensanche y Extrarradio) se tra-
ducía en unas estrategias particulares de la pro -
piedad inmobiliaria . Un problema de detalle era
el de si existía identidad personal entre los respon-
sables de la retención del suelo del Ensanche y lo s
parceladores de los terrenos del Extrarradio .

Al tratarse de un hecho ya histórico (por má s
que sus consecuencias lleguen hasta el presente )
se ha dispuesto de fuentes muy ricas en conte-
nido, como los fondos del Archivo Histórico d e
Protocolos y un catastro del ruedo madrileño d e
mediados del siglo pasado (el de Colubi), fácil -
mente cotejables con los datos del Registro de la
Propiedad. El espacio acotado para el estudio, e l
comprendido entre el limite del Ensanche y el del
antiguo término municipal de Madrid, y entre l a
antigua carretera de Aragón y el actual recint o
de la Ciudad Universitaria, es correctamente cono-
cido en sus lineas generales, conteniendo los nú-
cleos originarios de Cuatro Caminos, Bellas Vistas ,
Prosperidad y Guindalera . El encuadre temporal

debía tener presente, dado nuestro inicial propó-
sito, las primeras iniciativas de promoción d e
suelo, forzosamente relacionadas con el decret o
de Ensanche de 1860 ; desde tal fecha hemos pro-
gresado hasta finales del pasado siglo, cuando y a
los núcleos antedichos estaban perfectamente con-
solidados y el proceso de parcelación era irre-
versible .

Al poco tiempo de comenzada la investigación ,
los iniciales planteamientos se concretaron. Estaba
claro que la promoción de suelo en el Extrarradio
era radicalmente distinta a la del Ensanche ; ade-
más, su importancia exigía que en lugar de acen-
tuar los puntos del contraste se profundizara en
la lógica interna del proceso . En su doble vertient e
económicosocial y formal, las actuaciones de l a
propiedad inmobiliaria en el Extrarradio norte d e
Madrid llevadas a cabo en el pasado siglo se pue -
den considerar modélicas, en sí mismas y por l o
que suponen de íntima ligazón entre la iniciativ a
privada y el espacio urbano .

1 . INTRODUCCIO N

El nacimiento del Extrarradio se produjo al de-
cretarse el Ensanche de la ciudad . Desde el mo -
mento en que éste gozaba de unos límites concre-
tos, representados por el foso de Ensanche (poste -
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rior Paseo de Ronda), el ámbito exterior a dichos 
límites quedaba no calificado para acoger el cre- 
cimiento de la ciudad. El Extrarradio surge, pues, 
como la antítesis del Ensanche, como espacio no 
apto para el uso urbano. Tal concepto nunca fue 
plasmado en ordenamiento legal alguno, pero se 
desarrolló por la vía de los hechos y se tradujo 
en una prolongada despreocupación municipal 
acerca de la dotación de servicios e infraestructura 
urbana más allá del límite oficial de la ciudad, el 
Paseo de Ronda. 

Como ya apuntara Fernández de los Ríos, el 
hecho de la demarcación física de la ciudad no era 
nuevo, pero tampoco lo era su inmediata conse- 
cuencia, la aparición de arrabales periféricos. En 
concreto, el crecimiento espacial de Madrid había 
consistido hasta entonces en una ampliación suce- 
siva de las cercas, que pretendían englobar los 
arrabales de extramuros, pero que, a la vez, origi- 
naban otros. Al decretarse el Ensanche en 1860, 
tras el intento frustrado de 1848, el resultado fue 
similar; los antiguos arrabales de Chamberí y Pe- 
ñuelas quedaron insertos en la urbe, pero se pro- 
pició el crecimiento de otros nuevos, unos kiló- 
metros más lejanos del centro de la ciudad. 

La fase inicial del Extrarradio madrileño, por 
tanto, entra de lleno en el campo de la formación 
«espontánea» de la ciudad, sin previsión o plan 
alguno, y fuera del espacio formalmente acotado 
como urbano. Sus características son reconocibles 
en otras muchas ciudades españolas, allí donde la 
«urbanización marginal» o las «parcelaciones» 
hayan influido decisivamente (circunstancia casi 
general) en el crecimiento espacial registrado en 
los últimos cien años ( 1 ). 

Aun dentro de tales coordenadas, conviene en- 
marcar con nuevas precisiones el objeto de nuestro 
estudio. Un detalle fundamental es reparar en que 
se trata del crecimiento histórico de la ciudad, re- 
gistrado en la segunda mitad del pasado siglo; 
un espacio prácticamente despoblado en 1860 pasó 
a albergar a 40.000 personas en 19 15, acogiendo 
el 13,7 9ó del crecimiento demográfico de la ciu- 
dad en el período 1860-1910. Estamos, asimismo, 
ante sólo una parte del crecimiento de la ciudad, 
pues al mismo tiempo crece el Ensanche e incluso 
la periferia (con el inmediato barrio de Tetuán 
como mejor ejemplo). Por las grandes consecuen- 
cias que iba a acarrear, insistiremos más en la 
circunstancia de que la trama parcelaria rural fuera 
de reducidas dimensiones y registrara una acusada 
concentración de la propiedad . 

Al decretarse el Ensanche, en 1860, el sector 
septentrional del municipio madrileño (el futuro 
Extrarradio norte) no tenía apenas huella urbana 

( 1 )  Para algunas ciudades dicha importancia ya ha 
sido puesta de manifiesto : 
- Laboratorio de Urbanismo: «La urbanización mar- 

ginal en Barcelona», Barcelona, ETSAB, 1976; 3 vols. 
- Moisés Llorden Miñambres: «La producción de 

suelo urbano en Giión (1860-1975)», Oviedo, Colegio 
Oficial de Arquitectos de León y Asturias, 1978, 218 p. 

Procesos similares se han descrito para ciudades euro- 
peas: 
- 1. Bastie: «La croissance de la banlieue parisiennen, 

París, PUF, 1964, 624 p. 
- David Ward: «The pre-urban cadaster and the 

urban pattern of Leeds», Annals of  the Association of 
American Geographers, 1952, vol. 52, p. 150-166. 

alguna y era, a todos los efectos, un espacio rural. 
Solamente sería destacable el reajuste parcelario 
producido por el Canal de Isabel 11 en sus compras 
de tierras para el canal, su camino de servicio y 
el Canalillo. De las escasas construcciones exis- 
tentes, sólo los tejares, facilitando materiales de 
construcción, podían considerarse suburbanas, 
siendo el resto de carácter rural. - 

El sector septentrional del ruedo madrileño dis- 
taba de ser homogéneo en sus características. Lo 
cruzaban dos importantes carreteras, la de Francia 
(actual calle de Bravo Murillo) y la de Aragón (hoy 
calle de Alcalá), además de diversos caminos que 
se dirigían a los municipios inmediatos (Chamar- 
tín, Hortaleza y Canillas) o comunicaban lugares 
más cercanos (Dehesa de la Villa, Maudes, etc ... ). 
Dichas vías de comunicación tenían un diverso va- 
lor para su urbanización, dados los desniveles 
topográficos determinados por los arroyos de la 
Castellana y Abroñigal. Así, en el Extrarradio los 
espacios topográficamente elevados y más cercanos 
a las vías de comunicación eran los inmediatos a 
la carretera de Francia y al camino de Hortaleza, 
y en ellos se iban a generar los dos mayores núcleos 
de edificación, Cuatro Caminos y Prosperidad. 

Para poder apreciar la importancia de la pro- 
piedad inmobiliaria en la creación de los núcleos 
urbanos del Extrarradio se deben tener presentes 
dos importantes cualidades de aquélla, la pequeñez 
de las parcelas y la concentración de la propiedad. 

A partir de los datos catastrales, y contabilizando 
las secciones correspondientes (2) del plano de 
Colubi, se han elaborado los cuadros 1 y 2. Las 
reducidas dimensiones de las fincas rústicas del 
ruedo madrileño son las normales en un terrazgo 
para el que los títulos de propiedad se remontaban 
frecuentemente al siglo XVI. Eran tierras de secano 
cerealísticas y sólo junto al arroyo Abroñigal exis- 
tía alguna huerta. El que el 72,4 % de las fincas 
fuera menor de 2 Ha. indica con claridad la escasa 
superficie media de las tierras e implica una pri- 
mera característica de las parcelaciones posterio- 
res, la dificultad existente para homogeneizar gran- 
des espacios. 

En contra, era notoria la concentración de la 
propiedad, conseguida merced a la acumulación de 
fincas de diverso tamaño, hasta lograr un fuerte 
control del espacio, tal como lo indica el que entre 
sólo ocho propietarios poseyeran casi la mitad del 
Extrarradio norte. Además, esos mismos indivi- 
duos (o familias) tenían en propiedad gran parte 
de los alrededores de Madrid. Los cinco mayores 
propietarios eran en 1865-66 los mismos que figu- 
raban en el Ensanche nordeste: Maroto, Erice y 
Piernas, como burgueses urbanos, y campesinos 
acomodados, tales Río y Diaz. La actuación de 
estos grandes propietarios será determinante para 
la evolución de los núcleos urbanos del Extrarra- 
dio, según optaran por la venta de las fincas, su 
parcelación en solares o su retención. 

El crecimiento de lo que hoy podemos denomi- 

(2) Hemos unido las secciones núms. 3,  4,  8, 9, 1 1 ,  13, 
14 y 15, que comprenden todo el Extrarradio norte y 
las manzanas septentrionales del Ensanche. Es por ello 
que la superficie resultante (847 Ha.) es mayor que la 
oficial de 1915 para la suma de los barrios de Cuatro 
Caminos, Bellas Vistas, Prosperidad y Guindalera (720 
Ha.). Archivo de Villa (Secretaría) 0'69-52-1. 



Cuadro 1 . Dimensiones de ias fincas
rústicas dei Extrarradio Norte en 1865-66

genes de o
la propia- 1

2
dad inalo- 3

biliaria en 4
5

el extra- 6 a 1 0

radio 11

	

a

	

1 5
16 a 20

norte de 21 a 2 5

Madrid 26 y más

TOTAL . .
1 fanega de marco real = 6 .438 m2 .
FUENTE : Plano catastral (a 1/2 .000) de Carlos Colubí .
Archivo de Villa . AV (Secretaría) . 0°69-52-1 .

Cuadro 2. Estructura de la propiedad
rústica en el Extrarradio Norte en 1865-66

N .° Fincas
Poseídas

N .° de
Propi . c,ó

N .° d e
Fincas %

N° d e
Fangs . °. c

1 84 67 .2 84 23,27 287 21,8 1
2 14 11,2 28 7,76 113 8,5 9
3 8 6,4 24 6,65 58 4,4 1
4 3 2,4 12 3,32 32 2,4 3
5 3 2,4 15 4,16 90 6,8 4
6 2 1,6 12 3,32 23 1,7 5
7 1 0 .8 7 1,94 27 2,0 5
8 2 1,6 16 4,43 52 3,9 5
9 - - - - - -

10 a 14 3 2,4 37 10,25 110 8 .3 6
15 y más 5 4,0 126 34,90 524 39,8 1

TOTAL . 125 100,00 361 100,00 1 .316 100,0 0
1 fanega de marco real = 6 .438 m 2 .
FUENTE : Idem que Cuadro I .

nar «suburbios históricos» (Cuatro Caminos, Bella s
Vistas, Prosperidad y Guindalera) se produjo cas i
inmediatamente al decreto de Ensanche, merced
a parcelaciones de fincas rústicas, con la vent a
individualizada de solares para uso urbano (3) .
La prontitud del cambio de uso (ya se parcelaron
fincas en 1863) expresa el profundo contraste
existente entre el urbanismo oficial (demarcand o
Ia ciudad) y el real (construyendo ciudad má s
allá de los límites oficiales) . Las condiciones en
las que tuvo lugar el cambio de uso abundan tam-
bién en la importancia que alcanzó la estructura
originaria de la propiedad .

Por comodidad expositiva, y atendiendo a las
principales conclusiones del trabajo, dividimos la
explicación en dos cuerpos principales . Por un
lado, las implicaciones económicas y sociales subya-
centes en la conformación de las parcelaciones
del Extrarradio como una oferta de suelo necesari a
en la ciudad del XiX. Por otro, los elementos for -
males explicativos de la fuerte influencia ejercida
por el parcelario rural previo sobre la trama de l
callejero resultante .

(3) Ramón López de Lucio : a En torno a 1os proceso s
reales de desarrollo urbano . Las tipologías de crecimient o
en la formación de la periferia de Madrid», Ciudad y
Territorio, 2/3, 1976 . p . 153-158 . El Extrarradio nort e
queda englobado en el tipo de ><parcelaciones periféricas
exteriores al Plan Castro» .

2. LAS COORDENADAS ECONOMICAS Y
SOCIALES DE LAS PARCELACIONE S

La evolución de los precios de las fincas rústica s
en el pasado siglo enmarca el proceso de parce-
lación que con la venta de tales fincas se inicia.
El brusco incremento de las cotizaciones de los
terrenos suscitado desde 1860, y en el que se mul-
tiplica por 20 (como término medio) el precio ini-
cial, expresa bien el cambio de uso sufrido (d e
rural a urbano) . Las fincas pasaron de evaluars e
en reales por fanega a hacerlo en reales por pie ,
tal como lo serán los futuros solares .

Este incremento de los precios, elemento clav e
en la aparición de las parcelaciones, debe enten-
derse a la luz de lo ocurrido en el Ensanche . En
éste, el salto de los precios había sido mayor, dad o
el encarecimiento provocado por una enorme es-
peculación inmobiliaria (la del marqués de Sala -
manca), la apropiación de suelo realizada por l a
burguesía y las propias condiciones del suelo (co n
rasantes y alineaciones oficiales y compromiso de
instalación de los servicios municipales) . Las ini-
ciales promociones de suelo a bajo precio en e l
Ensanche norte consistieron en algunas parcela-
ciones en Vallehermoso (que, aunque sujetas a l
callejero oficial, dieron lugar a calles interiores) ,
las ventas de solares a cargo del Estado cerca d e
la carretera de Aragón y el relleno del antiguo arra-
bal de Chamberí . Poco bagaje (y pronto se re-
dujo, porque también en ellas habría retenció n
especulativa de solares) era éste para una potencia l
demanda de suelo a bajo precio como la existente
en el Madrid coetáneo, en el que el increment o
demográfico (cerca de 300 .000 habitantes entre
1860 y 1910), duplicando la población inicial, era
atribuible casi por completo a la inmigración, su -
puesto el régimen demográfico imperante .

El incremento registrado de los precios del suelo
en el Extrarradio pensamos que tiene dos motiva-
ciones básicas . Una, la apuntada, por pasar a ofer-
tar una mercancía (suelo barato en pequeñas par-
celas) que apenas tenía cabida en el Ensanche . Otr a
razón es la derivada de la reacción de los propie-
tarios del Extrarradio al acotamiento del espaci o

Figura L Evolución del precio de Ias fincas del Extra-
rradio en los inicios del proceso de parcelación (escal a
semilogarítmica) .
Las líneas unen puntos indicativos de los precios d e
compra y venta . Se trata de fincas rústicas sin parcelar .
una faneca de marco de Madrid =3470 /n ' .
Fuente : AHP, diversos protocolos.
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urbano que el Ensanche implicaba. Si la reacción 
de los propietarios de éste al decreto de 1860 
consistió en un regateo de superficies y volúmenes 
edificables, en el Extrarradio se buscó la vía prác- 
tica, vendiendo solares en un espacio no calificado 
de urbano. en pos de los beneficios derivados del 
cambio de uso. La falta de respuesta de los orga- 
nismos públicos legitimó de inmediato tal postura. 

Detrás de los números están las situaciones par- 
ticularizadas, no siempre enmarcables en un es- 
quema rígido. Hemos creído reconocer, cuando 
menos, tres estrategias diferentes en la propiedad 
inmobiliaria. La primera, y más simple, consiste 
en la parcelación de la finca a cargo del propietario 
inicial; en tal caso participan especialmente los 

. campesinos acomodados, pero también algún bur- 
gués urbano. Una segunda circunstancia es la 
parcelación de la finca a cargo de una figura recién 
aparecida, el «parcelador» o «lotificador», quien 
compra las fincas a los antiguos propietarios. El 
tercer caso, el menos extendido, consiste en la 
retención de la finca del Extrarradio hasta bien 
entrado el siglo; sólo entran en él los grandes pro- 
pietarios, que procedían de igual modo en el En- 
sanche, vendiendo con cuentagotas distintas partes 
de su patrimonio. 

Dados los objetivos del trabajo, hemos analizado 
en especial los dos primeros casos. Los herederos 
de Luis Piernas (a quien Mesonero citara como 
acaudalado propietario) (4) y de Eugenio del Río, 
labrador, parcelaron algunas de sus fincas, bus- 
cando una complementariedad espacial, es decir, 
vendiendo solares en los diversos núcleos emergen- 
tes (Cuatro Caminos, Prosperidad). El más acti\.o 
de los «parceladores» fue don Próspero Soynard, 
«propietario» por toda filiación, que enajenó sola- 
res en tres núcleos: Bellas Vistas, C. Caminos y ,  
dándole nombre, en la Prosperidad. En general, 
y a partir de determinados datos (domicilio, pro- 
fesión, etc.) pensamos que se debe encuadrar al 
segundo subtipo, al «lotificador», en una pequeña 
burguesía de escaso capital, cortos vuelos y nece- 
sidad perentoria de amortizar con rapidez la inver- 
sión realizada. 

A tenor de la evolución temporal de las ventas 
de solares en las fincas analizadas ( 5 ) ,  la amorti- 
zación de los capitales invertidos por quienes com- 
praron los terrenos con el único objetivo de par- 
celar .fue rápida (cuadro 3).  En su conjunto, la 
mitad de las parcelas se vendió en los dos primeros 
años de iniciada la parcelación. Próspero Soynard 

(4) Ramón de Mesonero Romanos: «Memorias de 
un setentónn. Madrid. Tebas, 1975. reedición. 404 páginas. 
Piernas es citado como concejal en 1845 y alcalde de 
Madrid en 1850. p. 386-389. 

(5) Hemos estudiado con detalle la evolución de la 
parcelación de dos docenas de fincas (entre 1863 y 1901 ) 
comprensivas de una superficie total de 62 Ha. La diver. 
gencia del número de parcelas apreciable en los cuadros 
números 3. 4 y 5 obedece a la propia diferencia de las 
fuentes utilizadas. En los libros del Registro de la Pro- 
piedad no figura (salvo en la consulta individualizada) 
la profesión del adquirente de la parcela. Por contra. en 
el Archivo Histórico de Protocolos (AHP). más rico en 
detalles de los contratantes. es prácticamente imposible 
rastrear las ventas completas de la finca parcelada. En 
fin, la correspondencia de las fincas entre el AHP y el 
Registro no es fluida por completo, por iniciarse e1 
Registro de la Propiedad y no disponerse de los docu- 
mentos anteriores (la Contaduría de Hipotecas). 

Cuadro 3. Ritmo de ventas de 

1" año 
2" año 
3" año 
4" año 
5" año 
6" año 
7" año 
8' año 
Y" año 

TOTAL . 

las parcelas 

Nota: La fecha inicial de las parcelaciones oscila entre 
1863 y 1878. 
FUENTE: AHP, diversos protocolos ! Registro de la 
Propiedad de Madrid. antiguos cuarteles del Norte y de 
Occidente. distintas fincas. 

Cuadro 4. Profesión de los compradores 
de parcelas 

Profesión (6)  

Obreros especializados 
Comercio y servicios 
Artesanos 
« lornalero» 
«Empleado» 
«Del comercio)) 
«Propietario» 
Otros 

N," de parcelas 
adquiridas 

Total . . . . . . 223 
FUENTE: ldem que Cuadro 3. 

conlenzó a vender parcelas de sus diversas fincas 
entre 1863 y 1863, por lo que se vio afectado 
por la contracción de las ventas entre 1866 y 1868, 
debida a la crisis económica y política de esos años. 
Las restantes parcelaciones analizadas comenzaron 
entre 1871 v 1878; en el ritmo de ventas se debe 
tener presente la lejanía de las fincas enajenadas 
con respecto del casco urbano y las dificultades 
de acceso existentes (lo último es especialmente 
válido para la Prosperidad y la Guindalera). 

Una mayor concreción de la demanda de suelo 
periférico, aparte de su pronta respuesta, viene 
dada por la caracterización social de los compra- 
dores (cuadro 4).  En efecto, la demanda era 
socialmente homogénea, con una notoria mayoría 
de la clase obrera. Entre los adquirentes de parcelas 
predominan los obreros manuales, desde el «jorna- 
lero» a los obreros especializados; en segundo lugar 
figuran los artesanos y trabajadores del comercio 
y de los servicios. Es escasísima la proporción 
alcanzada por los tradicionales inversores en bienes 
inmuebles («propietario». «del comercio»), y ,  en 
consecuencia, queda manifiesta la participación 

(6)  Dentro de la clásica indeterminación de las cla- 
sificaciones profesionales del pasado siglo. hemos optado 
por mantener las denominaciones esteieotipadas («joma- 
leroo. «empleado». «del coniercio». «propietario» ) y agru- 
para las restantes profesiones por afinidad. En el grupo de 
obreros especicili-trdos entran numerosos albafiiles. junto a 
otros oficios (teiero. bollero) que quizás coirespondaii a 
pequeños industriales. En la rúbrica de artesunos se in- 
cluyen gran cantidad de carpinteros. además de otras 
profesiones (cerrajero. ebanista. zapatero) que parecen 
indicar la propiedad de los medios de producción. Más 
claro es el epígrafe de coriiercio y servicios, que agrupa 
a empleados en transportes (cochero). servicios (portero. 
tabernero). comercio. etc ... 
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Figuro 2 . Edificación en el Extrarradio norte . 1910 .
I . Cuatro Caminos

	

2. Bellas Vistas

	

3 . Prosperidad

	

4 . Guindulera.
Como referencias se indican los limites del mrtigou término municipal, el trozado ciel C - ntafillo r el callejero del Ensun-
che norte. En trazado grueso figuran algunos cantinas .
Fuente_ Plano de :A`titrez Gravés, escalo 1110.000

Figura 3 . Plano parcelario de Cuatro Caminos

	

Bella s
Vistas en 1875 .
Se han ontitidu las escasas construcciones existentes . E l
trazado ntds grueso indict( los cmninos .
Fuente : AV (Secretaría) 0'R9-t6-1 .

Figuro 4 . Plano parcelario de la Prosperidad y Guindaler a
en 1875 .
Idénticos procesos de representacidn y fuente que en l a
figuro 5 .
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. Figura 5.  Plano de Cuatro Camipos y Bellas Vistas en 1955/70. Figura 6. Plano de la Prosperidad en 1955. 
Se indican en trazado de mayor grosor las antiguas lindes rurales Al callejero se sobreimpone el parcelario rural previo y el trazado 
y los caminos convertidos en calles. caminero que se ha conservado hasta el presente. 
Fuente: Planos parcelarios del Ayuntamiento de Madrid. 1955 Fuente: Plano parcelario del Ayuntamiento de Madrid. 1955 (1/5.000). 
11/5.000). 1970 (1/2.000). 

del ahorro popular en la demanda de suelo a bajo 
precio de la ciudad. 

Los precios imperantes permitían el acceso de 
la clase obrera a esas parcelas periféricas e infra- 
dotadas. El costo de una parcela tipo (300 m2 

a 1 Pta./m2) representaba la mitad del salario anual 
medio de un obrero especializado en 1860-80 (7). 
Los precios alcanzados en esas dos décadas, 0,8 
Pta./m2 como mínimo generalizado en las parcelas 
más alejadas de la vía principal y 3,2 Pta./m2 

en los enclaves mejores, eran las cifras que enmar- 
caban varias especulaciones paralelas. Por un lado, 
para el antiguo propietario rural representaba la 
culminación de una inversión a largo plazo (20-30 
años), con sustanciosos beneficios: una finca ad- 
quirida a 500 realeslfanega (0,036 Pta./m2) se 
vendía a un precio 30 veces mayor. Eran menores, 
aunque no menguadas, las ganancias del aparce- 
lador»; como término medio, y supuesta la tripli- 
cación del precio relativo del suelo y la venta 
total de la finca en 10 años, se obtenía una renta 
media del capital inicial del 12,5 % anual, pro- 
porción muy apreciable dada la estabilidad mo- 
netaria de esos años. Si el «parcelador» triplicaba 
el precio relativo en su compra de la finca rural 
y posterior parcelación, el proceso no acababa ahí. 
Con harta frecuencia el comprador procedía a la 

(7) Hemos calculado un jornal de 10 reales diarios 
en 240 días por año (= 600 PtaJaño) a partir de M. Tu- 
ñón de Lara: «El movimiento obrero en la historia de 
España», Madrid, Taurus, 1972,963 páginas, p. 108. 

reventa de la parcela en un plazo corto de tiempo 
(hasta 5 años) o a su división (se subdividían 
hasta fincas de 4.000 pies2-310,6 m'). En estos 
casos también el precio solía triplicarse entre la 
compra y la venta. La retención especulativa a 
gran escala de parcelas en el Extrarradio tuvo, a 
juzgar por los casos estudiados, escasa incidencia, 
reduciéndose a algunos compradores («propieta- 
rio», militar) que adquirieron grandes parcelas y 
las fueron subdividiendo. 

De este modo, la existencia de una demanda 
solvente entre el proletariado y la clase trabajadora 
aparece en la base de la existencia de las parce- 
laciones. A la vez, la subdivisión de las parcelas 
iniciales obedece también a la continuada reno- 
vación de la demanda, además de proporcionar be- 
neficios al inicial comprador. 

La retención de fincas bien situadas (cercanas 
a los caminos citados y a las nacientes barriadas) 
fue llevada a cabo por los grandes propietarios 
burgueses, como Maroto y Erice, cuyos descendien- 
tes, ennoblecidos, figuran repetidamente entre los 
mayores contribuyentes madrileños de comienzos 
del presente siglo. Sus fincas coinciden casi siem- 
pre con vacíos de edificación, prolongados hasta 
1910 e inclusive hasta después de la guerra civil. 
Algunas de sus propiedades, pequeñas en especial, 
fueron vendidas a «parceladores» y otras fueron 
cedidas a comunidades religiosas, originándose así 
las primeras iglesias de la Prosperidad (Maroto) y 
la Guindalera (probablemente Erice, quien ya lo 
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Finca construida en una parcelación de Soynard (Bellas Vistas). Casa construida en una parcelación de So~nard (Bellas Vistas) 
P." de la Dirección. 17. Calle Margaritas, 39. 

Vivienda obrera en la calle lerónima Llorente (Bellas Vistas). Calle de ]uon Bautista de Toledo (Prosperidad), en la antigua finca 
de Zabala. En primer término, construcciones originales. 

había hecho en Tetuán-). En algunas de esas fincas 
retenidas durante décadas se instalarán promocio- 
nes oficiales de casas baratas; de este modo en 
1931 el Ayuntamiento adquiría por 7,9 millones 
de pesetas la finca de Cerro Bermejo (de Erice) 
para levantar casas baratas, en el sur del muni- 
cipio. 

Por tanto, merced a la acción combinada de 
un conjunto de estrategias inmobiliarias y a la no 
intervención municipal, las barriadas obreras del 
Extrarradio norte, segregadas del resto de la ciu- 
dad, fueron pronto una realidad. Con unas líneas 
económicas claras, las parcelaciones perifericas 
seguían también unas normas en sus elementos 
formales. 

3. LAS NORMAS FORMALES DE LAS 
PARCELACIONES 

El proceso de fragmentación de las fincas rurales 
se realizó de un modo muy similar según los dis- 
tintos propietarios, por lo que se puede intentar 
una generalización de aquellos aspectos que tienen 
traducción en el plano. 

La parcela, el producto vendido, era pequeña 
y tomaba generalmente la forma rectangular o la 
de un trapecio cercano al rectángulo. Una idea 

global acerca de sus características la proporciona 
el tamaño de las parcelas vendidas (cuadro 5). 
El predominio neto de las parcelas reducidas es 
mayor si consideramos que las cifras se refieren 
a las ventas iniciales, por lo que no se contabilizan 
las subdivisiones posteriores; además, entre las 
mayores superficies figuran un buen número de 
futuros usos no residenciales. En fin, se trata de 
un parcelario pequeño y apto para una edificación 
residencial de baja calidad y unifamiliar por lo 
general. 

Cuadro 5. Tamaño de las parcelas vendidas 

---- 
menos de 100 35 4.37 2.625 0,62 

101 - 200 148 18.48 22.200 5,26 
201 - 300 123 15,36 30.750 7,28 
301 - 400 194 24,22 67.900 16,08 
401 - 500 65 8 , l l  29.250 6,93 
501 - 700 70 8.74 43.200 10,23 
701 - 1.000 78 9,74 65.600 15.53 

1 .O0 1 - 1 SO0 50 6.24 62.500 14.80 
1.50 1 - 3.000 26 3.25 52.500 12,43 
3.001 y más 12 1,49 45.757 10,234 ---- 
TOTAL . . . 801 100,OO 422.282 100,OO 

Nota: Se contabilizan sólo las ventas realizadas por el 
propietario de la finca matriz. 
FUENTE: ldem que Cuadro 3. 
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buen cuidado en conectar la red viaria. En algún 
caso excepcional, dos propietarios vecinos pueden 
acordar un plano al que sujetar la futura parce- 
lación: tal fue el caso de la Guindalera. Lo que 
en la Guindalera se hizo en común era algo que 
a nivel individual estaba también generalizado, o 
sea, la previsión del plano desde antes de iniciar 
las ventas de las parcelas; de tal cometido se en- 
cargaba a un agrimensor o maestro de obras. En 
el Extrarradio norte la mayoría de las parcelacio- 
nes se deben a un mismo técnico, Esteban Esteban 
Latorre, el cual diseñó el trazado de la Guindalera 
y de todas las fincas de Piernas y Soynard, entre 
otros propietarios. En consecuencia, aunque de un 
modo individual, las parcelaciones se realizaron 
con una notable previsión en lo que al plano res- 
pecta. 

En la distribución interna de la finca parcelada 
se observan dos principios de aplicación casi ge- 
neral, y que no suelen depender del tamaño del 
terreno. El apoyo de las parcelas en los caminos 
públicos, que se convierten de inmediato en calles, 
es el primero de ellos; según la anchura inicial del 
camino el frente de las parcelas se apoya directa- 
mente en él o se retranquea unos metros con res- 
pecto al antedicho camino. Sólo en el caso de que 
el propietario posea terrenos a ambos lados de 
la ruta primitiva, la misma búsqueda del máximo 
suelo edificable le aconsejará no conservarla como 
eje viario y sustituirla por otro entramado callejero. 
El segundo hecho de carácter general consiste en 
que sobre las lindes de la finca primitiva se coloca 
siempre el fondo de las parcelas previstas (nunca 
una calle), dejando al propietario vecino el proble- 
ma de completar la manzana; con ello se aprovecha 
al máximo el área edificable de la finca propia. 

En función del tamaño de la finca inicial pare- 
cen evidentes otras dos normas. En las fincas de 
tamaño considerable la tendencia a la regularidad 
del viario es notoria, prefiriéndose las calles rectas 
y dando lugar a un conjunto de vías paralelas y 
perpendiculares; en el Extrarradio norte de Madrid 
se prefieren las manzanas de forma casi cuadrada, 
pero también existen las que forman rectángulos 
muy alargados. Por lo que se refiere a las fincas 
de pequeño tamaño la norma es, en consecuencia 
con lo ya dicho del apoyo en las lindes del vecino, 
el dibujo de una calle central. Esta calle es la que 
organiza el parcelario de toda la finca y la que 
en su trazado refleia de un modo más fiel la forma 
de la finca en que se inscribe. 

Por supuesto que tales principios serán tanto 
más válidos cuanto menor fuere la urbanización 
existente y, en consecuencia, menor la presión de 
los viales vecinos. En nuestro caso de estudio, por 
analizarse en tan tempranas fechas, tienen un alto 
valor explicativo. 

La conversión de los antiguos caminos y veredas 
en calles ha sido la norma en todos los núcleos 
considerados. Los de mayor importancia dieron 
lugar a los ejes centrales de Cuatro Caminos y 
Prosperidad, las calles de Bravo Murillo y López 
de Hoyos. Son numerosísimos los caminos secun- 
darios y veredas que perpetúan hoy su antiguo 
trazado en calles: Francos Rodríguez es el antiguo 

camino de la Dehesa de la Villa, Federico Rubio 
es el antiguo camino de la Dirección del Canal y 
también en C. Caminos las calles de Villaamil, 
Lope de Haro, Almansa y Tenerife, por no citar 
sino los casos más claros, siguen el trazado cami- 
nero previo. Otro tanto ocurre en la Prosperidad 
y la Guindalera, con las calles de Coslada y 
Canillas. 

La perpetuación de las lindes de las fincas parce- 
ladas ha llegado hasta nuestros días. Durante mu- 
chas décadas supusieron el límite del área edifi- 
cada (caso de la mayor finca de Piernas en Cuatro 
Caminos), pero en la actualidad han quedado re- 
ducidas a límites de parcela en el interior de las 
manzanas. La conservación de las antiguas lindes 
rurales en el plano parcelario actual es bastante 
intensa, siendo problemático determinar las razo- 
nes de su relativa frecuencia, aunque parece lógico 
suponer que se ha tendido a la regularización de 
las parcelas (con la pérdida consiguiente de la 
linde) en aquellos casos en que resultaban parcelas 
difícilmente edificables; por ello las lindes se con- 
servan especialmente cuando adoptan una dispo- 
sión paralela o casi paralela a las calles de la man- 
zana en que se inscriben. 

Además de los hechos señalados, harto cono- 
cidos, en el Extrarradio norte se puede afirmar 
que la forma y las dimensiones de las manzanas 
varían en muchos casos de acuerdo al plano par- 
celario inicial. 

Un primer dato es la explicación de rumbos 
distintos en calles inmediatas, por cuanto en fincas 
vecinas de diferente orientación se aplicó la norma 
de establecer una calle central; más evidente es tal 
circunstancia cuando una calle procedente de una 
finca vecina cambia de dirección para adaptarse 
a la forma de la finca a parcelar. Y así, por la 
búsqueda de una cierta simetría de las calles en 
el seno de las distintas fincas es como se ha gene- 
rado lo que se ha venido en llamar un plano caó- 
tico, que es ciertamente irregular, pero que tiene 
su lógica en los principios enunciados. Dada la 
pequeñez del parcelario inicial, en el Extrarradio 
norte la mayor parte del callejero se explica por 

!a reseñada tendencia a adaptar el trazado de las 
calles a la forma de la finca. 

Mucha menor proporción de espacio es la que 
queda afecta a manzanas próximas a la regulari- 
dad. Según dijimos, ello sólo es posible en fincas 
de gran tamaño («La última noria» de Piernas, 
en C. Caminos), o en los poco frecuentes casos 
de acción conjunta de varias propietarios (la Guin- 
dalera). Precisamente por su rareza, esas agrupa- 
ciones de manzanas casi regulares destacan con 
claridad del callejero restante, delimitando incluso 
hoy las antiguas propiedades rústicas. 

Podemos concluir, por tanto, que el plano actual 
de los núcleos urbanos del Extrarradio norte ma- 
drileño responde en gran medida a la evolución 
del plano parcelario rural inicial, transformación 
operada de acuerdo a unos principios bien reco- 
nocible~, y que, por responder al afán de lucro 
de los propietarios, cabe suponer que son aplica- 
bles a espacios similares en otras muchas ciudades 
españolas. 



Información Jurídica 

El reglamento de disciplina urbanística 
desarrollo de  la ley del suelo 

El arquitecto y la disciplina urbanística 

por Luis Rodríguez-Avial Llardent 

La toma de conciencia del estamento 
profesional que constituyen los Arqui- 
tectos en relación con los temas que 
comprende la disciplina urbanística, fun- 
damentalmente en lo referente a la res- 
ponsabilidad que les atañe ante la socie- 
dad y las Leyes en el desarrollo de sus 
actividades. tanto a nivel personal como 
corporativo. se inicia al final de la déca- 
da de los años sesenta. 

Con independencia del proceder indi- 
vidual de cada Arquitecto en el desem- 
peño de su actividad profesional, las 
primeras reacciones de carácter corpo- 
rativo -orientadas a poner, en la me- 
dida de lo posible, freno al cúmulo 
de infracciones urbanísticas que contra 
la legalidad vigente se venía produciendo 
a lo largo y a lo ancho del país- con- 
sistieron en la implantación en algunos 
de los Colegios Oficiales de Arquitectos, 
que por regiones existen en España, del 
denominado visado urbanístico. 

Hasta ese momento, el visado otorgado 
por los Colegios no tenía más carácter 
que el simple visado técnico, por el que 
se aceptaba el contenido de un proyecto 
como suficiente, en orden a su posterior 
tramitación para obtener la licencia, así 
como en relación con su ejecución 
material, y se reconocía la firma del 
técnico autor del mismo. Desde el 
momento en que determinados Colegios, 
por acuerdo de sus Juntas Generales. 

implantan en sus demarcaciones terri- 
toriales el «visado urbanísticos. comen- 
zaron a examinar los citados proyectos 
a la luz de la legalidad urbanística vi- 
gente. Las consecuencias de este uvisado 
urbanístico*, en orden al despacho co- 
legial de proyectos, han sido diversas 
y abarcan toda la gama de posibilidades 
-desde la simple detención del expe- 
diente, hasta la denegación del visado- 
a causa de que los Colegios actuaron 
de forma autodidacta en la materia, al 
no ser la implantación del citado avisado 
urbanístico* el cumplimiento de un 
acuerdo dimanado del Consejo Superior 
de Colegios de Arquitectos, órgano su- 
premo que regula las actividades de 
aquéllos para toda la nación. 

Pienso que probablemente el Consejo 
no llegó a pronunciarse sobre este tema 
a causa de la fuerte polémica que en 
diversos lugares y estamentos se levantó 
respecto de la legalidad o ilegalidad de 
la implantación del avisado urbanístico» 
por determinados Colegios Oficiales de 
Arquitectos. En este sentido hubo Cole- 
gios que adoptaron acuerdos contrarios 
al otorgamiento de dicho visado, por 
múltiples razones y motivos, y, asimismo, 
se alzaron voces en distintos niveles de 
la Administración, que se oponían a su 
implantación por invadir el terreno de 
competencias que les eran propias. 

La redacción, tramitación y paso por 
las Cortes de la Ley de Reforma de la 
Ley del Suelo no fue ajena a este estado 

de la polémica suscitado en tomo al 
avisado urbanístico*. habiéndose intro- 
ducido finalmente. durante los debates 
producidos en el máximo organismo le- 
gislativo, y a petición del procurador 
representante de la colectividad profe- 
sional de los Arquitectos en éste, el 
párrafo número 3 de artículo 228 de la 
Ley -Texto Refundid*. que dice tex- 
tualmente lo siguiente: 

«Los Colegios Profesionales que tuvie- 
ren encomendado el visado de los pro- 
yectos técnicos precisos para la obtención 
de licencias. conforme a lo dispuesto 
en el artículo 178, denegarán dicho vi- 
sado a los que contuvieren alguna de 
las infracciones previstas en el artícu- 
lo 226.2.~ 

El artículo 178 recoge la lista de 
actos de edificación y uso del suelo 
que deben ser sometidos al procedimien- 
to de obtención de licencia. y el artícu- 
lo. 226.2 señala cuáles son, en principio. 
las infracciones que tendrán carácter 
grave. 

Así pues, del precepto legal del artícu- 
lo 228 de la vigente Ley del Suelo, se 
deben deducir dos hechos fundamen- 
tales: 

1.") El visado de los proyectos téc- 
nicos, a realizar en aquellos Colegios 
Profesionales que lo tengan encomen- 
dado entre sus funciones, deberá com- 
prender el carácter de visado urbanistico 
cuando aquéllos tengan como finalidad 
la obtención de una licencia, para lo que 



habrb de tenerse en cuenta el contenido 
del artículo 178. 

2.") En el supuesto anterior, la dene- 
gación del visado sólo puede producirse 
cuando el proyecto técnico contenga in- 
fracción urbanística de carácter grave. 
A este respecto el artículo 226 de la Ley, 
en su apartado 2, fija en principio que 
alcanzarán esta condición los incumpli- 
mientos de las normas relativas a parce- 
laciones, uso del suelo, altura volumen 
y situación de las edificaciones, y ocu- 
pación permitida de la superficie de 
las parcelas. 

La entrada en vigor de la Ley supone. 
de forma más o menos inmediata. la ex- 
tensión de la implantación del avisado 
urbanístico» a todos los Colegios Ofi- 
ciales de Arquitectos, entre otras razones 
porque así lo impuso el Consejo Superior 
de los Colegios. El arranque generalizado 
de esta medida tropezó con muchas di- 
ficultades, produciéndose bastantes si- 
tuaciones conflictivas, que de forma re- 
sumida podrían achacarse a las siguien- 
tes causas: 

a) Novedad de una medida de carác- 
ter .fiscalizador. hasta ese momento en 
manos exclusivas de la Administración. 

b) Puesta en práctica precipitada. sin 
haber valorado previamente los Colegios 
el alcance de los aspectos lesivos que 
la denegación del visado podría compor- 
tar respecto de intereses particulares. 

C)  Baio nivel, en general, y en aque- 
llos momento iniciales, de conocimientos 
urbanísticos en los servicios de control 
de los Colegios. 

d) Dificultades para la calificación 
de grave o leve de una presunta infrac- 
ción, debido a la falta de concreción del 
apartado 2 del artículo 226, así como a 
la carencia de jurisprudencia generali- 
zada en la materia, que permitiera abor- 
dar la casuística que se fue presentando. 

e) Ausencia, prácticamente total. de 
archivos de planeamiento vigente en los 
Colegios. 

f )  Abundancia de protagonismo. a mi 
juicio excesivo, por falta de los Colegios 
en relación con la defensa de los inte- 
reses urbanísticos de la comunidad. no 
exento de un cierto desprecio. más o 
menos inconsciente, hacia el papel de- 
sempeñado en esta materia por la Ad- 
ministración. 

g) Coincidencia de la puesta en prác- 
tica de esta medida con la época d.e 
máxima politización de los Colegios Pro- 
fesionales, probablemente en razón de 
ser, casi en exclusiva, las únicas corpo- 
raciones de derecho público que en 
aquellos momentos tenían un funciona- 
miento democrático. 

h) Coincidencia, asimismo, del arran- 
que de la implantación del visado ur- 
banístico con la máxima actividad del 
movimiento ciudadano y de sus asocia- 
ciones de vecinos, cuyas posturas en 
materia urbanistica fueron asumidas en 
general por los Colegios, lo que podría 
explicar las causas comentadas más arri- 
ba en b) y f ) .  

A lo largo de los últimos tres años. la 
desaparición de algunas de estas causas. 
o su corrección. así como la experiencia 
i~~tiiiiulada. ha meiorado, en general. el 

trámite de otorgamiento de visados urba- 
nísticos en los Colegios, siendo hasta el 
momento la principal dificultad subsis- 
tente la regulación del grado de gravedad 
de la infracción. 

Se espera, por tanto, con enorme in- 
terés en los Colegios, así como entre los 
Arquitectos, la publicación y entrada en 
vigor de los Reglamentos que desarrollan 
la vigente Ley del Suelo, a fin de contar 
con los adecuados instrumentos jurídicos 
que aplicar a la gran variedad de situa- 
ciones que se plantean en el otorgamiento 
del «visado urbanístico». En estas cir- 
cunstancias se encuentra. fundamental- 
mente, el Reglamento de Disciplina Ur- 
banística, ya que su contenido presenta 
directísima relación con el análisis de 
la problemática que, como introducción a 
la materia. acabamos de realizar, por lo 
que a continuación vamos a entrar de Ile- 
no en su estudio, que contemplaremos es- 
pecialmente desde el punto de vista con 
que el Arquitecto debe abordar su acti- 
vidad profesional, respecto de las mate- 
rias que en él se regulan. así como en 
relación a los derechos y deberes para 
con sus clientes y para con la Admi- 
nistración. 

1. Obligaciones del Arquitecto en 
relación con su actividad 
profesional y la obtención de 
licencias 

En buena parte de la actividad pro- 
fesional de un Arquitecto, los trabajos 
por él realizados se encaminan a su 
presentación ante el Ayuntamiento co- 
rrespondiente, a fin de obtener la pre- 
ceptiva licencia. Parece. por ello. conve- 
niente que los Arquitectos tengamos co- 
nocimiento de qué tipo de trabajos. de 
los realizados en nuestros estudios. están 
suietos a la previa obtención de licencia 
para poder proceder a su ejecución. Para 
ello debemos examinar el contenido del 
artículo primero del Reglamento de Dis- 
ciplina Urbanistica. en el que se relacio- 
nan. en dieciocho puntos, los actos su- 
ietos a previa licencia. Del examen de 
los mismos. puede decirse que los pro- 
yectos que necesitan, fundamentalmente. 
obtención de licencia, de entre los que 
componen la práctica más generalizada 
de un estudio de Arquitectura, son los 
que contemplan los siguientes fines: 
- Obras de construcción de edifica- 

ciones e instalaciones de todas clases 
de nueva planta. 
- Obras de ampliación de edificios 

e instalaciones de todas clases exis- 
tentes. 
- Obras de modificación o reforma 

que afecten a la estructura de los edi- 
ficios e instalaciones de todas clases 
existentes. 
- Obras de modificación del aspecto 

exterior de los edificios e instalaciones 
de todas clases existentes. 
- Obras que modifiquen la disposi- 

ción interior de los edificios cualquiera 
que sea su uso. 
- Obras de carácter provisional so- 

metidas al régimen previsto en el apar- 
tado 2 del artículo 58 de la vigente Ley 
del Suelo. 

- Obras de instalación de servictos 
públicos. 
- Parcelaciones urbanísticas. 
- Movimientos de tierras, como des- 

montes, explanaciones, excavaciones y 
terraplenados, salvo que este tipo de 
trabaios estén detallados y programados 
como obras a eiecutar en un proyecto 
de urbanización o de edificación aproba- 
do o autorizado, y 
- Demolición de construcciones, sal- 

vo en los casos declarados de ruina 
inminente. 

Los Arquitectos debemos, en conse- 
cuencia. tener en cuenta que en todos 
estos supuestos nuestros proyectos han 
de ser sometidos al preceptivo visado 
urbanístico. ya que todos ellos requieren 
para su ejecución la previa obtención de 
licencia, por lo que en su conjunto que- 
dan sometidos al ordenamiento jurídico 
que dimana del Reglamento de Disciplina 
Urbanistica, y, por tanto, habrán de 
atenerse al régimen de protección de la 
legalidad urbanistica y, en su caso, al de 
infracciones y su correspondiente sanción, 
con las consecuencias que se puedan 
derivar para los Arquitectos. como vere- 
mos al final del presente articulo. 

En orden a que a los proyectos someti- 
dos al trámite de obtención de licencia 
municipal les sea concedido, sin proble- 
mas, el correspondiente visado urbanís- 
tico, el artículo dos define la pauta que 
habrá de seguirse para la concesión 
de aquéllas, al decir que las licencias 
se otorgan de acuerdo con las previsio- 
nes y determinaciones de la Ley del 
Suelo. de los Planes de Ordenación y 
Programas de Actuación Urbanistica, 
y,  en su caso. de las Normas Comple- 
mentarias y Subsidiarias del Planeamien- 
to o de las Normas y Ordenanzas regu- 
ladoras sobre uso del suelo y edificación. 

En consecuencia, los Arquitectos en el 
desarrollo de nuestra profesión debere- 
mos. a nuestro leal saber y entender, 
tener presente ante cualquier trabajo que 
hayamos de acometer. además de la vi- 
gente Ley del Suelo. las siguientes figuras 
de Planeamiento que, de acuerdo con 
el Reglamento de Planeamiento, puedan 
haber establecido determinaciones de 
obligado cumplimiento sobre los terrenos, 
edificios o instalaciones obieto del pro- 
yecto que nos haya sido encargado: 
- Planes Generales Municipales de 

Ordenación. 
- Normas Complementarias y Subsi- 

diarias de ámbito municipal. 
- Normas Subsidiarias de planea- 

miento municipal con ámbito provincial. 
- Proyectos de delimitación de suelo 

urbano. 
- Programas de Actuación Urbanis- 

tica. 
- Planes Parciales. 
- Planes Especiales. 
- Estudios de Detalle. 

2. El Arquitecto y las Ordenes de 
ejecución 

De acuerdo con el contenido de la 
sección segunda. perteneciente al capí- 
tulo 11 del título 1 del Reglamento, 
entiendo que los Arquitectos tenemos un 
papel importante que cumplir en rela- 
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ción con la declaración de estado ruinoso 
de las construcciones. 

Se origina nuestra intervención a con- 
secuencia de las previsiones que contiene 
el Reglamento de Disciplina Urbanística 
en relación con el procedimiento de de- 
claración de ruina, previsto en los ar- 
tículos 17 a 28. ambos inclusive, de aquel. 
Tanto en el supuesto de iniciación del 
procedimiento de oficio por el Ayunta- 
miento. como en el de a instancia de 
cualquier interesado. está prevista la in- 
tervención de técnicos competentes -la 
experiencia nos dice que, en general, sue- 
len ser Arquitectos. como entiendo es 
lógico-. En el primer caso, la iniciación 
de oficio del procedimiento se acordará 
por la Administración como consecuen- 
cia del correspondiente informe emitido 
por sus servicios técnicos. Análoga si- 
tuación se plantea si el inicio del proce- 
dimiento se produce como consecuencia 
de una denuncia formulada ante el Ayun- 
tamiento, supuesto en el que se requerirá 
una información previa basada funda- 
mentalmente en un informe que emitirán 
los servicios técnicos municipales, el cual 
se tomará como base para incoar o no 
el correspondiente expediente. 
. Igualmente, en el supuesto de que el 
procedimiento se inicie a instancia de 
los interesados. éstos deberán adjuntar 
a la correspondiente instancia que prevé 
el apartado 1 del artículo 19, un certifi- 
cado expedido por facultativo competen- 
te -entiéndase en el mayor de los casos 
Arquitecto-. en el que se justifique la 
causa por la que se insta la declaración 
de ruina. así como el estado físico del 
inmueble. acreditándose, asimismo, si en 
el momento de redactarse el certificado 
el edificio reúne. a su juicio, condicio- 
nes de seguridad y habitabilidad suFi- 
ciente que permitan a sus ocupantes la 
permanencia en él hasta que se adopte 
el acuerdo que proceda. Nótese la respon- 
sabilidad de todo tipo que se deriva de 
la firma de este tipo de certificado, espe- 
cialmente en relación con el último as- 
pecto que acabamos de mencionar. 

A los efectos de sentar criterios en 
relación con la resolución del procedi- 
miento correspondiente. los artículos 12 
a 28 del Renlamento, a que venimos ha- 
ciendo referencia, analizan las causas y 
el nivel de las mismas que pueden dar 
lugar a la declaración de ruina. Son 
precisamente los articulos para los que 
se ha decretado recientemente la suspen- 
sión de su entrada en vigor. 

Estos criterios, que a continuación 
recogemos de forma somera, son los que 
deben ser tenidos en cuenta por los 
técnicos facultativos - e n  general, Arqui- 
tectos- en la redacción de los informes 
Y. certificados que acabamos de men- 
cionar. 

La definición de los principios a los 
que habrá de atenerse una declaración 
de estado ruinoso de una construcción. 
se recoge concretamente en el artículo 12, 
desarrollando los preceptos del art. 183 
de la Lev. Se entenderá. en concreto. 
que nos encontramos en dicha situación 
cuando concurra en aquélla alguna de 
las siguientes causas: 

a) Que el daño que le afecte no sea 
reparable técnicamente por medios nor- 
males. 

b) Que el coste de la reparación sea 
superior al 50 % del valor actual de la 
construcción o plantas afectadas. 

c) Que iunto con la situación de de- 
terioro. existan circunstancias urbanís- 
ticas que aconsejen la demolición del 
inmueble. 

Como se podrá apreciar, el contenido 
específico de las causas presenta un ca- 
rácter eminentemente técnico, que justi- 
fica por sí solo la intervención de téc- 
nicos competentes. como ya hemos co- 
mentado. 

Los artículos 13 y 14 aclaran las causas 
que acabamos de exponer de la siguiente 
forma: 
- En relación con la causa b) se 

precisará realizar una valoración de las 
obras a eiecutar en concepto de repara- 
ción. así como del edificio o parte afec- 
tada. aplicando a este Último un coefi- 
ciente de depreciación por la antigüedad 
del inmueble. Hemos de hacer notar que 
este coeficiente no se regula en el Re- 
glamento. Sí se aclara, sin embargo, que 
en la valoración del edificio o parte afec- 
iada no se tendrá en cuenta el valor del 
solar. El apartado dos del artículo 13 
determina los criterios a tener en cuenta 
en la confección de la valoración de las 
bbras necesarias para realizar la repa- 
ración. 
- En relación a las circunstancias 

urbanísticas a tener en cuenta para la 
declaración de ruina habrá que atender 
Únicamente a si la construcción en cues- 
tión se encuentra o no fuera de orde- 
nación como consecuencia del planea- 
miento vigente. 

También se podrá entender que una 
construcción se encuentra en estado rui- 
noso en función de las deficiencias que 
pueda presentar en materia de salubri- 
dad. La regulación de este aspecto con- 
creto, que no se contenía en la Ley, 
más que de una forma genérica, ha sido 
el motivo fundamental de la reconside- 
ración de entrada en vigor de determi- 
nados articulos del Reglamento. Dicha 
regulación se concreta diciendo que las 
citadas deficiencias de salubridad cuando 
no sean subsanables por medios técnicos 
normales o cuyo coste de subsanación su- 
pere el 50 O/O del valor de la construc- 
ción. harán que se entienda una cons- 
trucción en estado ruinoso. 

El artículo 15 aclara cuáles son estas 
deficiencias de salubridad que pueden 
dar lugar. en su caso. a la declaración 
de ruina. En concreto, son las siguientes: 
- Existencia de piezas habitables de 

dimensiones inferiores a las mínimas 
establecidas por las Normas u Orde- 
nanzas. 
- Falta de ventilación directa. 
- Existencia de patios de ventilación 

de dimensiones inferiores a las mínimas. 
- Carencia de instalaciones higié- 

nicas. 
- Existencia de humedades en piezas 

habitables que pueden ser perjudiciales. 
- Defectuosa disposición de las redes 

interiores de sun~inistros de agua y des- 
agües. y 

- Cualquiera otras que produzcan da- 
ño o riesgo para la salud de los mora- 
dores del inmueble. 

El análisis concreto de este tipo de 
circunstancias en una construcción. así 
como la valoración del coste de las co- 
rrespondientes obras de subsanación, son 
indudablemente materias que recaen den- 
tro de la competencia propia de los 
conocimientos técnicos de un Arquitecto. 
razón por lo que estos técnicos deben 
ser los llamados, fundamentalmente. a 
la redacción de informes y certificados 
en la tramitación de los procedimientos 
de declaración de ruina por causas de 
falta de salubridad. 

En este coniunto de causas, y en la 
posible oleada de derribos que se po- 
drían originar como consecuencia de su 
aplicación indiscriminada, situación que 
chocaba de frente con la actual política 
del Ayuntamiento de Madrid. eminente- 
mente conservadora. debe buscarse la 
causa última de la suspensión de vigen- 
cia decretada, a la que hemos hecho 
referencia anteriormente. 

3. Intervención del Ayuntamiento en 
relación con la protección de la 
legalidad urbanística 

El título 11 del Reglamento de Dis- 
ciplina Urbanística se dedica a la deter- 
minación de las medidas que procede 
tomar para proteger la legalidad urba- 
nística. 

En el coniunto de disposiciones que 
contiene este título, v fundamentalmente 
en la experiencia de la práctica sancio- 
nadora, se hace referencia continuamente 
a una serie de conceptos que, como los 
de obras iniciadas. obras en .ejecución 
y obras terminadas, presentan estrecha 
relación con la actividad de los faculta- 
'tivos que las dirigen -generalmente Ar- 
quitectos-. por lo que parece convenien- 
te que nos detengamos en su análisis y 
definición. 

Conviene hacer constar que el Regla- 
mento sólo ha establecido criterio defi- 
nitivo. en relación con estos conceptos. 
respecto de obras totalmente terminadas 
que se han ejecutado amparadas por una 
licencia. Por ello. a fin de llegar a unas 
definiciones concretas de dichos concep- 
tos. en los diferentes supuestos que se 
pueden considerar, hemos partido del 
empleo de la lógica, superpuesta a la 
experiencia acumulada en doce años de 
práctica profesional, por lo que debemos 
deiar claro que las definiciones que apa- 
recen a continuación responden a pura 
especulación personal. Por otra parte, 
es notorio que el concepto más impor- 
tante - d e  los citados- puesto en rela- 
ción con las previsiones que contiene el 
título 11. especialmente respecto del 
tiempo de prescripción de una infrac- 
ción sí aparece definido en el Reglamento 
concretamente en su articulo 32. 

Debemos establecer. en primer lugar, 
dos supuestos distintos. de acuerdo con 
el contenido del epígrafe del capitulo 1 
de este título. según que nos encontremos 
ante obras sin licencia u orden de eje- 
cución. o ante obras que se están reali- 
zando sin aiustarse a las condicione.. dc 



una u otra. En ambos supuestos. como 
hemos dicho, nos interesa definir el con- 
tenido de los siguientes conceptos: obras 
iniciadas, obras en fase de ejecución y 
obras terminadas. 

a) Obras que se están realizando o 
se hayan realizado sin licencia u orden 
de eiecución. 

En este primer supuesto pueden pro- 
ducirse dos situaciones distintas, cuales 
son la de intervención o no de técnico 
facultativo competente, vuelvo a insistir 
que en la mayoría de los casos, Arqui- 
tecto. El Reglamento no determina nada 
en orden a estas definiciones, por lo que 
expondré mi opinión particular. 

En aquellas obras que se estén reali- 
zando o se hayan realizado sin licencia 
u orden de eiecución, pero con dirección 
facultativa de Arquitecto, las definicio- 
nes, en mi opinión, podrían ser las si- 
guientes: 

Obras iniciadas: 
Aquéllas en las que fehacientemente 

se haya trabajado en actividades de tipo 
constructivo que en alguna medida su- 
pongan una transformación de la situa- 
ción preexistente, y para las que el Ar- 
quitecto haya despachado algún docu- 
mento oficial, autorizando su comienzo, 
bien en el acta de replanteo o en hoja 
del libro de órdenes, cuya fecha se to- 
maría como inicial de dichas obras. 

Obras en fase de ejecución: 
Aquéllas que iniciadas después de ha- 

ber sido debidamente autorizado su co- 
mienzo. no han concluido todas las ope- 
raciones previstas en el correspondiente 
proyecto, además de no ser definibles 
como terminadas de acuerdo con lo que 
se manifiesta en el apartado siguiente. 
Las obras en fase de ejecución pueden 
encontrarse en situación de actividad o - 
paro. 

Obras terminadas: 
Las obras deberán darse por termina- 

das a partir de la fecha en que se expida 
el certificado final de obras suscrito con- 
juntamente por el Aparejador o Arqui- 
tecto Técnico y por el Arquitecto. En 
defecto de estos documentos, se tomará 
como fecha de terminación la que resulte 
de cualquier comprobación de esta situa- 
ción por parte de la Administración 
Municipal, ateniéndose al hecho de que 
las mismas reúnan las mínimas condi- 
ciones necesarias para que en ellas se 
desarrollen las funciones para que fueron 
previstas. 

Cuando nos encontremos con obras 
sin licencia u orden de eiecución en las 
que además no haya habido dirección 
facultativa, estas definiciones podrían ser 
las siguientes: 

Obras iniciadas: 
Aquéllas en las que fehacientemente 

se haya trabajado en actividades de tipo 
constructivo que en alguna medida su- 
pongan una transformación de la situa- 
ción preexistente. En caso de ser nece- 
saria la fiiación de una fecha de co- 
mienzo, entiendo que, en principio, habrá 
que estarse a aquélla en la que la Admi- 

nistración Municipal hubiere tenido cons- 
tancia, por primera vez. de que se hu- 
bieren realizado dichos trabajos. 

Obras en fase de eiecución: 
Aquéllas que una vez iniciadas mam 

tengan actividad de tipo constructivo, o 
aparentemente no hayan concluido, ni 
puedan darse por terminadas. 

Obras terminadas: 
En este supuesto sólo se podrán dar 

por terminadas aquellas obras que dis- 
pongan de licencia de ocupación o de 
cédula de habitabilidad, considerándose 
como fecha de conclusión la que figura 
en estos documentos. Si se careciera de 
los misinos, se debería tomar, en mi 
opinión, como fecha de terminación la 
que resulte de cualquier comprobación 
de esta situación por parte de la Admi- 
nistración Municipal, atendiéndose al 
hecho de que las mismas reúnan las 
mínimas condiciones necesarias para que 
en ellas se desarrollen las funciones para 
que fueron previstas. 

b) Obras que se están realizando o 
se hayan realizado vulnerando las condi- 
ciones de la correspondiente licencia u 
orden de eiecución. 

En estas circunstancias, en las que en 
principio debemos suponer que ha habi- 
do intervención de dirección facultativa, 
las definiciones podrían ser las si- 
guientes: 

Obras iniciadas: 
Análoga a las de sin licencia u orden 

de eiecución, pero con dirección facul- 
tativa. 

Obras en fase de eiecución: 
Análoga a las de sin licencia u orden 

de eiecución, pero con dirección facul- 
tativa. 

Obras terminadas: 
La definición está concretada en el 

artículo 32  del Reglamento de Disciplina 
Urbanística, en el que se establecen las 
siguientes reglas: 

1.') Cuando sean de nueva planta, a 
partir de la fecha de expedición del 
certificado final de obras. suscrito por 
el facultativo o facultativos competentes, 
y, a falta de este documento, desde la 
fecha de notificación de la licencia de 
ocupación o de la cédula de habitabi- 
lidad. 

2.') En los demás tipos de obras, a 
partir de la fecha de expedición del cer- 
tificado final de obras, en las condicio- 
nes de la regla anterior, o, a falta de 
éste, desde que el titular de la licencia 
comunique al Ayuntamiento la finaliza- 
ción de las obras. 

3.') En defecto de los citados docu- 
mentos. se tomará, a todos los efectos, 
como fecha de terminación la que re- 
sulte de cualquier comprobación de esta 
situación por parte de la Administración 
Municipal. Hasta aquí el Reglamento. 
Pensamos que esta comprobación habrá 
de realizarse ateniéndose al hecho de que 
las obras reúnan las mínimas condicio- 
nes necesarias para que en ellas se des- 
arrollen las funciones que fueron pre- 
vistas en el correspondiente proyecto. 

4. Los Colegios Profesionales y la 
ado~ción de medidas 
c~ni~lementarias tendentes a la 
~rotección de la legalidad en 
materia de licencitk 

EL tema del «visado urbanístico» con 
el que se abrió el presente artículo, ana- 
lizado como referencia histórica que nos 
permitiera situarnos ante la problemática 
general que afecta al Arquitecto en re- 
lación con la disciplina urbanística, se 
regula en el capítulo V del título 11 del 
Reglamento de Disciplina Urbanística. 

Se establece, en el mismo, que el con- 
trol en la interpretación de la legalidad 
urbanística es competencia de la Admi- 
nistración, lo mismo que la determina- 
ción y calificación de infracciones, todo 
ello sin perjuicio de lo que corresponde 
a los Tribunales de lusticia. No obstante, 
se determina en el artículo 46 que los 
Colegios Profesionales -pienso que de- 
be entenderse que con carácter comple- 
mentario y desde luego previo- que 
tuvieren encomendado el visado de los 
proyectos técnicos, precisos para la ob- 
tención de licencias, denegarán dicho vi- 
sado a los que contuvieran alguna infrac- 
ción grave y manifiesta de normas rela- 
tivas a parcelaciones, uso del suelo, altu- 
ra, volumen y situación de las edifica- 
ciones y ocupación permitida de las par- 
celas. 

Hasta aquí el Reglamento no hace 
más que recoger lo que especificaba 
la Ley. Veamos qué nuevas precisiones 
se contienen en aquél, para volver des- 
pués a comentar la regulación prevista 
para los trámites colegiales. 

En primer lugar, el artículo 53  del 
Reglamento define el concepto de infrac- 
ción de la siguiente forma: «Toda vulne- 
ración de las prescripciones contenidas 
en la Lev del Suelo o en los Planes, Pro- 
gamas, Normas y Ordenanzas, sujeta a 
sanción conforme a lo determinado en 
el presente Reglamento, de acuerdo con 
la tipificación que en el mismo se es- 
tablecen. 

En desarrollo de esta definición de 
carácter general, se precisan a continua- 
ción, en el apartado dos del citado ar- 
ticulo 53, los actos que se consideran 
infracciones urbanísticas, y que son los 
siguientes: 

a) Vulneración del ordenamiento ur- 
banístico en el otorgamiento de una li- 
cencia u orden de eiecución. 

b) Actuaciones que, estando sujetas 
a licencia u otra autorización adminis- 
trativa de carácter urbanístico, se reali- 
cen sin ellas, sean o no legalizables en 
atención a su conformidad o disconfor- 
midad con la normativa urbanística apli- 
cable. 

C)  Actuaciones que se realicen en 
contra de las determinaciones de la li- 
cencia, orden de eiecución o autorización 
administrativa de carscter urbanístico. 

En relación con nuestro objetivo de 
aclarar qué debe entenderse por infrac- 
ción grave, contenida en un proyecto 
técnico preciso para obtención de licen- 
cia que se presenta en un Colegio Pro- 
fesional, sólo el apartado a) puede ofre- 
cer interés en principio, pero la realidad 
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es que no aclara nada de más respecto 
de la definición contenida en el apar- 
tado primero del artículo 53. Veamos 
pues, si el artículo 54, dedicado a la cla- 
sificación de las infracciones en graves 
y leves, nos ofrece nuevas determinacio- 
nes a que atender. El apartado tres vuel- 
ve a concretar la gravedad de las infrac- 
ciones respecto de las mismas materias 
que ya conocemos, añadiendo la siguiente 
frase, de gran importancia en mi opi- 
nión: «salvo que en el expediente san- 
cionador se demuestre la escasa entidad 
del daño producido a los intereses gene- 
rales, o del riesgo creado en relación con 
los mismos». 

Así pues, si bien la «escasa entidad» 
será algo a demostrar en el expediente 
sancionador, entendemos que debe ser 
una pauta a tener en cuenta por los ser- 
vicios colegiales en el análisis de los 
proyectos durante los trámites de visado. 

Desde el punto de vista de la califi- 
cación de la posible infracción, a efectos 
de denegación del visado, tenemos, por 
tanto, dos criterios, el de la vulneración 
de las normas que pueden originar la 
gravedad de aquéllas y que recordemos 
se refieren a parcelaciones, uso del suelo, 
altura. volumen y situación de las edifi- 
caciones y ocupación permitida de la 
superficie de las parcelas, y el de la 
entidad de la vulneración que, cuando 
pudiera interpretarse como escasa, podría 
calificarse como leve, en lugar de grave, 
no siendo en esta circunstancia causa 
suficiente para denegación de visado. 

Finalizadas estas aclaraciones, volve- 
mos al capítulo quinto del título 11, en 
que se regula el procedimiento de tra- 
mitación del llamado «visado urbanís- 
tico» en los siguientes términos: 

1.") Una vez redactado el proyecto 
técnico, el Arquitecto, autor del mismo, 
lo presentará en el Colegio respectivo, 

acompañado de una declaración formu- 
lada bajo su responsabilidad, respecto 
de las circunstancias y normativas urba- 
nísticas que hayan sido de aplicación en 
la confección del mismo. Se podrá apo- 
yar y demostrar la aplicabilidad de aqué- 
llas, aportando la cédula urbanística del 
terreno o del edificio proyectado o un 
certificado expedido en forma por el 
Ayuntamiento, en el que se hagan cons- 
tar las circunstancias urbanísticas de 
la finca, o cualquier acuerdo o acto 
administrativo notificado o publicado. 
que autorice la edificación o uso del 
suelo, y que haya sido adoptado por la 
Administración Urbanística. 

2.") El Colegio dispone de veinte 
días desde la entrada del proyecto en 
el mismo para pronunciarse respecto de 
si contiene o no infracción grave y ma- 
nifiesta, en relación con las normas de 
tipo urbanístico que se relacionan en 
el artículo 46. De no producirse decisión 
expresa en los citados veinte días, se 
estimará que el Colegio entiende que no 
existe infracción urbanística grave. 

3.') En el supuesto de denegación de 
visado. no se cierra la vía a la tramita- 
ción de la obtención de licencia. En efec- 
to. el artículo 49 prevé que el particular 
podrá presentar el proyecto ante la Ad- 
ministración municipal o el órgano urba- 
nístico competente para otorgar la licen- 
cia. alegando cuanto estime procedente 
para justificar la inexistencia de la infrac- 
ción que sirvió de base para la denega- 
ción del visado. Ello exige, en primer 
lugar, que los Colegios Profesionales 
estén obligados, a petición del interesa- 
do, a entregar los ejemplares del pro- 
yecto sometido a visado, y en segundo, 
a que la denegación de visado esté moti- 
vada haciendo constar las correspondien- 
tes razones urbanísticas en que se basa 
la apreciación de que aquél contiene 
infracción grave. 

5. Responsabilidad de los Arquiiector 
en relación con la disciplina 
urbanistica 

Vamos a terminar el presente artículo 
analizando las posibles responsabilidades 
en que puede incurrir un Arquitecto 
durante el ejercicio de su profesión, en 
relación con materias propias de la dis- 
ciplina urbanística, teniendo en cuenta 
la regulación general que, respecto de 
las personas responsables, se realiza en 
la sección segunda del capitulo primero 
del tercer título que comprende el Re- 
glamento de Disciplina Urbanística. 

El artículo 57. en su apartado primero. 
determina que en las obras que se eje- 
cutaren sin licencia o con inobservancia 
de sus cláusulas, serán sancionados por 
infracciones urbanísticas el promotor, el 
empresario de las obras y el técnico 
director de las mismas -generalmente 
un Arquitecto-. No existe duda, por 
tanto, en cuanto a la responsabilidad en 
que incurre un Arquitecto por dirigir 
obras para las que no se dispone de 
licencia o cuando tolera que dicha direc- 
ción se realice sin la debida observancia 
de las cláusulas con que aquélla se ha 
concedido. En este último supuesto se 
deben encuadrar todos aquellos casos, 
pienso que bastante frecuentes, en que 
no se respeta íntegramente el contenido 
del proyecto al que fue concedida la li- 
cencia. El reparto de las responsabilida- 
des y la fijación de las correspondientes 
sanciones se resolverá en el correspon- 
diente expediente sancionador. 

Asimismo, incurrirá en responsabilidad 
el facultativo -normalmente Arquitecto 
municipal- que hubiese informado fa- 
vorablemente el proyecto, cuando se ha- 
ya otorgado licencia cuyo contenido sea 
manifiestamente constitutivo de infrac- 
ción urbanística grave. 

- - --- - -- 

Instrucciones de la Dirección General de Urbanismo 
participación pública, información y publicidad del planeamiento urbano 

1. Entre los objetivos que la Direc- 
ción General de Urbanismo expresaba 
en el documento sobre las Directrices y 
Política Urbanística que habían de guiar 
su actuación, se incluía el de «acercar 
el planeamiento a sus usuarios». Para 
ello se preveía, entre otras cosas, «un 
apoyo decidido a la participación ciuda- 
dana mediante el Reglamento de la Ley 
del Suelo, instrucciones complementarias 
y operaciones específicas». («Política Ur- 
banística» Directrices de la D.G.U., Ene- 
ro 1978). 

2. La participación de todos los ciu- 
dadanos en el planeamiento se inserta 
entre los derechos garantizados por la 
Constitución que, en su artículo 9.2. dice: 
«Corresponde a los poderes públicos pro- 
mover las condiciones para que la Iiber- 

tad y la igualdad de las personas sean 
reales y efectivas, remover los obstáculos 
que impidan o dificulten su plenitud y 
facilitar la participación de todos los 
ciudadanos en la vida política, econó- 
mica, cultural y social». 

3. El artículo 4.2, segundo párrafo, de 
la Ley de Régimen del Suelo de 1975, al 
referirse a la gestión urbanistica dice 
que: «en la formulación, tramitación y 
gestión del Planeamiento urbanístico, 
los órganos competentes deberán asegu- 
rar la mayor participación de los inte- 
resados y en particular los derechos de 
iniciativa e información por parte de las 
Corporaciones, asociaciones y particula- 
res». De este precepto legal deben desta- 
carse: 
- Que los Ayuntamientos y demás 

órganos competentes, deberán asegurar 
la participación; no sólo permitirla, auto- 

rizarla o consentirla, sino que ellos mis- 
mos estarán obligados activamente a ase- 
gurar su realización. 
- Que dichos órganos asegurarán, 

además, el eiercicio de la mayor partici- 
pación posible, que garantice la máxima 
difusión del planeamiento con los medios 
disponibles a su alcance. 
- Que la máxima participación debe- 

rá estar asegurada durante todo el proce- 
so de planeamiento y su gestión, desde 
la formulación inicial de objetivos y cri- 
terios, hasta la discusión de los sistemas 
de actuación adoptados para su ejecu- 
ción. además de los trámites preceptivos 
de participación previstos por la Ley. 
- Que, de manera especial, deberán 

garantizar el ejercicio de los derechos 
que asisten a los entes cívicos. políticos. 
económicos, culturales, etc., o particula- 
res aislados para tomar iniciativas y ob- 
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tener información sobre materias urba- 
nísticas. 

4. Esta preocupación ha estado pre- 
sente al elaborar el texto de los Regla- 
mentos de la Ley del Suelo. Con base en 
lo establecido en el artículo 4.2 y otros 
varios de la Ley relacionados con la par- 
ticipación, se han desarrollado diversos 
artículos del Reglamento de Planeamien- 
to (Real Decreto 2159178 de 23 de Junio, 
B.O.E.: 15 y 16 Sept. 78) que incluye 
procedimientos destinados a: 
- Encauzar y garantizar el ejercicio 

del derecho de participación pública du- 
rante la elaboración, tramitación y ges- 
tión del planeamiento, según los casos. 
- Asegurar una mayor facilidad de 

consulta y transparencia de información 
sobre el planeamiento urbanístico. 
- Garantizar que la comercialización 

de solares, parcelas, viviendas o edificios 
esté acompañada de una información en 
la que se destaque claramente la legali- 
dad urbanística de los correspondientes 
solares, parcelas, viviendas o edificios. 

5. De modo expreso el Reglamento 
de Gestión Urbanística insiste en estos 
aspectos al decir en su artículo 8.3 que: 
«La Administración del Estado fomen- 
tará la iniciativa privada en la ejecución 
de los Planes, y la participación ciuda- 
dana en todas las fases de la gestión del 
urbanismo». Con este objeto explicita 
los trámites necesarios de audiencia a los 
afectados en los diversos sistemas de ges- 
tión que desarrollan el planeamiento. 

6. Todas estas medidas, en cierta for- 
ma complementarias entre sí, deberían 
hacer posible una relación más directa 
de los ciudadanos con los procesos de 
planeamiento y gestión del medio urba- 
no y con la configuración de la ciudad. 

2. OBJETIVOS 

7. El objetivo de la presente Instruc- 
ción, publicada en función de la facultad 
conferida a la Dirección General de 
Urbanismo, por los artículos 7 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo y 18 
de la de Régimen Jurídico de la Admi- 
nistración del Estado, es de destacar y 
aclarar en lo necesario el derecho a 
la participación pública en el planea- 
miento, haciendo más fácil su conoci- 
miento y utilización por las Corporacio- 
nes Locales, por las Administraciones 
Urbanísticas, Colegios Profesionales, por 
los particulares, Instituciones, Asociacio- 
nes ciudadanas y demás organismos inte- 
resados en la adecuada elaboración, 
gestión y ejecución del planeamiento. El 
contenido de esta Instrucción habrá de 
ser tenido en cuenta por las Comisiones 
Provinciales y Organos Urbanísticos a 
los que está encomendada la aprobación 
definitiva de los distintos documentos 
de planeamiento. 

8. Esta Instrucción se ha preparado 
limitando su contenido a lo que de modo 
explícito se contempla en el Reglamento 
de Planeamiento, evitando introducir 
sugerencias sobre los posibles métodos 
o técnicas de participación, que por no 
estar recogidas en la legislación no serían 
exigibles, ni recomendables indiscrimina- 

damente en todo el ámbito estatal. Es 
intención de esta Dirección General de 
Urbanismo, ya explicitada en el Docu- 
mento sobre directrices de Enero de 1978, 
suplementar esta Instrucción con un 
Estudio o Manual sobre «Fomento y 
Práctica de la Participación Pública)), 
para orientar las metodologías posibles, 
sin perjuicio de que cada Nacionalidad, 
Región o localidad aplique los criterios 
que sus circunstancias aconsejen. Para 
iniciar este proceso participativo, la pre- 
sente Instrucción ha sido previamente 
sometida a la consideración de los Entes 
Preautonómicos actuales. 

3. CAUCES DE PARTlClPAClON 
PUBLICA 

9. Para la redacción de los distintos 
documentos de planeamiento y para es- 
tablecer un mínimo de garantías de la 
participación pública en el planeamiento 
urbano y rural, el Reglamento de Planea- 
miento de la Ley del Suelo prevé posi- 
bilidades, trámites obligados y elementos 
que deben formar parte del contenido 
de Memorias y Documentos urbanísticos. 
La aplicación de estas medidas varía 
según la figura de planeamiento. Serán 
exigidas cuando el plan afecte directa- 
mente a la población, variando, por 
tanto, en. función del tipo de planea- 
miento de que se trate. 

10. En el caso de las figuras de 
planeamiento de mayor rango (Plan 
Nacional de Ordenación y Planes Di- 
rectores Territoriales de Coordinación), 
los Decretos mediante los cuales el Con- 
seio de Ministros acuerde la formulación 
de los planes, o las Ordenes Ministeriales 
que en su caso los desarrollen, habrán 
de ser 'as que regulen detalladamente 
los procesos de participación pública e 
institucional que habrán de utilizarse, 
además de los reglamentariamente deter- 
minados. 

11. En los demás casos los procedi- 
mientos están directamente establecidos 
en el Reglamento, con carácter de mí- 
nimo exigible, recomendándose en la 
práctica, y cuando sea preciso, ir más 
allá de lo que el propio Reglamento 
establece, por considerarlo necesario o 
conveniente. 

4. EN EL PLAN NACIONAL DE 
ORDENACION 

12. Para la redacción del Plan Na- 
cional de Ordenación, cuya aprobación 
definitiva tiene rango de Ley y queda 
encomendada a las Cortes. el artículo 
105 del Reglamento establece que el 
Conseio de Ministros determinará. en el 
Real Decreto aprobatorio de la .elabo- 
ración del Plan Nacional de Ordenación, 
los Entes Autonómicos, los Organismos 
públicos y Corporaciones locales que in- 
tervendrán en la redacción, dirección y 
control, y sus funciones y atribuciones 
respectivas, estableciendo, asimismo, las 
bases o normas para la participación de 
personas o entidades particulares. 

13. De acuerdo con este articulado, la 
definición de los procedimientos y cau- 

ces exigibles para la participación públi- 
ca, habrá de definirse en el propio De- 
creto de formación del Plan Nacional, 
que deberá, por tanto, ser a su vez re- 
sultado de un debate previo para armo- 
nizar la naturaleza del Plan con la forma 
de intervención de las distintas fuerzas 
sociales, institucionales y políticas y con 
el ulterior debate legislativo a que le con- 
duce el rango de Ley que se atribuye 
a su aprobación. 

5. EN LOS PLANES DIRECTORES 
TERRITORIALES DE 
COORDlNAClON 

14. El procedimiento de formación de 
los Planes Directores Territoriales de 
Coordinación se inicia por el Ministro 
de Obras Públicas y Urbanismo, directa- 
mente o por propuesta razonada de la 
Comisión Central de Urbanismo o por 
instancia de otro Ministerio, Diputación 
Provincial o, en su caso, por el Ente Pre 
o Autonómico respectivo. 

15. Su iniciación, prevista por Decre- 
to, deberá ir precedida de una serie de 
trabajos preparatorios entre los que se 
incluye la definición de los Organismos 
y Entidades que en él han de participar, 
la metodología a utilizar, ámbito y pla- 
zos. La naturaleza de un Plan Director 
y su carácter vinculante. tanto sectorial 
como territorialmente, hacen que el con- 
cepto de «metodología» deba entenderse 
en un sentido amplio que, yendo más 
allá de los aspectos puramente técnicos, 
incluya las etapas y formas de partici- 
pación, consulta y contraste, sin las que 
el Plan Director difícilmente podría ser 
asumido como punto incontestado de 
partida para la redacción o revisión obli- 
gada del Planeamiento urbanístico ulte- 
rior. El contenido de los trabajos pre- 
paratorios y del Decreto que vinculará 
a los Organismos implicados en su ela- 
boración está extensamente reflejado en 
el artículo 108 del Reglamento de Pla- 
neamiento de la Ley del Suelo. 

6. EN LAS DEMAS FIGURAS DE 
PLANEAMIENTO URBANlSTlCO 

16. Para los demás documentos de 
planeamiento, que no exigen el acto pre- 
vio de un Decreto para iniciar su forma- 
ción, el propio Reglamento determina los 
trámites mínimos exigibles para que la 
participación pública pueda producirse. 

17. El Reglamento de Planeamiento, 
con distinto grado de exigencia según las 
figuras de planeamiento y el momento 
de la participación, prevé los trámites, 
posibles y obligatorios, descritos a con- 
tinuación. 

6.1. Formulación de Avances y 
Anteproyectos 

18. Posibilidad de remitir por cual- 
quier Corporación, Asociación o particu- 
lar interesado, al órgano competente para 
la aprobación inicial de un plan, avances 
o anteproyectos parciales que sirvan de 
orientación a la redacción de los planes 
sobre bases aceptadas en principio. Pue- 



Información jurídica 

den remitirse sin la tramitación precep- 
tiva de la Información Pública del ar- 
tículo 41 de la Ley del Suelo. Su aproba- 
ción sólo tiene efectos administrativos 
internos preparatorios de la redacción de 
los Planes y Proyectos (artículo 115). 
debiendo dichos avances, si fueran apro- 
bados, incorporarse al expediente (ar- 
tículo 116.5). En este sentido debe inter- 
pretarse el derecho de iniciativa para 
formular planes o proyectos que consa- 
gra el artículo 4.2 de la Ley del Suelo, 
a que se refiere el apartado 3, último 
párrafo, de esta Instrucción. 

6.2. Tramites de Observaciones e 
Informaciones Documentales 
Previas 

19. Posibilidad de abrir un período 
de discusión y participación pública an- 
tes de acordar la elaboración de cual- 
quier Norma o Plan, para recoger suge- 
rencias y observaciones sobre la nece- 
sidad, conveniencia, fines y objetivos del 
Plan y demás circunstancias de la orde- 
nación (artículo 116.1); así como la obli- 
gación de organismos y particulares de 
cumplir el deber de prestación documen- 
tal o informativa que se recabase (ar- 
tículo 116. 2 y 3). 

6.3. Justificación de la Conveniencia, 
Oportunidad y Necesidad del Plan 

20. Obligación de que se justifique la 
necesidad, conveniencia y oportunidad 
tanto de la figura de planeamiento adop- 
tada como del momento en que se decide 
su redacción (diversos artículos, según 
la figura de planeamiento), con base en 
lo exigido con carácter general en el 
artículo 3.2 del mismo Reglamento de 
Planeamiento. 

6.4. Exposición de Criterios y Avances 

21. Obligación en determinadas figu- 
ras de planeamiento de que cuando el 
estado de los trabaios de redacción del 
Plan permita formular criterios, obje- 
tivos y soluciones generales de Planea- 
miento, estos trabajos, o el Avance del 
Planeamiento, en su caso, sean expuestos 
al público (con publicación de anuncio 
en el Boletín Oficial y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la 
provincia) para que, en el plazo míni- 
mo de 30 días, puedan formularse suge- 
rencias y, en su caso, otras alternativas 
de planeamiento. Las sugerencias habrán 
de ser posteriormente estudiadas para 
proponer, en consecuencia, la confirma- 
ción o rectificación de los criterios y 
soluciones generales de planeamiento 
sobre los que habrá de tomar acuerdo el 
Organismo o Corporación encargado de 
la formulación del Plan (artículos 125, 
147.3 y 151). En esta fase previa se hace 
recomendable analizar la posibilidad de 
adopción del acuerdo de suspensión del 
otorgamiento de licencias de parcelación, 
edificación y demolición, a que se refie- 
ren los artículos 27.1 de la Ley y 117 
y 118 del Reglamento, evaluando su con- 
veniencia en relación con las alteraciones 
que se pretendan introducir sobre el pla- 
neamiento vigente, en su caso. 

6.5. Descripción de la Participación 
y sus Resultados 

22. Obligación. para las figuras del 
número anterior, de que la Memoria del 
Plan incluya una descripción de la me- 
todología adoptada de participación pú- 
blica, en cuanto a reseñar las reuniones, 
formación de grupos de trabajo, proceso 
y conclusiones de las reuniones, modifi- 
caciones introducidas. charlas. coloauios. . . 
medios de propaganda utilizados para 
incitar a la intervención ~ o ~ u l a r .  etc.. 
así como las actas y docuk~ntaci6n de 
los resultados alcanzados (diversos ar- 
tículos según la figura de planeamiento). 
Cabe obervar, en los casos en que es 
obligatoria, que la inclusión de este tema 
en los documentos del Plan permite 
presentar alegaciones (tras la aprobación 
inicial) o recursos (tras la provisional v 
definitiva) que se refieran precisamente 
a los trámites de participación pública 
y a sus resultados, según el grado de 
cumplimiento o garantía de su ejercicio. 

6.6. Anuncio de Aprobación Inicial 

23. Obligación de publicar en el Bo- 
letín Oficial del Estado y/o de la Pro- 
vincia, según el caso, el acuerdo de Apro- 
bación Inicial, para dar paso al trámite 
de Información Pública. Para mayor efec- 
tividad, se obliga a colocar un anuncio 
suficientemente visible en uno de los 
períodicos de mayor difusión en la pro- 
vincia (artículo 128.2 y concordantes); 
sin perjuicio de insertarlo en tablones 
de anuncios u otros lugares visibles, si 
se estima oportuno. 

6.7. Periodo de Información Pública 

24. Es obligatorio el trámite de Infor- 
mación Pública, tras la aprobación inicial 
y por un plazo mínimo de 30 días (que 
podrá prorrogarse cuanto sea preciso pa- 
ra su máxima difusión). durante el que el 
expediente completo, debidamente- dili- 
nenciado. auede a disposición de cual- , * 

quiera que quiera exam-inarlo y, en su ca- 
so, presentar las alegaciones oportunas. 
Estas alegaciones habrán de ser informa- 
das por los técnicos como paso previo a 
la Aprobación ~rovisionai, pudiéndose 
modificar el planeamiento inicialmente 
aprobado en virtud de ellas, cuando esté 
debidamente iustificado en el informe 
pormenorizado de los técnicos. Si las mo- 
dificaciones significasen un cambio subs- 
tancial en los criterios o soluciones sería 
necesario nueva información pública con 
idéntico procedimiento. Cuando hubiera 
otras Corporaciones Locales afectadas se 
les dará audiencia durante otro mes 
(artículos 128, 129, 130 y concordantes). 
Durante este período de Información Pú- 
blica el órgano competente deberá ase- 
gurar la mayor difusión del planeamiento 
y participación de los interesados, adop- 
tando, en su caso, las medidas y garantías 
que se indican en el punto 22, incluyendo 
la descripción de sus incidencias y resul- 
tados. 

25. Cuando se tramitasen modifica- 
ciones de cualquiera de los elementos 
de un Plan, Proyecto, Programa, Norma 

u Ordenanza, si dichas modificacione, 
suscitasen en este período de Información 
Pública la oposición del 25 por 100 de 
los propietarios del sector afectado o 
de los de las fincas emplazadas frente 
al mismo, para la aprobación se precisará 
el quorum del artículo 303 de la Ley 
de Régimen Local. consistente en el voto 
favorable de dos tercios de los miembros 
de la Corporación y de la Comisión que 
hubieren de acordar la Aprobación Pro- 
visional y Definitiva, en virtud del ar- 
tículo 49.3 de la Ley que recoge íntegra- 
mente el 161 del Reglamento de Planea- 
miento. 

6.8. Notificación Personal a 
interesados 

26. Obligatoriedad en determinadas 
figuras de planeamiento de notificar per- 
s&almenté a los propietarios afectados 
la Aprobación'lnicial del Plan, y, en su 
caso. de la Definitiva (diversos artícu- 
los, 139 y 140, según la figura de pla- 
neamiento). 

6.9. Publicidad del Acuerdo de 
Aprobación Definitiva 

27. Obligación de publicar en el Bo- 
letín Oficial del Estado o de la Provincia, 
según el caso, el Texto íntegro de los 
acuerdos de aprobación de los Planes 
(artículo 134) y de las modificaciones 
introducidas, indicando su grado de vin- 
culación a la entrada en vigor (artícu- 
lo 132). 

6.10. Acciones y Recursos 

28. De acuerdo con el articulo 233 
de la Ley del Suelo, los acuerdos de las 
Comisiones Provinciales de Urbanismo 
serán su<ceptibles de recurso de alzada 
ante el Ministro de Obras Públicas y 
Urbanismo. Los actos de aprobación de- 
finitiva de Planes de Ordenación y Pro- 
yectos de Urbanización serán impugna- 
b l e ~  en determinadas circunstancias ante 
la rurisdicción Contencioso-administrati- 
va, así como los actos de las entidades 
locales que pongan fin a la vía adminis- 
trativa (artículo 237 de la Ley del Suelo). 
Con base en la acción pública reconocida 
por el artículo 235 de la Ley del Suelo 
todo particular podrá ejercitar ambos re- 
cursos. 

6.1 1. Denuncias de Infracciones 

29. La vulneración de las prescrip- 
ciones contenidas en la Ley del Suelo 
o en los Planes, Programas. Normas y 
Ordenanzas tendrán la consideración de 
infracciones urbanísticas. De acuerdo con 
el artículo 235 de la Ley del Suelo será 
pública la acción para exigir ante los 
Organos Administrativos y los Tribunales 
Contencioso-Administrativos la observan- 
cia de la legislación urbanística y de los 
Planes, Programas, Proyectos, Normas y 
Ordenanzas. Si dicha acción está moti- 
vada por la ejecución de obras que se 
consideren ilegales, estén o no amparadas 
por licencia, podrá ejercitarse durante la 
ejecución de las mismas y hasta un año 
después de su total terminación. Dicha 



acción pública podrá ejercitarse mediante 
denuncia por escrito de la presunta in- 
fracción urbanística ante el Ayuntamien- 
to, Comisión Provincial de Urbanismo, 
o Gobernador Civil, sucesiva o simultá- 
neamente. 

30. Las Corporaciones Locales y Or- 
ganismos urbanísticos habrán de resolver 
las peticiones fundadas que se les dirijan 
con arreglo a esta Ley o declarar las ra- 
zones que hubiere para no hacerlo, según 
lo dispuesto por la Ley del Suelo en su 
artículo 219. La Administración deberá 
comunicar al interesado la oportuna re- 
solución contra la que podrán interpo- 
nerse los correspondientes recursos admi- 
nistrativos o iurisdiccionales. Si la Admi- 
nistración no comunica al interesado una 
resolución expresa en el plazo de tres 
meses, éste podrá denunciar la mora, y 
transcurridos tres meses desde la denun- 
cia podrá considerar desestimada su pe- 
tición, e interponer frente a esta dene- 
gación presunta el correspondiente re- 
curso administrativo o iurisdiccional. 
7. PARTICIPACION PUBLICA SEGUN 

LAS DISTINTAS FIGURAS DE 
PLANEAMIENTO 

31. El título IV del Reglamento de 

Planeamiento de la Ley del Suelo en 
el que se habla de la formación y apro- 
bación de los Planes, distingue los si- 
guientes Documentos de Ordenación: 

- Plan General. 
- Normas Subsidiarias ~ u n i c i ~ a l e s .  
- Normas Complementarias de Plan 

General. 
- Normas Subsidiarias de ámbito pro- 

vicial. 
- Delimitación del Suelo. 
- Planes Parciales. 
- Programas de Actuación Urbanís- 

tica. 
- Planes Especiales de Reforma Inte- 

rior y Saneamiento. 
- Planes Especiales de Protección. 
- Estudios de Detalle. 
- Proyectos de Urbanización. 
- Catálogos. 
32. La forma en que cada uno de 

los trámites o posibilidades de partici- 
pación, descritos en la sección anterior, 
se aplican a cada una de las figuras 
de planeamiento, aparece sintetizada en 
el cuadro anexo, en el que se señalan 
con círculo en negro los que el Regla- 
mento señala como potestativos, un cua- 
drado negro los obligatorios. un trián- 

gulo negro los obligatorios en caso de 
iniciativa particular y un círculo en blan- 
co los recomendables para toda inicia- 
tiva. 

33. La obligatoriedad de justificar la 
conveniencia y oportunidad del planea- 
miento se establece para todos los docu- 
mentos al hablar, en el Reglamento de 
Planeamiento en los títulos 1,II  y 11 1, del 
contenido obligado de las Memorias co- 
rrespondientes. 

34. El trámite formal y obligatorio 
de exposición al público del Avance (con 
los criterios, objetivos, soluciones gene- 
rales del planeamiento v de la informa- 
ción urbanística, recogida de sugerencias 
y alternativas e informe de la rectifica- 
ción de los criterios y soluciones del 
avance, y, en consecuencia, la inclusión 
obligada en la Memoria de una descrip- 
ción del proceso del mismo), sólo se esta- 
blece con carácter obligatorio para las 
figuras de planeamiento que inciden de 
una forma más directa sobre la pobla- 
ción residente, tales como: 
- Planes Generales 
- Normas Complementarias y Sub- 

sidiarias 
- Planes Especiales de Reforma Inte- 

rior. 
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35. Las demás figuras de planeamien- 
to en que el trámite de exposición de 
avances no se exige como obligatorio, 
serían: - Delimitaciones de Suelo, que res- 
ponden a situaciones objetivas. 
- Planes Parciales y Programas de 

Actuación Urbanística, en general sobre 
suelo no ocupado pero previamente cla- 
sificado por el Plan General. 
- Estudios de Detalle, de menor enti- 

dad y en los que hay notificación perso- 
nal a todos los directamente afectados. 
- Otros documentos de Planeamien- 

to (Planes Especiales que no califican 
suelo, Catálogos, Normas Complementa- 
rias, Proyectos de Urbanización) en los 
que por su diversidad sería difícil de re- 
glamentar la participación previa de una 
forma homogénea. 

36. Debe entenderse que sin embargo 
se aconseia establecer voluntariamente 
ese trámite. De hecho, su obligatoriedad 
en los casos previstos por su clara inci- 
dencia sobre la población residente, obli- 
ga a pensar que el trámite se debería dar 
formalmente en todos aquellos otros ca- 
sos en los que se produzcan supuestos 
de incidencia directa del Plan, Programa, 
Norma, Proyecto o Estudio sobre la po- 
blación residente o próxima afectada. 
En particular este tipo de situación pue- 
de producirse en Planes Parciales sobre 
suelo clasificado de Reserva Urbana por 
planeamiento aún no adaptado a la vi- 
gente Ley del Suelo o en Planes Especia- 
les de Saneamiento o Infraestructura. 
Protección del Medio Ambiente. Estudios 
de Detalle, Programa de Actuación Ur- 
banística o Proyectos de Urbanización 
(particularmente, en este. caso. cuando 
haya contribuciones especiales) que por 
su ámbito territorial o por la relevancia 
de sus usos, localización, diseño o costos, 
pueden ejercer cierto impacto sobre los 
residentes; o sobre una población más 
amplia que la que quedaría incluida en 
el trámite obligado de notificación per- 
sonal a interesados; o implicar ciertos 
costos y detalles concretos que requieren 
ser discutidos por todos los interesados 
antes de adoptar una solución. 

37. El anuncio, en el Boletin Oficial 
de la Provincia v en el del Estado, en su 
caso, de la Aprobación Inicial y su divul- 
gación en uno de los periódicos de mayor 
difusión en la provincia es obligatorio, 
al igual que la Información Pública, para 
todas las figuras de planeamiento. Su 
notificación personal a los interesados 
sólo es obligatoria para los Planes Parcia- 
les y en los Estudios de Detalle, y solo 
en el primer caso es asimismo obligatoria 
la notificación personal de !a Aproba- 
ción Definitiva. El proceso de participa- 
ción pública que se desarrolle durante 
este período, al igual que el del Avance, 
se incluirá con sus incidencias, actas y 
acuerdos en la Memoria del Plan, además 
de las alegaciones e informes en el ex- 
pediente. 

38. La publicación en el Boletín Ofi- 
cial de la Provincia, y en el del Estado, 
en su caso, del texto completo del acuer- 
do de Aprobación Definitiva es precep- 
tivo en todos los casos; sin él las apro- 
baciones, aunque continúen siendo fir- 

mes, no entran en vigor (artículos 131 
a 135). 

8. INFORMACION SOBRE EL 
PLANEAMIENTO Y SUS 
DOCUMENTOS 

39. Varios de los trámites descritos en 
la Sección 6 de esta Instrucción (por 
ejemplo la publicación de anuncio en 
uno de los periódicos de mayor difusión 
de la provincia), tienen como objetivo 
advertir y facilitar información a los 
administrados, lo que constituye un ele- 
mento imprescindible del proceso de par- 
ticipación. Esas medidas se complemen- 
tan. en el Reglamento de Planeamiento. 
con otras que tienen como misión asegu- 
rar la posibilidad permanente de consulta 
y terminar con el estado de incertidum- 
bre a que, sobre determinados terrenos. 
puede dar lugar la superposición suce- 
siva de distintos planeamientos o modi- 
ficaciones de los anteriores por vía de 
aprobación, estimación de recurso o sen- 
tencia firme. 

40. Para ello será obligatorio que las 
Corporaciones Locales y los Organismos 
Urbanísticos cumplan y tengan en cuen- 
ta una serie de disposiciones estableci- 
das en el Título VI. artículos 164 a 166 
del citado Reglamento. 

41. Serán públicos los documentos 
que constituyen cualquiera de los instru- 
mentos de Planeamiento. No podrá im- 
pedirse su consulta ni aún bajo pretexto 
de que se esté trabajando sobre ellos o 
de que se estén usando para otro trabajo. 
Este carácter de documento público debe 
entendere que se aplica a todos los do- 
cumentos urbanísticos, Memoria, Nor- 
mas, Planos, Estudios, etc.; también in- 
cluye las sugerencias y alegaciones pro- 
ducidas durante la información pública, 
sus informes, los textos de los acuerdos 
de aprobación y los demás documentos 
producidos durante, al menos, todos los 
trámites obligatorios, incluidos, en su 
caso, los acuerdos o actas de la participa- 
ción pública realizada. 

42. Para garantizar que esos docu- 
mentos públicos puedan ser consultados, 
los Ayuntamientos deberán disponer, al 
menos, de un ejemplar completo y debi- 
damente corregido y actualizado, desti- 
nado exclusivamente a consulta de los 
administrados. Este ejemplar deberá estar 
íntegramente diligenciado para acreditar 
su carácter de documento aprobado con 
carácter definitivo. Se aconse-ia la refun- 
dición. en un solo documento definitivo 
y en los planos corregidos, de las modi- 
ficaciones introducidas en la aprobación 
definitiva y modificaciones posteriores. 

43. Los Ayuntamientos deberán seña- 
lar un local para poder realizar las con- 
sultas. Este local deberá estar abierto al 
menos cuatro horas diarias que deberán 
coincidir con horas de despacho al pú- 
blico del resto de las oficinas munici- 
pales. 

44. Para evitar incertidumbres res- 
pecto al estado de clasificación y califi- 
cación de los terrenos o ejecución del 
planeamiento, según el artículo 166 del 
Reglamento, los Ayuntamientos deberán 
llevar un libro-registro, debidamente au- 
tenticado, en el que se inscribirán todos 

los acuerdos, resoluciones administrati- 
vas o sentencias que afecten a la apro- 
bación definitiva, revisión o modifica- 
ción de: 
- Planes Generales 
- Planes Parciales 
- Planes Especiales 
- Programas de Actuación Urbanís- 

tica 
- Estudios de Detalle 
- Normas Complementarias y Subsi- 

diarias del Planeamiento 
- Proyectos de Urbanización 
- Proyectos de Delimitación de Suelo 

Urbano 
- Proyectos de Delimitación de Polí- 

gonos y Unidades de Actuación 
- Proyectos de Reparcelación 
- Proyectos de Compensación. 
45. Los particulares podrán solicitar, 

por escrito, información sobre el régi- 
men urbanístico aplicable a cualquier 
finca, polígono o sector; el informe mu- 
nicipal deberá señalar el tipo y categoría 
de suelo que corresponda a los usos e 
intensidades que hayan sido señalados 
por el Plan General, Norma, Programa 
o Proyecto de Delimitación, y, en su 
caso. el Plan Parcial o Especial si estu- 
viesen aprobados (artículo 165). 

9. PUBLICIDAD COMERCIAL 

46. Además de la posibilidad genéri- 
ca de consulta en las oficinas municipa- 
les, el Reglamento en su artículo 167 de- 
talla la información que, con carácter 
obligatorio. deberá figurar en cualquier 
tipo de publicidad que se realice para la 
venta de parcelas edificadas o sin edifi- 
car, solares. pisos o locales comerciales o 
industriales. El incumplimiento de esta 
obligación será considerado infracción 
urbanística a los efectos de su sanción, 
según el artículo 228 de la Ley y Títu- 
lo 111 del Reglamento de Disciplina Ur- 
banística. 

47. Dicha información deberá indi- 
car, cuando se trate de urbanizaciones de 
iniciativa particular, la fecha de aproba- 
ción definitiva: 
- Del Plan Parcial, cuando se trate 

de terrenos calificados de Urbanizable 
Programado por un Plan General o Ap- 
tos para la Urbanización por Normas 
Subsidiarias municipales. 
- Del Programa de Actuación Urba- 

nística (y del correspondiente Plan Par- 
cial) cuando se trate de Suelo Urbaniza- 
ble No Programado. 

48. Por extensión, deberá entenderse 
que la obligación de publicar la fecha de 
aprobación definitiva del correspondiente 
documento de planeamiento detallado 
también ha de cumplirse en el caso de 
terrenos incluidos en el ámbito de: 
- Suelo Urbano para el que el Plan 

General o la Norma Subsidiaria hubiese 
fijado la obligación de un Plan Especial 
de Reforma Interior. 
- Suelo sometido a Plan Parcial por 

ser de Reserva Urbana en el planeamien- 
to aún no adaptado a la vigente ley del 
Suelo, o por estar incluido en Suelo 
Urbano, por planeamiento del mismo 
tipo, para el que el Plan General hubiese 
establecido esa obligación. 
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Estas líneas de presentación se refie- 
ren tanto al libro como al marco en que 
se ha gestado. Porque el uAtlas Básico» 
es más que una publicación una actitud. 
y más que un trabajo que se acaba un 
trabajo que se empieza. Por ello su mis- 
ma presentación física intenta reflejar 
este carácter abierto. crecedero, mejora- 
ble. 

El proyecto del aAtlas Básico» viene 
de leios y se inscribe dentro de una ac- 
titud de reflexión sobre el tema de la 
información en general y de la informa- 
ción urbanística en particular, actitud 
que nace del contacto directo y continua- 
do con este tema durante varios años. y 
de la que se quería que surgieran res- 
puestas positivas, respuestas concretas, 
respuestas que fueran haciendo camino. 

El Atlas no es el primero de los esfuer- 
zos que para mejorar el estado de la in- 
formación y para sentar bases para que 
esta meiora se convierta en una línea 
permanente de trabajo se han hecho en 
el Area Metropolitana de Madrid. Pero 
sí el primero que aparece inserto en un 
programa de trabajo en que información 
y planeamiento buscan un mismo objeti- 
vo: meiorar el conocimiento de la reali- 
dad urbana y a través de un amplio de- 
bate público sentar las bases para actuar 
sobre ella. 

El Atlas se presenta de forma optimis- 
ta e ilusionada como el primero de una 
serie de trabaios encaminados a reunir. 
consolidar y difundir aquellos datos que 
por su carácter básico son muy utilizados 
para evitar en lo posible su continua 
reelaboración y para sentar las bases para 
la deseable coordinación de su recoaida 
y uso en el futuro. Continuarán esta 
serie «básica» otras publicaciones de ca- 
rácter estadístico. alguna de las cuales 
podría aparecer dentro de este año. 

Es pues un empeño importante el que 
abre el Atlas. Y es desde el punto de 
vista del planeamiento desde el que se 
le emprende porque el planeamiento es 
un voraz consumidor de información. 
Para hacer propuestas sobre un sistema 
urbano es evidentemente aconsejable co- 
nocerlo (a fondo). Pero la complejidqd 
de estos sistemas y el propio carácter de 

Notas a propósito del Atlas básico 
del Aréa Metropolitana de Madrid 

por Maruja Gutiérrez Díaz 

coordinación espacial, sectorial y social 
que su planeamiento necesariamente de- 
be tener, dan a esta simple frase una in- 
sospechada envergadura. Es necesario 
conocer muchas cosas. 

Y a la frecuente crítica de que no hace 
falta tanta información para saber qué 
es lo que va mal, cabría contestar que 
la característica principal de los proble- 
mas urbanos, que es en mi opinión su 
amplitud «humana», el número de per- 
sonas a las que afectan, hacen que sea 
tan definitoria en ellos la cantidad como 
la calidad. La contaminación industrial, 
la congestión de las calles, la falta de 
servicios de los enormes barrios-dormito- 
rio del Suroeste están a la vista. Pero 
para actuar no basta saber qué hay. Hay 
que saber cómo, cuánto, porqué. 

Y resulta que no se sabe. Más adelan- 
te entraremos un poco más en este tema 
del estado de la información. Basta aquí 
con constatar que no es bueno. Y así la 
decisión de hacer un plan va casi auto- 
máticamente seguida de la puesta en 
marcha de una enorme operación de re- 
cogida de información, operación que 
como cualquier profesional del urbanis- 
mo sabe, generalmente consume casi la 
totalidad del tiempo, del presupuesto y 
del trabaio. 

Merece la pena extenderse algo sobre 
el resultado de estas operaciones. Porque 
la información urbanística no es (no 
debe ser) una mera recopilación de datos 
sino que tiene unas características pro- 
pias que le dan un interés especial y que, 
muy brevemente, son: 
- Ser directamente útil. La informa- 

ción urbanística constituye el enlace 16- 
gico entre la realidad existente y las 
posibles actuaciones sobre ella. Para ello 
los datos recogidos son elaborados con 
criterios eminentemente prácticos. Y así 
por ejemplo se traduce la climatología 
en capacidad de dispersión de contami- 
nantes, la edafología en posibilidades 
rentables de cultivo, la demografía en 
necesidades de vivienda. 
- Ser completa. No sólo por tocar 

todos los sectores sino por relacionar 
unos con otros. Esta característica es a 
menudo más teórica que real porque la 

ausencia absoluta de coordinación esta- 
dística agrava hasta límites extremos las 
incompatibilidades temporales, espaciales 
y conceptuales, que son hasta cierto pun- 
to inevitables. 
- Estar localizada. Su dimensión es- 

pacial (en COPLACO hablaríamos de 
información georeferenciada) es quizá 
su característica principal y propia. La 
relación abstracta población/enipleo se 
transforma así en zonas industriales, en 
ciudades-dormitorio, en demanda de 
transporte. Es esta característica la que 
le da precisamente un interés directo per- 
sonal y una mucho mayor comunicabi- 
lidad. En el Centro de Información com- 
probamos a diario el impacto y la faci- 
lidad de lectura que, quizá contra lo que 
podría pensarse en primera instancia, 
tiene la cartografía y la fotografía aérea 
para personas no especializadas. 
- Muy a menudo, ser inédita. La falta 

de datos sobre temas muy importantes 
que ya se ha apuntado antes y sobre la 
que volveremos luego, añade esta dimen- 
sión de novedad y actualidad que apor- 
tan los estudios urbanísticos en que por 
su evidente necesidad se recogen. 

Si a estas características que podríamos 
llamar formales unimos el hecho incues- 
tionable de que el planeamiento nos 
afecta a todos (hecho que cada día se 
pone de manifiesto en la creciente sen- 
sibilidad y actividad ciud-adana sobre 
estos temas y problemas) y de que una 
buena información es precisamente la 
única posibilidad efectiva de participa- 
ción en él, sacaríamos como consecuen- 
cia lógica el que la información urbanís- 
tica tiene un gran interés general, que 
excede en mucho del marco concreto del 
Plan para el que ha sido recogida. 

Sin embargo, lamentablemente, esta ir;- 
formación no llega casi nunca a alcan- 
zar una verdadera dimensión de utilidad. 

En primer lugar, por un motivo obvio: 
porque queda oscurecida, relegada a se- 
gundo término por las propuestas. Aun- 
que la información sea en teoría la base 
tanto para justificar estas propuestas co- 
mo para discutirlas, o quizá precisamente 
por ello, su uso es parcial y frecuente- 
mente poco objetivo., 



En segundo lugar, es frecuente también 
que su presentación no sea tan buena 
como debiera. Las dificultades que plan- 
tea su recogida y el tiempo que por ello 
necesariamente consume, unidos a la 
exigencia habitual de una fecha fija de 
finalización del trabaio, se traducen en 
la elaboración final de un conjunto am- 
plio y abigarrado de planos. tablas y grá- 
ficos cuasimudos. que sólo se analizan 
en cuanto se refieren a las propuestas 
~lanteadas. Aunque esto puede sonar 
fuerte. no es en mi opinión tan grave, 
puesto que es algo inherente a la propia 
naturaleza del planeamiento. La necesi- 
dad de actuar no puede supeditarse a la 
calidad de la información disponible. 

En tercer lugar (y a la tercera va la 
vencida porque, siempre en mi opinión, 
este es el problema más serio) esta infor- 
mación no se consolida. Aquí podrían 
enumerarse una larga serie de fallos, que 
intento resumir en tres. 

a)  No se documenta. Primero por fal- 
ta de una disciplina profesional en este 
sentido que habría que fomentar desde 
el ámbito académico y exigir por parte 
de los organismos y entidades públicas 
y privadas que encargan trabajos de pla- 
neamiento. Segundo porque a menudo 
la documentación no es sino una larga 
historia de desastres. Los datos son anti- 
guos, incompletos. poco fiables, incompa- 
tibles unos con otros, etc. 

bl No se difunde. Obviamente porque 
su difusión acarrea ciertos «peligros» 
como por ejemplo el que quede eviden- 
te la irracionalidad de algunas propues- 
tas o la falta de conocimiento real de 
la situación, pero también por una acti- 
tud de apropiación exclusiva de la infor- 
mación que está muy arraigada a dere- 
chas y a izquierdas y que no hace sino 
demostrar que la información es poder. 

Y también porque la difusión exige 
un esfuerzo que no se aprecia en su to- 
talidad hasta que no se acomete la tarea. 
Y el que no haya pecado de lenguaje 
esotérico, que arroje la primera piedra. 

C) No se mantiene. No sería exagera- 
do decir que se gastan muchos millones 
en recoger y se ahorran pocos cientos en 
archivar. Este tema está en estrecha re- 
lación con el de los procesos administra- 
tivos que más tarde tocaremos y proba- 
blemente no tiene solución más que en 
una consideración del planeamiento o al 
menos de cierto tipo de planeamiento 
como una parte más de la gestión urba- 
na y sometida por tanto como ella a los 
mismos requerimientos de actividad con- 
tinua. cotidiana. 

Y. sin embargo. solo una buena docu- 
mentación. difusión y mantenimiento de 
la información hacen posible su uso. Y 
sólo su uso hará posible su mejora. 
Y esta es una exigencia urgente. porque 
(y  es lo verdaderamente importante) una 
buena información es imprescindible. 
Primero porque una función esencial del 
planeamiento, quizá tan importante co- 
mo la de proponer, es la de observar. No 
darse de bruces periódicamente con la 
realidad, sino andar a su ritmo. Saber lo 
que está pasando para poder actuar 
cuando sea preciso. Cabe pensar de nue- 
vo en unas actividades urbanísticas opti- 

mistas y estructurantes y no solo quejo- 
sas Y remediales. Hay que llevar el agua 
a las viviendas que no la tienen. pero hay 
también que evitar que se hagan vivien- 
das donde no hay agua. Quizá simple- 
mente diciéndolo. por la sencilla razón 
de que nadie las compraría. Para esto 
puede y debe servir la información y por 
ello insistimos tanto en su mejora. A ve- 
ces la simple información puede ser más 
eficaz que el planeamiento. Antes decía- 
mos que la información es poder. pero 
es también control del poder. Una parti- 
cipación pública real no es posible sin 
una información veraz y accesible. 

Pero la inversa no es menos cierta. 
Una información veraz y accesible pro- 
bablemente no puede conseguirse sin 
una participación pública efectiva, El 
primer paso para ello sería crear una 
conciencia general de su utilidad. 

Para ello dentro de la anunciada re- 
forma administrativa es preciso prestar 
una gran atención al establecimiento de 
unas normas claras. y bien definidas, pa- 
ra el uso de la información y de un siste- 
ma eficiente para su recogida y almacena- 
miento. Porque ya que hemos hablado 
antes del coste en tiempo. trabajo y dine- 
ro de las grandes operaciones de recogi- 
da de información, habría también que 
decir que estas operaciones pueden re- 
ducirse considerablemente porque la in- 
formación necesaria para el seguimiento 
y control de los sistemas urbanos podría 
obtenerse en su mayor parte de la com- 
plicada trama de procesos administrati- 
vos que cubren teóricamente todas las 
etapas de su evolución. Digo podría por- 
que sin entrar en otros aspectos tanto o 
más importantes como por ejemplo el 
de su necesidad. su coste o el de la cali- 
dad del servicio prestado, ciñéndonos 
rigurosamente al punto de vista de la in- 
formación. podemos calificar de inadmi- 
sible la falta absoluta de realismo y efi- 
cacia de esta burocrática madeja. 

Censos, padrones, licencias, catastros. 
toda la información administrativa en 
general adolece de unos graves fallos es- 
tructurales como falta de actualidad, de 
cobertura, de fiabilidad, de organización. 
que en estricta justicia no son sólo im- 
putables a la Administración, sino tam- 
bién a la carencia de una conciencia cí- 
vica sobre el valor social de estos pro- 
cesos. carencia sobre cuyas causas no va- 
mos a detenernos porque están en la 
mente de todos, pero que es uno de los 
principales problemas a resolver y sin su 
resolución cualquier reforma administra- 
tiva será inútil. 

Este valor social es el que al principio 
calificábamos de fundamental: el de de- 
finir cuantitativa y cualitativamente los 
principales parámetros y problemas del 
sistema urbano para poder actuar con la 
mayor oportunidad, equidad y eficacia 
posible sobre ellos. Es por ejemplo saber 
el número de niños de cada barrio para 
poder programar acertadamente y sin de- 
rroches la inversión en escuelas. Es tam- 
bién saber en qué grado y a cuántas per- 
sonas afecta la falta de agua para poder 
establecer prioridades en la construcción 
de nuevas redes. 

La contraoartida a esta utilidad social 

~ 
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de la inforifiación es evidente. Una red 
administrativa e informativa eficiente es 
un formidable instrumento de gestión. 
pero también de control. Y el grado de 
rigidez que convierte a este control en 
opresión es difícil de precisar, pero quizá 
fácil de alcanzar. Este es posiblemente 
uno de los problemas mayores de la so- 
ciedad occidental de nuestros días. y que 
no tiene más solución que el estableci- 
miento y control público de normas cla- 
ras y bien definidas de uso y acceso a la 
información de que hablábamos antes. 

Son todos estos temas cruciales que es- 
capan del alcance de este apunte apre- 
surado. pero que ha llegado el momento 
de plantear. Y si su resolución satisfac- 
toria no puede ser inmediata. sí puede 
serlo el adoptar una actitud positiva, una 
actitud que por pequeño que sea su aC 
cance contribuya a sentar unas pautas de 
comportamiento. Quizá el planeamiento 
por su uso amplio, constante e imperso- 
nal de la información y por la participa- 
ción pública a que viene legalmente obli- 
gado y que incluso sin esta obligación 
legal suscita, sea uno de los campos más 
adecuados para iniciar y potenciar este 
debate y estas actitudes activas y positi- 
vas sobre la información. 

El Atlas tiene por todas estas razones 
un doble obietivo. El primero dar de 
forma concisa y clara información que 
llamamos básica, que creemos es abso- 
lutamente necesaria para sustentar o ini- 
ciar un conocimiento bueno de la reali- 
dad madrileña. El segundo sacar a la luz 
la información acumulada en COPLA- 
CO a lo largo de los últimos años. A 
continuación describimos brevemente la 
forma en que se ha intentado responder 
a estos dos obietivos. 

La información básica lo es desde el 
punto de vista del planeamiento. Esto 
quiere decir que abarca una serie bastan- 
te amplia de temas que podemos estruc- 
turar para mejor claridad en cuatro gran- 
des apartados: 
- Base física. Comprende los siguien- 

tes temas: topografía. climatología. geo- 
tecnia. cultivos, paisaje y recursos natu- 
rales. 
- Asentamientos humanos. En este 

apartado se estudia: estructura general 
de aseniamientos. crecimiento histórico. 
migraciones. patrimonio histórico-artísti- 
co y grandes actuaciones urbanísticas. 
- Usos del suelo. Este apartado es de 

carácter general y se divide a su vez en 
dos: usos urbanos y usos no urbanos. 
- Estructura espacial por sectores. Se 

representa la distribución de: vivienda. 
industria, actividades centrales. equipa- 
miento, transporte, infraestructuras bási- 
cas y' características de la población. 

El nombre de Atlas no es casual. El 
tratamiento dado a todos estos temas ha 
sido primordialmente descriptivo, evi- 
tando en la medida de lo posible opinio- 
nes y juicios de valor. Aunque los con- 
ceptos manejados en la preparación de 
los planos han sido urbanísticos y se ca- 
racterizan, como dijimos antes, por su 
orientación práctica, por su traducción de 
la realidad existente a bases para conse- 
guir otra realidad posible. se ha procura- 
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do que el resultado final sea más geogra- 
fía que urbanismo por decirlo de alguna 
manera. No en balde las mejores aporta- 
ciones al urbanismo han venido en estos 
últimos años de la geografía, y de hecho 
es frecuente en otros países encontrar a 
ambas profesiones juntas dentro del mar- 
co general de las ciencias sociales. 

Otro criterio importante en el enfoque 
de los temas ha sido la comunicabilidad. 
El Atlas es un documento de difusión, 
dirigido a una, creemos, amplia capa de 
personas que están interesadas en cono- 
cer un poco m8s a fondo el hecho y las 
circunstancias de Madrid. Creemos que 
el car8cter geográfico-urbanístico al que 
nos referíamos en el anterior párrafo es 
precisamente idóneo para este fin, ya que 
su componente «urbanística» le hace to- 
car los temas que son de interés directo 
para todos (vivienda, industria, trans- 
porte) y su componente «geográfica» le 
da una mayor facilidad de comprensión 
y de lectura. Para ello también se ha cui- 
dado el vocabulario empleado que no es 
por supuesto el de uso diario, pero no 
es tampoco especialmente tkcnico. El At- 
las es un libro diríamos de bachillerato 
y sería una satisfacción para nosotros el 
que a este nivel tuviese uso y utilidad. 
Conocer bien el territorio en que se vive 
es condición indispensable para dominar- 
lo, y también para mejorarlo. Ver y en- 
tender información urbanística, analizar 
el funcionamiento de un sistema urbano 
deberían ser componentes obligadas de 
una educación útil, y en otros países se 
ha introducido ya en la escuela secunda- 
ria esta disciplina de la geografía urbana, 
de la geografía viva. Pero esto son una 
vez más ideas para el futuro. Volvamos 
al Atlas. El recurso principal que se ha 
empleado para lograr este fin de comu- 
nicabilidad ha sido el grafismo. No sólo se 
ha utilizado liberalmente el color, sino . 
que además la información que presentan 
sus planos ha sido cuidadosamente sinte- 
tizada y en muchos casos reelaborada 
para conseguir una imagen clara con una 
lectura inmediata. No siempre se ha con- 
seguido esto, quizá por el deseo de dar la 
máxima información posible. 

Otro aspecto a aclarar es el de su ám- 
bito que, aunque formalmente es el Area 
Metropolitana, se extiende a la provincia 
siempre que la información lo permite y 
por supuesto en todos aquellos temas 
en que seria ilógica la contemphción de 
un ámbito inferior al provincial como 
por ejemplo el paisaje. Hubiera sido po- 
sible en muchos casos utilizar ámbitos 
mayores porqlie existe en COPLACO in- 
formación regional y subregional resul- 
tante de los estudios emprendidos a raíz 
del encargo de un Plan Director regional 
hecho por el Gobierno en 1971, pero ha 
parecid? aconsejable circunscribirse a la 
provincia. 

La imposición de utilizar solo la infor- 
mación de COPLACO quiz6 haya ido 
en detrimento de la calidad objetiva del 
tratamiento de algunos temas, pero cier- 
tamente ha aumentado la de otros, preci- 
samente de los que hay menos inforrna- 
ción disponible y que por ello han debi- 
do ser estudiados en detalle en el curso 
de los trabajos de COPLACO. Así, por 

Se representan las 
freas principales que.  

poseen recursos 
de esparcimiento, 

diferenciando tres 
grados: 

- Areas de mayor 
calidad (verde 

oscuro con rayado 
intenso), con 

indicación de los 
espacios naturales 
principales que las 

componen. 
- Areas de calidad 

intermedia (verde 
claro con rayado 

más espaciado), 
con los espacios 

naturales que las 
integran. 

- Extensiones de 
escasos recursos de 

esparcimiento 
(color amarillo). 

También se 
especifican 

(símbolos y letras). 
las puntualizaciones 

de interés, las 
unidades 

agropecuarias y 
paisajes singulares 

del medio físico 
(círculos rojos), 
los refugios de 

montaña, las 
estaciones de 

invierno y las zonas 
de caza mayor 

(símbolos negros). 

Sobre una 
descomposición 
del paisaje en 

espacios 
paisajísticos 

diferenciales, 
zpoyada básicamente 

en la morfología 
del territorio, 

se establecen dos 
grados de calidad 

paisajística 
general, delimitando 

unas áreas que 
presentan diversa 

capacidad de 
emisión y 

recepción de vistas. 
valoradas en 

función de los temas 
visuales de 

interés 
dominantes en cada 

espacio, señalando 
simultáneamente 

los itinerarios 
principales 

de percepcidn sobre 
la red de 

carreteras e 
identificando los 

temas visuales 
predominantes en 

ellos. 
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Las infraestructuras 
de servicios básicos, 
representadas con 
sus elementos más 
importantes, 
comprenden los 
cuatro sistemas 
siguientes: 
- Abastecimiento 
de agua (color 
gzul): consiste en íos 
embalses 
suministradores de 
agua y las grandes 
conducciones con 
sus estaciones de 
!ratamiento, llegando 
hasta los 
depósitos 
reguladores. 
- Saneamiento y 
depuración (color 
negro): consiste en 
los grandes 
colectores de 
evacuación de aguas 
negras y pluviales 
y las estaciones 
depuradoras previas 
al vertido de los 
cauces. 
- Electricidad 
(color rojo): 
consiste en redes de 
transporte de alta 
y media tensidn y 
los centros de 
transformación en 
baja tensidn. 
- Gas (color 
verde): consiste en 
los grandes 
gasoductos de 
suministro, los 
centros de 
produccidn y la 
tubería 
distribuidora. 

jemplo, la información ecológica que 
irvi6 de base a la redacción del Plan 
kpecial de Protección del Medio Físico 

la encuesta origen/destino que sigue 
iendo la única realizada en Madrid. Pre- 
isamente la conciencia de la importancia 
le algunos de estos trabajos motivaba el 
,egundo gran objetivo del Atlas: dar a 
:onocer la información acumulada en 
ZOPLACO, objetivo que se intenta satis- 
'acer añadiendo al estudio de cada tema 
ina relación documentada de la infor- 
nación existente sobre el mismo. tanto 
ie la publicada como de la inkdita. 

No puede abordarse este tema sin men- 
:ionar, aunque solo sea de pasada, la 
nadmisible falta de un sistema de difu- 
iión (aunque sea de un simple catálogo) 
le los innumerables estudios que año tras 
iño encarga la Administración, en los 
jue se invierte una cantidad de recursos 
zonsiderable que luego por esta falta de 
iifusión no sólo no llegan a rendir todo 
21 fruto que podrían, sino que probable- 
mente en muchos casos tienen que ser 
repetidos, aparte de escapar al control de 
calidad más efectivo que es el de su 
conocimiento público. 

También es obligado citar, muy breve- 
mente, el caso que puede servir de ejem- 
plo antológico en estos temas de Madrid. 

Aparte de su grado de incumplimiento, 
una característica principal que tienen 
en común los Planes de Madrid es la im- 
portancia que en ellos se ha dado a la 
información de partida. Tanto en el Plan 
de 1963, aún vigente, como en el de 1944 
como en los trabajos ya históricos de 
1927 y 1910. impresiona el esfuerzo de 
toma de datos realizado, esfuerzo que 
por las razones que al principio de este 
artículo citábamos no se ha aprovecha- 
do luego en absoluto e incluso se ha 
perdido en gran parte. Ahora precisa- 
mente COPLACO repite una vez más la 
historia dedicando mucho trabajo y mu- 
cho dinero a la recogida de la informa- 
ción necesaria vara plantear una vez más, 
en circunstancias ya realmente apremian- 
tes, una vía de salida para el Area Me- 
tropolitana de Madrid. 

Al margen de los planes y proyectos 
que dé este esfuerzo, es preciso que esta 
vez la información se consolide. Precisa- 
mente en estos momentos en que la re- 
cuperación de la ciudad se configura co- 
mo objetivo primordial, no podemos se- 
guir permitiéndonos el lujo de tirar una 
y otra vez por la borda nuestro conoci- 
miento del presente ni nuestra recons- 
trucci6n del pasado, que nos son nece- 
sarios para la construcci6n del futuro. 
Porque, como decíamos al principio. ya 
que estamos andando. hagamos camino. 

Sería imperdonable cerrar estas líneas 
sin decir que a pesar del importante apo- 
yo prestado por el equipo de la Direc- 
ción Técnica de Planeamiento Metropo- 
litano a este trabaio, la calidad final del 
Atlas se debe en exclusiva a sus realiza- 
dores Carlota Navarro y Gerhard Loch. 
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por el perpetuo olvido de 
la existencia del planeamiento. 

Este desconcertante fenómeno, que Te- 
rán detecta ? analiza. ha sido comple- 
mentado por las leyes provinentes de 
otros Ministerios. todos actuantes por su 
cuenta. v todos distorsionantes de los 
planes. Estos Ministerios fueron: el de 
Industria, con su política de implantacio- 
nes industriales sin conexión con los pla- 
nes (en cuyo campo era correspondido 
por Vivienda, al crear Polos industriales 
sin dar cuenta a aquel); Obras Públicas 
no sólo con el señalamiento del trazado 
de vías interurbanas independientemente 
del planeamiento, sino con igual actua- 
ción en las redes arteriales; Comisaria 
del Plan. con los dos primeros Planes 
sin prestar la menor atención al tema del 
territorio: v sobre todos ellos, Informa- 
ción y Turismo. con su delirante Ley de 
Centros v Zonas. colmo de la antijuridi- 
cidad y del desprecio a los planes, así 
como a los Ayuntamientos, y a cuyo am- 
paro se han cometido los mayores des- 
aguisados urbanísticos de estos años de 
planeamiento «imposible». A este pano- 
rama de desgobierno aiiade Terán la 
actuación de la Administración local 
(que pronto descubrió, y este descubri- 
miento ha sido una catástrofe, que se 
podían otorgar licencias que para la Ad- 
ministración Central resultaban irrevoca- 
bles), y la de los Tribunales y el Consejo 
de Estado (que respaldaron tal descubri- 
miento). Queda ya dicho. sin embargo. 
que, en el Único supuesto en que la Ad- 
ministración Central ha otorgado licen- 
cias (al amparo de la Legislación de Cen- 
tros Turísticos). estas actuaciones han si- 
do mucho peores que la peor que hayan 
podido amparar los Ayuntamientos. 

Cuarta nota: intervalo lúcido. 

Hay un dato positivo. que Terán no 
cita: la Ley Fiscal del Suelo (que no He- 
gó a la vigencia, claro) y que fue publi- 
cada en el Boletín Oficial de las Cortes 
de 19 de febrero de 1968. 

Para mí es indudable que el momento 
más brillante del urbanismo español es 
el que podríamos llamar «periodo Mor- 
tes-Linares-Romav-Teránn. Me parece. sin 
embargo, que el propio Terán. en su 
libro no participa de esta idea, y habla 
de este instante con cierto desencanto. 
Si es así, pienso que se equivoca, porque 
la verdad es que nunca como entonces 
ha habido en el mundo a que el libro se 
refiere más lucidez ni más coraje. Es 
verdad que las «Actur» han fracasado 
(resulta grotesco llamar urgente a una 
acción que empezará a ser un hecho 
cuando han pasado diez años), y es 
verdad que el «libro blanco» no llegó a 
ver la luz; pero es verdad también que 
sin aquel equipo y aquella obra, no ten- 
dríamos ni ley nueva, ni el recuerdo de 
una Administración dinamizada y valien- 
te. decidida a sacar el urbanismo español 
del marasmo. Para mí el saldo de aquella 
época (de la que no puedo desenganchar 
la finura de Terán), es absolutamente fa- 
vorable. Y conste que siempre creí que 
no debía reformarse la ley (salvo en pun- 
tos relativos a la disciplina urbanística. 

y a las dotaciones mínimas exigibles). 
Pero debo decir que la Ley de 1975 es 
mucho mejor que la de 1956, y que sin 
el citado equipo y su magna labor, esta 
meiora no existiría. 

Quinta nota: de nuevo la catástrofe. 

Sorprende que al final del capítulo V 
(significativamente titulado «Quiebra y 
descomposición»), Terán califica las his- 
torias de las Areas Metropolitanas de 
Barcelona y de Madrid, de «triste» y de 
«imposible». respectivamente. Creo que 
también aqui discrepo del autor, al q e -  
nos en los matices de los calificativos. 
Porque si triste ha sido la primera, infini- 
tamente más triste ha sido y está siendo 
la segunda. El urbanismo español está 
lleno de errores, pero el colmo de los 
errores. se llama Ley del Area de Madrid. 
Por el contrario. aun distando años-luz 
del éxito. el caso de Barcelona (y ello por 
el talante «todavía» estatalizado del su- 
puesto ente local). en la primera ciudad 
de España, al menos. han podido refor- 
mar el plan. Y el plan de la ciudad con- 
dal y su comarca es hoy por hoy -y 
Terán así lo proclama- el documento 
urbanístico de más categoría con que 
cuenta España. justo es citar aquí tal 
como Terán hace a sus dos principales 
artífices; loan Antoni Solans y Miquel 
Roca-lunyent. 

Final 

Hasta aqui una sucinta exposición del 
libro. Debo añadir algunas cosas: la pri- 
mera es que no hace falta aclarar al 
lector que conoce al autor del libro y al 
recensionista, que todos los adjetivos 
poco gratos que aquí he estampado son 
de mi cosecha v no de la de Terán. Para 
el que no nos conoce, queda la aclara- 
ción hecha. Debo decir también que 
cuando propuse al autor la publicación 
de estas líneas. se n e ~ ó  a ello pues le 
parecía indelicado hacerlo dada su condi- 
ción de Director de la Revista. Pude con- 
vencerle. pero a condición de no poner 
ni un sólo adietivo elogioso. Creo que he 
cumplido hasta aqui. Pero me cuesta 
mucho no decir que estamos ante la más 
importante obra de uno de los más im- 
portantes estudiosos del urbanismo en 
lengua castellana. Debo decir, por último. 
que de la lectura del libro se deduce que 
tiene razón su subtítulo: el urbanismo 
en la España contemporánea, ha sido 
«un proceso imposible». Y lo ha sido 
porque si el crecimiento racional de la 
ciudad, en el seno de la economía de 
mercado es sencillamente eso: imposi- 
ble, ¿a dónde llegará la imposibilidad en 
una situación archicapitalista como es 
la española? 

Como diie al principio, el libro conclu- 
ve con un cuadro cronológico. Un libro 
que en este cuadro cronológico incluye 
acontecimientos tales como «La quimera 
del oro», «Poeta en Nueva York», o 
«Sombra del Paraíso». es, sin duda, un 
libro interesante. 
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